
N NOMBRE NUMERO DE OFICIO CLASIFICACION

1 ANA MOSCOTE ALMANZA S-2017-HC-2911 RESPUESTA PETICION

2 CARMEN MORENO ARAUJO S-2017-HC-2917 RESPUESTA PETICION

3 JESUS TONCE S-2017-HC-00034
CITACION DE 
MANDAMIENTO

4 ANA GUERRA HERNANDEZ S-2017-HC-2897 RESPUESTA PETICION

5 REINALDO SOLANO S-2017-HC-2919 RESPUESTA PETICION

6 REINALDO SOLANO S-2017-HC-2920 RESPUESTA PETICION

7 ALFONSO PADILLA MONTAÑEZ S-2017-HC-2950 RESPUESTA P E T IC IO N

8 YOLANDA PITRE MEDINA S-2017-HC-2916 RESPUESTA PETICION

9 JORGE MEJIA ROJAS S-2017-HC-2939 RESPUESTA PETICION

10 LEVI GONZALEZ ROYS S-2017-HC-2906 RESPUESTA PETICION

11 MARTIN RAMIREZ BAQUERO S-2017-HC-000037
CITACION DE 
MANDAMIENTO

12 ARANUT PACHECO PORTILLO S-2017-HC-2679 RESPUESTA PETICION

13 ISABEL OCHOA MURGAS S-2017-HC-2940 RESPUESTA PETICION

14 GABRIEL DARIO ACUÑA GOMEZ S-2017-HC-2901 RESPUESTA PETICION

15 CECILIA ISABEL DICKSON ARAUJO S-2017-HC-02726 RESPUESTA PETICION

16 ARAUJO BARROS MOISES FRANCISCO 20140602351 MANDAMIENTO DE PAGO



17 ALVAREZ MEJIA CARMELINA ROSA 20140604609 MANDAMIENTO DE PAGO

18 ANA SARMIENTO DUQUE S-2017-HC-2887 RESPUESTA PETICION

19 ARMENIA JHONSTHSN JOHAN 20130619952 MANDAMIENTO DE PAGO

20 MARLENE MOYA GONZALEZ 2017-S-2997 RESPUESTA PETICION

21 PASTORA MANJARREZYEPEZ S-2017-HC-2998 RESPUESTA PETICION

22 JAVIER GUERRERO MEJIA S-2017-HC-2531 RESPUESTA PETICION

23 RUBEN FRANCISCO OÑATE SUAREZ S-2017-HC-2948 RESPUESTA PETICION

24 MARIA REGALADO GARCIA S-2017-HC-2954 RESPUESTA PETICION

25 WILMAR AROLDO OCHOA RAMOS 2017-S-2994 RESPUESTA PETICION

26 ARAUJO BAUTE HERNAN ELIAS 20140602353 MANDAMIENTO DE PAGO

27 LAURA FIGUEROA PALOMINO S-2017-HC-2953 RESPUESTA PETICION

28 REYES MATILDE SANCHEZ MARTINEZ S-2017-HC-2959 RESPUESTA PETICION

29 JAIME URIBE S-2017-HC-000033
CITACION DE 
MANDAMIENTO

30 YANITH SANTANA CARDENAS 2017-S-2832 RESPUESTA PETICION

31 MIGUEL BARROS ROJAS S-2017-HC-2908 RESPUESTA PETICION

32 LUIS CUBILLOS VEGA S-2017-HC-3211 RECURSO DE REPOSICION

33 JOSEFINA MARIA RODRIGUEZ EGUIS S-2017-HC-3254 RESPUESTA PETICION

34 LUZ ANGELA ROY DAZA S-2017-HC-3252 RESPUESTA PETICION

35 YANIT ELVIRA TORRES SANCHEZ S-2017-HC-3265 RESPUESTA PETICION

36 ADIELA DE LOS SANTOS CASADIEGOS S-2017-HC-3220 RECURSO DE REPOSICION

37 YANEISY CUELLO VANEGAS S-2017-HC-2835 RESPUESTA PETICION

38 OMAR GUERRA BENITEZ S-2017-HC-3124 RESPUESTA PETICION

39 MARIA ROYERO SERPA S-2017-HC-3060 RESPUESTA PETICION

40 ASTRID RANGEL AVILA S-2017-HC-3264 RESPUESTA PETICION

41 TAIDE ISABELTORRES FERNANDEZ S-2017-HC-3263 RESPUESTA PETICION

42 CARLOS JULIO JAIMES TARAZONA S-2017-HC-3047 RESPUESTA PETICION

43 LUIS VICENTE COTES PALACIO N/A RECURSO DE REPOSICION

44 JOSE ALBERTO SILVVA BOTERO S-2017-HC-3212 RECURSO DE REPOSICION

45 AMPARO RODRIGUEZ ALVARADO S-2017-HC-003345 RESPUESTA PETICION

46 ANGELIA CONTRERAS DE PINTO S-2017-HC-003340 RESPUESTA PETICION

47 JOSE MARIA CERPA S-2017-HC-3436 RESPUESTA PETICION



48 DOMINGO MANUEL SANTANA ZABALA S-2017-HC-3424 RESPUESTA PETICION

49 ENELVIRA GUTIERREZ LACOUTERE S-2017-HC-3435 RESPUESTA PETICION

50 MAGALIZ JIMENEZ PICAZA S-2017-HC-03384 RESPUESTA PETICION

51 KELLY TORRES DELGADO S-2017-HC-3524 RESPUESTA PETICION
52 ELIANA GUERRA TORRES S-2017-HC-3411 RESPUESTA PETICION

53 PAOLA ANDRES PAEZ FLOREZ S-2017-HC-3427 RESPUESTA PETICION
54 ORLANDO DIAZ ROJAS S-2017-HC-3417 RESPUESTA PETICION

55 MARIA ISABEL FORERO S-2017-HC-3415 RESPUESTA PETICION

56 AZDENNY LERMA GONZALEZ S-2017-HC-3518 RESPUESTA PETICION

57 JAVIER MANJARREZ ARGUAZA S-2017-HC-3523 RESPUESTA PETICION

58 NEREYDA MARIA MOLINA MARTINEZ S-2017-HC-3432 RESPUESTA PETICION

59 BELINDA MARIA SOTO APONTE S-2017-HC-3410 RESPUESTA PETICION

60 MARIA CONCEPCION OCHOA ARZUAGA S-2017-HC-3404 RESPUESTA PETICION

61 CALLE MIELES JOSE FELIX 20140603017 MANDAMIENTO DE PAGO

62 CAICEDO JULIO CESAR 20140602888 MANDAMIENTO DE PAGO

63 CUBILLO BARRAZA JORGE 20130619802 MANDAMIENTO DE PAGO

64 HUGO SARMIENTO BLANCO S-2017-HC-2825 RESPUESTA PETICION

65 ESTHER MORENO BRITO S-2017-HC-3045 RESPUESTA PETICION

66 LILLYS ROYERO LOPEZ S-2017-HC-2931 RESPUESTA PETICION

67 DAYSI CASTILLEJO ROJAS S-2017-HC-2937 RESPUESTA PETICION

68 ANGARITA AGUDELO ANA ELVIA 20140602375 MANDAMIENTO DE P A G O  ,

69 GLORIA INES MESTRE MESTRE S-2017-HC-2893 RESPUESTA PETICION

70 JAVIER GUERRERO MEJIA S-2017-HC-2531 RESPUESTA PETICION

71 WILMAR AROLDO OCHOA RAMOS S-2017-HC-3080 RESPUESTA  PETICION

72 BIBIANA ESTHER VEGA PICAZA S-2017-HC-2958 RESPUESTA PETICION

73 MELVIS MAESTRE GUILLEN S-2017-HC-02811 RESPUESTA PETICION

74 DUBIS GONZALEZ JIMENEZ S-2017-HC-3421 RESPUESTA PETICION

75 AUX BERNAL DE PEÑA S-2017-HC-3405 RESPUESTA PETICION

76 OSCAR ENRIQUE RIBON TAFUR S-2017-HC-03370 RESPUESTA PETICION

77 MIREYA FUENTES FERNANDEZ S-2017-HC-3413 RESPUESTA PETICION

78 NESTOR OSPINO AVILA S-2017-HC-3512 RESPUESTA PETICION

79 NILSY MARQUEZ CONTRERAS S-2017-HC-2914 RESPUESTA PETICION



80 MARIA TERESA GUTIERREZ MAESTRE S-2017-HC-3085 RESPUESTA PETICION

81 MONICA PARRA CABANA S-2017-HC-3046 RESPUESTA PETICION

82 VICENTA QUINTERO MORALES S-2017-HC-3271 RESPUESTA PETICION

83 SARA ESTHER RAMIREZ S-2017-HC-3052 RESPUESTA PETICION

84 ROSSANA SABATINO CANTILLO S-2017-HC-3084 RESPUESTA PETICION

85 RAFAEL DE LA HOZ DE LA ROSA S-2016-HC-03172 RESPUESTA PETICION

86 ALIX BERNAL DE PEÑA S-2017-HC-3420 RESPUESTA PETICION

87 BRAVO PICAZA GALO MANUEL 20130602948 MANDAMIENTO DE PAGO

88 JAIRO ALBERTO MARTINEZ PALMEZANO S-2017-HC-3269 RESPUESTA PETICION

89 GLORIA MORALES ESQUEDA S-2017-HC-3278 RESPUESTA PETICION

90 EINNER GNECCO CALDERON S-2017-HC-3067 RESPUESTA PETICION

91 ROSMERY PEÑALOZA IBARRA S-2017-HC-3223 RECURSO DE REPOSICION

92 ANA SARMIENTO DUQUE S-2017-HC-3186 RESPUESTA PETICION

93 JOSE GARCIA CHAVEZ S-2017-HC-3277 RESPUESTA PETICION

94 AIDER JOSE CUADRO VEGA S-2017-HC-3055 RESPUESTA PETICION

95 ALVARO ROSADO BELEÑO S-2017-HC-3275 RESPUESTA PETICION

96 TELMIRA ALVARADO MORENO S-2017-HC-3255 RESPUESTA PETICION

97 ZOILA SANCHEZ DE GONZALEZ S-2017-HC-3213 RECURSO DE REPOSICION

98 YOLANDA HIGUERA DE DOMINGUEZ S-2017-HC-3262 RESPUESTA PETICION

99 YOLANDA HIGUERA GOMEZ S-2017-HC-3260 RESPUESTA PETICION

100 JOSE MAESTRE MANJARREZ S-2017-HC-3259 RESPUESTA PETICION
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TESORERÌA GENERAL MUNICIPAL  
JU RISDICC IÓ N COACTIVA

A l c a l d í a  
d e  V a l l e d u p á

y Fecha: Valledupar, Junio 16 de 2014 f
tastral: 010208210015000 1 MANDAMIENTO DE PAGO
del Predio: CALLE MIELES JOSE-FELIX, propietario, posef 20140603017
>n¡ K 6A 28B 28 -  C.P.: 200002 '

NombrW Ratón Social 
AJ.CADI A DE VWJ.EOÜPAR- 
SECRETAftlA DE HACIENDA

Wrocct6n:CARRERA5#1̂

Ciudad-.VALLEDUPAR 

O e p a t t a m o n t o : C E S A R

Código Postal:
Env!o:R N 791320187CO

"" cuerdo 026 del 28 de Diciembre de 2012,
CONSIDERANDO

mtribuyente de la referencia adeuda al Municipio de Valledupar, la suma de $ 907,672 pesos, por 
del Impuesto Predial Unificado, Corporaciones, Bomberos, Indupal de las vigencia(s) 

',2011,2012,2013 más los intereses que se causen hasta su pago, al igual que las costas que se 
ciud»<j:VALLEDUPAR en este pr0ceso, tal como se desprende del siguiente cuadro.

D e p a r t a m e n t o :  CESAR

ta Tesorera General del Municipio de Valledupar, en uso de sus facultades legales, en especial las 
s por Delegación mediante Decreto 000219 del 17 de Agosto de 2006, y lo preceptuado en el articulo

c a u e  m i e l e s  J O S E

Dirocciò*« W5A 28B 28

Cótligo Postal ¿00002209 
Fecha Pre-Admislón:
14J07/2Q17 10:1á*2

CONCEPTO
Impuesto Predial 
Unificado

PERIODO FISCAL Valor Impuesto Valor interés*
2009 
2009
2009
2010 
2010 
í0Z.’j  
2011 
2011 
2011 
2012 
2012 
2012 
2013 
2013 
2013 
TOTALES:

001 Predial 156,795 217,638 374,433
002 SOBRETASA AL ME010 AMBIENTE 43,240 55,138 98378
003 SOBRETASA BOMBER! L 7,840 10,884 18,724
001 Predial 113,050 134,490 247,540
002 SOBRETASA AL MEDIO AMBIENTÉ 48.4S0 52,169 100,619
i.W  ¿O&Kfci'ASA ÓOMÜEKIL s,653 6,724 12,377 (
001 Prcdlol 116,442 111,795 228,237
002 SOBRETASA AJ. MEDIO AMBIENTE 49,904 42,280 92,184
003 SOBRETASA BOMBER1L 5,822 5,588 11,410
001 Predial 119,935 82,093 202,028
002 SOBRETASA AL MEDIO AMBIENTE 51,401 29,508 80,909
003 SOBRETASA BOMBERIl 5,997 4,105 10,102
001 Predial 124,000 38,979 162,979
002 SOBRETASA AL MEDIO AMBIENTE 52,943 15,103 68,046
003 SOBRETASA BOMBERIL 6,200 1,948 8,148

__________ 907,672 808,442 1,716,114________________________

* El valor de los intereses se causaran hasta la fecha del pago efectivo.
Que las liquidaciones oficiales son títulos que contienen unas obligaciones, claras expresas y actualmente 

exigibles, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que mediante los trámites del procedimiento
administrativo coactivo, con sujeción al Estatuto Tributario Municipal se obtenga su pago.

Que reposa en el expediente certificación de deuda como lo establece el articulo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional.

RESUELVE:
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor del Municipal de Valledupar, por la suma de $ 907,672 pesos y a 
cargo de CALLE MIELES JOSE-FELIX, por los conceptos y vigencias descritos en el presente acto, más los 
intereses que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación, y hasta cuando se cancele, al igual que las
costas que se causen en el presente proceso.

SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de diez (15) días hábiles a partir de la notificación de esta providencia 
para cancelar la deuda y proponer excepciones legales que estime pertinente conforme a lo establecido en el 
articulo 830 del Estatuto Tributario Municipal.

TERCERO: Notificar este mandamiento de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional en concordancia con el articulo 178 y s.s. del Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 026 del 
28 de Diciembre de. 2012).
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

Proyecto: EMINDIOLA 
Folio: 20146501117 
Proceso: 20146401174

Secretaría de Hacienda -  Alcaldía de Valledupar
Carrera 5 No. 1 5 -6 9  Teléfonos 5742400 -  Ext. 117 

t  w w w .v a lle d u p a r-c e s a r .Q o v .c o c o b ro c o a c tiv o @ v a lle d u p a r-c e s a r.g o v .co

mailto:ww.valledupar-cesar.Qov.cocobrocoactivo@valledupar-cesar.gov.co
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REMITENTE
Nombre/ Razón Social 
ALCADtA DE WAliEDUPAR - 
SECRETARIA DE HACIENDA

Dlreeelón:CARRERA S # 1S-C9

Ciu<Jod:VAU£DUPAR

Departomento:CESAR 

Código Postal: 

Envto:RN79132D434C0

upar
insformando

OESTINATARIO
Nombro/ Razón Social:
CA1CEDO JUUO CESAR

Dírocclón:C23 3A 08 

Ciudad:VAU.EDUPAR 

Departamento: CESAR

Código Postal200001015
Fecha Pre-Admislón:
14/07/201716:13:42
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Oficial

TESORERÍA GENERAL MUNICIPAL
JU RISDICC IÓ N COACTIVA

A l c a l d í a  
DE VALX.EDU PAljí

Fecha:
> tra l:

1 Predio:

Valledupar, Junio 16 de 2014
010204840030001
CAICEDO * JULIO-CESAR, propietario, poseed

MANDAMIENTO DE PAGO 
20140602888

C 23 3A 08 -  C.P.:-----

i Tesorera General del Municipio de Valledupar, en uso de sus facultades legales, en especial las 
por Delegación mediante Decreto 000219 del 17 de Agosto de 2006, y lo preceptuado en el artículo 
uerdo 026 del 28 de Diciembre de 2012,

CONSIDERANDO
ntribuyente de la referencia adeuda al Municipio de Valledupar, la suma de $ 946,149 pesos, por 
del Impuesto Predial Unificado, Corporaciones, Bomberos, Indupal de las vigencia(s) 

,2011,2012,2013 más los intereses que se causen hasta su pago, al igual que las costas que se  
en este proceso, tal como se desprende del siguiente cuadro.

CONCEPTO
Impuesto Predial 
Unificado

PERIODO FISCAL Valor Impuesto Valor Interés*
2009 1 001 Predial 184,158 255,619 439,777
2009 1 002 SOBRETASA AL MEDIO AMBIENTE 42,498 S4,193 96,691
2009 1 003 SOBRETASA BOMBERIl 9,208 12,781 21,98í>
2010 1 001 Predial 131319 156,222 287,341
2010 1 30JL 50GRLTÁSA AL M EDIO  AMDIEÍJTE 43,773 47,132 áO,SOS
2010 1 003 SOBRETASA B0M6ER11 6,566 7,811 14,377
2011 1 001 Predial 135,257 129,857 265,114
2011 1 002 SOBRETASA AL MEDIO AMBIENTE 45,086 38,195 83,281
2011 1 003 SOBRETASA 80MBERIL 6,763 6,494 13,257
2012 1 001 Predial 139,316 95,357 234,673
2012 1 002 SOBRETASA AL MEDIO AMBIENTE 46,439 26.6S7 73,096
2012 1 003 SOBRETASA BOMBER1L 6,366 4,770 11,736
2013 1 001 Predial 96,000 30,176 126,176
2013 1 002 SOBRETASA AL MEDIO AMBIENTE 48,000 13,694 61,694
2013 1 003 SOBRETASA BOMBERIL 4,800 1,508 6,308
TOTALES:_________________946,149 880,466 1,826,615____________________

* El valor de los intereses se causaran hasta la fecha del pago efectivo.
Que las liquidaciones oficiales son títulos que contienen unas obligaciones, claras expresas y actualmente 

exigibles, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que mediante los trámites del-procedimiento 
administrativo coactivo, con sujeción al Estatuto Tributario Municipal se obtenga su pago.

Que reposa en el expediente certificación de deuda como lo establece el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional.

RESUELVE:
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor del Municipal de Valledupar, por la suma de $ 946,149 pesos y a 
cargo de CAICEDO * JULIO-CESAR, por los conceptos y vigencias descritos en el presente acto, más los intereses 
que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación, y hasta cuando se cancele, al igual que las costas que 
se causen en el presente proceso.

SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de diez (15) días hábiles a partir de la notificación de esta providencia 
para cancelar la deuda y proponer excepciones legales que estime pertinente conforme a lo establecido en el 
artículo 830 del Estatuto Tributario Municipal.

TERCERO: Notificar este mandamiento de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional en concordancia con el artículo 178 y s.s. del Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 026 del 
28 de Diciembre de 2012).
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

Proyecto: EM1NDIOLA 
Folio: 20146601061 
Proceso: 20146401115

Secretaría de Hacienda -  Alcaldía de Valledupar
Carrera 5 No. 15 -  69 Teléfonos 5742400 -  Ext. 117 

Valledupar — Cesar www.valledupar-cesar.qov.cocobrocoactivo@valledupar-cesar.gov.co

mailto:ww.valledupar-cesar.qov.cocobrocoactivo@valledupar-cesar.gov.co
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Nombra/ Razón Sodal
ALCAOIA Dé  VALLEDUPAR -
s e c r e t a r ia  d e  h a c ie n d a

Dirocctón:CARRERA 5 # 55-69

Ciudad: VALLEDUPAR

Dopartam ento:CESAR 

Código Postal:

iup_ar
■ansformartdo

TESORERIA GENERAL M UNIC IPAL
JU R ISD IC C IÓ N  COACTIVA

A l c a l d í a
d e V a l l e d u p a r
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MANDAMIENTO DE PAGO 

20130619802
Envío:RN79132Q669CO , . . .  H

Nombro/ Razón Social: y Fecha: Valiedupar, Diciembre 09 de 2013

Dirección: K19C 9C 75 stastrai: 010404020010000

Ciudad :VALLEDUPAR
dei Predio: CUBILLOS BARRAZA JORGE, propietario, poseedor y/o usufructuario.

Do partimento: CESAR
án: K19C 9C 75 - C.P.: 200005

Código Postal 300005549

H/o7/2o^?T*i3142iÓn: 3 Tesorera General del Municipio de Valiedupar, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por

n mediante Decreto 000219 del 17 de Agosto de 2006, y lo preceptuado en el artículo 3£ 1 del Acuerdo 026 de! 28 

ore de 2012,

CONSIDERANDO

Que el contribuyente de la referencia adeuda al Municipio de Valiedupar, la suma de $ 1,655,992 pesos, por concepto del 

Impuesto Predial Unificado, Corporaciones, Bomberos, Indupal de ias vigencia(s) 2008,2009,2010,2011,2012,2013 más los 

intereses que se causen hasta su pago, al igual que las costas que se ocasionen en este proceso, tai como se desprende 

del siguiente cuadro.

TIPO ACTO CONCEPTO PERIODO FISCAL Valor impuesto Valor interés*
liquidación
Oficial

Impuesto Predial 
Unificado

2008 1 001 Predial 111,846 168,652 280,498
2008 1 002 Corporaciones 24,672 0 24,672
2008 1 003 Bomberos 3,290 0 3,290
2008 1 004 Indupal 3,290 0 3,290
2009 1 001 Predial 236,852 277,656 514,508
2009 1 002 Corporaciones 49,344 52,973 102317
2009 1 003 Bomberos 11,843 13,883 25,726
2010 1 001 Predial 196,312 191,185 387,497
2010 1 002 Corporaciones 84,134 73.628 157,762
2010 1 003 Bomberos 9,816 9,559 19,375
2011 1 001 Predial 202,202 150,504 352,706
2011 1 002 Corporaciones 86,658 55,946 142,604
2011 1 003 Bomberos 10,110 7,525 17,635
2012 1 001 Predial 208,268 98,595 306,363
2012 1 002 Corporaciones 89.258 33,635 122,893
2012 1 003 Bomberos 10,413 4,930 15,343
2013 1 O01 Predial 215,000 32,174 247,174
2013 1 002 Corporaciones 91,935 11,422 103,357
2013 1 003 Bomberos 10,750 1,609 12359
TOTALES: 1,655,993 1,183,876 2,839,869

* El valor de los intereses se causaran hasta la fecha del pago efectivo.

Que las liquidaciones oficiales son títulos que contienen unas obligaciones, claras expresas y actualmente exigibles, por lo 

que es procedente librar mandamiento de pago, para que mediante los trámites de! procedimiento administrativo coactivo, 

con sujeción al Estatuto Tributario Municipal se obtenga su pago.

Que reposa en el expediente certificación de deuda como lo establece el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional.

RESUELVE:

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor del Municipal de Valiedupar, por la suma de $ 1,655,993 pesos y a cargo 

de CUBILLOS BARRAZA JORGE, por los conceptos y vigencias descritos en el presente acto, más los intereses que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación, y hastacuando se cancele, ai igual que ias costas que se causen en ei 

presente proceso.

SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de diez (15) dias hábiles a partir de la notificación de esta providencia para 

cancelar ¡a deuda y proponer excepciones legales que estime pertinente conforme a lo establecido en el artículo 830 del 

Estatuto Tributario Municipal.

TERCERO: Notificar este mandamiento de conformidad con lo establecido en ei artículo 826 de! Estatuto Tributario 

Nacional en concordancia con el artículo 178 y s.s. del Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 026 del 28 de Diciembre de

2012). f
NOTIFIQUESE Y  CUMPLASE. I

TESORERA MUNICIPAL
Proyecto: EMINDIOLA 
Folio: 20136610494 
Proceso: 20136419870
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d e V a l l e d u p X i

! y Fecha: Vailedupar, Junio 16 de 2014 MAN DAM IENTO D E PAGO ¡
atastral: 010301010004000 I  20140602375 i
del Predio: ANGARITA AGUDELO ANA-ELVIA, propietario, poseedor y/o usufructuario.

ión: C 28 24 47 -  C.P.: 200003

rita Tesorera General del Municipio de Vailedupar, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por 

iión mediante Decreto 000219 del 17 de Agosto de 2006, y lo preceptuado en el artículo 381 del Acuerdo 026 del 28 

.mbre de 2012,

CONSIDERANDO

u:w"-irvami con r̂‘l:)Uyente c*e la referencia adeuda al Municipio de Vailedupar, la suma de $ 732,721 pesos, por concepto del

 to Predial Unificado, Corporaciones. Bomberos, Indupai de las vigencia(s) 2008,2009,2010,2011,2012,2013 más los

intereses que se causen hasta su pago, al igual que las costas que se ocasionen en este proceso, tal como se desprende 

del siguiente cuadro.

TIPO ACTO CONCEPTO PERIODO FISCAL Valor Impuesto Valor Interés*
liquidación Impuesto Predial 2008

2008
1
1

001
002

Predial 68,244 117,629 185,873 
SOBRETASA AL MEDIO AMBIENTE 15,054 0 15,054

Oficial Unificado 2008 1 003 SOBRETASA BOMBERIL 2,008 0 2,008
2008 1 004 Indupai 2,008 0 2,008
2009 1 001 Predial 111,794 15S,175 266,969
2009 1 002 SOBRETASA ALMEOIO AMBIENTE 30,108 38,392 68,500
2009 1 003 SOBRETASA BOMRERtL S,590 7,760 13,350
2010 1 001 Predial 76,764 91,322 168,086
2010 1 002 SOBRETASA AL MEDIO AMBIENTE 38,382 41,329 79,711
2010 1 003 SOBRETASA BOMBERIL 3,838 4,566 8,404
2011 1 001 Predial 79,068 7S,911 154,979
2011 1 002 SOBRETASA AL MEDIO AMBIENTE 39334 33,495 73,029
2011 1 003 SOBRETASA BOMBERIL 3,9S3 3,796 7,749
2012 1 001 Predial 81/441 55,742 137,183
2012 1 002 SOBRETASA AL MEDIO AMBIENTE 40,721 23,375 64,096
2012 1 003 SOBRETASA BOMBERIL 4,072 2,785 6,857
2013 1 001 Predial 84,000 26,404 110,404
2013 1 002 SOBRETASA AL MEDIO AMBIENTE 41,942 11,966 S3,908
2013 1 003 SOBRETASA BOMBERIL 4,200 1321 5,521
TOTALES: 732,721 690,968 1,423,689

* El valor de los intereses se causaran hasta la fecha del pago efectivo.

Que las liquidaciones oficiales son títulos que contienen unas obligaciones, claras expresas y actualmente exigibles, por lo 

que es procedente librar mandamiento de pago, para qus mediante los trámites del procedimiento administrativo coactivo, 

con sujeción al Estatuto Tributario Municipal se obtenga su pago.

Que reposa en el expediente certificación de deuda como lo establece el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional.

RESUELVE:

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor del Municipal de Vailedupar, por la suma de $ 732,721 pesos y a cargo de 

ANGARITA AGUDELO ANA-ELVIA, por los conceptos y vigencias descritos en el presente acto, más tos intereses que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación, y hasta cuando se cancele, al igual que las costas que se causen en el 

presente proceso.

SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de diez (15) días hábiles a partir de la notificación de esta providencia para 

cancelar la deuda y proponer excepciones legales que estime pertinente conforme a lo establecido en el artículo 830 de! 

Estatuto T ributario Municipal.

TERCERO: Notificar este mandamiento de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario 

Nacional en concordancia con e¡ artículo 178 y s.s. del Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 026 del 28 de Diciembre de 

2012).

NOTIFIGUESE Y  CUMPLASE.

Proyecto: EMINDIOLA 
Folio: 20146600246

2 -

Proceso: 20146400255
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TESORERIA GENERAL M UNIC IPAL
JU R ISD IC C IÓ N  COACTIVA

REMITENTE
Nombra/ Razón Social 
ALCADIA DE VALLEDUPAR - 
SECRETARIA DÉ HACIEN5A

Dlrocck>n:CARRERA 5 # 15-63

Ch»*>d:VAUEDUPAR

Departamcnt»:CESAR 

Código Postait 

Eiw/o:RN79132QS38CO

wsf ormando MANDAMIENTO DE PAGO 
20130602948

i; A l c a l d í a  
l:  V a l l e d u p a r

Fecha: Valledupar, Agosto 13 de 2013
átral: 010404410048000
1 Predio: BRAVO PICAZA GALO-MANUEL, propietario, poseedor y/o usufructuario.

K 19A 4 46 - C.P.: 200005

DESTINATARIO
Nombre/ Razón Social: 
BRAVO PICAZA CALO

Dlrocelón:KR 19A4-46

Ciudad.-VALLEDUPAR

Departamento: CESAR

_Tesorera General del Municipio de Valledupar, en uso de sus facultades legales, en especia! las conferidas por 
"mediante Decreto 000219 del 17 de Agosto de 2005, y lo preceptuado en el artículo 331 del Acuerdo 026 del 28 
re de 2012,

CONSIDERANDO

.tribuyente de Ja referencia adeuda al Municipio de Valledupar, la suma de $ 632,800 pesos, por concepto del 
'redial Unificado, Corporaciones, Bomberos, Indupal de las vigencia(s) 2013 más los intereses que se causen

Código Postal:
Fecha Adm isión:14/07/2017 20:01:06 
ttin Tnrapol» Ue dn <argDlXlD2(]D del 7Q/OS/20-

ro CONCEPTO PERIODO  
FISCAL ^

Valor Impuesto Vaio: Interés*

>n Impuesto Predial 
"‘Unificado

2013 1 001 Predial 60,705,000 9.5/1000 
28,57$ 544,876
2013 1 002 Corporaciones 60,705,000 1.5/1 
2,968 93,968
2013 1 003 Bom beros 63,705,000 .05/1 
1,444 27,244
TOTALES: 632,80

60,705,000 8.5/1000 516,000 

)0 60,705,000 1.5/1000 91,000 

60,705,000 5/100 25,500

33,288 666,088

..............
* Él valor de los intereses se causaran hasta la fecha deí pago efectivo.

Que las liquidaciones oficiales son títulos que contienen unas obligaciones, claras expresas y actualmente exigibles, por lo 
que es procedente librar mandamiento de pago, para que mediante los trámites del procedimiento administrativo coactivo, 
con sujeción al Estatuto Tributario Municipal se obtenga su pago.

Que reposa en el expediente certificación de deuda como lo establece el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional.
RESUELVE:

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor del Municipal de Valledupar, por la suma de $ 632,800 pesos y a cargo de 
BRAVO PICAZA GALO-MANUEL, por los conceptos y vigencias descritos en el presente acto, más tos intereses que se 
causen desde cuando se hizo exigíbie la obligación, y hasta cuando se cancele, al igual que las costas que se causen en el 
presente proceso.

SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de diez (15) días hábiles a partir de la notificación de esta providencia para 
cancelar la deuda y proponer excepciones legales que estime pertinente conforme a lo establecido en el artículo 830 del 
Estatuto Tributario Municipal.

TERCERO: Notificar este mandamiento de conformidad con lo establecido en el artículo 826 de! Estatuto Tributario 
Nacional en concordancia con el artícpkrl^S y s.s. del Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 026 del 28 de Diciembre de 
2012).

INOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Proyecto: DARAUJO 
Folio: 20136602129 
Procoso: 20136402401
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Nombro/ Ra.Tón Social
ALCADIA DE VALLEDUPAR - 
SECRETARIA DE HACIENDA

Dirección ¡CARRERA 5 # 1S-69

Cru<fa<i:VAtLEDUPAR

DepartamorttoíCESAR 

Código Postal¿200001387  

E nvío :R N 803453523C 0

DESTINATARIO
Nombro/ Razón Social:
JESUS TONCE

Dirocción:CU.E 6B 45 b6

&

dupar Avanza
ri d i ¿ ¡A u ir¡T;'pVj

1
SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPAL *
*AR

ì 5 - i', y-*; ;

A L C A LD ÍA  
DE V A LLE D U f

ODSH-FR-O 79 CITACION DE MANDAMIENTO DE 
PAGO

V0T -  10/2015 |
- . ...... _ 1

TESORERIA \

jupar, Cesar Agosto 04 de 2017.

Ciudad: VALI £ DUPAR p g g  .

Departamento: CESAR 5 TONCE
_ * lonrin„cooc E 6B NO. 45-56

C ó d i g o  P o s t a l  ¡ 2 0 D 0 0 5 2 9 6

F e c h a  P r c - A cJmIsíón: dupar, CeS3T.
03/08/2017 10:38:02 

Mln IiwipTiaUu on owtib DEQ7HD drf?D/0&/201l

y|YQ; q  dación para m a n d a i T< i e n ro de Pago No. S -2017  H C -00034 de fecha TRES
(0 3 ) DS AGOSTO D? DOS DI!c5^?í:T!fc . {:?5t7> lihra¿o por a>r:C^t.o de
SANCION Y/U MULTA í'OR ViOLACíUN A LAS NORMAS Uk£iANi¿'í"iCA¿ Dfc* La  OflCiíviA 
ASESORA DE PLAÑE ACION MUNICIPAL dentro dei proceso Administrativo de Cobro 
Coactivo .

Con eí fin de notificar e¡ contenido del acto administrativo MANDAMIENTO DE PAGO 
No. S-2017 HC-00034 de fecha,03 del mes de agosto del año 2017, le solicito 
comparecer a la oficina de Cobro Coactivo ubicada en la Secretaria de Hacienda 
Municipal carrera 5 No. 15 - 69 de esta ciudad; en eí horario de 8.00 am a 1.00 pm y
de 3.00 pm a 6.00 om, en el térm ino de diez (10) días hábiles contados de la fecha de
introducción al correo de esta comunicación.

Para el acto de notificación deberá tener en cuenta lo siguiente:

1.- Si es persona natural debe presentar su cédula de ciudadanía.
2.- Si es persona jurídica o Representante Legal, además de su cédula de ciudadanía, 
deberá presentar el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva y/o certificado de la Superintendencia y/o entidad 
competente, con una vigencia no superior a tres (3) meses.
3.- Si se trata de apoderado judicial, deberá presentar su cédula de ciudadanía y el 
respectivo poder debidamente otorgado, a menos que tenga personería jurídica 
reconocida.
4.- Usted podrá delegar !a notificación del acto en cualquier persona, quien además de 
su cédula de ciudadanía deberá presentar el escrito de delegación, el cual no requiere 
presentación personal por parte de quien lo otorga. Así mismo, para acreditar la 
calidad con que actúa el delegante, aportar el certificado de existencia y 
representación íegal expedido' por la Cámara de Comercio, con una vigencia no mayor 
a tres (3) meses, o el documento que acredite la representación de ía persona jurídica 
o la entidad requerida. La delegación se refiere única y exclusivamente a la notificación 
de los actos, es decir, cualquier manifestación escrita o verbal que el delegado efectúe 
sobre el acto adm in istrativo '' se tendrá por no realizada de pleno-derecho, de 
conformidad con !o establecido en el artículo 5 de Ja Ley 962 de 2005.

Si no comparece en el térm ino antes mencionado, la notificación se surtirá por correo, 
de conformidad con lo establecido en eU^rrfcículo £r26-4el Estatuto Tributario Nacional.

Atentamente, ^  •

SAÚL MARTÍNEZ ARREDONDO.
Tesorero Municipal

Proyecto: NIDIA BRAVO PICAZA.
Proceso: S-2017 HC- 00034 .

. i n¡; t.‘
\ ¡  \  Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valleduDar-cesar.qov.co

■Valledupar- Cesar.

http://www.valleduDar-cesar.qov.co
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EMITENTE

•nbro/ Razón Social 
JADIA DE VALLEDUPAR - 
SRETARiA DE HACIENDA

2cclón:CARRERA 5 # 1 5-69

<to<J:VALLEDUPAR

aartam cntorCESAR 

d ig o  Postal:200001387 

v(o:RN803453510C0

nbro/ Ratón Sccial;
RTIN RAMIREZ BAQUERO

?cc lón: CU .E H C  190 48 >

"Jad: VALLEDUPAR

partamonto: CESAR

3dupar Avanza
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:OD SH-FR-079

SECRETARIA DE HACIENDA  

M UNICIPAL

CITACION DE MANDAMIENTO DE 
PAGO

A L C A LD IA  
DE V A LLE D U P A R

V01 -1 0 /2 0 1 5

TESORERIA

idupar -Cesar Agosto 04 de 2017.

:>r.
<jigopostai¿oooo5898 TIN GUILLERMO RAMIREZ BAQUERO
cha Pro-Adm isión:
08/201/ 10:38:02
il ¡rawjmu | le ¿a sumo DHMOD U7H/H5/W 
- o— aj no /no/»mu

.E 14C NO. 19D-49 LOTE 1 MZ D I LAS FLORES 
sdupar - Cesar

ASUNTO: Citación Pago, mandamiento de Pago N o.S -2017 H C -000037 DE FECHA
03 AGOSTO DEL AÑO 2017, librado por concepto de SANCION Y/O MULTA POR 
VIOLACION A LAS NORMAS URBANISTICAS DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACION 
MUNICIPAL dentro del proceso Administrativo de Cobro Coactivo .

Con el fin de notificar el contenido del acto adm inistrativo MANDAMIENTO DE PAGO 
No. S-2017 HC-000307 de fecha, 03 del mes de Agosto del año 2017, le solicito 
comparecer a la oficina de Cobro Coactivo ubicada en la Secretaria de Hacienda 
Municipal carrera 5 No. 15 - 69 de esta ciudad, en el horario de 8.00 am a 1.00 pm y
de 3.00 pm a 6.00 pm, en el térm ino de diez (10) días hábiles contados de la fecha de
introducción al correo de esta comunicación.

Para el acto de notificación deberá tener en cuenta lo siguiente:

1.- Si es persona natural debe presentar su cédula de ciudadanía.
2.- Si es persona jurídica o Representante Legal, además de su cédula de ciudadanía, 
deberá presentar el certificado de existencia, y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva y/o certificado de la Superintendencia y/o entidad 
competente, con una vigencia no superior a tres (3) meses.
3.- Si se trata de apoderado judicial, deberá presentar su cédula de ciudadanía y el 
respectivo poder debidamente otorgado, a menos que tenga personería jurídica 
reconocida.
4.- Usted podrá delegar la notificación del acto en cualquier persona, quien además de 
su cédula de ciudadanía deberá presentar el escrito de delegación, el cual no requiere 
presentación personal por parte de quien lo otorga. Así mismo, para acreditar la 
calidad con que actúa el delegante, aportar el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio, con una vigencia no mayor 
a tres (3) meses, o el documento que acredite la representación de la persona jurídica 
o la entidad requerida. La delegación se refiere única y exclusivamente a la notificación 
de los actos, es decir, cualquier manifestación escrita o verbal que el delegado efectúe 
sobre el acto administrativo se tendrá por no realizada de pleno derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 962 de 2005.

Si no comparece en el térm ino antes mencionado, la notificación se surtirá por correo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional.

i

Atentamente,

r-SAÚL MARTINEZ ARREDONDO. 
Tesorero Municipal

Abalizó/Proyecto: NIDIA BRAVO PICAZA.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar_

<03321 t e #

http://www.valledupar-cesar.aov.co
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dad:wuEDupAR ¿dupar -Cesar Agosto 04 de 2017.
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ASUNTO; Citación Pago, mandamiento de Pago N o.S -2017 H C -000033 DE FECHA
03 AGOSTO DEL AÑO 20X7, librado por concepto de SANCION Y/O MULTA POR 
VIOLACION A LAS NORMAS URBANISTICAS DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACION 
MUNICIPAL dentro del proceso Administrativo de Cobro Coactivo .

Con el fin de notificar e! contenido del acto administrativo MANDAMIENTO DE PAGO 
No. S-2017 HC-00033 de fecha, 03 del mes de Agosto del año 2017, le solicito 
comparecer a la oficina de Cobro Coactivo ubicada en la Secretaria de Hacienda 
Municipal carrera 5 No. 15 - 69 de esta ciudad, en el horario de 8.00 am a 1.00 pm y 
de 3.00 pm a 6.00 pm, en el térm ino de diez (10) días hábiles contados de la fecha de 
introducción al correo de esta comunicación.

Para el acto de notificación deberá tener en cuenta lo siguiente:

1.- Si es persona natural debe presentar su cédula de ciudadanía.
2.- Si es persona jurídica o Representante Legal, además de su cédula de ciudadanía, 
deberá presentar el certificado de ex-istencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva y/o certificado de la Superintendencia y/o entidad 
competente, con una vigencia no superior a tres (3) meses.
3.- Si se trata de apoderado judicial, deberá presentar su cédula de ciudadanía y el 
respectivo poder debidamente otorgado, a menos que tenga personería jurídica 
reconocida.
4.- Usted podrá delegar la notificación del acto en cualquier persona, quien además de 
su cédula de ciudadanía deberá presentar el escrito de delegación, el cual no requiere 
presentación personal por parte de quien lo otorga. Así mismo, para acreditar la 
calidad con que actúa el delegante, aportar el certificado de existencia y 
representación legal expedido por ia Cámara de Comercio, con una vigencia no mayor 
a tres (3) meses, o el documento que acredite la representación de la persona jurídica 
o la entidad requerida. La delegación se refiere única y exclusivamente a !a notificación 
de los actos, es decir, cualquier manifestación escrita o verbal que el delegado efectúe 
sobre el acto adm inistrativo se tendrá por no realizada de pleno derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 962 de 2005.

Si no comparece en el térm ino antes mencionado, la notificación se surtirá por correo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional.

Atentamente, J f  )

¡^j  £AÚL MARTINEZ ARREDONDO.
Tesorero Municipal

V ^n a lizó /P ro yec to : NIDIA BRAVO PICAZA.

Carrera 5 N° 15-Ó9 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valledupar-cesar.aQv.co
Valledupar - Cesar

http://www.valledupar-cesar.aQv.co
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TESORERIA GENERAL M UNICIPAL  
JU R ISD IC C IÓ N  COACTIVA
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0'ii*rción:CAHR¡:HA 6 # 16-69 día: Valledupar, Junio 16 de 2014 | MANDAMIENTO DE PAGO ¡
Cilio,id:VAL l-'DLípAH al: 010103330014901 ”f 20140602351

xL ..........¿y*

:3cp.iii«mento:Cl.SAR ■edio: ARAUJO BARROS MOISES-FRANCISCO propietario, poseedor y/o usufructuario.
Código Postal2CCCC13 8 / K 6 9 93 AP 302A -  C.P.: —

jsorera General del Municipio de Valledupar, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por 

edíante Decreto 000219 dei 17 de Agosto de 2006, y lo preceptuado en el artículo 381 del Acuerdo 026 del 28 

de 2012,

CONSIDERANDO

ouyente de la referencia adeuda al Municipio de Valledupar, la suma de $ 490,593 pesos, por concepto del 

dial Unificado, Corporaciones, Bomberos, Indupa! de las vigencia(s) 2013 más los intereses que se causen

IW AO fo/ Razón Soc ia l:
A ’-iAUJO iiA K H O S  M O IS E S

:>i>qcc¡6ir.KS g ga aí»TO 2S?A 

tiudartiVAl.l K5UVW 

¡Jfĵ namcnto; CISAR
Código Postal:P.0Q 001G ?'.

Focha Prc-Adm ision:
Í'/S8;2C1 /  ri-63:0b

iHji.mâ uKMiíiim/mj/viiii y, a! igual que las costas que se ocasionen en este proceso, tai como se desprende del siguiente cuadro.

TIPO ACTO CONCEPTO PERIODO FISCAL | Valor Impuesto | Valor Interés*
Liquidación
Oficial

impuesto Predial 
Unificado

2013 1 001 Predial 400,000 123,733 525,733 
2013 1 002 SOBRETASA A l MEDIO AMBIENTE 70,593 2 0 ,« 0  90,733 
2013 1 003 SOBRETASA BOMBER1L 20,000 6,286 26,286 
TOTALES: 490.S93 152,159 642,752

* El valor de los intereses se causaran hasta la fecha del pago efectivo.

Que ias liquidaciones oficiales son títulos que contienen unas obligaciones, claras expresas y actualmente exigibles, por lo 

que es procedente librar mandamiento de pago, para que mediante los trámites del procedimiento administrativo coactivo, 

con sujeción al Estatuto Tributario Municipal se obtenga su pago.

Que reposa en el expediente certificación de deuda como lo establece ei artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional.

RESUELVE:

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor dei Municipal de Valledupar, por la suma de $ 490,593 pesos y a cargo de 

ARAUJO BARROS MOISES-FRANCISCO, por los conceptos y vigencias descritos en el presente acto, más ios intereses 

que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación, y hasta cuando se cancele, al igual que las costas que se 

causen en el presente proceso.

SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de diez (15) días hábiles a partir de la notificación de esta providencia para 

cancelar la deuda y proponer excepciones legales que estime pertinente conforme a lo establecido en el artículo 830 dei 

Estatuto Tributario Municipal.

TERCERO: Notificar este mandamiento de conformidad con lo establecido en el artículo 826 dei Estatuto Tributario 

Nacional en concordancia con el artículo 178 y s.s. de! Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 026 del 28 de Diciembre de 

2012).

NOTIFIQUESE Y  CUMPLASE.

Proyecto: EMtNDIOLA 
Fotio: 20146600311 
Proceso: 20146400323
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MANDAMIENTO DE PAGO 
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ALVAREZ MEJIA CARMELIN A-ROSA, propietario, poseedor y/o usufaictuario.

C 12 10 28 -  C.P.: 200001

crita Tesorera General del Municipio de Valledupar, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por 

sción medíante Decreto 000219 de! 17 de Agosto de 2006, y lo preceptuado en el artículo 381 dei Acuerdo 026 det 28 

lembre de 2012,

CONSIDERANDO

’ii '.'i* &■ cffv i'Ji’IP.IPi}1'1 contribuyente de la referencia adeuda al Municipio de Valledupar, la suma de $ 1,046,400 pesos, por concepto del 

n'npu'wsto Predial Unificado, Corporaciones, Bomberos, indupal de las vigencia(s) 2013 más los intereses que se causen 

hasta su pago, a! Igual que las costas Que se ocasionen en esi^ proceso, tal como se desprende tíel siguiente cuadro.

TIPO ACTO CONCEPTO PERIODO FISCAL | Valor Impuesto Valor Interés*

Liquidación
Oficia!

Impuesto Predial 
Unificado

2013 1 001 Predial 828,000 260,266 1,038,266 
2013 1 002 SOBRETASA AL MEDIO AMBIENTE 177,000 50,495 227,495 
2013 1 003 SOBRETASA 80MBEFUL 41,400 13,014 54,414 
TOTALES: 1,046,400 323,775 1370,175

* El valor de los intereses se causaran hasta la fecha del pago efectivo.

Que las liquidaciones oficiales son títulos que contienen unas obligaciones, claras expresas y actualmente exigibles, por lo 

que es procedente librar mandamiento de pago, para que mediante los trámites del procedimiento administrativo coactivo, 

con sujeción al Estatuto Tributario Municipal se obtenga su pago.

Que reposa en el expediente certificación de deuda como lo establece el artículo 828 dei Estatuto Tributario Nacional.

RESUELVE:

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor del Municipal de Valledupar, por la suma de $ 1,046,400 pesos y a cargo 

de ALVAREZ MEJIA CARMEL! N A-ROS A  por los conceptos y vigencias descritos en el presente acto, más los intereses 

que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación, y hasta cuando se cancele, al igual que las costas que se 

causen en el presente proceso.

SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de diez (15) días hábiles a partir de la notificación de esta providencia para 

cancelar la deuda y proponer excepciones legales que estime pertinente conforme a io establecido en el artículo 830 de! 

Estatuto Tributario Municipal.

TERCERO: Notificar este mandamiento de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario 

Nacional en concordancia con el artículo 178 y s.s. del Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 026 del 28 de Diciembre de 

2012).

NOTIFIQUESE V  CUMPLASE.

Proyecto: EMINDIOLA 
Folio: 20146600175 
Proceso: 20146400182
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' . • V-IÍ.-0 i v'Viit'-.ri jr;ni.̂ j/vr.u n me(jian ê Decreto 000219 del 17 de Agosto de 2006, y lo preceptuado en el artículo 381 del Acuerdo 026 del 28

a Tesorera General del Municipio de Valledupar, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por 

n mediante D 

de Diciembre de 2012,

CONSIDERANDO '

Que el contribuyente de la referencia adeuda al Municipio de Valledupar, la suma de $ 1,902,711 pesos, por concepto del 

Impuesto Predial Unificado, Corporaciones, Bomberos, Indupal de las vigencia(s) 2008,2009,2010,2011,2012,2013 más ios 

intereses que se causen hasta su pago, al igual que las costas que se ocasionen en este proceso, tal como se desprende 

del siguiente cuadro.

TIPO ACTO
liquidación
Oficial

CONCEPTO
Impuesto Predial 
Unificado

PERIODO FISCAL Valor Impuesto Valor Interés*
2008 1 001 Predial 71,823 108,302 180,125
2003 1 002 Corporaciones 4,491 0 4,491
2008 1 003 Bomberos 2,1X3 0 2,113
Z008 1 004 Indupal 2,113 0  2,113
200$ 1 001 Predial 337,344 395,462 732,806
2009 1 002 Corporaciones 18,072 19,400 37,472
Z009 1 003 Bomberos 15,867 19,774 35,641
Z010 1 001 Predial 409,497 398,803 808,300
2010 1 002 Corporaciones 18,614 16,291 34,905
2010 1 003 Bomberos 20,475 13,341 40,416
2011 1 001 Predial 421,773 313,934 735,707
2011 1 002 Corporaciones 19,172 12377 31,549
2011 1 003 Bomberos 21,089 15,693 36,784
2012 1 001 Predial 434,412 205,656 640,068
2012 1 002 Corporaciones 19,746 7,441 27,187
2012 1 003 Bomberos 21,721 10,284 32,005
2013 1 001 Predial 41,000 6,136 47,136
2013 1 002 Corporaciones 20,339 2 5 1 7 22,866
2013 1 003 Bomberos 2,OSO 307 2357
TOTALES: 1,902,711 1,552,330 3,45S,041

* E! valor de los intereses se causaran hasta la fecha del pago efectivo.

Que las liquidaciones oficiales son títulos que contienen unas obligaciones, claras expresas y  actualmente exigibles, por lo 

que es procedente librar mandamiento de pago, para que mediante los trámites de! procedimiento administrativo coactivo, 

con sujeción al Estatuto Tributario Municipal se obtenga su pago.

Que reposa en el expediente certificación de deuda como lo establece el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional.

RESUELVE:

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor del Municipal de Valledupar, por la suma de $ 1,902,711 pesos y a cargo 

de ARMENTA * JHONATHAN-JOHAN, por los conceptos y vigencias descritos en el presente acto, más los intereses que 

se causen desde cuando se hizo exigible la obligación, y hasta cuando se cancele, al igual que las costas que se causen en 

el presente proceso.

SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de diez (15) días hábiles a partir de la notificación de esta providencia para 

cancelar la deuda y proponer excepciones legales que estime pertinente conforme a !o establecido en el artículo 830 del 

Estatuto Tributario Municipal.

TERCERO: Notificar este mandamiento de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario 

Nacional en concordancia con el artículo 178 y s.s. del Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 026 del 28 de Diciembre de 

2012).

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

Proyecto: EMINDIOLA 
Folio: 20136609734 
Proceso: 20136418958
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TESORERIA GENERAL MUNICIPAL  
JU R ISD IC C IÓ N  COACTIVA

A l c a l d í a  
d e  V a l . LE D  UPAR

ir Fecha: Valledupar, Junio 16 de 2014 | MANDAMIENTO DE PAGO f 
I 20140602353 \astral: 010102690001000

el Predio: ARAUJO BAUTE HERNAN-ELIAS, propietario, poseedor y/o usufructuario.

in: T  18 19 36 - C.P.: 200001

CkfdadiVAM.I-HUPAR 

0t?9«ifUimcmo: Cl SAK

Código P ostai S?0CCQ1361
Fecha Prc-Admisión: 
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;a Tesorera General del Municipio de Valledupar, en uso cíe sus facultades legales, en especial las conferidas por 

>n mediante Decreto 000219 del 17 de Agosto de 2006, y lo preceptuado en el artículo 381 del Acuerdo 026 de! 28 

ibre de 2012,

CONSIDERANDO

ontribuyente de la referencia adeuda al Municipio de Valledupar, la suma de $ 661,160 pesos, por concepto del 

Impuesto Predial Unificado, Corporaciones, Bomberos, Indupal de las vigencia(s) 2008,2009,2013 más los intereses que se 

causen hasta su pago, al iguaí que fas costas que se ocasionen en este proceso, tal como se desprende del siguiente 

cuadro.

TIPO ACTO CONCEPTO PERIODO FISCAL Valor impuesto Valor Interés*
Liquidación
Oficial

Impuesto Predial 
Unificado

2008 1 003
2008 1 004
2009 1 001 
2009 1 002 
2009 1 003 
2013 1 001 
2013 1 002 
2013 1 003 
TOTALES:

SOBRETASA BOMBERIL 4,677 0 4,577 
Indupal 4,677 0 4,677 
Predial 120,618 87,090 207,708 

SOBRETASA AL MEOIO AMBIENTE 51,747 31,521 83,268 
SOBRETASA B0M8ER11 13,799 9,964 23,763 

Predial 388,000 121,960 509,960 
SOBRETASA AL MEDIO AMBIENTE 58,242 16,615 74,857 

SOBRETASA BOMBER1L 19,400 6,097 25,497 
661,160 273,247 934,407

* El valor de los intereses se causaran hasta !a fecha del pago efectivo.

Que las liquidaciones oficiales son títulos que contienen unas obligaciones, ciaras expresas y actualmente exigibíes, por lo 

que es procedente librar mandamiento de pago, para, que mediante los trámites del procedimiento administrativo coactivo, 

con sujeción al Estatuto Tributario Municipal se obtenga su pago.

Que reposa en el expediente certificación de deuda como lo establece el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional.

RESUELVE:

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor del Municipal de Valledupar, por la suma de $ 661,160 pesos y a cargo de 

ARAUJO BAUTE HERNAN-ELIAS, por los Conceptos y vigencias descritos en el presente acto, más los intereses que se 

causen desde cuando se hizo exigible la obligación, y hasta cuando se cancele, al igual que las costas que se causen en el 

presente proceso.

SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de diez (15) días hábiles a partir de la notificación de esta providencia para 

cancelar la deuda y proponer excepciones legales que estime pertinente conforme a lo establecido en e! artículo 830 de! 

Estatuto Tributario Municipal.

TERCERO: Notificar este mandamiento de conformidad con lo establecido en el articulo 826 del Estatuto Tributario 

Nacional en concordancia con el artículo 178 y s.s. del Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 026 del 28 de Diciembre de 

2012).

NOTIFIQUESE Y  CUMPLASE.

Proyecto; EM1NDIOLA 
Folio: 20146600313 
Proceso: 20146400325
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Oficio. S-20ì 7-HC-3404

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:____
FECHA:_____ „
FIRMA:

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente. MARIA 
CONCEPCION OCHOA ARZUAGA

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 31 de juiio 
de 2017, se p rocede a dar respuesta de  conform idad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente. MARÍA CONCEPCION OCHOA ARZUAGA, en su cond ic ión de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependenc ia  solicitud de prescripción de Impuesto 
Predial Unificado vigencia 2008-2009-2010-2011- 2012* A ca rgo  dei predio identificado 
con referencia catastral. No. 01-03-0015-0010-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. 
20172401096 fechada  10 Agosto de 2017, ie fue DECERETADA la prescripción de las 
vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011 y RECHAZADA la vigencia 
2012.Fundamentada esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional 
en com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION, “fl 
t é r m in o  d e  p r e s c r ip c ió n  d e  la  a c c i ó n f d e  c o b r o  s e  in t e r r u m p e  p o r  la  n o t i f i c a c ió n  d e !  
m a n d a m i e n t o  d e  p a g o , p o r  e l  o t o r g a m ie n t o  d e  f a c i l i d a d e s  p a r a  e l  p a g o , p o r  la  
a d m is ió n  d e  la  s o l ic i t u d  d e  c o n c o r d a t o
Por consiguiente es imposible poder accede r a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 31 de julio -de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta; dándole  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de  las Resoluciones- mencionadas,

Anexo, cop ia  de  la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

Valiedupar -  Cesar

SECRETARIA DE 
HACIENDA

P
ALCALDÍA  

DE VALLEDUPAR

V01 -0 7 /2 0 1 5

RESPUESTA PETICION

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EL1ANA M lNDIO lA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO Kill lili
CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO lililí«
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Prescripción decreta y rechaza

ARTICULO QUINTO: Contra, la presente resolución proceden ios recursos de 
reposición conforme a lo definido en e! acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EUDEiT'DFJBbDS FUENTES MEJIA 
SECRETARIO DEVíACIENdX m UNICIPAL

i í

y i
Consecutivo: 20 1 7 2 4 0 1 0 9 6 . I f  M í 
Analizó/Proyectó: NIDIA BRAvd4>I(fA2A.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar

http://www.valledupar-cesar.aov.co
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RESPUESTA PETICION

Oficio. $-2017-HC-3410
25 de agosto de 2017

"I A SOTO APONTE 
cane /  b # 19 D -63 
VALLEDUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:____________ __
FECHA: ___________________
FIRMA:  .

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente. BEUNDA 
MARIA SOTO APONTE

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 31 de julio 
de 2017, se p rocede  a dar respuesta de conform idad a ios siguientes presupuestos:

El contribuyente. BEUNDA MARIA SOTO APONTE, en su cond ic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2008-2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con referencia 
catastral. No. 01-04-0754-0004-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. 
20172401093 fe chada  10 Agosto de 2017, le fue RECHAZADA la prescripción de las 
vigencias solicitadas -2008-2009-2010-2011 .Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “E l t é r m in o  d e  p r e s c r ip c ió n  d e  la  a c c i ó n  
d e  c o b r o  se in t e r r u m p e  p o r  ia  n o t i f i c a c ió n  d e !  m a n d a m ie n t o  d e  p a g o , p o r  e l  
o t o r g a m ie n t o  d e  f a c u id a d e s  p a r a  e l  p a g o ^  p o r  ia  a d m is ió n  d e  la  s o l ic i t u d  d e  
c o n c o r d a t o
Por consiguiente es imposible poder a cced e r a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha  31 de julio de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de  ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándole  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones m encionadas,

Anexo, cop ia  de  la Resolución y O ficio de  Notificación.

Ateni

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EL1ANA MIND10LA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA
C drrera 5 N° 1“5- 69TrRT

CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
saER PISO let, 5gff2^00~wwWTvallëdüDar-cesar.q6v,c5~

Valledupar -  Cesar
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COD SH-FR-079 V01 -1 0 /2 0 1 5

Prescripción

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 0 9 3  FECHA: Agosto 10 de 2017  
POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION'

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
térm ino de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente BELINDA MARIA SOTO APONTE, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No 27002692 de SAN JUAN DEL CESAR, solicita en su condición de 
propietaria del predio identificado con referencia catastral No. 01-04-0754-0004-000, 
se decrete la prescripción del pago def Impuesto Predial Unificado 2008, 2009, 
2010 ,2011 .

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar ios procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacional, para la administraciónj, determ inación. discusión/ 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorío incluido su imposición, a los 
impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento 
administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el término de aplicación de los 
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la 
naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia deí título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que ta contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. ta s  liquidaciones 
oficiales ejecutoriadas . 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas
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1 RESPUESTA PETICION
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ÍM  MARIA MOLINA MARTINEZ 
|?B #l9CT-26 

.JUPAR- CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:____
FECHA:_______
FIRMA:

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente, NEREYDA 
MARIA MOLINA MARTINEZ

•En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día agosto 
de 2017, se p rocede a dar respuesta de conform idad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente NEREYDA MARIA MOLINA MARTINEZ, en su cond ic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
vigencia. 2008.2009.2010- 2011- a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No.01 -03-0433-0014-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. 
20172401137 fe chada  16 de  agosto de 2017, le fue DECRETADA la prescripción de 
las vigencias solicitadas-2008 -2009-2010- 2011 ...Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. "0  térm ino de p r e s c r ip c ió n  d e  la  a c c i ó n  
d e  c o b r o  s e  in t e r r u m p e  p o r  ¡a  n o t i f i c a c ió n  d e l  m a n d a m i e n t o  d e  p a g o , p o r  e l  
o t o r g a m ie n t o  d e  f a c i l i d a d e s  p a r a  e l  p a g o , p o r  la  a d m is ió n  d e  la  s o l ic i t u d  d e  
c o n c o r d a t o
Por consiguiente es imposible poder a cced e r nuevam ente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha de agosto de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

A tentam ente

SAUL MARTINEZ ARREDONDO, 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ÊÜANA MINDlOLA APROBO: SAUL MARTÍNEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
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Prescripción

Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-03-0433-0014-000, ubicado en ia K 18E 
53 69 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132025026 de Mayo 06 
de 2013,20136115386 de Mayo 03 de 2013 por las vigencias 2008-2013; sin embargo, se 
pudo constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tai y como lo 
ordena el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para eilo se transcribe ei artículo en 
mención:

"Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarías, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por la Administración Tributaría Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de 1a red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad competente, conforme a ¡o establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liqu idac iones o fic ia les y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente,

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del término de ios diez (10) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica /.../"

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en- cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.
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ALFONSO MANJARREZ ARGUAZA 
f No. 21 -2 6  
UPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 08 de 
agosto de  2017, se p rocede  a dar respuesta de conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente JAVIER ALFONSO MANJARREZ ARGUAZA en su cond ic ión  de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto 
Predial Unificado v igencia  2008-2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con 
referencia catastral. No.01-04-06*160013-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante  la resolución 
No.20J22401162_^echadal9 de Agosto de  2011, le fue RECHAZADA la prescripción de 
las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011. Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “E l t é r m in o  d e  p r e s c r i p c i ó n  d e  la  a c c i ó n  
d e  c o b r o  s e  in t e r r u m p e  p o r  la  n o t i f i c a c i ó n  d e l  m a n d a m i e n t o  d e  p a g o ,  p o r  e l  
o t o r g a m ie n t o  d e  f a c i l i d a d e s  p a r a  e l  p a g o , p o r  la  a d m is ió n  d e  la  s o l i c i t u d  d e  
c o n c o r d a t o

Por consiguiente es imposible poder a cced e r a su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha  8 de  agosto de  la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de  acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fo tocop ias de  las Resoluciones m encionadas,

Anexo, cop ia  de la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

t CARGO: ABOGADA CONTRATISTA 
--------"xCD ' d i c y -

CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO 11  I I I  II i
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REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por e! contribuyente.

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despocho, el día 08 de 
agosto de 2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente AZDENNY LERMA GONZALEZ en su cond ic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
vigencia  2008-2009-2010-2011-2012-2013-2014-2015-2016. A cargo del predio 
identificado con referencia catastral. No.01 -04-1315-0025-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución 
No.20172401157 fechada  19 de  Agosto de  2017, le fue RECHAZADA 1a prescripción de 
las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011-2012-2013-2014-2015-2016. 
Fundam entada esta decisión en e! artículo: 818 de! Estatuto Tributario Nacional en 
com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “6/ 
t é r m in o  d e  p r e s c r ip c ió n  d e  lo  a c c i ó n  d e  c o b r o  s e  in t e r r u m p e  p o r  la  n o t i f i c a c i ó n  d e l  
m a n d a m i e n t o  d e  p a g o , p o r  e l  o t o r g a m ie n t o  d e  f a c i l i d a d e s  p a r a  e l  p a g o , p o r  la  
a d m is ió n  d e  la  s o l i c i t u d  d e  c o n c o r d a t o

Por consiguiente es imposible poder acced e r a su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha  8 de  agosto de  la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de  acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted ^p lanteada fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fo tocop ias de  las Resoluciones m encionadas,

Anexo, cop ia  de  la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: SU AN A MINDIOLA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO
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Señora
AZDENNY LERMA GONZALEZ 
C 19B No. 41 -2 8  
VALLEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a ia solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 08 de 
agosto de 2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente AZDENNY LERMA GONZALEZ en su condic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
v igencia  2008-2009-2010-2011-2012-2013-2014-2015-2016. A ca rgo  del predio 
identificado con referencia catastral. No.01-04-1315-0025-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante  la resolución 
No.20172401157 fe ch a d a  19 de Agosto de  2017, le fue RECHAZADA la prescripción de 
las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011-2012-2013-2014-2015-2016. 
Fundam entada esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en 
com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “0  
t é r m in o  d e  p r e s c r i p c i ó n  d e  la  acc ión  de c o b r o  s e  in t e r r u m p e  p o r  la  n o t i f i c a c i ó n  d e l  
m a n d a m i e n t o  d e  p a g o , p o r  e l  o t o r g a m ie n t o  d e  f a c i l i d a d e s  p a r a  e l  p a g o , p o r  ¡a  
a d m is ió n  d e  la  s o l i c i t u d  d e  c o n c o r d a t o

Por consiguiente es imposible poder acce d e r a su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha  8 de  agosto de  la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle ios 
descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fo tocop ias de  las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROVECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELI ANA MINDlOLA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO
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Prescripcióyi

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 1 5 7  FECHA: Agosto 19 de 2017  
POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION'

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con io establecido en ios artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
térm ino de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente AZDENNY LERMA GONZALEZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No 63343335 de SABANA DE LA TORRE, solicita en su condición de 
propietaria del predio identificado con referencia catastral No. 01-04-1315-0025-00 
se decrete la prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado.2008 al 2016.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 ios Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacionalpara la administración, d e te rm in a c ió n , discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los 
impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento 
administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos
territoriales. El monto de las sanciones y el término de aplicación de los
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la 
naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de
estas respecto del monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones' tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. Las liq u id a c io n e s  
o fic ia le s  e je cu to ria d a s . 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a
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Prescripción

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 2 0 1 3 2 0 4 7 3 9 8  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 3 3 8 9 2  de Mayo 03 de 2 0 1 3 ,2 0 1 6 1 1 0 4 0 1 3 0  de Octubre 11 de 
2016 la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-04-1315-0025-000, correspondiente a las vigencias 
20132047398 de Mayo 06 de 2013,20136133892 de Mayo 03 de 2013,, notificada al 
predio el 25 de jun io de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el 
térm ino de dos (2) meses contados a partir de la notificación del acto a la dirección del 
predio, tal y como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos tos dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.-

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada títu lo ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos adm inistrativos (sean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto prediaO, el térm ino de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto adm inistrativo de 
determ inación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente AZDENNY LERMA GONZALEZ por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 
2008,2009,2010,2011,2012,2013,2014,2015,2016.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:
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DE VALLEOUPAR
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Oficio. S-2017-HC-3415
edupar, 21 de juüo 2017 

OR.
ì\A  ISABEL FORERO 
3 #6-68 B. MAYALES 
LEDUPAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:__________________
FECHA:_________________
FIRMA:

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por eí contribuyente. MARÍA 
ISABEL FORERO

En atención a ia solicitud de prescripción recib ida en este despacho, ei día 27 de julio 
de 2017, se p rocede a dar respuesta de  conform idad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente MARIA ISABEL FORERO, en su cond ic ión  de  PROPIETARIO, presentó a 
esta dependenc ia  solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia.2008-2009-2010-2011 a ca rgo  del predio identificado con referencia catastral 
No. 01-02-0389-0014-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. Ŝ  
20172401079 fe chada  08 de agosto de 2017, le fue DECRETADA la prescripción de 
las vigencias solicitada. 2008 -2009-2010-2011. Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “E l t é r m in o  d e  p r e s c r ip c ió n  d e  la  a c c i ó n  
d e  c o b r o  s e  in t e r r u m p e  p o r  ia  n o t i f i c a c ió n  d e l  m a n d a m i e n t o  d e  p a g o , p o r  e l  
o t o r g a m ie n t o  d e  f a c i l i d a d e s  p a r a  e l  p a g o f p o r  ia  a d m is ió n  d e  la  s o l ic i t u d  d e  
c o n c o r d a t o
Por consiguiente es imposible poder a cced e r nuevam ente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha  27 de julio de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre e! 
particular.

A tentam ente.

'SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EUANA MlNDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
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ALANDO DIAZ ROJAS

Oficio. S-2017-HC-3417

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:__________________
FECHA:____________________
FIRMA:

REF: Respuesta a  solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente. ORLANDO 
DIAZ ROJAS.

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 31 julio 
de 2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente. ORLANDO DIAZ ROJAS en su cond ic ión  de  PROPIETARIO, presentó a 
esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de Impuesto Predial Unificado vigencia 
2008 .2009.2010.2011.2012.2013. a ca rgo  del predio identificado con referencia 
catastral. No.010202800001000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante RESOLUCION NO.S- 
20172401091 DE FECHA 09 DE AGOSTO DE 2017 D le fue RECHAZADA las vigencia 
2008 2009.2010.2011.2012.2013. Fundam entada esta decisión en el artículo: 818 del 
Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL 
TERMINO DE PRESCRIPCION. **£/ t é r m in o  d e  p r e s c r i p c i ó n  d e  la  a c c i ó n  d e  c o b r o  s e  
i n t e r r u m p e  p o r  la  n o t i f i c a c i ó n  d e l  m a n d a m i e n t o  d e  p a g o , p o r  e l  o t o r g a m ie n t o  d e  
f a c i l i d a d e s  p a r a  e l  p a g o , p o r  la  a d m is ió n  d e  la  s o l i c i t u d  d e  c o n c o r d a t o

Por consiguiente es imposible poder a cced e r nuevam ente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha  19 de JULIO de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que ia solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular.

Anexo, Recibo Oficial de  Pago.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL
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COD SH-FR-044 V01 -07/2015

Ï""1 .... " 11"’" ,l" "■ -... RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-3427
iupar, 24 de agosto 2017

ANDREA PAEZ FLOREZ 
25-23 

V A Í L E D U P A R - CESAR SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:__________________
FECHA:   ________________
FIRM A:___________________ _

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente. PAOLA 
ANDREA PAEZ FLOREZ

En atención a ia solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 04 de julio 
de 2017, se p rocede  a dar respuesta de conform idad a los siguientes presupuestos:

Él contra PAOLA ANDREA PAEZ FLOREZ, en su cond ic ión de PROPIETARIO, presentó a 
esta dependenc ia  solicitud de prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
vigencia..2011-2012 a ca rgo  del predio identificado con referencia catastral . 01 - 01 -  

0410-0013-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. 
20172401136 fe chada  16 de agosto dé 2017, le fue DECRETADA la prescripción de 
las vigencias solicitadas- 2011-2012 en ambas Resoluciones .Fundam entada esta 
decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: 
INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “E l t é r m in o  d e
p r e s c r i p c i ó n  d e  la  a c c i ó n  d e  c o b r o  s e  in t e r r u m p e  p o r  ia  n o t i f i c a c ió n  d e l
m a n d a m i e n t o  d e  p a g o ,  p o r  e l  o t o r g a m ie n t o  d e  f a c i l i d a d e s  p a r a  e l  p a g o ,  p o r  la
a d m is ió n  d e  la  s o l ic i t u d  d e  c o n c o r d a t o
Por consiguiente es imposible poder accede r nuevam ente a su solicitud de
prescripción interpuesta en la fecha  04 de julio de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MlNDIOLA APROBO: SAUL MARTINE2 ARREDONDO 1 ._ .
CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO 1 ..

Carrera ò N0"
Vaíledupar -  Cesar



Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-01-0410-0013-000, ubicado en la T 8 2C 
78 de esta ciudad, medíante las liquidaciones oficiales Nros. 20136098347 de Mayo 03 de 
2013 por las vigencias 2011,2012; sin embargo, se pudo constatar que no se realizó la 
notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como lo ordena el artículo 257 del Acuerdo 
031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en mención:

"Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de'cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas proferidos por la Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por i a 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley l i l i  de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.
Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del término de los diez (10) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción ai correo, def aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica /.../"

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el^solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.

Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial
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dupar, 25 de  agosto de 2017

¡A GUERRA TORRES 
*17# 25-30

Oficio. S-2017-HC-3411

VALLEDUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:__________________
FECHA:____________________
FIRMA: ________

REF: Respuesta a 
GUERRA TORRES

solicitud de prescripción presentada por el contribuyente. ELIANA

En atención a la solicitud de  prescripción recibida en este despacho, el día 02 Agosto 
de 2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente. ELIANA GUERRA TORRES, en su cond ic ión de  PROPIETARIO, presentó 
a esta dependenc ia  solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado vigencia 
2008-2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con referencia catastral. No. 01- 
04-0130-0006-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. 
20172401092 fechada  10 Agosto de  2017, le fue RECHAZADA la prescripción de  las 
vigencias solicitadas -2008-2009-2010-2011 .Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “£/ t é r m in o  d e  p r e s c r ip c ió n  d e  la  a c c i ó n  
d e  c o b r o  s e  in t e r r u m p e  p o r  la  n o t i f i c a c i ó n  d e l  m a n d a m i e n t o  ■■ de p a g o , p o r  e l  
o t o r g a m ie n t o  d e  f a c i l i d a d e s  p a r a  e l  p a g o , p o r  la  a d m is ió n  d e  la  s o l ic i t u d  d e  
c o n c o r d a t o
Por consiguiente es imposible poder acced e r a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 02 de Agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándole  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fo tocop ias de  las Resoluciones mencionadas.

Anexo, cop ia  de  la Resolución y O ficio de Notificación.

Atentjairreote.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA M1NDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
Carrera O N'- 10-69~PT?lMERnPTSO leí, 5a42400~www .vaiiedupar-cesar.aov.co
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Prescripción

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 0 9 2  FECHA: Agosto 10 de 2017  
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 dei 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
térm ino de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente ELINA GUERRA TORRES, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No 36445193 de VALLEDUPAR, solicita en su condición de propietaria del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-04-0130-0006-000, se decrete la 
prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado 2008 ,2009, 2010, 2011.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar tos procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN), el cual reza:

*’Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacionalpara ia administraciónf determinación, discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los 
impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento 
administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el término de aplicación de los 
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la 
naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los impuestos

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2, Las liquidaciones 
oficiales ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a
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Prescripción

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto eí procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 2 0 1 3 2 0 3 1 7 2 9  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 2 0 9 2 3  de Mayo 03 de 2013, la Administración Tributaria Municipal 
liquidó eí Impuesto Predial Unificado de la referencia catastral No. 01-04-0130-0006- 
000, correspondiente a las vigencias 2008 al 2013 de Mayo 06 de 2013,20136120923 
de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio el 19 de junio de 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el térm ino de dos (2) meses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos adm inistrativos fsean del impuesto de industria v 
comercio o del im puesto prediaO. el térm ino de prescripción com ienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto adm inistrativo de 
determ inación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente ELINA GUERRA TORRES por concepto de Impuesto Predial 
Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:
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ÍATIANa  TORRES DELGADO 
\  21 -  03 

VALLEDUPAR.. ^ESAR

REF: Respuestc a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

En,atención a ía solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 15 de 
agosto de  20 \7 , se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente KELLY TATIANA TORRES DELGADO en su cond ic ión  de  PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de prescripción de impuesto Predial Unificado 
v igencia 2008-2009-2010-2011. A ca rgo  del predio identificado con referencia 
catastral. No.01-03-0006-0030-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante  la resolución 
No.201724011 ¿3 fe chada  19 de  Agosto de  2017, le fue DECRETADA la prescripción de 
las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011. Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION.-“£/ t é r m in o  d e  p r e s c r i p c i ó n  d e  la  a c c i ó n  
d e  c o b r o  s e  in t e r r u m p e  p o r  la  n o t i f i c a c i ó n  d e l  m a n d a m i e n t o  d e  p a g o , p o r  e l  
o t o r g a m ie n t o  d e  f a c i l i d a d e s  p a r a  e l  p a g o , pó r (a  a d m is ió n  d e  la  s o l i c i t u d  d e  
c o n c o r d a t o

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fo tocop ias de  las Resoluciones m encionadas,

Anexo, cop ia  de^la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: E LIAN A MINDIOLA APROBOlSAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Carrera 6 N° 16-69 i-'HlMfck'Hm j  leí, 6842400 www.vaileaupar-cesar.aov.co
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Prescripción

<r
RESOLUCION 20172401163 FECHA: Agosto 19 de 2017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en ios artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el término de cinco 
(05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace exigible.

Que el (la) contribuyente KELLY TATIANA TORRES DELGADO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 49721334de VALLEDUPAR, solicita en su condición de propietaria del predio 
identificado con referencia catastral No. 01-03-0006-0030-000/ se decrete la prescripción 
del pago del Impuesto Predial Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN), el cual reza:

11Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacionalpara ¡a administración, d e te rm in a c ió n , discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatorío incluido su imposición, a los impuestos 
por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento administrativo 
de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales. El monto de las 
sanciones y el término de aplicación de ¡os procedimientos anteriores, podrán 
disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera clara, 
expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

"Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarías presentadas, desde el vencimiento 
de ¡a fecha para su cancelación. 2. Las liqu idaciones o fic ia les  
e je c u to ria d a s . 3. Los demás actos de la Administración de Impuestos 
debidamente ejecutoriados, en ios cuales, se fijen sumas líquidas de dinero a 
favor del físco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a partir de la 
ejecutoria del acto de la Administración que declare el incumplimiento o 
exigtbilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás 
decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas
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NELVIRA GUTIERREZ LACOUTERE 
KRA 4 # 20H-15 
.VALLEDUPAR- CESAR

Oficio. S-2017-H 3435

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:__________________
FECHA:____________________
FIRMA:____________________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente ENELVIRA 
GUTIERREZ LACOUTERE

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 14 de 
agosto de  2017, se procede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente ENELVIRA GUTIERREZ LACOUTERE, en su cond ic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
vigencia. 2009-2010-2011-2012 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No.01 -01 -0043-0015-000-

Luego de revesada su petic ión le notificamos que m ediante ¡a resolución .No. Ŝ  
20172401141 fe chada  16 de agosto de 2017, le fue DECRETADA la prescripción de 
las vigencias solicitada.2008-2009-2010- 2011 -  y RECHAZADA 2012 .Fundamentada 
esta decisión en el artículo: 818 dei Estatuto Tributario Nacional en com ento estipula: 
INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de  
prescripción de  la acc ión  de  cobro se interrumpe por la notificación del 
m andam iento  de p a g o , por el o torgam iento de  facilidades para  el p a g o , por la 
admisión de la solicitud de  conco rda to
Por consiguiente es imposible poder acced e r nuevam ente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha  14 de agosto de ia presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta ciara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

A tentam ente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CO NTRATISTA
Carrera o ft

CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
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Prescripción decreta y rechaza

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 1 4 1  FECHA: Agosto 16 de 2017 .

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 dei Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con ío establecido en los artículos 817, 818 y 819 det Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
térm ino de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente ENELVIRA GUTIERREZ LACOUTURE, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. 22424950 de Valledupar, Cesar, solícita en su condición de 
PROPIETARIO del inmueble con referencia catastral No. 01-01-0043-0015-000, 
ubicado en la BARRANQUILLA de esta ciudad, se decrete la prescripción del pago del 
Impuesto Predial Unificado vigencias 2009,2010,2011,2012.

Este despacho realizó el respectivo estudio jurídico a la solicitud y al estado de cuenta 
del predio objeto de petición, conforme al Sistema de esta dependencia, se pudo 
constatar que las vigencias 2012 del Impuesto Predial Unificado del predio identificado 
con referencia catastral No. 01-0l-0043-0015-00'0 a la fecha se encuentran en mora.

El Estatuto Tributario Nacional en su artículo 817, modificado por el artículo 53 de la 
Ley 1739 de 2014, establece la facultad de decretar de oficio o a petición de parte la 
prescripción de Impuesto Predial Unificado:

”La competencia para decretar ia prescripción de la acción de cobro será de 
los Administradores de impuestos o de impuestos y Aduanas Nacionales 
respectivos... y será decretada de oficio o a petición de parte."

Por la normatividad vigente anteriormente expuesta, se toma la decisión de prescribir 
el Impuesto Predial Unificado vigencias 2006 y 2007 a cargo del predio identificado con 
referencia catastral No. 01-01-0043-0015-000, ubicado en la calle 19B No. 6B - 42 de 
esta ciudad, por no existir notificación alguna de liquidación oficial en donde se le 
coloque de presente los saldos de las liquidaciones correspondientes a las vigencias 
2006 y 2007, por ío tanto, no posee mandamiento de pago elaborado o constituido, 
razón por la cual, es loable determ inar que ha expirado el tiempo para que la 
Administración Municipal realice los actos tendientes hacer exigible el cobro de la 
obligación tributaria.
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estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que 
tiene ía Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco fS l años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de ¡os cinco (5 ) años siguientes a! 
vencim iento de/ plazo señalado para declarar, determ inar m ediante  
una liquidación de aforo, la obligación tributaria  a l contribuyente, 
responsable, agente  retenedor o declarante, que no hava  
d e c la r a d o (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el térm ino para que la Administración constituya 
ei títu lo ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este térm ino. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de ía fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de ¡a 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQ UIDACIÓ N O FICIAL No. 20132000601 de Mayo 06 de 
2013,20136095375 de Mayo 03 de 2013,201611000530 de Octubre 11 de 2016 la 
Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-01-0043-0015-000, correspondiente a las vigencias
2009,2010,2011,2012, notificada al predio C 9B 5 29; contra la cual procedía recurso 
de reconsideración por el térm ino de dos (2 ) 'meses contados a partir de la notificación 
del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el Estatuto Tributario 
Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en
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SECRETARIA DE 
HACIENDA

fiífíi 1IpPf ¡
ALCALDÍA • ■ ■ 1 

DE VALLEDUPAR : 1

OD SH-FR-044 V01 -  07/2015 1

RESPUESTA PETICION

:iupar, 22 Agosto DE 2017

NGO MANUEL SANTANA ZABALA 
18 D #27a27 

DURAR-CESAR

OFICIO S-2017-HC-3424

SOPORTE DE ENTREGADO A: 
NOMBRE: _
FECHA:___
FIRMA:

RSF: Respuesta a solicitud de  prescripción preserva oa por el contribuyente. DOMINGO 
MANUEL SANTANA ZABALA

En atención a 'a solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 27 de 
JULIO de 2017, se procede a dar respuesta de conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente, DOMINGO MANUEL SANTANA ZABALA, en su condic ión de 
PROPIETARIO, presentó a  esta dependencia  solicitud de  prescripción de Impuesto 
Predial Unificado vigencia, 2008-2009-2010-2011-. a cargo del predio identificado con 
referencia catastral No. 01-04-0065-0024-000-

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. Ŝ  
20172401084 fe chada  09 de Agosto de 2017, le fue RECHAZADA, la prescripción de 
las vigencias solicitadas-2008-2009-2010.2011. Fundam entada esta decisión en ei 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION.. "E í t é r m in o  d e  p r e s c r ip c ió n  d e  la  a c c i ó n  
d e  c o b r o  s e  in t e r r u m p e  p o r  la  n o t i f i c a c i ó n  d e l  m a n d a m i e n t o  d e  p a g o , p o r  e l  
o t o r g a m ie n t o  d e  f a c i l i d a d e s  p a r a  e l  p a g o , p o r  la  a d m is ió n  d e  ¡a  s o l ic i t u d  d e  
c o n c o r d a t o
Por consiguiente es imposible poder acced e r nuevam ente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha  27 de julio de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle !os descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta ciara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Aten,

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA M IN D lO lA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
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Valledupar
Alcaldi a MunicipOi '

SECRETARIA DE HACIENDA  
MUNICIPAL

g f i f  y
l i p i  /
A LC A LD ÍA  

DE V A LLE D U P A R

COD SH-FR-079 V01 -10/2015

Prescripción

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 0 8 4  FECHA: Agosto 09 de 2017  
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 de! Acuerdo 031 deí 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
térm ino de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente DOMINGO MANUEL SANTANA ZABALA, identificado(a) con j r 
cédula de ciudadanía No 2756562 de CIENEGA DE ORO, solicita en su condición d ^ r  
propietaria del predio identificado con referencia catastral No. 01-04-0065-0024-000, 
se decrete la prescripción del- pago del Impuesto Predial Unificado
2008.2009.2010.2011.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán ios procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacionalpara la administración/ determ inación, discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a ios 
impuestos por elios administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento 
administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el término de aplicación de los 
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la 
naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones  
oficiales ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas
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Valledupar Avanza
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SECRETARIA DE HACIENDA  

M UNICIPAL

J É L ̂itevi >¡
2 . - i-m ;

A L C A L D Í A  

D E  V A L L E D U P A R

COD SH-FR-079 VOI -1 0 /2 0 1 5

Prescripción

entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaría de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de ia fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin ia determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 2 0 1 3 2 0 3 0 5 1 9  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 1 9 8 7 2  de Mayo 03 de 2013 , la Administración Tributaria Municipal 
liquidó el Impuesto Predial Unificado de ta referencia catastral No. 01-04-0065-0024- 
000, correspondiente a las vigencias 2008 AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136119872 
de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio el 12 DE JUNIO DE 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el térm ino de dos (2) meses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos adm inistrativos (sean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto prediaO, el térm ino de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto adm inistrativo de 
determ inación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente DOMINGO MANUEL SANTANA ZABALA por concepto de 
Impuesto Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011.

En mérito de lo anteriormente expuesto,
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Nombro/ Ra*ón Social 
ALCADtA DE VALLEDUPAR - 
SECRtrTARIA DE HACIENDA

Dírecciun;CARRERA 5 # 15-69

CiudadíVALLEDUPAR

DcpartamcntotCESAR 

Código Postal 200001387 

Envío :RNS12735377CO

COD SH-FR-044

SECRETARIA DE 
HACIENDA

SECRETARÍA DE HACIENDA

ALCALDIA 
DE VA LLED U PA R

V01 -07/2015

DESTINATARIO
Nombro/ Razón Social: 
MAGALIZ JIMENEZ PICAZA,

Dirc«cion:CRA 4G 21 - 5?

edupar, agosto 18 de 2017 OFICIO No. S-2017-HC-03384

Códi.
Fecha
PMÛ&I20 

Min Transpon»

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:__________________
FECHA:____________________
FIRMA: ______

Señor(a):
MAGAUZ JIMENEZ PICAZA 
K 4G 21 52 
VALLEDUPAR 
E. S. M.

REF: Respuesta a  D erecho d e  Petición

En a te n c ió n  a la solicitud rec ib ida  en este despacho , el día 17 del mes en curso, 
p rocedem os a darle  respuesta de  co n fo rm id a d  a los siguientes presupuestos:

En su co n d ic ió n  de  PROPIETARIO del inm ueb le  co n  re fe renc ia  ca tas tra l No. 
010102280010000, solicita an te  esta d e p e n d e n c ia  se rea lice  desem bargo  en sus 
cuen tas en las d iferentes en tidades bancarias.

V e rificando  la p la ta fo rm a  de  Impuesto Predial un ificado  encontram os que  usted 
presento procesos de cobro coactivo No 20146403467 del 19/06/2014. No 
20176411737 del 14/06/2017 . por deuda para las vigencias 2008 AL 2016.

En consecuenc ia , no es posible reaüzar le van tam ien to  de  las m edidas caute lares 
de  a cu e rd o  al artículo 823 y ss de! Estatuto Tributario N aciona l.

Por lo tan to , lo invitam os a que  se a ce rq u e  a la secretaria de  h a c ie n d a  m unic ipa l 
pa ra  que  rea lice  p a g o  to ta l de  la ob ligac ión , o a cu e rd o  de  pag o .

En este o rden  de  ¡deas le in form am os que  la solicitud po r usted p la n te a d a  fue 
resuelta, d á n d o le  una respuesta c la ra , precisa, respetuosa y com prensib le  sobre el 
particu lar.

A ten tam en te ,

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
Tesorero Municipal
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ailedupar Avanza
Departamonto:CËSAR A i c 1 1 4 > •

Código Postal 200001387

Env!o:RN8K732719CO COD SH-FR-044

<&■

m s r
Nombre/ Razón Social: 
JOSH MARIA CCKPA

Dirccci6n:PlAC 19 20-106 

CiutJad:VAU.<:®U>AR 

Departamento- Ct:.SAK

"‘ '»stai 200004066

SECRETARIA DE 
HACIENDA

RESPUESTA PETICION

ALCALDÍA  
DE VALLEDUPAR

V01 -0 7 /2 0 1 5

Oficio. S-2017-HC-343Ó
ju p a r, 25 de  agosto de  2017

¡vlARiA c e r p a  
DTa ^ ’ 19 # 20-106 
VALLEDUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:__________________
FECHA:____________________
FIRMA: .__________

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente. JOSE 
MARIA CERPA

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 10 
Agostode 2017, se p rocede a dar respuesta de conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente. JOSE MARIA CERPA, en su cond ic ión de  PROPIETARIO, presentó a 
esta dependenc ia  solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado vigencia 
2008-2009-2010-2011-2012. A cargo del predio identificado con referencia catastral. 
No. 01-03-0039-0012-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. 
20172401110 fe chada  14 Agosto de  2017, le fue RECHAZADA la prescripción de las 
vigencias solicitadas 2008-2009.2010.20 l ’l -2012 .Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El t é r m in o  d e  p r e s c r ip c ió n  d e  la  a c c i ó n  
d e  c o b r o  s e  in t e r r u m p e  p o r  ¡a  n o t i f i c a c ió n  d e l  m a n d a m i e n t o  d e  p a g o , p o r  e l  
o t o r g a m ie n t o  d e  f a c i l i d a d e s  p a r a  e l  p a g o , p o r  la  a d m is ió n  d e  la  s o l ic i t u d  d e  
c o n c o r d a t o
Por consiguiente es imposible poder acced e r a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha  01 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle ios 
descuentos de  interés, que tieríe derecho.

En este orden de ¡deas.le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de  la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MlNDlOLA APROBO: SAUL MARTINE2 ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
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GESTION DIRECTIVA

í8 de Agosto de 2017

OFICIO No: S-2017-HC-00334

NTRERAS DE PINTO
, 7 - 1 4  Barrio Simón Bolívar

Ciudad,

REF: Respuesta a Derecho de Petición

En a te n c ió n  a  su solicitud re c ib id a  e n  este d e s p a c h o , p ro c e d e m o s  a  d a rle  re spu e sta  d e  c o n fo rm id a
a los siguientes presupuestos:

Luego de revisada su petición en ¡a que solicita copias integras deí proceso de cobro coactiv 
seguido en contra del predio a nombre de ANGEUA CONTRERAS DE PINTO Y OTROS, es precis 
manifestarle que el expediente se encuentra a su disposición en la Oficina de Jurisdicción Coactiv 
Municipal previsto en seis (06) folios establecido de la siguiente manera:

1. Liquidación Oficia! N° 2013610021 ̂ fechado ei 03 de Mayo de 2013 comprende las vigencias 200Ó 
2012 (folio 1).

2. Liquidación Oficia! N° 20132007455 fechado el 06 de Mayo de 2013 de vigencia 2013 (folio 2).

3. Certificado de Notificación Persona! N° 20132007455 mediante la empresa de mensajería SERVI EFICÁ 
(folio 3). <r

4. Constancia de firmeza y ejecutoria de .liquidaciones oficiales fechado el 01 de Agosto de 2013 (folio 4).

5. Resolución del Mandamiento de Pago N° 20130619079 dechado el 09 de Diciembre del 2013 (folio 5),

6. Citación de Mandamiento de Pago N° 20132207047 fechado el 09 de Diciembre dei 2013 (folio 6).

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue resuelta, dándole é 
consecuencia, una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el particular.

A te n ta m e n te ,

SAUL MARTINEZ ARREDONDO
Tesorero Municipal

P royecto: MARCELA UH1A GONZALE2 REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO
CARGO: ABOGADA COBRO COACTIVO CARGO: TESORERO CARGO: TESORERO
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V01 -07/2015

i 8 de Agosto de 2017

OFICIO No: S-2017-HC-003340

NTRERAS DE PINTO
. 7 - 1 4  Barrio Simón Bolívar

REF: Respuesta a Derecho de  Petición

En atención a su solicitud recibida en este despacho, procedemos a darle respuesta de conformidad 
a los siguientes presupuestos:

Luego de revisada su petición en la que solicita copias integras del proceso de cobro coactivo 
seguido en contra del predio a nombre de ANGEL1A CONTRERAS DE PINTO Y OTROS, es preciso 
manifestarle que el expediente se encuentra a su disposición en la Oficina de Jurisdicción Coactiva 
Municipal previsto en seis (06) folios establecido de la siguiente manera:

1. Liquidación Oficial N° 2013610021 ̂ fechado el 03 de Mayo de 2013 comprende las vigencias 2006 a 
2012 (folio 1). ^

2. Liquidación Oficial N° 20132007455 fechado el 06 de Mayo de 2013 de vigencia 2013 (folio 2).

3. Certificado de Notificación Personal N° 20132007455 mediante la empresa de mensajería SERVI EFICAZ 
(folio 3).

4. Constancia de firmeza y ejecutoria de liquidaciones oficiales fechado el 01 de Agosto de 2013 (folio 4).

5. Resolución de! Mandamiento de Pago NT 20130619079 fechado el 09 de Diciembre del 2013 (folio 5),

6. Citación de Mandamiento de Pago N° 20132207047 fechado el 09 de Diciembre del 2013 (folio 6).

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue resuelta, dándole erf 
consecuencia, una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el particular.

Atentamente,

SAUL MARTINEZ ARREDONDO
Tesorero Municipal

Proyecto: MARCELA UH1A GONZALE2 REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO
CARGO: ABOGADA COBRO COACTIVO CARGO: TESORERO CARGO: TESORERO

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.vaileduoar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar

s  l-Q-Net —

http://www.vaileduoar-cesar.aov.co
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A L C A LD IA  
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COD SH-FR-044 V01 -07/2015
GESTION DIRECTIVA

Valledupar, 18 de Agosto de 2017

OFICIO No: S-2017-HC-003340

Señor (a)
ANGELIA CONTRERAS DE PINTO
Calle 23 N° 17-14 Barrio Simón Bolívar 
Ciudad,

REF: Respuesta a Derecho de Petición

En atención a su solicitud recibida en este despacho, procedemos a darle respuesta de conformidad 
a los siguientes presupuestos:

Luego de revisada su petición en la que solicita copias integras del proceso de cobro coactiva 
seguido en contra del predio a nombre de ANGELIA CONTRERAS DE PINTO Y OTROS, es preciso 
manifestarle que el expediente se encuentra a su disposición en la Oficina de jurisdicción Coactiva 
Municipal previsto en seis (06) folios establecido de la siguiente manera:

1. Liquidación Oficial N° 20136100218 fechado el 03 de Mayo de 2013 comprende las vigencias 2006 ai 
2012 (folio 1).

2. Liquidación Oficial N° 20132007455 fechado el 06 de Mayo de 2013 de vigencia 2013 (folio 2).

3. Certificado de Notificación Personal N° 20132007455 mediante la empresa de mensajería SERVIEFICA2 
(folio 3).

4. Constancia de firmeza y ejecutoria de liquidaciones oficiales fechado el 01 de Agosto de 2013 (folio 4).

5. Resolución del Mandamiento de Pago N° 20130619079 fechado el 09 de Diciembre del 2013 (folio 5).

6. Citación de Mandamiento de Pago N° 20132207047 fechado el 09 de Diciembre del 2013 (folio 6).

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue resuelta, dándole en 
consecuencia, una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre e! particular.

Atentamente,

SAUL MARTINEZ ARREDONDO
Tesorero Municipal

Proyecto: MARCELA UH!A GONZALEZ REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA COBRO COACTIVO CARGO: TESORERO CARGO: TESORERO

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar

http://www.valledupar-cesar.aov.co
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Carrera 5 No. 15 - 69

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  
ALCALDIA MUNICIPAL  

Nit. 800.093.911-3 
SECRETARIA DE HACIENDA MUNCIPAL 

JEFATURA DE RECAUDO MUNICIPAL 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO  

Acuerdo 034 de 22 de diciembre de 2008

LIQUIDACION OFICIAL N

020136100218
FECHA DE EXPEDICIOM

03/05/2013
El Jefe de Recaudo Municipal de la Secretaria de Hacienda del Municipio de Vallodupar, en uso de las facultades Legales conferidas por ol articulo 66 de la Ley 383 de 1997, los Artículos 2, 31 y 19(> 

Acuerdo 034  do 22  de diciembre do 2008, y las conferidas por el Alcalde Municipal mediante Docroto 000023 de 11 de enero de 2012. mediante este acto de liquidación Oficial dotormina para el (I 
poriodo(s) gravable(s) antorioros a 2013. el valor del IM PUESTO  PREDIAL UNIFICADO, conforme a las variables y datos que se describen a continuación:

A. IDENTIFICACION DEL PREDIO
1. REFERENCIA CATASTRAL 01-02-0179-0008-000 2. DIRECCION DEL PREDIO K 7A 23 35
B. INFORMACION SOBRE EL AREA DEL PREDIO
3. AREA DEL TERRENO (M2) 300 
C. CLASIFICACION Y TARIFA

4. AREA CONSTRUIDA (M2) 221 5. MATRICULA INMOBILIARIA 190-13486

6. USO PREDIO RESIDENCIAL 7. ESTRATO 3 MEDIO- 
BAJO

8. CLASE PREDIOS URBANOS

D. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U
9. APELLIDOS Y NOMBRES /  RAZON SOCIAL 10. IDENTIFICACION

PINTO MOLINA A6USTIN-O BD ULIO Y  OTRO(S) TIPO C NUMERO 000012714964
'Año - Concepto Base Gravatile Impuesto Tarifa' Saldo Afio-Concepto BaseGravable Impuesto; Tarifa Saldo

2006-Predial

2006-Cofporaciones

2005-Bomberos

2006-lndupal
2007-Predlal 
2007-Corporactones 

2007-Bomberos

2007-lndupal

2008-Prediat 

2008*Corporactones 
2003- Bomberos

2008-tndupal

2009-Predial 
2009-Corporactones
2009-8omberos

2010-Predial 

2010-Corporaciones
2010-Bomberos

20 1 1-Predial

2011-Corporaciones

22.992.000

22.992.000
22.992.000

22.992.000
23.912.000

23.912.000

23.912.000
23.912.000

24.868.000

24.868.000

24.868.000

24.868.000

55.143.000
55.143.000
55.143.000

56.797.000

56.797.000

56.797.000

58.501.000

58.501.000

156.344

34,488
4.599

4.599 
162.600 
35,863

4.783

4.783 

169,102 

37,302
4.974

4.974 

275,715 
74,604 
13,786 

198,790 
85,196 

9,940 

204,754 

87,752

7.2/1000

1.5/1000
.06/1

mn
7.2/1000

1.5/1000

.06/1

.06/1

7.2/1000

1.5/1000
.06/1

.06/1

5/1000
1.5/1000
.05/1
3.5/1000

1.5/1000

.05/1

3.5/1000
1.5/1000

212,910

34,488
4.599

4.599 
213,017

35,868

4.783

4.783 

213,469

37.302

4.974

4.974 

329,546
88.302 
16,478

229,715

97,458
11,487

317,009

130,753

2011-Bomberos

2012-Predial 

2012-Corporaciones 

2012-Bomberos

58.501.000

60.256.000
60.256.000

60.256.000 

0 0 
o 
o 
o 
o o 
o 
o o o o 
o o 
o o

10,238
210,896

90,384

10,545

00
o
o
o
oo
0

oo
Û

o
oo
0

o

■05/1
3.5/1000

1.5/1000

,05/1

TOTAL VIGENCIAS ANTERIORES CAPITAL 1,897,016 INTERESES 1,538,039 TOTAL 3,435,055
Intereses de m ora calculados a fecha: 0 3 /0 5 /2 0 1 3 , con una tasa de 3 1 .1 3  % ¡EA)

FECHAS LIMITE DE PAGO VALOR TOTAL DEUDA DESCUENTO VALOR A PAGAR
16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013 5047082 1065193 240

01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013 5,125,408 1,086,987 2.42H.

Contra la presente liquidación oficial procede el recurso de reconsideración, el cual deberá  
interponerse dentro del mes siguiente a la notificación do esta Liquidación Oficial on los términos 

do los Artículos 301 y siguientes del Acuerdo 026 de 2012.

\

O

M A R IA N O  S E B A S T IA N  O J E D A  M A R T IN E Z
Jefe de Recaudo Municipal 

Secretaria de Hacienda Municipal
Oído

SELLO O TIMBRE DE LA ENTIDAD RECAUDADORA

¡VALLEDUPAR entre todos la estamos transformando!

A. IDENTIFICACION DEL PREDIO

MUNICIPIO DE -VALLEDUPAR
Nit. 800.098.911-3 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO f"
LIQUIDACION OFICIAL No. FECHA DE EXPEDICION!

020136100218 03/05/2013

REFERENCIA CATASTRAL 01-02-0179-0008-000 DIRECCION DEL PREDIO K 7A 23 35
D. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U
APELLIDOS Y NOMBRES /  RAZON SOCIAL PINTO MOLINA AGUSTIN-08DUL10 Y OTRO(S) IDENTIFICACION 000012714964 T IP O  C

JL
T T T T

(415)7709998015500(8020)020136100215(3900)00000002406856(96)20130531

JL r m
(415)7709998015500(8020)020136100218(3900)00000002424225(96)20130628

16 DE ABRIL;A 31 DE MAYO DE 2013

VALOR A PAGAR 2406856

01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013

VALOR A PAGAR 2,424,225

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
Nit. 800.098.911-8 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
LIQUIDACION OFICIAL No. FECHA DE EXPEDICIO

A. IDENTIFICACION DEL PREDIO
I"  020136100218 H 03/05/20~Í3

REFERENCIA CATASTRAL 01-02-0179-0008-000
D. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U

DIRECCION DEL PREDIO K 7A 23  35

APELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL PINTO MOLINA AGUST1N-OBDULIO Y OTRO(S) IDENTIFICACION 000012714964 TIPO C

 !L

__ IL

JL

(415)7709998015500(8020)020136100218(3900)00000002405856(96)20130531

-n i ^  « ■ i71* T T T T

16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013

VALOR A PAGAR 2406856

01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013

VALOR A PAGAR 2,424,225
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Carrera 5 No. 15 -69

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
ALCALDIA MUNICIPAL

Nit 300.098.911-8

SECRETARIA DE HACIENDA MUNCIPAL 
JEFATURA DE RECAUDO MUNICIPAL 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
Acuerdo 026 de 28 de diciembre de 2012

LIQUIDACION OFICIA

020132007455
FECHA DE EXPEDIC

06/05/2013

VIGENCIA 2013
El Jefe de Recaudo Municipal de la Secretaria de Hacienda del Municipio de Valledupar, en uso do las facultades conferidas por los Artículos 6. 3-1,17 
Acuerdo 026 de 28 de diciembre de 2012, mediante este acto de Liquidación Oficial determina para el periodo gravatale 2013 el valor dol IMPUESTO 

UNIFICADO, conforme a las variables y datos que se describen a continuación:

A .  I D E N T I F I C A C I O N  D E L  P R E D I O

1. REFERENCIA CATASTRAL 01-02-0179-0008-000 2. DIRECCION DEL PREDIO K 7A 23 35 C.P.: 000000

,B. INFORMACION SOBRE EL AREA DEL PREDIO

3. AREA DEL TERRENO (M2) 300 4. AREA CONSTRUIDA (M2) 221 5. MATRICULA INMOBILIARIA 190-

C. CLASIFICACION Y TARIFA

6. USO PREDIO RESIDENCIAL 7. ESTRATO 3 MEDIO-BAJO 8. TARIFA 3.5/1000 9. % EXENCION

D. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL l.P.U

10. APELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL 11. IDENTIFICACION

PINTO MOLINA AGUSTIN-OBDULIO Y OTRO(S) TIPO C NUMERO 000012714

E. LIQUIDACION OFICIAL DEL l.P.U
FECHAS LIMITE DE PAGO

CON DESCUENTO 10%
16 DE ABRIL A MAYO 31 DE 2013

SIN DESCUENTO
01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNI

12. BASE GRAVABLE (Avaiúo Catastral)
13. TARIFA
14. V A L O R  D E L  IM P U E S T O  P R E D IA L  U N IF IC A D O
F. PAGO

15. Menos DESCUENTO POR PRONTO PAGO
16. M ás IN T E R E S E S  DE M O R A
17. TOTAL A PAGAR

62,064,000 62,C( » b o
3.5/1000 3u i | b o
320,946 3; l i t e

21,700 IIIo
0

299,246 imp
VALOR A PAGAR

DESCUENTO DEL 10%
16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013

299,246

SIN DESCUENTO 
01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO Úl

f 49
A PARTIR DEL 01 DE JUNIO DE 2013 EL CONTRIBUYENTE DEBERA PAGAR INTERESES MQRATORIOS CAUSADOS POR CADA DIA CALENDARIO DE RETARDO A LA 

INTERES VIGENTE AL MOMENTO DEL PAGO. {ART, 370 ACUERDO 026 DE 2012)
Contra la presente liquidación oficial procede el recurso do reconsideración, el cual deberá interponerse 
dentro del mes siguiente a la notificación de esta Liquidación Oficial en tos términos d© los Artículos 301 y 
siguientes de! Acuerdo 026 d© 2012.

A ®

MARIANO SEBASTIAN OJEDA MARTINEZ
Jefe de Recaudo Municipal 

Secretaria de Hacienda MuniciDal

¡VALLEDUPAR entre todos la estamos transformando!
CONTRIBUYENTE

<$*

A. IDENTIFICACION DEL PREDIO

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
Nit. 800.098.911-8 LIQUIDACION OFICIAL No. FECHA DE EXFt

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO ¡ 020132007455 Íl 06/05/2(
REFERENCIA CATASTRAL 01-02-0179-0008-000
D. IDENTIFICACION DEL SU JETO PASIVO DEL l.P.U

| DIRECCION DEL PREDIO K 7A 23 35 VIGENCIA 201 ;

APELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL PINTO MOLINA AGUSTIN-OBDUUO Y  OTRO(S) IDENTIFICACION 000012714954 Til

111
{415)7709998015500(8020)020132007455(3900)00000000299246(96)20130531

DESCUENTO DEL 10% - 16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013

VALOR A PAGAR 299,246

(415)7709998015500(8020)020132007455(3900)00000000325749(96)20130628

SIN DESCUENTO - 01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013

VALOR A PAGAR 325,749

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
Nit. 800.098.911-8 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
IDENTIFICACION DEL PREDIO 

DEFERENCIA CATASTRAL 01 »02-0179-0008-000

LIQUIDACION OFICIAL No.

i" 020132007455 F
FECHA DE EXPE

06/05/2(

X  IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL l.P.U
DIRECCiON DEL PREDIO K 7A 23 35 VIGENCIA 201 í

\PELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL PINTO MOLINA AGUSTIN-OBDULIO Y OTRO(S) IDENTIFICACION 000012714964 TI

(415)7709998015500(8020)020132007455(3900)00000000299246(96)20130531

DESCUENTO DEL 10% -^16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013

VALOR A PAGAR 299,246

SIN DESCUENTO - 01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013

J/ALOR A PAGAR____ 325,749
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M U N IC IP A L _ 1 Í J

Entre iodos la estamos trâsformanrio

OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL

Valiedupar, Cesar, 01 de Agosto del 2013

CONSTANCIA DE FIRMEZA Y EJECUTORIA.

En la fecha, ia suscrita Jefa de Recaudo Municipal de la ALCALDÍA DE VALLEDUPAR en virtud de los 
Artículos 179 y 182 del Estatuto Tributario Municipal, Acuerdo 026 del 2012, deja constancia que 
la liquidación oficial No. 20136100218 y 20132007455 fechados el 03 y 06 de Mayo de 2013 del 
impuesto Predial Unificado vigencias 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013 a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 010201790008000, se notificó a la dirección 
suministrada por el ente competente.

En razón a que no se interpuso el recurso de reconsideración, reglamentado en el Artículo 301 y 
siguientes del Acuerdo 026 del 2012, el referido Acto Administrativo se encuentra ejecutoriado y 
cobró firmeza a partir del 31 de Julio del 2013, conforme a los artículos 182 del Acuerdo 026 del 
2012 y 87 de la Ley 1437 del 2011.

GISSBL DAV1UA AARON 
Jefe qe Recaudo del Municipio



TESORERIA GENERAL M UNIC IPAL  
JU R ISD IC C IÓ N  COACTIVA

Valledupar A l c a l d  i 
d e V A L L E D U

Entre todos la estamos transformando

Valledupar, Diciembre 09 de 2013

Señor(a):
PINTO MOLINA AGUSTIN-OBDULIO- Y/O POSEEDOR
Y/O USUFRUCTUARIO
Dirección: K 7A 23 35 -  C.P.: 200002
Referencia Catastral: 010201790008000
Ciudad

ASUNTO: Mandamiento de Pago No.20130619079 de Diciembre 09 de 2013
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

Sírvase comparecer para surtir la notificación personal del mandamiento de pago 
de la referencia, según lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional, por remisión legal del Artículo 178 y s.s. del Acuerdo 026del 28 de 
Diciembre de 2012, por consiguiente a lo anterior, nos permitimos invitarlo a la 
Oficina de Cobro Coactivo, ubicada en la Secretaria de Hacienda Municipal, para 
que comparezca dentro del término de Diez (10) días contados a partir del recibo 
de la presente.

Se le advierte que de no com parecer dentro del término fijado, le notificará por 
correo conforme a lo dispuesto en el Art. 182 del Acuerdo 026 de 2012.

Agotado el debido proceso, se ha proferido el mandamiento de pago materia de 
esta notificación, para lo cual la Tesorería General Municipal, con sujeción al 
Estatuto Tributario, decretará- dentro de este proceso de Cobro Coactivo las 
medidas cautelares de embargo y s'ecuestro contra el contribuyente, que podrá 
conllevar al rem ate de sus bienes.

NOTA: Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con la 
que actúa.

Atentamente,

ELIBETH SALAS MENDOZA 
TESORERA MUNICIPAL

Proyecto: EMIN DIOLA 
Folio: 20136612455 
Proceso: 20136422231
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hombre/ Razón Socia l 
ALCADIA DE VALLEDUPAR - 
SECRETARIA DE HACIENDA

Di rc«ci6n:C ARRERA S *  15-69

CiudadlVALLEDUPAR

Departa monto:CESAR  

Código Postal*200001387 

Énvío:RN812735363CO

ST1NATARIO
Mornbre/ Razón Social:
AVPAKO RODRIGUEZ ALVARADO

OFICIO No: S-2017-HC-003345

“ «• 231? -1* e simón g tfç  Agosto Ó&20Ì7

Ciu dad ¡VALLEDUPAR 

Departamento: CESAR

Código Postal:200002Q83

SâSSîîfS“" ttIGUEZ ALVARADO
.Mm ÍrínypxtaÜcda c o r f l n dui22/05/29* 7 -  14 Barrio Simón Bolívar 

Ciudad,

REF: Respuesta a Derecho de Petición

En atención a su solicitud recibida en este despacho, procedemos a darle respuesta de conformidad| 
a los siguientes presupuestos:

Luego de revisada su petición en la que soiieita copias integras dei proceso de cobro coactivo! 
seguido en contra del predio a nombre de AMPARO RODRIGUEZ ALVARADO, es preciso manifestarle 
que el expediente se encuentra a su disposición en la Oficina de Jurisdicción Coactiva Municipal! 
previsto en diez (10) folios establecido de la siguiente manera:

1; Liquidación Oficial N° 2013ól43187<fechado el 03 de Mayo de 2013 comprende las vigencias 2006 al| 
2012 (folio i).

2. Liquidación Oficial N° 20132059498 fechado el 06 de Mayo de 2013 de vigencia 2013 (folio 2).

3. Certificado de Notificación Personal N° 20132059498 mediante la empresa de mensajería SERVIEFICAi 
(folio 3).

4. Constancia de firmeza y ejecutoria de liquidaciones oficiales fechado el 27 de Agosto de 2013 (folio 4).

5. Solicitud de Requerimiento de Cumplimiento fechado el 14 de Marzo de 2017 (folio 05 -  07).

6. Resolución de Prescripción N° 20172400249 fechcdo el 25 de Marzo de 2017 (folio 08 -  09).

7. Oficio de Respuesta de Prescripción N° S-2017-HC-1035 fechado el 03 de Abril de 2017 (folio 10).

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue resuelta, dándole er[i|||¡|| 
consecuencia, una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el particular.

i 1II
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SECRETARIA DE 
HACIENDA

^ .. j 1

A LC A LD ÍA  I  
DE VA LLE D U P A R  1

H-FR-044 VO I-07/2015 I I

GESTION DIRECTIVA 1 II II

Atentámen

SAUL MARTINEZ ARREDONDO
Tesorero Municipal

P royecto: MARCELA UH¡A GONZALEZ REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO II

CARGO: ABOGADA C 0 3 R 0  COACTIVO CARGO: TESORERO CARGO: TESORERO |

Carrera 5 N° 15-69 PRiMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar- Cesar

http://www.valledupar-cesar.aov.co


ito wvvw.vaNodupar-ccsar.gov.co

C im e ra  5 No. 1 5 - 6 9

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  
ALCALDIA MUNICIPAL 

Nit. 800.098.911-8 
SECRETARIA DE HACIENDA MUNCIPAL 

JEFATURA DE RECAUDO MUNICIPAL  
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO  

Acuerdo 034 de 22 de diciembre de 2008

LIQUIDACION OFICIAL No

020136143187
FECHA DE EXPEDICION

03/05/2013
El Jef e  d e  R e c a u d o  Municipal d e  la Secretaria d e  H a c i e n d a  del Municipio d e  Vatledupar, e n  u s o  d e  las facultades L e g a l e s  conferidas por el artículo 6 6  d e  la L e y  3 8 3  d e  1 9 9 7 ,  los Artículos 2 . 3 1  y 19 S  

A c u e r d o  0 3 4  d e  2 2  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 0 8 ,  y  la$ conferidas por el Alcalde Municipal m e d i a n t e  D e c r e t o  0 0 0 0 2 3  d o  11 d e  e n e r o  d e  2 0 1 2 *  m e d i a n t e  este a c t o  d e  Liquidación Oficial d e t e r m i n a  p a r a  el {le s 

periodo(s) gravable(s) anteriores a  2 0 1 3 ,  el valor del I M P U E S T O  P R E D I A L  U N I F I C A D O ,  c o n f o r m e  a  las variables y  d a t o s  q u e  s e  d e s c r i b e n  3  continuación;

A. IDENTIFICACION DEL PREDIO
1. REFERENCIA CATASTRAL 01 -06-0200-0012-000 2. DIRECCION DEL PREDIO K 46 5 30
B. INFORMACION SOBRE EL AREA DEL PREDIO
3. AREA DEL TERRENO (M2) 4. AREA CONSTRUIDA (M2) 166 5. MATRICULA INMOBILIARIA 97
C. CLASIFICACION Y  TARIFA
6. USO 7. ESTRATO PREDIO  

RESIDENCIAL
8. CLASE PREDIOS URBANOS

D. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U
9. APELLIDOS Y NOMBRES I RAZON SOCIAL

MUVDI ARANGUENA PEDRO
10. IDENTIFICACION
TIPO C NUMERO 000008735167

Año-Concepto 1

2006-Predial

2006-Corpcraciortes
2005-Bomberos

2006-lndupal
2007-Predial 

2007-Corporacioncs 

2007-Bomberos

2007-tntíupa!

2008-Predial 

2008-Corporaciones 

2008-Bomberos

2008-lndupal
2009-Prediat 
2009-Corpor aciones

2009-Bomberos
2010-PrcdIal 

2010-Corporaciones

2010-Bomberos

2011-Predial

2011-Corporaciones

Base Gravable

6.956.000

6.956.000
6.956.000

6.956.000

7.234.000
7.234.000

7.234.000

7.234.000

7.523.000

7.523.000

7.523.000

7.523.000
21.320.000
21.320.000

21.320.000

21.960.000
21.960.000

21.960.000
22.619.000
22.619.000

Impuesto Tarifa Saldo

47,300
10.434

1.392

1.392 

49.191 
10,851

1.447
1.447 

51.157 

11.285

1.505

1.505 
74,620 
22,570 

3,731 

54,900 
32.940 

2,745 

56,548 
33,929

7.2/1000

1.5/1000

.06/1

,06/1

7.2/1000

1.5/1000

.06/1

,06/1

7.2/1000

1,5/1000

.06/1

.06/1
3.5/1000
1.5/1000

.05/1

2.5/1000

1.5/1000

.05/1
2.5/1000

1.5/1000

64,413
10,434

1.392

1.392 
64,444 

10,851

1.447

1.447 
64,579 

11.285

1.505

1.505 
39,189 
26,714

4,460
63.441

37,681

3,172
87.550
50,556

Año-Concepto

2011-Bomberos
2012-Predi3l 

2012-Corporaclones 

2012-Bomberos

Base Gravable Impuesto

22.619.000
23.298.000

23.298.000

23.298.000 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 o o 
o o 
o 
o o 
o

2,827

58,245
34,947

2,9120
0
o
o
o
o
o
oo
o
oo
o
oo
o

Tarifa

.05/1

2.5/1000

1.5/1000

.05/1

Saldo

TOTAL VIGENCIAS ANTERIORES CAPITAL 569,820 INTERESES | 458,423 TOTAL 1,028,243
* I n tereses d e  m o r a  c a l c u l a d o s  a fec h a :  0 3 / 0 5 / 2 0 1 3 , c o n  una tasa d e  3 1 . 1 3  %  (EA)

FECHAS LIMITE DE PAGO VALOR TOTAL DEUDA DESCUENTO VALOR A PAGAR
1S DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013 1507688 315742 7233

01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013 1529944 322009 7273

C o n t r a  la p r e s e n t e  liquidación oficial p r o c e d e  el r ecurso d e  reconsideración, el cual d e b e r á  

i nterponerse d e n t r o  dol m e s  siguiente a  la notificación d e  esta Liquidación Oficial e n  los térm i n o s  

d e  los Artículos 3 0 1  y  siguientes dot A c u e r d o  0 2 6  d e  201 2 .

> \  v j

MARIANO SEBASTIAN OJEDA MARTINEZ
Jefe de Recaudo Municipal 

Secretaria de Hacienda Municipal

¡VALLEDUPAR entre todos la estamos transformando!

A. IDENTIFICACION DEL PREDIO

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
NU. 800.098.911-8 LIQUIDACION OFICIAL No.

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO ¡ 020136143187 || 03/05/2013
FECHA DE EXPEDICION

REFERENCIA CATASTRAL 01-05-0200-0012-000 DIRECCION DEL PREDIO K 46 5 30
D. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U
APELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL MUVDI ARANGUENA PEDRO IDENTIFICACION 000008735167 T iP O  C

K>
(415)7709998015500(8020)020136143187(3900)00000000723012(96)20130531

K>
(415)7709998015500(8020)020136143187(3900)00000000727873(96)20130626

16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013

VALOR A PAGAR 723012

01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013

VALORA PAGAR 727873

A. IDENTIFICACION DEL PREDIO

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
Nit. 800.098.911 -8 LIQUIDACION OFICIAL No._______FECHA DE EXPEDICION

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO g~ 020136143187 ]j 03/05/2013

REFERENCIA CATASTRAL 01-06-0200-0012-000
D. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U

DIRECCION DEL PREDIO K 46 5 30

APELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL MUVDI ARANGUENA PEDRO IDENTIFICACION 000008735167 TIPO C

K>
(415)7709998015500(8020)020136143187(3900)00000000723012(96)20130531

16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013

VALOR A PAGAR 723012

K>

01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013

VALOR A PAGAR 727873
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Carrera 5 No. 15 -69

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
ALCALDÍA MUNICIPAL

Nit. 800.098.911-8

SECRETARIA DE HACIENDA MUNCIPAL 
JEFATURA DE RECAUDO MUNICIPAL

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
Acuerdo 026 de 28 de diciembre de 2012

LIQUIDACION OFICIAL

020132059498
FECHA DE EXPEDICI

06/05/2013

VIGENCIA 2013
El Jefe de Recaudo Municipal de la Secretaria de Hacienda del Municipio de Valledupar, en uso do las facultades conferidas por los Artículos 6, 34,171 
Acuerdo 026 de 28 do diciembre de 2012, mediante esto acto do Liquidación Oficial determina para ol periodo gravablo 2013 ol valor dol IMPUESTO P : 

UNIFICADO, conforme a las variables y datos que se describen a continuación:

r
ID ENTI FJCACION DHL PREDIO

1. REFERENCIA CATASTRAL 01-06-0200-0012-000 2. DIRECCION DEL PREDIO K 46 5 30 C.P.: 000000
3. INFORMACION SOBRE EL AREA DEL PREDIO

J. AREA DEL TERRENO (M2) 166 4. AREA CONSTRUIDA (M2) 97 5. MATRICULA INMOBILIARIA .

Z. CLASIFICACION Y'TARIFA

3. USO PREDIO RESIDENCIAL 7, ESTRATO 1 BAJO-BAJO 8. TARIFA 2.5/1000 9. % EXENCIOI'

D. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U

10. APELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL 11. IDENTIFICACION

MUVDI ARANGUENA PEDRO TIPO C NUMERO 000008735

=. LIQUIDACION OFICIAL DEL I.P.U
FECHAS LIMITE DE PAGO

CON DESCUENTO 10%
16 DE ABRIL A MAYO 31 DE 2013

SIN DESCUENTO
01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO 113

r
o

6

0
8
4

12. BASE GRAVABLE (Avalúo Catastral)
13. TARIFA
14. VALOR DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
: . PAGO

15. Menos DESCUENTO POR PRONTO PAGO
16. Más INTERESES DE MORA
17. TOTAL A PAGAR

23,997,000
2 . 5/1000

98.996

6,000
0

92.996

23,9Ç 
2 .

10

/ALOR A PAGAR
DESCUENTO DEL 10%

16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013

92,996
SIN DESCUENTO 

01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE

10
PARTIR DEL 01 DE JUNIO DE 2013 EL CONTRIBUYENTE DEBERA PAGAR INTERESES MORATORIOS CAUSADOS POR CADA DIA CALENDARIO DE RETARDO A LA TA$. 

NTERES VIGENTE AL MOMENTO DEL PAGO. (ART. 370 ACUERDO 026 DE 2012)
Contra la presente liquidación oficial procede el recurso do reconsideración, el cual deberá interponerse 
entro del mes siguiente a lo notificación de esta Liquidación Oficial en los términos do los Artículos 301 y 
iguientes dol Acuerdo 026 de 2012.

. r \  \

MARIANO SEBASTIAN OJEDA MARTINEZ
Jefe de Recaudo Municipal 

Secretaria de Hacienda Municipal

SELLO O TIMBRE DE LA ENTIDAD RECAUDADORA

¡VALLEDUPAR entre todos la estamos transformando!
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
Nit. 800.098.911-3 LIQUIDACION OFICIAL No. FECHA DE EXPE|

020132059498 H 06/05/20IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

.. IDENTIFICACION DEL PREDIO
lEFERENClA CATASTRAL 01-06-0200-0012-000 DIRECCION DEL PREDIO K 45 5 30 VIGENCIA 2013
■ IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U
PELLICOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL MUVDI ARANGUENA PEDRO IDENTIFICACION 000008735167 TIP

K m i  ¡ioi
(415)7709998015500(8020)020132059498(3900)00000000092996(96)20130531

DESCUENTO DEL 10% -1 6  DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013

VALOR A PAGAR 92,996

K> ÍO
(415)7709998015500(8020)020132059498(3900)00000000100324(96)20130628

SIN DESCUENTO - 01 DÉJUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013

VALOR A PAGAR 100,324

<V> MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
Nit. 800.098.911-8 _ LIQUIDACION OFICIAL No. FECHA DE EXPEIJ)

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO [ Q20132059498 II 06/05/20' CDIDENTIFICACION DEL PREDIO
EFERENCIA .CATASTRAL 01 -06-0200-0012-000 DIRECCION DEL PREDIO K 46 5 30 VIGENCIA 2013
IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U

3ELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL MUVDI ARANGUENA PEDRO IDENTIFICACION 000008735167 TIPO

(415)7709998015500(8020)020132059498(3900)00000000092996(96)20130531
K>

H # l't t l'li!W

DESCUENTO DEL 10% -1 6  DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013

VALOR A PAGAR 92,996

SIN DESCUENTO > 01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013

 - \ t .  O  _ A .  . B A C A  O _____________ 100,324
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SECRETARIA DE 
HACIENDA 
MUNICIPAL frvalleduparEntre lories la estamos iransforrüanrlo

OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL

Valiedupar, Cesar, 27 de Agosto del 2013

CONSTANCIA DE FIRMEZA Y EJECUTORIA.

En la fecha, la suscrita Jefa de Recaudo Municipal de la ALCALDÍA DE VALIEDUPAR en virtud de los 
Artículos 179 y 182 del Estatuto Tributario Municipal, Acuerdo 026 del 2012, deja constancia que 
la liquidación oficial No. 20136143187 y 20132059498 fechados el 03 y 06 de Mayo de 2013 dei 

impuesto Predial Unificado vigencias 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013 a cargo del 

predio identificado con referencia catastral No. 010602000012000, se notificó a la dirección 

sum inistrada por el ente competente.

En razón a que no se interpuso el recurso de reconsideración, reglamentado en el Artículo 301 y 

siguientes del Acuerdo 026 del 2012, el referido Acto Administrativo se encuentra ejecutoriado y 

cobró firmeza a partir del 26 de Agosto del 2013, conforme a los artículos 182 dei Acuerdo 026 del 
2012 y 87 de la Ley 1437 dei 2011.

.
GISSBL DAVIIiA AARON 
Jefe ¿e Recaudo del Municipio



Valledupar, m arzo 14 de 2017 

Señores
Oficina de Recaudo 
Secretaría de Hacienda 
Municipio de Va liedupar 
Ciudad

CÓDIGO PREDIAL No. 0106000002000012000000000 

REF: REQUERIMIENTO DE CUMPLIMIENTO

JAVIER GUERRERO MEJIA, varón, m ayor de edad, iden tificado como 

aparece ai pie de m í correspondiente  firm a , con dom icilio  en este 

m u n ic ip io , a tra v é s  de! p resen te  d o cu m e n to , o b ra n d o  com o 

representante  de! p rop ie ta rio  del inm ueble, ubicado en la carrera 46

No. 5-30, Barrio La Nevada de Valiedupar, respetuosam ente me d irijo  a 

usted para que sea atendido y resuelto ia sigu iente  requerim ien to  de 

cum plim ien to , conform e lo dispone la Ley 716 de 2001, 383 de 1995 

y el Acuerdo 034 de 2008, A rt. 308, por los s igu ientes conceptos:

HECHOS

Que se hace necesario que la adm in istración m un ic ipa l, adelante las 

gestiones adm in is tra tivas  necesarias para depura r la in form ación 

contable, de m anera que, en los estados financieros, se revele en 

form a fidedigna la realidad económ ica, financiera y pa trim on ia l de la 

entidad pública. Para ei efecto, deberá establecerse la existencia real 

de bienes, derechos y obligaciones, que afectan el patrim on io  público, 

depurando y castigando los valores que presentan un estado de 

cobranza o pago in c ie rto , para p rocede r, si fue ra  el caso, a su 

elim inación o incorporación, de conform idad con la constitución y la 

ley, circulares expedidas por la Contaduría Nacional, ei Código Civil y 

acuerdo m unicipal, hacer las prescripciones a que haya lugar, como la 

baja de intereses.
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COD SH-FR-079 VOI -1 0 /2 0 1 5

Prescripción

entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que ia respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES H ros. 2 0 1 3 2 0 5 9 4 9 8  de Mayo 06
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 4 3 1 8 7  de Mayo 03 de 2013 , la Administración Tributaria Municipal 
liquidó el Impuesto Predial Unificado de la referencia catastral No. 01-06-0200-0012- 
000, correspondiente a las vigencias 20132059498 de Mayo 06 de 2013,20136143187 
de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio el 27 de mayo de 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el térm ino de dos (2) meses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados ios actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de ías obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde 1a fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos adm inistrativos fsean del im puesto de industria v 
com ercio o del im puesto pred ia l), el térm ino de prescripción com ienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto adm inistrativo de 
determ inación o discusión.

En consecuencia', frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente JAVIER GUERRERO MEJIA por concepto de Impuesto Predial 
Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 
2011,2012,2013,2014.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.vaiieduoar-cesar.aov.co 
  Valledupar-Cesar

t
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http://www.vaiieduoar-cesar.aov.co
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COD SH-FR-044

SECRETARIA DE
ALCALDIA  

DE VALLEDUPAR

V01 -0 7 /2 0 1 5

RESPUESTA PETICION

Oficio No. S-2017-HC-1035

Valledupar, 03 de  Abril 2017

Señor(a):
JAVIER GUERRERO MEJIA, 
CLLE 34 NO. 4B-27 APTO 201 
VALLEDUPAR-CESAR

SOPORTE 
NOMBR 
FECHA: 
FIRMA:

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente JAVIER 
GUERRERO MEJIA.

En atención  a ia solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día (:5 de 
marzo de 2017, se p rocede  a dar respuesta de conform idad a los sigu ^ntes 
presupuestos:

El contribuyente JAVIER GUERRERO MEJIA en su cond ic ión de  PROPIETARIO, presentó 
a esta dependenc ia  solicitud de 'prescripc ión de  impuesto Predial Unificado, 2011, 
2012,2013 ,2014, a ca rgo  del predio identificado con referencia catastro. No. 
010602000012000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante ia resolució 
20172400249 fe chada  25 de Marzo de 2017, se rechazó ía prescripción de los años
2011.2012, 2013.2014, Fundam entada esta decisión en ei articulo: 818 del Es-' j tu to  
Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE 
PRESCRIPCION. “El término de prescripción de  la acc ión  de cobro se interrumpe  ¡ or la 
notificación  de l m andam iento  de  p a g o , por el o torgam iento de facilidades pe -a  ei 
p a g o , por la admisión de  ia solicitud de  conco rd a to

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted plantead- fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sol: re el 
particular.

A tenta

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
Tesorero Municipal.

PROYECTO
CARGO: ABOCADAS

/O P
> COACTIVO

REVISO: Ei 1ANA MINDIOLA
CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO
CARGO: TESORERO

Carrera 5 15-69 PRiMER PISO Tel, 5842400 www.vailedupor-cesar.aov.co
_Va)ledupar -  Cesar

ESS

http://www.vailedupor-cesar.aov.co
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Nombro/ Rayón Sochi
AI.CADIA DE VALLEDUPAR - •
SI C A TA R IA  DE HACIENDA

Dirocción ¡CARRERA 5 #  15-59

CiudndíVALLEDUPAR 

Oc parta mento: CESAR

Código Postal:200001387 

E n v  ío:RN80852<*884C O

ailedupar Avanza
A I c  ü ! d J ü M u n i c i p i ) !

COD SH-FR-079

DESTINATARIO
Nombro/ fcuón Sociáh 
JOSt. SILVA BOTERO

Dircceioo:C17fflSJ0U1 23

SECRETARIA DE 
HACIENDA

OFICIO

GESTION DIRECTIVA

A L C A L D I A  

D E  V A L L E D U P A R

VOI-06/2016

*dupar, 11 de agosto de 2017 Oficio N° S-2017-HC-3212

CiudadrVAL Lf.DUPAR 

Departamento: CESAR D r :

Código Postaia00004281 E ALBERTO SILVA BOTERO
Fecha Pro-Adm isión: . ” R | Qí5/08̂017 11:24:07 U I vJULJ I

idupar-Cesar

Ref. Recurso de Reposición.

Cordial saludo,

Apreciado señor Silva, en atención al asunto de ía referencia, esta secretaría se 
permite comunicarle que mediante Resolución: S-2017HC-0601 del 05 de julio de 
2017, se resolvió recurso de Reposición presentado por usted.

Por lo anterior este Despacho por medio del presente notifica la mencionada 
Resolución.

Quedamos atentos a cualquier inquietud,

Atentamente,

«r- SAUL MARTÍNEZ ARREDONDO
Tesorero Municipal.

PROYECTÓ REVISÓ APROBÓ

NOMBRE: NIMIA ROSA VEGA 
CARGO' : CONTRATISTA HACIENDA

NOMBRE: EUANA MINDIÓLA 
CARGO : PROFESIONAL UNIVERSITARIO

NOMBR: SAUL MARTINEZ 
CARGO:TESORERO

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER P!SO Tei, 5842400 www.valleduoar-cesar.aov.cQ
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COD SH-FR-079 1
1

VOI-06/2016

i RESOLUCION

RESOLUCION H° S-2017-HC-0601 DEL 05 DE JULIO DE 2017 

"POR MEDÍO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN"

LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR EN USO 
DE SUS FACULTADES LEGALES EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA 

LEY 1437 DE 2011, ACUERDO N°031 DE DICIEMBRE 29 DE 2014, ESTATUTO
TRIBUTARIO NACIONAL Y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 20172400436 de abril 20 de 2017, se rechazó la 
prescripción de la acción de cobro, por concepto del impuesto predial unificado de 
los años 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012 a cargo del predio de-referencia catastral 
N° 010402160008000, ubicado en la C 17BIS 30B1 23, de acuerdo con la solicitud 
presentada por el contribuyente JOSE ALBERTO SILVA BOTERO.

Que dentro del término de ley y cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 
74 de la Ley 1437 de 2011, el señor JOSE ALBERTO SILVA BOTERO, interpuso 
recurso de reposición contra la citada Resolución suscrita por el señor Secretario 
de Hacienda Municipal.

Que según el Artículo 407 de! Acuerdo 031 de 2014 para interponer este recurso, 
los contribuyentes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 1) Que se formule 
por escrito, con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 2) Que se 
interponga dentro de la oportunidad legal. 3) Que se interponga directamente por el 
contribuyente, responsable, o agente retenedor o declarante, o se acredite la 
personería si quien !o interpone actúa como apoderado o representante. 4) 
Relacionar las pruebas que pretenda hacer valer. Y para el caso particular el 
recurrente cumple con ¡os requisitos.

Que éste Despacho es competente para pronunciase frente al recurso incoado 
contra ia Resolución N° 20172400436 de abril 20 de 2017, y por tanto así lo decidirá 
previas las siguientes consideraciones:

I ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Sustenta el señor JOSE ALBERTO SILVA BOTERO, identificado con cédula de 
ciudadanía 12.711.858 que accionó un Derecho de Petición ante ¡a Secretaría de
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COD SH-FR-079 VOI -06/2016

RESOLUCION

RESOLUCIÓN N° S-2017-HC-0601 DEL 05 DE JULIO DE 2017 

'POR MEDIO  DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN"

Este Despacho una vez analizado el recurso impetrado y teniendo en 
cuenta las motivaciones del acto administrativo recurrido, considera que 
no le asiste razón al recurrente, y por tai motivo !a Resolución N° 
20172400436 de abril 20 de 2017, será confirmada en su totalidad, 
teniendo en cuenta los siguientes argumentos:

El A r t 813 dei Estatuto Tributario Nacional establece lo siguiente:

“ Interrupción y suspensión del término de prescripción. El término de la 
prescripción de ¡a acción de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento 
de papo, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la 
solicitud del concordato y por la declaratoria oficial de ia ligu id ación forzosa 
administrativa. Interrumpida la prescripción en la forma aguí prevista, el término 
empezará a correr de nuevo desde el día siguiente a la notificación del mandamiento 
de pago, desde la terminación del concordato o desde la terminación de la 
ligu ¡dación forzosa administrativa. El término de prescripción de la acción de cobro 
se suspende desde gue se dicte el auto de suspensión de Ja diligencia del remate v 
hasta: - La ejecutoria de la providencia que decide la revocatoria. - La ejecutoría de 
la providencia gue resuelve la situación contemplada en el artículo 567 del Estatuto 
Tributario. - El pronunciamiento definitivo de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa en el caso contemplado en el artículo835 del Estatuto Tributario".

Que el Artículo 817 del ETN manifiesta: “TERMINO DE PRESCRIPCION DE LA 
ACCION DE COBRO. La acción de cobro de fas obligaciones fiscales, 
prescriben en el término de cinco (5) años contados a partir de:1) La fecha de 
vencimiento del término para declarar, fijado por el gobierno nacional, para las 
declaraciones presentadas oportunamente. 2)~ Ia fecha de la presentación de ¡a 
declaración, en el caso de las presentadas de forma extemporáneas. 3)~ la fecha 
de presentación de i a declaración de corrección, en relación con los mayores 
valores. 4)- la fecha de ejecutoría del respectivo acto administrativo de 
determinación o de discusión. ”

Que contra la liquidaciones,oficiales notificadas el día 18 de junio de 2013, 
procedía recurso de reconsideración por el término de 2 meses contados 
a partir de !a notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se 
establece en el Estatuto Tributario Municipal.

PROYECTÓ?

Que notificados los actos y vencidos ¡os dos meses en ninguno de los 
casos se presentó recurso de reconsideración, por lo cual las
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RESOLUCION

RESOLUCIÓN N° S-2017-HC-0601 DEL 05 DE JULIO DE 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN"

liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo de conformidad con las 
disposiciones del Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Que atendiendo al caso concreto el término de prescripción empieza a 
contarse a partir de la ejecutoria de las liquidaciones oficiales que en el 
caso corresponde a 19 de agosto de 2013, por lo cual la obligación 
tributaria se encontraría prescrita si a 19 de agosto de 2018 no se notifica 
en debida forma el mandamiento de pago.

En mérito de lo expuesto, ¡a Secretaria de Hacienda del Municipio de Valiedupar,

R E S U E L V E :

ARTÍCULO PRIMERO: NO se repone la Resolución N° 20172400436 de abril 20 
de 2017, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, confirmar en todas sus partes la 
Resolución N° 20172400436 de abril 20 de 2017, proferida por éste Despacho, 
a través de la cual se ordenó Rechazar la prescripción de la acción de cobro por 
concepto del impuesto predial de los años 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012 con 
respecto al predio de referencia catastral N°010402160008000.

ARTICULO TERCERO: Notifíquese de conformidad a lo establecido en el Art. 
565 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución no procede ningún recurso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Valiedupar, a los 05 días del mes de julio de 2017.

tUDES DE JESUS FUENTES MEJÍA
Secretario deHdacienda^unicipal
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Ciudad: VALLEDUPAR 

D epartam ento: CESAR

Código Postar:

Fccha Pro-Adm isión:
18/08/2017 1 1 :?A:07

Mir. IñmiwTO le da cuuaíffiJÍE] àUB/OS/la 
«... Tir' r,_ UnrWi nnmrj ĵ nrj/rrç /^r

¡par, 06 de juüo de 2017

OFICIO | 
«

VGÌ-06/2015 j

DESPACHO SECRETARIO DE j j
HACIENDA I |

Señor:
l u is  v ìg e n t e  c o re s  p a la c io
Caiie 3 ¡\T 40-56 
Valiedupar-Cesar

Asunto: Recurso de Reposición 

Cordial saludo,

Una vez atendido la solicitud de Recurso de Reposición presentada el día 24 de 
marzo de la presente anualidad, esta Secretaría realizó !a gestión pertinente para 
resolverlo, encontrando que dentro de nuestro sistema de información tributaria no 
existe registro de Resolución donde se le niegue la Prescripción de la acción de 
cobro como !o manifiesta, y adicionalmente en el contenido de su solicitud no se 
menciona Resolución; por tanto este despacho no tiene claridad frente a la 
Resolución objeto de Reposición.

Así las cosas, agradecemos de manera respetuosa nos especifique cuál es la 
Resolución a reponer o por el contrario si aún no ha presentado esta solicitud, iniciar 
el proceso.

Quedamos atentos a cualquier inquietud, 

Cordialmente

^  rEUDES FUENTES MEJÍA 
'Secretario de Naciencna Municipal
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R E S P U E S T A  P E T I C I O N

DESTINATARIO
Nombro/ R a /6n Social: 
CARLOS JAIMES TARAZONA

D ire c c ló n :K R A 1 8 t SJ 78 

Ciudad ¡VALLEDUPAR 

Departamento: CESAR

Código Postal:
F o c h a  P r o - A d m i s i ó n :
W 0 8 /2 Q V M  1 *9 :0 8

Oficio. S-2017-HC-3047
ìdupar, 10 de  agosto de  2017

»r.
.OS JULIO JAIMES TARAZONA 
1 SE # 53-78

. wn* be du n* m.m óii 2U/D5/7CH FDLJPAR PF^AR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:__________________
FECHA:____________________
FIRMA:__________________

R E F :  Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente. CARLOS 
JULIO JAIMES TARAZONA

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 07 julio 
de  2017, se procede a dar respuesta de  conform idad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente. CARLOS JULIO JAIMES TARAZONA, en su condic ión de  PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con referencia catastral. No. 
01-03-0436-0012-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que m ediante la resolución .No. 
2 0 1 7 2 4 0 0 9 5 4  fechada  26 de Julio de 2017, le fue R E C H A Z A D A  la prescripción de las 
vigencias solicitadas -2009.2010.2011 .Fundam entada esta decisión en el artículo: 818 
del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: I N T E R R U P C I O N  Y  S U S P E N S I O N  D E L  
T E R M I N O  D E  P R E S C R I P C I O N .  “E l t é r m in o  d e  p r e s c r i p c i ó n  d e  lo  a c c i ó n  d e  c o b r o  se 
in t e r r u m p e  p o r  la  n o t i f i c a c ió n  d e l  m a n d a m i e n t o  d e  p a g o ,  p o r  e l  o t o r g a m ie n t o  d e  
f a c i l i d a d e s  p a r a  e l  p a g o , p o r  la  a d m is ió n  d e  la  s o l i c i t u d  d e  c o n c o r d a t o  
Por consiguiente es imposible poder a cce d e r a su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha 07 de julio de  la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de  las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de  la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

- S A U L  M A R T I N E Í  A R R E D O N D O .  
T E S O R E R O  M U N I C I P A L

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: SUANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
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Prescripción

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 2 0 1 3 2 0 2 5 0 7 5  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 1 5 4 2 8  de Mayo 03 de 2013 , la Administración Tributaria Municipal 
liquidó el Impuesto Predial Unificado de la referencia catastral No. 01-03-0436-0012- 
000, correspondiente a las vigencias 2008 AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136115428 
de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio el 11 DE JUNIO DE 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el térm ino de dos (2) meses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados ios actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de ios actos adm inistrativos (sean del im puesto de industria v 
comercio o del impuesto prediah, el térm ino de prescripción comienza a 
correr desde 8a fecha de ejecutoria de! respectivo acto adm inistrativo de 
determ inación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente CARLOS JULIO JAIMES TARAZONA por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los períodos fiscales de los años
2009,2010,2011. . <

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Te!, 5842400 www.vQ lledupar-cesar.qov.co
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R E S P U E S T A  P E T I C I O N

Oficio. S-2017-HC-3263
upar, 14 Agosto DE 2017

¡SABEL TORRES FERNANDEZ 
. CASA 4a MIRADOR DE LA SIERRA 2 
:DUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE: _________________
FECHA: „ __________________
FIRMA:____  _______

R E r :  Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por ei contribuyente. TAIDE 
ISABEL TORRES FERNANDEZ

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 24 de  julio 
de  2017, se p rocede  a dar respuesta de conform idad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente. TAIDE ¡SABEL TORRES FERNANDEZ, en su cond ic ión de  PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  impuesto Predial Unificado 
vigencia: -2009-2010-201 Í-. A cargo del predio identificado con referencia catastral. 
No.01 -04-0291 -0022-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. 
2 0 1 7 2 4 0 1 0 5 5  fe chada  05 de Agosto de  2017, le fue D E C R E T A D A  la prescripción de 
las vigencias solicitadas -2009-2010-2011- .Fundam entada esta decisión en el artículo: 
818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: I N T E R R U P C I O N  Y  S U S P E N S I O N  
D E L  T E R M I N O  D E  P R E S C R I P C I O N .  "fí término de prescripción de  la acc ión  de  cobro  se 
interrumpe por la notificación de l m andam iento  de  p a g o , por el o torgam iento de  
facilidades para  el pa g o , por la admisión de  la solicitud de  conco rda to  
Por consiguiente es imposible poder a cce d e r a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha  24 de Julio de  la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de  acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de la Resolución y O ficio de Notificación.

A tentam ente.

S A U L  M A R T I N E Z  A R R E D O N D O .  
T E S O R E R O  M U N I C I P A L

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA
carrera 5 N

CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
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Prescripción

Efectivamente/ la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-04-0291-0022-000, ubicado en la K 
19A3 5B 33. de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132033982 de 
Mayo 06 de 2013,20136122852 de Mayo 03 de por las vigencias 2008 AL 2013; sin 
embargo, se pudo constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, 
tal y como lo ordena el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el 
artículo en mención:

"Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por la Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad competente, conforme a Jo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, e¡ artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así: ■

"Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liqu idac iones  o fic ia  les  y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del término de los diez (10) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada a! contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo era cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.
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Nombre/ Razón Soclúl:
ASÍKIDHANGF.l AVILA
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Oficio. S-2017-HC-32Ó4
edupar, 14 Agosto DE 2017 

or.
RID RANGEL AVILA
\  B CASA 4a MIRADOR DE LA SIERRA 2 
-LEDUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:  _____________ __
FECHA:  ___________________
FIRMA:

R E F :  Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente. ASTR1D 
RANGEL AVILA

En atención  a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 24 de julio 
de  2017, se p rocede a dar respuesta de  conform idad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente. ASTRID RANGEL AVILA, en su cond ic ión de PROPIETARIO, presentó a 
esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de Impuesto Predial Unificado vigencia: -
2008-2009-2010-2011~. A ca rgo  de! predio identificado con referencia catastral. No.01- 
06-0382-0012-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. 
2 0 1 7 2 4 0 1 0 5 4  fe chada  05 de Agosto de 2017, le fue D E C R E T A D A  la prescripción de 
las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011- .Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: I N T E R R U P C I O N  Y  
S U S P E N S I O N  D E L  T E R M I N O  D E  P R E S C R I P C I O N .  “El térm ino de prescripción de  la acción  
de cobro  se interrumpe por la notificación de l m andam iento  de  p a g o , por el 
otorgam iento de facilidades para  el p a g o , po r la  admisión de  la solicitud de  
conco rda to
Por consiguiente es imposible poder acce d e r a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha  24 de Julio de  la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fo tocop ias de  las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de  la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

S A U L  M A R T I N E Z  A R R E D O N D O .  
T E S O R E R O  M U N I C I P A L

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO
CARGO: ABOGADA CONTRATISTA r«wrcjiui'mu uuivLr.jimiMW
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Prescripción

Efectivamente, ía Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-06-0382-0012-000, ubicado en la C 5D 
38 28 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132062445 de Mayo 06 
de 2013,20136145671 de Mayo 03 de 2013 por las vigencias2008 AL 2013; sin embargo, 
se pudo constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como 
lo ordena el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en 
mención:

"Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones ofíciales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por la Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

”Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liqu idac iones o fic ia les y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del término de los diez (10) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto" es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.
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REMITENTE
Nombre/ Roión Social
Al .CAD1 A DE VALLEDUPAR - 
SkiCHtTARIA OË HACIENDA

Dlreccion:CARRERA 5 # 1^-69

Ciudad:VALi_feDUPAR

Dopartamonto:CESAR  

Código Posta!: 

Envio:RN807077757CO

DESTINATARIO
Nombre/ Rjttéo Social: 
MARIA ROYERO SERPA

DireeeióirCLlE 13 B 1?. 21

Ciudad :VALLLDUPAR

Departamento: CESAR
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SECRETARIA DE 
HACIENDA

RESPUESTA PETICION

ALCALDIA  
DE VALLEDUPAR

V01 -07/2015

Oficio. S-2017-HC-3060
jpa r, 08 de Agosto de  2017

AUXILIADORA ROYERO SERPA
Código Postal¿?00001442 -j 3  g  ^  2 " |
Fecha Pro-Adm isión:
14/08/2017 11:49:05 )UPAR-CESAR

Mr. Innxsnrlu lir dn ajr̂ aCDCPDD tW 2D/D5/?(]H 
kutip 9r- n m r» no «ir» «mi

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:__________________
FECHA:____________________
FIRMA: _________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente MARIA 
AUXILIADORA ROYERO SERPA

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 10 de julio 
de  2017, se procede a dar respuesta de  confo rm idad  a ios siguientes presupuestos:

El contribuyente, MARIA AUXILIADORA ROYERO SERPA, en su cond ic ión de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependenc ia  solicitud de prescripción de  Impuesto 
Predial Unificado vigencia -2008-2009-2010-2011-2012. A cargo del-predio identificado 
con referencia catastral No. 01-01-0172-0023-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que m ediante la resolución .No. S  ̂
20172400970 fechada  26 de JULIO de  2017, le fue RECHAZAR, la prescripción de  las 
vigencias solicitadas-2008-2009-2010.2011-2012. Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. "El térm ino de prescripción de  ia acc ión  
de cobro  se interrumpe por ¡a notificaciór) de¡ m andam iento  de pago, po r el 
otorgam iento de  facilidades para  el p a g o , por la admisión de la solicitud de  
conco rda to
Por consiguiente es imposible poder acce d e r nuevam ente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha 10 de julio de  la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de  acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

A tenta

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA M IN D lO lA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
Carrera 5 N¿ 15-69 PRIm ER PISO TeL ¿842400 www.valleduDar-cesar.aov.co
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Prescripción

entrega deí Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 2 0 1 3 2 0 0 2 2 7 0  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 0 9 6 4 2 0  de Mayo 03 de 2013 , la Administración Tributaria Municipal 
liquidó el Impuesto Predial Unificado de la referencia catastral No. 01-01-0172-0023- 
000, correspondiente a las vigencias 2008 AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136096420 
de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio el 24 DE MAYO DE 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el térm ino de dos (2) meses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección de! predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a .partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos adm inistrativos (sean del impuesto de industria v 
comercio o del im puesto prediaO, et térm ino de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto adm inistrativo de 
determ inación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente MARIA AUXILIADORA ROYERO SERPA por concepto de 
Impuesto Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011,2012.

En mérito de lo anteriormente expuesto,
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DESTINATARIO
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RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-3124
¡edupar, Cesar- 09 de  Agosto 2017

;or.
Código Posta l¿00001242 >AR GUERRA BENITEZ 

^ 2o NO. 16D-40 
l-LEDUPAR. CESAR

Fccha Pre-Admisión:
14/08/2017 11:49:05
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SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:___
FECHA:_____
FIRMA:

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente. OMAR 
GUERRA BENITEZ.

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 11 julio de 
2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente OMAR GUERRA BENITEZ en su cond ic ión de  PROPIETARIO, presentó a 
esta dependenc ia  solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencias.2012 .20103.2014.2015.2016 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral. No. 010401380028000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. Sz 
20172400239 fe chada  24 de Marzo de 2017 Je fue RECHAZADA la prescripción de 
las vigencias solicitadas 2008.2009.2010.2011 y las vigencias 2012,01 2016 no son 
p rocedente  prescribir .Fundam entada esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto 
Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE 
PRESCRIPCION. “El término de prescripción de  ia acc ión  de cobro  se interrumpe por la 
notificación de l m andam iento  de  p a g o , por el o torgam iento de  facilidades para el 
p a g o , por la admisión de  la solicitud de conco rda to
Por consiguiente es imposible poder accede r a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha  13 de junio de  la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de  las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

•"SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPA

,  /  
j j j  ñJi

YfcCTO. NIDIA ROSA BRAVO APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDOREVISO: EUANA MINDIOLA

' í l  C Á k á o :  ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
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Prescripción

/
RESOLUCION 20172400239 FECHA: M arzo 24  d e  2017  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE COMPETENCIA PARA DECRETAR 
PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Q ue d e  conform idad  con el artículo 447 del A cuerdo  031 de) 29 d e  dic iem bre d e  2014, en consonancia con lo 
establecido en  los artículos 8 17 ,818  y 819 del Estatuto Tributario Nacional, la acc ión  d e  cobro  d e  las obligaciones  
fiscales, prescriben en  el término d e  c inco  (05) años contados a  partir d e  la fech a  en q ue  la obligación se h ac e  
exigible.

Q u e  el (la) contribuyente OMAR GUERRA BENITEZ, identificado(a) con cédu la  d e  c iu d adan ía  No 77186651 d e  
VALLEDUPAR, solicita en  su condición d e  propietaria de! predio  identificado  con referencia catastral No. 01-04- 
0138-0028-000, se d ec re te  ¡a prescripción del p a g o  del Impuesto Predial Unificado d e  los años 2008 a! 2011.

Por disposición expresa de l artículo 59 d e  la Ley 788 d e  2002 los D epartam entos y Municipios d eb en  ap licar los 
procedim ientos establecidos en el Estatuto Tributario N acional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. P roceam ien fo  tributario territorial. Los d ep artam entos y municipios ap licarán  los 
procedim ientos establecidos en  el Estatuto Tributario N acional, p a ra  la administración, 
determ inación, discusión, cobro, devoluciones, régim en sancionatorio incluido su imposición, a  los 
impuestos p o r ellos administrados. Así mismo aplicarán  el proced im iento  administrativo d e  cobro  a  
las multas, derechos y dem ás recursos territoriales. El m onto d e  las sanciones y el término d e  
aplicac ión  d e  los procedim ientos anteriores, podrán  disminuirse y simplificarse a c o rd e  con la  
naturaleza d e  sus tributos, y ten iendo en  cu e n ta  la proporcionalidad  d e  estas respecto de l m onto  
d e  los impuestos".

Q u e  p ara  p od er e jercer la jurisdicción c o a c tiv a  es necesaria la existencia del título ejecutivo; la obligación d e b e  
constar en  un d o cum ento  q u e  la co n ten g a  d e  m an era  clara, expresa y exigible, conform e lo señala el artículo  
828 del Estatuto Tributario Nacional, el cual es tab lece  que:

“Prestan mérito ejecutivo: L Las liquidaciones  privadas y sus correcciones, contenidas en las 
declarac iones tributarías presentadas, desde el vencim iento d e  Id fe c h a  p ara  su cance lac ió n . 2.
Las liquidaciones oficiales ejecutoriadas . 3., Los dem ás actos d e  la Administración d e  Impuestos 
d e b id a m e n te  ejecutoriados, en  los cuales se fijen, sumas líquidas d e  dinero a  favor d e l fisco 
nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a  favor d e  la N ación  p ara  afianzar el p a g o  d e  ¡as 
obligaciones tributarías, a  partir d e  la e jecutoría  de i a c to  d e  la  Administración q ue  d ec la re  el 
incum plim iento o exigibilidad d e  las obligaciones  'garantizadas. 5. Las sentencias y dem ás  
decisiones jurisdiccionales e jecutoriadas , q ue  d ec id a n  sobre los dem and as  presentados en  
relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e  intereses q ue  administra la  Dirección  
G enera l d e  Impuestos N acionales’'. (Subrayado fuera d e  texto).

A u nad o  a  ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden  ejecutoriados los actos administrativos q ue  sirven d e  fundam ento  a l cobro  coactivo:
I. C u an d o  contra ellos no p ro c e d a  recurso alguno. C uando vencido e! término o ara  interponer 
los recursos, no se hayan  interpuesto  o no se presenten en d eb id a  forma. 3, C u an d o  se renuncie  
expresam ente o  los recursos o  se desista d e  ellos, y 4. C u an d o  ios recursos interpuestos en  la vía  
gubernativa  o las acciones d e  restablecim iento d e l d erecho  o d e  revisión d e  impuestos se hayan  
d ec id id o  en  form a definitiva, según el caso". (Subrayado fuera d e  texto}.

Es claro, q ue  en  los impuestos en  los q u e  no existe obligación d e  declarar, com o el Impuesto Predial Unificado en  
el M unicipio d e  Valledupar, los títulos ejecutivos estarán conform ados por las liquidaciones oficiales o actos  
administrativos ejecutoriados q ue  determ inen el valor del impuesto.
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Prescripción

RESOLUCION 2017240023? FECHA: M am o 24 d e  2017  
'•POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENÜA DEL MUNICIPIO DE VAILEDUPAR, EN USO DE COMPETENCIA PARA DECRETAR 
PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Q ue d e  conform idad  con el artículo 447 del Acuerdo 031 de i 29 d e  d iciem bre d e  2014, en  consonancia con lo 
estab lecido  en los artículos 817 ,818  y 819 del Estatuto Tributario N acional, la acc ió n  d e  cobro  d e  las obligaciones  
fiscales, prescriben en el término d e  c inco (05) años contados a  partir d e  fa fech a  en q u e  la obligación se h ac e  
exigióle.

Q u e  el (la) contribuyente OMAR GUERRA BENITEZ, identificado(a) con  céd u la  d e  c iud adan ía  No 77186651 d e  
VALLEDUPAR, solicita en  su condición d e  propietaria del predio identificado  con referencia catastral No. 01-04- 
0138-0028-000, se d ec re te  la prescripción del p a g o  del Impuesto Predial Unificado d e  los años 2008 al 2011.

Por disposición expresa de l artículo 59 d e  ia Ley 788 d e  2002 los D epartam entos y Municipios d eb e n  ap lica r los 
procedim ientos establecidos en  el Estatuto Tributario Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedim iento tributario territorial. Los departam entos y municipios ap licarán  los 
procedim ientos establecidos en el Estatuto Tributario N acional, p a ro  la  adm inistración, 
determ inación , discusión, cobro , devoluciones, régim en sancionatorio incluido su imposición, a  los 
impuestos p o r ellos administrados. Asimismo ap licarán  el proced im iento  administrativo d e  cobro  a  
las multas, derechos y dem ás recursos territoriales. El m onto d e  las sanciones y e l término d e  
aplicac ión  d e  los procedim ientos anteriores, p od rán  disminuirse y simplificarse a c o rd e  con la  
naturaleza d e  sus tributos, y ten iendo  en  c u en ta  la  proporcionalidad  d e  estas respecto de l m onto  
d e  los impuestos

Q u e  p ara  pod er e jercer la jurisdicción co a c tiva  es necesaria la existencia del título ejecutivo; la obligación d e b e  
constar en  un d o cum ento  q ue  la co n ten g a  d e  m an era  clara, expresa y exigióle, conform e lo señala el artículo  
828 del Estatuto Tributario Nacional, el cual es tab lece  que:

"Prestan m érito ejecutivo: I. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, contenidas en las 
declaraciones tributarias presentadas, desd e  el vencim iento d e  ia  fe c h a  p a ra  su cance lac ió n . 2.
Las liquidaciones oficiales ejecutoriadas . 3,r Los dem ás actos d e  ia  Administración d e  Impuestos 
d eb id a m e n te  ejecutoriados, en  los cuales se fijen, sumas líquidas d e  dinero a  favor d e l fisco 
nocional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a  favor d e  la  N ación  p a ra  afianzar el p a g o  d e  las 
obligaciones tributarias, a  partir d e  la  e jecutoria  de l a c to  d e  la  Administración q ue  d ec la re  el 
incum plim iento o  eyjgibilidad d e  las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y dem ás  
decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, q ue  d ec id a n  sobre las dem and as  presentadas en 
relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e  intereses q ue  administra la  Dirección  
G en era l d e  impuestos N acionales”. (Subrayado fuera d e  iexto).

A u nad o  a  ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que;

“Se entienden  ejecutoriados los actos administrativos q ue  sirven d e  fundam ento  a l cobro  coactivo: 
i. C u an d o  con tra  ellos no p ro c e d a  recurso alguno. 2. C uando vencido el término c a ra  interponer 
los recursos, no se hayan  interpuesto o no se presenten en d eb ida  forma. 3. C u an d o  se renuncie  
expresam ente a  los recursos o se desista d e  ellos, y 4. C u an d o  los recursos interpuestos en  la vía  
gubernativa  o las acciones d e  restablecim iento d e l d erecho  o d e  revisión d e  impuestos se hayan  
d ec id ido  en  form a definitiva, según el caso”. (Subrayado fuera d e  texto).

Es claro, q ue  en  ios impuestos en  los q u e  no existe obligación d e  declarar, com o el Impuesto Predial Unificado en  
el Municipio d e  V ailedupar, los títulos ejecutivos estarán conform ados por las liquidaciones oficiales o actos  
administrativos ejecutoriados q u e  determ inen el valor del impuesto.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valiedupar-cesar.gov.co 
 Vailedupar - Cesar

http://www.valiedupar-cesar.gov.co


Valledupar Avanza
A 1 c # i d 1 « M u n i c i p a l

SECRETARIA DE 
HACIENDA  
MUNICIPAL

•” w t í 1 ■ *
p w j

A LC A LD ÍA  
DE V A LLE D U P A R

COD SH-FR-079 V01 -1 0 /2 0 1 5

Prescripción

la K 20 16D 40 de esta ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente OMAR GUERRA 
BENITEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 77186651 de Valledupar, Cesar, en su calidad de 
PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva 
del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOUFÍQUESE por correo el presente acto  administrativo en la forma establecida en ei inciso 
Io y parágrafo 1° del Artículo 565 del estatuto Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de 
sistemas'para que se proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición conforme a io definido en 
el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 
2011 .

ConsecutivaffcOl 72400239. 
Proyectó: Jk |A .

NOTI F1QU ESE Y CUMPLASE

EUDES DE JESyS FUENTES A 
RETARIO DE HACIENDA MU :iPAL
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>D SH-FR-044 V01 -07/2015 I
RESPUESTA PETICION

DESTINATARIO
Nombro/ Ra/òn Socia!:
YAM j SV CUELLO VANEGAS

Dlrocciòn:CLLE 191514C 3S

Cludüd:VALLL-DUf>AR

Departamento: CESAR

Oficio. S-2017-HC- 2835
»par, Cesar- 09 de  Agosto 20 ì 7

Código Postal 500001291
Focha Pre-Admisión:14/08*017,1**05
MJnlTWiptrttíUcduQrgiiDDI]?QDdii7D/Q!í/2I]11 Ur A\J\* n̂CoA\J\

f CUELLO VANEGAS 
9B NO. Ì4C-38 LAS FLOREZ

SOPORTE DE ENTREGADO A
NOMBRE:___
FECHA:_____
FIRMA:______

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por e! contribuyente. YANEISY 
CUELLO VANEGAS.

En atención a la solicitud de  prescripción recibida en este despacho, el día 10 julio de 
2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente YANEISY CUELLO VANEGAS en su cond ic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
vigencias.2008. 2009.2010.2011.2012 a ca rgo  del predio identificado con referencia 
catastral. No. 010110340010000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante  la resolución .No. 
20172400725 fe chada  09 de JUNIO de 2017 Je fue RECHAZADA la prescripción de 
las vigencias solicitadas 2008.2009.2010.2011.2012 .Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de la acc ión  
de cobro se interrumpe por la notificación de l m andam iento  de pago, por el 
otorgam iento de facilidades para  el p a g o , por la admisión de  la solicitud de  
conco rda to
Por consiguiente es imposible poder acced e r a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha  13 de junio de  la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta ciara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de  la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

'SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPA

/ / f Ü Ç f i  £ g ^ f ‘N 1D 1A R O S A  B R A V O

^  ÓAfe0>%0G7DA~CONTRATlSTA
REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

/Carrera 5 IT
CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO

5:69 P'RTKflfck PISO leí, 584^4U0 www .valledupar-cesar.aov.co 
Valledupar -  Cesar

CARGO: TESORERO

http://www.valledupar-cesar.aov.co


-Js
<9i

Valledupar Avanza
A I s 4P I tl t' u M u rt I c t p ú I

SECRETARIA DÉ HACIENDA  
MUNICIPAL

A L C A L D Í A  
DE V A L L E D U P A R

COD SH-FR-079

Prescripción

VOI -  10/2015

entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección cié Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo. |

Que sin la determinación de ias obligaciones tributarias no procede ia'exigibiiidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción r^ra  esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIO NES OFICIALES Nros. 2 0 1 3 2 0 4 3 7 1 4  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 3 1 0 3 7  de Mayo 03 de 2013 , ta Administración Tributaria Municipal 
liquidó el Impuesto Predial Unificado de la referencia catastral No. 01-04-1034-0010- 
000, correspondiente a las vigencias 2008 a 2013, de Mayo 06 de 2013,20136131037 
de Mayo 03 de, notificada ai predio el 27 de mayo de 2013; contra Ja cual procedía 
recurso de reconsideración por el término de dos (2) meses contaoos a partir de ia 
notificación del acto a la dirección del predio, tai y como se establece en el Estatuto 
Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones de! 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años á partir de ia fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, f ije :o  en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presen tadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos adm inistrativos fsean del impuesto de industria y 
comercio o del impuesto predial!, ei térm ino de prescripción com ienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria dei respectivo acto adm inistrativo de 
determ inación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción áe cobro presentada 
por el (la) contribuyente CUELLO VANEGAS YANEISY por concepto de Impuesto Predial 
Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011,2012.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

Carrera 5 N° i 5-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 w w w .va lledupar-c e sqr.qov.co
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Dirneción:CLLE 34 6 45
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SECRETARIA DE 
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GESTION DIRECTIVA
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DE VA LLED U PA R

VOI -06/2016

C¡udoa:VALL EDITAR iupar, 11 de agosto de 2017 Oficio N° S-2017-HC-3220
Deoamimento: CKSAR

Cúdigo Postal:

Focha Pro-Adm isión: r -
1G/CS/2017 1 1 :24 :07  ' •

** i ;  MnMiiiaria Fwn¡sDDS67 iM Ó!VDn/7t A DE LOS SANTOS CASADIEGOS
c a l l E 34 N 6-45 
Vaüedupar-Cesar

Ref. Recurso de Reposición. 

Cordial saludo,

Apreciada señora Casadiegos, en atención al asunto de la referencia, esta 
secretaría se permite comunicarle que mediante Resolución: S-2017HC-0603 del 
05 de julio de 2017, se resolvió recurso de Reposición presentado por usted.

Por lo anterior este Despacho por medio del presente notifica la mencionada 
Resolución.

Quedamos atentos a cualquier inquietud,

Atentamente,

SAUL MARTÍNEZ ARREDONDO
Tesorero Municipal.

PROYECTÓ REVISÓ APROBÓ

NOMBRE: NIMIA ROSA VEGA 
CARGO : CONTRAfISTA HACIENDA

NOMBRE: EllANA M INDIOlA 
CARGO : PROFESIONAL UNIVERSITARIO

NOMBR: SAUL MARTINEZ 
CARGO:TESORERO

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valleduoar-cesar.aov.co
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RESOLUCIÓN N° S-2017-HC-0603 DEL 05 DE JULIO DE 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICION"

LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE  VALLEDUPAR EN USO 

DE SUS FACULTADES LEGALES EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA
LEY 1 4 3 7  DE 2 0 1 1 , A C U E R D O  N°031 DE D IC IE M B R E  29 DE 2014, E S T A T U T O

TRIBUTARIO NACIONAL Y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 20172400023 de febrero 21 de 2017, se rechazó la 
prescripción de la acción de cobro, por concepto del impuesto predial unificado de 
ios años 2010, 2011 y 2012 a cargo del predio de referencia catastral N° 
010208090004000, ubicado en la Calle 34 N° 6-45, de acuerdo con la solicitud 
presentada por la contribuyente ADELA DE LOS SANTOS CASADIEGO PAEZ.

Que dentro de! término de ley y cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 
74 de la Ley 1437 de 2011, la señora ADELA DE LOS SANTOS CASADIEGO PAEZ 
, interpuso recurso de reposición contra la citada Resolución suscrita por el señor 
Secretario de Hacienda Municipal.

Que según el Artículo 407 del Acuerdo 031 de 2014 para interponer este recurso, 
los contribuyentes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 1) Que se formule 
por escrito, con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 2) Que se
interponga dentro de la oportunidad legal. 3) Que se interponga directamente por el 
contribuyente, responsable, o agente retenedor ó declarante, o se acredite la
personería si quien lo interpone actúa como apoderado o representante. 4) 
Relacionar las pruebas que pretenda hacer valer. Y para el caso particular el
recurrente cum ple con los requisitos.

Que éste Despacho es competente para pronunciase frente al recurso incoado 
contra la Resolución N° 20172400023 de febrero 21 de 2017, y por tanto así lo 
decid irá previas las sigu ientes consideraciones:

¡ ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

PROYECTO: REVISÓ” ÂROáÓ'
NIMIA ROSA 
CARGO: CONTRATISTA

NOMBRE: ÊLIANA M INDIO lA 
CARGO : PROFESIONAL UNIVERSITARIO

NOMBRE: EUDES FUENTES MEJIA 
CARGO : SECRETARIO DE HACIENDA

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 58424QQ www.vaileduDar-cesar.QOv.co
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RESOLUCIÓN N° S-2017-HC-0603 DEL 05 DE JULIO DE 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN" 

R E S U E L V E :

ARTÍCULO PRIMERO: NO se repone la Resolución N° 20172400023 de febrero 
21 de 2017, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, confirmar en todas sus partes la 
Resolución N° 20172400023 de febrero 21 de 2017, proferida por éste 
Despacho, a través de la cual se ordenó Rechazar la prescripción de la acción 
de cobro por concepto del impuesto predial de los años 2010, 2011, 2012 y 2013 
con respecto al predio de referencia catastral N°010208090004000.

ARTICULO TERCERO: Notifíquese de conformidad a lo establecido en el Art. 
565 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución no procede ningún recurso.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Valledupar, a los 05 días del mes de julio de 2017.

EUDES DE JEBUS FUENTES MEJIA
Secretario delHaciend.a Municipal

PROYECTÓ: REVISÓ APROBÓ

NIMIA ROSA 
CARGO: CONTRATISTA

NOMBRE: EUANA MINDlOLA 
CARGO : PROFESIONAL UNIVERSITARIO

NOMBRÉ: EUDES FUENTES MEJIA 
CARGO : SECRETARIO OE HACIENDA

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 w w w .va lledupar-cesar.aov.co

á Z S
-  %

IQNet $
&

fiTCGí*!0Ú0

http://www.valledupar-cesar.aov.co


v* r lnirawIÜHIf’/ dd ilMSl/ffl!

4 % ^ t  SorvicJo» PoMufc» 
r  \ Nudonulo» S A

72 NlT 900.0C2S1/-9 l)02S0 95>AR>
I Une» NbI: GT 8000 1 tt  5*10

Nombre; Razón Social 
Al CADI A DE VALLEDUPAR - 
31 CKFTARIA DE HACIENDA

Dirección:CARCERA 5 *  15-69

Cludad:VALLEDUPAR

DcDartomento:CESAK 

Código Postal:200C01387 

Envio:RN837763707CO

DESTINATARIO
Nombro/ Razón Socbt:
YA.MIT TORRES SANCHEZ

Dirección:i<RA24 54U 07,

Ciudad :VAi.LE [ )UPAR 

Departamento: CESAR

Código Postal:

Focha Pre-Admíslón:
15/08/201/ 1116:S1

Wn Imntínrelv- de b «ijj DD1ED0 <U 20/M D II
M.- T. HK/rrii. Fumín fgJUKV ¿J ¡ig/tlfl/üffl

SECRETARIA DE A ,■Slí!;! VL*!ï'

)ar Avanza
4 i a ht u ai * 1

HACIENDA A L C A L D Í A  
D E  V A L L E D U P A R

SH-FR-044 V01 -07/2015
RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-3265
jpar, 14 Agosto DE 2017

VIRA TORRES SANCHEZ 
54B 02 Nuevo Milenio 

PAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:__________________
FECHA:____________________
FIRMA:

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente. YANIT 
ELVIRA TORRES SANCHEZ

En atención  a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, e! día 24 de julio 
de 2017, se p rocede a dar respuesta de conform idad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente. YANIT ELVIRA TORRES SANCHEZ, en su condic ión de  PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de prescripción de  impuesto Predial Unificado 
vigencia: -2009-2010-2011-2012. A cargo del predio identificado con referencia 
catastral. No.01-03-1008-0080-001.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. 
20172401052 fe ch a d a  05 de Agosto de  2017, le fue RECHAZADA la prescripción de 
las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011-2012- .Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El térm ino de prescripción de  la acción  
de cobro  se interrumpe po r la notificación de l m andam iento  de p ag o , por el 
otorgam iento  de  facilidades para  el p a g o , po r la admisión de  la solicitud de  
conco rda to
Por consiguiente es imposible poder acced e r a su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha  24 de Julio de  la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fo tocop ias de  las Resoluciones mencionadas.

Anexo, cop ia  de  la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EUANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
Cnrrera 5"NI* Lváv k k im Ek PISO Tel. 58424UU www .valledupar-cesar.aov.co
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üD p a rta m o n T o :C E S A R  

Código Postal¿>00001387 

Envio:RN80/763772CO

Nombre/ R a /6n Social-
ROY  DAZA

Olreccrórt:CAU_r; í>3 31 123 

Ciudod:VAt t f  .r)LiF>AK 

D epartam ento: CLSAR

Código Postal:

Fecha Pro-Admisión:
.S/08/P017 .1-10:51
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R E S P U E S T A  P E T I C I O N

Oficio. S-2017-HC-3252
ìdupar, 14 Agosto DE 2017 

>r.
\NGELA ROY DAZA 
9 53 #31-123

M-.kWiiifc*lcii1jD[iMii.u?pyii5/-/jiii i FDIJPAR CFSARu s \ s i  /  \ i \ *  msj» v iv

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:__________________
FECHA:__________________
FIRMA:

R E F :  Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente. 
ANGELA ROY DAZA

LUZ

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 27 de 
Julio de  2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente. LUZ ANGELA ROY DAZA, en su cond ic ión de PROPIETARIO, presentó a 
esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial,Unificado vigencia: -
2009-2011-2012. A ca rgo  del predio identificado con referencia catastral. No.01-04- 
0259-0011-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. 
2 0 1 7 2 4 0 1 0 7 1  fe chada  05 de Agosto de  2017, le fue R E C H A Z A D A  la prescripción de 
las vigencias solicitadas 2009.2011-2012 .Fundam entada esta decisión en el artículo: 
818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipuia: I N T E R R U P C I O N  Y  S U S P E N S I O N  
D E L  T E R M I N O  D E  P R E S C R I P C I O N .  “5/ térm ino de prescripción de  la acc ión  de  cobro se 
interrumpe por la notificación de l m andam iento  de  pag o , po r el otorgam iento de  
facilidades para  el p a g o , por la admisión de  la solicitud de  conco rda to  
Por consiguiente es imposible poder acced e r a su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha  27 de Julio de  la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre e! 
particular. Anexamos fotocopias de  las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de  la Resolución y O ficio de Notificación.

A tentam ente.

S A U L  M A R T I N E Z  A R R E D O N D O .  
T E S O R E R O  M U N I C I P A L

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO

r:arre'ra'5~Nu )a-6V''PRIMER"'PISO lei. ¿8424ÜÚ www.valiedupar-cesar.aov.co
V a lledupar- Cesar
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SECRETARIA DE HACIENDA  
MUNICIPAL
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DE V A LLED U

COD SH-FR-079 V01 —10/2015

Prescripción

Como se puede observar, e! térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20X 320 33595  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 2 2 5 2 5  de Mayo 03 de 2013 , ¡a Administración Tributaria Municipal 
liquidó el Impuesto Predial Unificado de la referencia catastral No. 01-04-0259-0011- 
000, correspondiente a las vigencias 2008 AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136122525 
de Mayo 03 de 2013, notificada al predio el 14 de jun io de 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el térm ino de dos (2) meses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos adm inistrativos Tsean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto prediaO, el térm ino de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto adm inistrativo de 
determ inación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente LUZ ANGELA ROY DAZA por concepto de Impuesto Predial 
Unificado, se niega la prescripción - de los periodos fiscales de los años
2009,2011,2012.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO TeL 5842400 www.valledupar-cesar.aov.cQ
Valledupar - Cesar
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COD SH-FR-044

SECRETARIA DE 
HACIENDA

RESPUESTA PETICION

A L C A L D I A  
D E  V A L L E D U P A R

V01 -07/2015

Oficio. S-2017-HC-3254
Valledupar, 14 Agosto DE 2017 

Señor.
JOSEFINA MARIA RODRIGUEZ EGUIS 
DIAG. 18 # 20-48 
VALLEDUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:________
FECHA: _______________
FIRMA:____________________

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente. JOSEFINA 
MARIA RODRIGUEZ EGUIS

En a tención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 17 de 
Julio de  2017, se p rocede  a dar respuesta de conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente. JOSEFINA MARIA RODRIGUEZ EGUIS, en su cond ic ión  de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependenc ia  solicitud de prescripción de  Impuesto 
Predial Unificado vigencia: 2008-2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con 
referencia catastral. No.01-04-0115-0007-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante  !a resolución .No. 
20172401066 fe chada  05 de Agosto de  2017, le fue RECHAZADA la prescripción de 
las vigencias solicitadas 2008-2009.2010-2011 .Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de  la acc ión  
de cobro  se interrumpe por la notificación de l m andam iento  de  p a g o , por el 
otorgam iento  de  facilidades pa ra  e l p a g o , por la admisión de la solicitud de  
conco rda to
Por consiguiente es imposible poder acced e r a su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha  17 de Julio de  !a presente anualidad. Le extendemos !a 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fo tocop ias de  las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de  la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EUANA M INDIOIA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO" ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
i : n r r ^ r n  .VN0 l.S-AV PRIMER PISQlel. ¿842400 www.vaiiequpar-cesar.a0v.co'
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RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 0 6 6  FECHA: Agosto 05 de 2017  
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 de! 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
térm ino de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente JOSEFA MARIA RODIRGUEZ EGUIS, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No 42486903 de SANTA MARTA, solicita en su condición de S  
propietaria del predio identificado con referencia catastral No. 01-04-0115-0007-000, *  
se decrete la prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado
2008,2009,2010,2011.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán ios procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacional, para ia administración, de te rm inación . discusión, 
cobro, devoluciones, régimen san ció nato rio incluido su imposición, a los 
impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento 
adm inistrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el térm ino de aplicación de los 
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la 
naturaleza de sus tributos , y teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

”Prestan m érito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones  
oficiales ejecutoriadas . 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en ios cuales se fijen sumas líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas

Carrera 5 N° 15-Ó9 PRIMER PISO Te!, 5842400 w w w .va lledupar-cesar.aov.co
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Prescripción

entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

Gomo se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibiüdad de ¡a 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 2 0 1 3 2 0 3 1 4 7 5  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 2 0 7 0 3  de Mayo 03 de 2013 , la Administración Tributaria Municipal 
liquidó el Impuesto Predial Unificado de la referencia catastral No. 01-04-0115-0007- 
000, correspondiente a las vigencias 2008 AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136120703 
de Mayo 03 de 2013, notificada al predio el 14 DE JUNIO DE 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el térm ino de dos (2) meses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tai y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados ios actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con ¡as disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencimiento de! plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de s u  presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos adm inistrativos (sean del impuesto de industria v 
comercio o del im puesto predial"), el térm ino de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto adm inistrativo de 
determ inación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente JOSEFA MARIA RODIRGUEZ EGUIS por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de tos años
2008,2009,2010,2011.

En mérito de lo anteriormente expuesto,
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De pa rtam e nto:C ES AR 

Código Postal:2000Q1387 
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COD SH-FR-079

Nombre/ Ra/6n Social: 
-JiS CUBILLOS VEGA

SECRETARIA DE 
HACIENDA

OFICIO

GESTION DIRECTIVA

Oirocciôn-.CRA 7 1 BA 49 APTO 302 

C¡udad:VALLEDUPAR 

Dooarta/ncnto: CESAR

dupar, 11 de agosto de 2017

Código Postal£>00001188 
Fecha Prc-AcJrrfsión: .
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Valledupar-Cesar
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V01-06/2016

Oficio N° S-2017-HC-3211

Ref. Recurso de Reposición. 

Cordial saludo,

Apreciado señor Cubillo, en atención al asunto de la referencia, esta secretaría se 
permite comunicarle que mediante Resolución: S-2017HC-0602 del 05 de julio de 
2017, se resolvió recurso de Reposición presentado por usted.

Por lo anterior este Despacho por medio del presente notifica la mencionada 
Resolución.

Quedamos atentos a cualquier inquietud,

Atentamente,

Sa u l  Ma r t ín e z  a r r e d o n d o
Tesorero Municipal.

PROYECTÓ REVISÓ APROBÓ

NOMBRE: NIMIA ROSA VEGA 
CARGO : CONTRATISTA HACIENDA

NOMBRE: ELIANA MINDIOLA 
CARGO : PROFESIONAL UNIVERSITARIO

NOMBR: SAUL MARTINEZ 
CARGO:TESOR6RO

Carrera 5 H° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valleduoar-cesar.aov.co
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/
RESOLUCION N° S-20X7-HC-0602 DEL 05 DE JULIO DE 2017 

"POR MEDIO  DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN"

LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR EN USO 
DE SUS FACULTADES LEGALES EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA 

LEY 1437 DE 2011, ACUERDO N°031 DE DICIEMBRE 29 DE 2014, ESTATUTO
TRIBUTARIO NACIONAL Y

r ONSíDERANDO:

Que mediante Resolución N° 20172400077 de febrero 28 de 2017, se rechazó fa 
prescripción de la acción de cobro, por concepto del impuesto predial unificado de 
los años 2010, 2011 y 2012 a cargo de! predio de referencia catastral N° 
010200160025901, ubicado en la K 7 18a 47. APTO 302, de acuerdo con la solicitud 
presentada por e! contribuyente LUIS JESUS CUBILLO VEGA.

Que dentro del término de ley y cumplidos los requisitos establecidos en e( artículo 
74 de la Ley 1437 de 2011, el señor LUIS JESUS CUBILLO VEGA, interpuso 
recurso de reposición contra la citada Resolución suscrita por el señor Secretario 
de Hacienda Municipal.

Que según el Artículo 407 del Acuerdo 031 de 2014 para interponer este recurso, 
ios contribuyentes deberán cumplir con 'los siguientes requisitos: 1) Que se formule 
por escrito, con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 2) Que se 
interponga dentro de la oportunidad legal. 3) Que se interponga directamente por el 
contribuyente, responsable, o agente retenedor o declarante, o se acredite la 
personería si quien lo interpone actúa como apoderado o representante. 4) 
Relacionar !as pruebas que pretenda hacer valer. Y para e! caso particular e¡ 
recurrente cumple con los requisitos.

Que éste Despacho es competente para pronunciase frente al recurso incoado 
contra fa Resolución N° 20172400077 de febrero 28 de 2017, y por tanto así lo 
decidirá previas las siguientes consideraciones:

I ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

PROYECTÉ: REVISO APROBO

NIMIA ROSA 
CARGO: CONTRATISTA

NOMBRE: ELIANA MINDIOLA 
CARGO : PROFESIONAL UNIVERSITARIO

NOMBRE: EUDES FUENTES MEJIA 
C A R G O : SECRETARIO ÜE HACIENDA

Correrá 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.volleduDar-cesar.Qov.co
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RESOLUCION

RESOLUCION N° S-2017-HC-0602 DEL 05 DE JULIO DE 2017 

"POR IVIEDíO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOS5CIÓN"

Sustenta e! $eñor LUIS JESUS CUBILLO VEGA, identificado con cédula de 
ciudadanía 19.308.655 que accionó un Derecho de Petición ante la Secretaría de 
Hacienda Municipal y esta resolvió mediante Resolución N° 20172400077 de 
febrero 28 de 2017.

Presenta inconformidad contra el acto administrativo proferido por éste Despacho, 
a través dei cual rechazó la prescripción por acción de cobro por concepto de 
impuestos de los años 2010, 2011 y 2012 señalando entre otras cosas lo siguiente:

Que recibí el oficio de fecha 01 de marzo del 2017 donde hace referencia con 
Resolución S-20172400077 de fecha 28 de febrero de 2017, donde procede a 
negarme la solicitud de prescripción de los periodos 2010, 2011 y 2012 
fundamentada esta decisión en el artículo 818 de! Estatuto Tributario Nacional, le 
comunico que en mi dirección no he recibido ningún requerimiento a mi nombre por 
parte de la administración de Impuesto Municipal por tal razón tome la decisión 
hacer uso del marco normativo y legal, para dirigirme a su despacho por medio de 
derecho de petición, solicitándole la prescripción de los periodos fiscales al cual 
hago mención y considero que debe proceder a la aplicación del artículo 91 numeral 
3 de la Ley 1437 de 2011, Estatuto Tributario Nacional y el A r t  29de C.P.C, porque 
considero violado el debido proceso que se debe aplicar en las actuaciones 
administrativas y judiciales.

II CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

1- Fundamentos jurídicos y tácticos de la Resolución N° 20172400077 de 
febrero 28 de 2017.

Inicialmente es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo en cuenta 
éste Despacho para RECHAZAR la prescripción solicitada

Que de conformidad con el Art 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre 
de 2014, en concordancia con lo establecido en ios Arts. 817,818 y 819 
del Estatuto Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones 
fiscales, prescriben en el término de cinco años contados a partir de la 
fecha en que 13 obligación se hace exigible.

PROYECTÓ?

NIMIA ROSA 
CARGO: CONTRATISTA

' r e v is ó * APROBÓ”

NOMBRÉ: ELIANA MINDIOLA
c a r g o  : p r o f e s io n a l  u n iv e r s ita r io

NOMBRE: EUDES FUEHTES MEJIA 
CARGO : SeCRtíARlO DE HACIENDA

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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RESOLUCION N° S -20I7-H C -0602 DEL 05 DE JULIO DE 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN"

de dos (2) meses contados a partir de la notificación del acto a la dirección 
det predio, tai y cómo se establece en el Estatuto Tributario Nacional.

Que notificado ios actos y vencidos los dos meses en ninguno de ios 
casos se presentó recurso de reconsideración, por lo cual las 
liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo de conformidad con las 
disposiciones del Estatuto Tributario Nacional antes citado.

2- Análisis del despacho:

Este Despacho una vez analizado el recurso impetrado y teniendo en 
cuenta las motivaciones de! acto administrativo recurrido, considera que 
no le asiste razón al recurrente, y por tal motivo la Resolución N° 
20172400077 de febrero 28 de 2017, será confirmada en su totalidad, 
teniendo en cuenta ios siguientes argumentos:

d¡ Art. 818 de! Estatuto Tributario Nacional establece lo siguiente:

PROYECTÓ;

" Interrupción y suspensión del término de prescripción. El término de ¡a 
prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento 
de pago, por el otorgamiento dé facilidades para el pago, oor ¡a admisión de la 
solicitud del concordato y por la declaratoria oficial de ¡a liquidación forzosa 
administrativa, interrumpida la prescripción en la forma aguí prevista, el término 
empezará a correr de nuevo desde el día siguiente a la notificación del mandamiento 
de pago, desde la terminación del concordato o desde la terminación de la 
liguidación forzosa administrativa. El término de prescripción de la acción de cobro 
se suspende desde gue se dicte el auto de suspensión de la diligencia del remate y 
hasta: - La ejecutoría de la providencia gue decide ia revocatoria. - La ejecutoria de 
la providencia gue resuelve la situación contemplada en el artículo 567 del Estatuto 
Tributario. - El pronunciamiento definitivo de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa en el caso contemplado en el articulo835 del Estatuto Tributario1’.

Que ei Artículo 817 del ETN manifiesta: “ TERMINO DE PRESCRIPCION DE LA 
ACCION DE COBRO. La acción de cobro de las obligaciones fiscales, 
prescriben en el término de cinco (5) años contados a partir de:1) La fecha de 
vencimiento del término para declarar, fijado por el gobierno nac iona lpara las 
declaraciones presentadas oportunamente. 2)- ¡a fecha de la presentación de la 
declaración, en el caso de las presentadas de forma extemporáneas. 3J- la fecha

REVISÓ" APfcOBÓ

NIMIA ROSA 
CARGO: CONTRA USTA

NOMBRE: EUANA MiNIDlOLA 
C A kG O  : PROFESIONAL UN;v£gSlTARlO

NOMBRE: EUDES FUENTES MEJIA 
CARGO : SECRETARIO DE HACIENDA

Correrà 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valledupQr-cesar.aov.cQ
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RESOLUCIÓN N° S-2017-HC-0602 DEL 05 DE JULIO DE 2017

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN"

de presentación de la declaración de corrección, en relación con ¡os mayores 
valores. 4)- ¡a fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o de discusión. "

Que contra la liquidaciones oficíales notificadas e! día 31 de mayo de 
2013, procedía recurso de reconsideración por eí término de 2 meses 
contados a partir de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y 
como se establece en ei Estatuto Tributario Municipal.

Que notificados los actos y vencidos los dos meses en ninguno de los 
casos se presentó recurso de reconsideración, por lo cual las 
liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo de conformidad con las 
disposiciones del Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Que atendiendo a! caso concreto el término de prescripción empieza a 
contarse a partir de la ejecutoria de las liquidaciones oficiales que en el 
caso corresponde a 01 de agosto de 2013, por lo cual la obligación 
tributaria se encontraría prescrita si a 01 de agosto de 2018 no se notifica 
en debida forma el mandamiento de pago.

En mérito de lo expuesto, ia Secretaria de Hacienda del Municipio de VaÜedupar,

R E S U E L V E :

ARTÍCULO PRIMERO: NO se repone !a Resolución N° 20172400077 de febrero 
28 de 2017, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, confirmar en todas sus partes la 
Resolución N° 20172400077 de febrero 28 de 2017, proferida por éste 
Despacho, a través de la cual se ordenó Rechazar la prescripción de la acción 
de cobro por concepto del impuesto predial de ios años 2010, 2011 y 2012 con 
respecto al predio de referencia catastral N°010200160025901.

PROYECTÓ: | REVISÓ APROBÓ

NIMIA ROSA
c a r g o  : c o n t r a t is ía

NOMBRE: ELIANA MiNDlOLA ] 
CARGO : PROf-ESlONAl UNIVERSITARIO

NOMBRE; EUDÉS FUENTES MÉJIA 
CARGO : SECRETARIO DE HACIENDA

Correrá 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei 5842400 www.vcilleduDnr-cesar.Qov.co
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"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN"

ARTICULO TERCERO: Notifíquese de conformidad a lo establecido en el Art. 
565 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución no procede ningún recurso.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

Dada en Valiedupar, a los 05 días del mes de julio de 2017.

^
UDES DE JESUS FUENTES wfejIA ’
Secretario de Hacienda Municipal

REVISÓPROYECTÓ: APROBÓ

NIMIA ROSA 
CARGO: CONTRATISTA

NOMSRE: EUANA MINDIOLA 
CARGO : PROFESIONAL UNIVERSITARIO

NOMBRE: EUDES FUENTES MEJIA 
CARGO : SECRETARIO DE HACIENDA

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valleduDar-cesar.aov.co
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Dcpartamcnto:CESAR -----------------------------------------------------
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M iG u a b a r r o s r o m s  dupar, JULIO 31 DE 2017
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ALCALDIA  
DE VALLEDUPAR

V 0 1  -  0 7 / 2 0 1 5

Oficio. S-2017-HC-2908

Cludad:VAL LEO UPAR 

Oopartamcnto: CESAR

Código Posta!:

Focha Pro-Adm isión:
0<W8/2017 10:46:01 
MitJruiiOTrto líe Jo 0 15, OJ02110 dj 2D/Ü5/M

>r.
JEL JOSE BARROS ROJAS 
: 3 NORTE NO. 19B2-53 
.EDUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:__________________
FECHA:____________________
FIRMA:

R5F: Respuesta o solicitud de  prescripción  p resen tado  por ei con tribuyen te .

En atención a !a solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 29 junio 
de 2017, se p rocede  a dar respuesta de conform idad a ios siguientes presupuestos:

El contribuyente,MIGUEL JOSE BARROS ROJAS en su cond ic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia  solicitud de prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2008 AL 2012 a cargo del predio identificado con referencia catastral. 
No.010412240015901..

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante  RESOLUCION NO. 
20172400558 del 11 de mayo de 2017 ie fue DECRETA las v igencia 2006 y 2007. Y SE 
RECHAZA las vigencias 2008.2009.20lO.Fundamentada esta decisión en ei artículo: 
818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION 
DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “Ei término de prescripción de la acc ión  de cobro  se 
interrumpe por la notificación de l m andam iento  de  p a g o , por el o torgam iento de  
facilidades para  el p a g o , por la admisión de  la solicitud de  conco rda to

Por consiguiente es imposible - poder acced e r nuevam ente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha, 19 de  JULIO de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle ios descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de  ideas le informamos que la soücitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular.

Anexo, Recibo Oficial de Pago.

A tenfam en

IARTINÉ7SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

hA -
PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA
“Carrera 5 Nu T5-<!

CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
www.vaiiedupar-cesar.qov.co 
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RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 0 5 5 8  FECHA: Mayo 11 de 2G17.

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, v

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 dei 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 dei Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
térm ino de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que !a obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente BARROS ROJAS MIGUEL JOSE, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 9201133 de Valledupar, Cesar, solicita en su condición de
PROPIETARIO dei inmueble con referencia catastral No. 01-04-1224-0015-901, 
ubicado en la VALLEDUPAR de esta ciudad, se decrete la prescripción del pago del
Impuesto Predial Unificado vigencias 2006,2007,2008,2009,2010.

Este despacho realizó el respectivo estudio jurídico a la solicitud y a.’ estado de cuenta 
del predio objeto de petición, conforme al Sistema de esta dependencia, se pudo 
constatar que las vigencias 2008,2009,2010 del Impuesto Predial Unificado det predio 
identificado con referencia catastral No. 01-04-1224-0015-901. a la fecha se
encuentran en mora.

El Estatuto Tributario Nacional en su artículo 817, modificado por el artículo 53 de la 
Ley 1739 de 2014, establece la facultad de decretar de oficio o a petición de parte la 
prescripción de Impuesto Predial Unificado:

"La competencia para decretar !a prescripción de ia acción de cobro será de 
los Administradores de impuestos o de impuestos y Aduanas Nacionales 
respectivos... /  será decretada de oficio o a petición de p a rte ."

Por la normatividad vigente anteriormente expuesta, se toma la decisión de prescribir 
el Impuesto Predial Unificado vigencias 2006 y 2007 a cargo del predio identificado con 
referencia catastral No. 01-04-1224-0015-901, ubicado en la calle 19B No. 6B - 42 de 
esta ciudad, por no existir notificación alguna de liquidación oficia! en donde se le 
coloque de presente los saldos de las liquidaciones correspondientes a las vigencias 
2006 y 2007, por lo tanto, no posee mandamiento de pago elaborado o constituido, 
razón por la cual, es loable determ inar que ha expirado el tiempo para que la 
Administración Municipal realice los actos tendientes hacer exigibte el cobro de ia 
obligación tributaria.

Carrera 5 N° Ì5-69 PRIMER PISO Te!, 5842400 w w w .valledupar-cesar.aov.co
Vailedupar- Cesar
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consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la ncprma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el tíérmino de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada títu lo ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el térm ino 
comienza desde fecha de vencimiento de! plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde !a fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos adm inistrativos fsean del im puesto de industria v 
comercio o deS impuesto prediaO , el térm ino de prescripción com ienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto adm inistrativo de 
determ inación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente BARROS ROJAS MIGUEL JOSE por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 
2008,2009,2010.;,

En mérito de lo •anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto 
del Impuesto Predial Unificado de jos  años 2006,2007 a cargo del predio de referencia 
catastral No. 01-04-1224-0015-901, ubicado en la C 3 19B2 53N CS 6B de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente BARROS 
ROJAS MIGUEL JOSE, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 9201133 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble relacionado.

ARTICULO SEGUNDO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2008-2009-2010. a cargo del predio de referencia 
catastral No. 01-04-1224-0015-901, ubicado en la C 3 19B2 53N CS 6B de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente BARROS 
ROJAS MIGUEL JOSE, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 9201133 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los 
fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

f
ARTICULO TERCERO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO CUARTO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto adm inistrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o de! Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.vaNedupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2 0 i :l .

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

OV EUDES DE 
SECRETARIO

FUENT IS MEJIA 
HACIENDAN MUNICIPAL

Consecutivo: 201 7 2 4 0 0 5 5 8 .
Analizó/Proyectó: Dra. NIDIA BRAVO PICAZA.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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REMITENTE
Nombreí Razón Social 
ALCADIA DE VALLCDUPAR - 
SECRETARIA DF. HACIENDA

DirocelóruCARRERA 5 #  1 ¡>-69

CiudadrVALLEDUPAR

Dcpaftamento:C6SAR 

Código Postal:20QQ01387 

Envío:RN80345343SCd

j .
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SECRETARIA DE 
HACIENDA

i s t f i

ALCALDÍA  
DE VALLEDUPAR

DD SH-FR-044 V01 -07/2015

RESPUESTA PETICION

DESTINATARIO
Nombro/ Razón Social: 
YANITH SANTANA CARDENAS

Diroccl6n:CRA A?A 2 104 UR8  VILLA 
YANETH » ETAPA

Ciudad:VALU=DUPAR

upar- Cesar ju lio  31 de  2017 O fic io , No. 2017-S-2832

Departamomo: CESAR

Código Postal:
Fecha Prc-Adm isión:
C M 33/2017 10 :38 :02  

Mil IhjieímUí tic do ux^p DQD2flll id\ 2Q/U5/7PJ1
ií»ir nruffi u  novin/nn

'SANTANA CARDENAS
>° NO. 2-104 URB .VILLA YANETH
)UPAR- CESAR

ETAPA

REF. RESPUESTA DERECHO DE PETICION.

SOPORTE D l  ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:___________________
FIRMA:___________________

En a te n c ió n  a la solicitud de  Prescripción po r usted so lic itada, p rocedem os a 
darle  respuesta d e  cue rdo  a los siguientes presupuestos.

Luego de  revisada la pe tic ión  fe c h a d a , 12 de  julio de l año  en curso, p resen tada 
, m e d ia n te  la cua l se e leva  una solicitud d e  prescripción, se to m ó  la decisión de 
no d e c re ta r la prescripción de  la A cc ión  de  C obro  po r c o n c e p to  de  im puesto 
pred ia l un ificado  a c a rg o  de l p red io  id en tificad o  con  la re fe renc ia  catastra l 
No.010602710001000 y sobre las v igencias ,2008 AL 2011 con  ocasión y luego de  
revisada nuestra base d e  datos pred ia l hemos p o d id o  cons ta ta r que  no a p a re c e  
co m o  prop ie ta ria  de l pred io . Registra a nom bre  de l M un ic ip io  d e  V a lledupar.
Es preciso in form arle  que  no basta co n  la sola presen tación de  la solicitud, pues 
adem ás que  no a llegó  n inguna d o cu m e n ta c ió n  al respecto  que  soporte los 
supuestos d e  hech o  a los que  h a ce  re ferencia , d e b e  tram ita r an te  las entidades 
respectivas los tram ites d e  titu lac ión  y recono c im ien to  d e  ia p ro p ie d a d  sobre el 
bien, pa ra  que  nuestra base de  datos registre la in fo rm ación  de! nuevo 
p rop ie ta rio  de  ser así, y /o  dem ostrar la c a lid a d  co n  que  a c tú a , Propietario, 
Heredero, Poseedor, Representante legal, C onyugué, A p o d e ra d o , Usufructuario, 
entre otros,
En este orden de  ideas le in form am os que  la solicitud po r usted p la n te a d a  no fue 
resuelta, d á n d o le  en consecuenc ia , una respuesta c la ra , precisa, respetuosa y 
com prensib le  sobre el pa rticu la r

A ten tam en te .

^AUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

£■
i/i

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSíTARiO CARGO: TêSORÊRO
"Carrera 5 r5-~69~P~RTMbK PISQTëT~563230Ü www.vdlieciuoar-cesar.qov.co
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REMITENTE

Nombro/ Rjzùn Social
ALCADiA DE VAUEDUPAR - 
SECRETARIA DC HACIENDA

Dlroccl6n:CARRERA 5 # 15-69

CiudodtVALLEDUPAR

Dopartamonto:CESAR 

Código Postal:200001387 

Env[o:RN803453143CO

railedupar Avanza ^

COD SH-FR-044

SECRETARIA DE 
HACIENDA

RESPUESTA PETICION

A L C A L D I A  
D E  V A L L E D U P A R

V01 -07/2015

Nombra/ Razón Social:
REVES MATILDE SANCHEZ 
m a p t in d ;

Dirección:KRA 30 SC 29 B.
CAKUPAL. IV ETAPA

Ciudad íVALLEDUPAR

Dcpartamortto: CESAR

Código Postal£00006638
Fecha Pre-Adm isión:
38/08/2017 10:38:02 

Wn. irnn̂ iurtn I le dü <arp HJllTIlll áil 70/Ü5/2UII

Oficio. S-2017-HC-2959
sdupar, agosto 02 de 2017 

Dr.
5S MATILDE SANCHEZ MARTINEZ 
30 # 9C -29 B GARUPAL IV ETAPA 
LEDUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_____
FECHA:________
FIRMA:

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por e! contribuyente. REYES 
MATILDE SANCHEZ MARTINEZ

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, eí día 04 julio 
de 2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente. REYES MATILDE SANCHEZ MARTÍNEZ, en su cond ic ión de  PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
vigencia -2008-2009-2010-2011-2012. A ca rgo  de! predio identificado con referencia 
catastral. No. 01-04-0584-0018-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. 
20172400922 fe chada  22 de Julio de  2017, le fue RECHAZAR la prescripción de las 
vigencias solicitadas -2008-2009-2010-2011-2012-. Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. UEÍ térm ino de prescripción de  lo acc ión  
de  cobro  se interrumpe po r la notificación de l m andam iento  de  p a g o , po r el 
otorgam iento  de facilidades pa ra  e/ pag o , por la admisión de  la solicitud de  
conco rda to
Por consiguiente es imposible poder acced e r a su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha  04 de julio de  la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de  las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de  la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELI ANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
carrera ¿ N 'T ^ ^ T R Im ER PISO TeL 58424üu www.vailedupdr-cesar.aov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA  
MUNICIPAL

J Ü L
¿amo* ’ 'U'itit- j

A LC A LD ÍA  
DE VA LLED U PA R

COD SH-FR-079 V01 -1 0 /2 0 1 5  1
Prescripción |

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 0 9 2 2  FECHA: Julio 22  de 2017  
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con ¡o establecido en los artículos 817, 818 y 819 de¡ Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
térm ino de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente REYES MATILDE SANCHEZ MARTINEZ, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No 49761339 de VALLEDUPAR, solicita en su condición dé  
propietaria del predio identificado con referencia catastral No. 01-04-0584-0018-0^0, 
se decrete la prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado
2008.2009.2010.2011.2012.

Por disposición expresa de! artículo 59 de !a Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedímiento tributarlo te rrito ria l. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacional, para la administración, determ inación . discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los 
impuestos po r ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento  
adm inistrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. EJ monto de las sanciones y el térm ino de aplicación de los 
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la 
naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los impuestos

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia dei título 
ejecutivo; ia obligación debe constar en un documento que la contenga'de manera 
ciara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito ejecutivo: 1. Laß liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en ¡as declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de ¡a fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones 
oficia íes _ ejecutoriadas . 3. Los demás actos de ¡a Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en ¡os cuales se fijen sumas líquidas 
de dinero a favor de! fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas

Correrá 5 N° 15-69 PRIMER PiSO Tel, 5842400 www.vQHeduDor-cesar.aov.co 
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COD SH-FR-079

Prescripción

V01 -1 0 /2 0 1 5

entrega del Boletín de Apoyo a ia Gestión Tributaria de ia Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración* o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibiüdad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 2 0 1 3 2 0 3 8 4 7 1  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 2 6 6 6 5  de Mayo 03 de 2013  ia Administración Tributaria Municipal 
liquidó el Impuesto Predial Unificado de la referencia catastral No. 01-04-0584-0018- 
000, correspondiente a las vigencias 20132038471 de Mayo 06 de 2013,20136126665 
de Mayo 03 de, notificada al predio el 19 de jun io  de 2013; contra la cual procedía 
recurso de reconsideración por el térm ino de dos (2) meses contados a partir de la 
notificación de! acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el Estatuto 
Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficíales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que* ¡a acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años* a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para e! respectivo año gravabie. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación,, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos adm inistrativos fsean del im puesto de industria v 
comercio o del impuesto prediaO. el térm ino de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoría del respectivo acto adm inistrativo de 
determ inación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente REYES MATILDE SANCHEZ MARTINEZ por concepto de 
Impuesto Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011,2012.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

Carrera 5 N° 15*69 PRIMER PISO Tei, 5842400 w w w .va lledupar-cesar.aov.co
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B E S E
Nombre/ Razón Social
ALCADIA DE VALLEDUPAR - 
SECP£TAR1A DE HACIENDA

Oirocctón:CARRERA 5 #  15-69

Ciudad:VALlEDUPAR

De pa rta me nto:CESAR 

Código Postai ¿00001387 

Envro:RN803453205CO

füedupar Avanza m
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SECRETARIA DE 
HACIENDA

íSs£.*\í s

ALCALDÍA  
DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-044 V01 -  07/2015
RESPUESTA PETICION

DESTINATARIO
Nombra/ Ratón Social:
IAURA FICUEROA PALOMINO

Dirección: CRA 6 90 25 APTO 201 

Cludad:VALLEDUPAR 

Dopnrtamonto: CESAR

Código Postal:20000l621
Fecha Pre-Admisión:
08/08/2017 10:38:02 

MJri Ironsporin Lie dn ctrflü B0Ü7HB 6il 2C/DS/2IÍII
Mi., V Mi» M>«-HhHh r»nn̂ finfWI 4J Íiq/HH /TflH

Oficio. S-2017-HC-2953
;dupar, agosto 02 de 2017 

¡ra.
:A MILENA FIGUEROA PALOMINO 
ó # 9D 25 APTO 201 
EDUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:__________________
FECHA:____________
FIRMA: ___________________

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por e l-contribuyente. LAURA 
MÍLFNA FIGUEROA PALOMINO

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 29 junio 
de  2017, se p rocede a dar respuesta de conform idad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente. LAURA M1LENA FIGUEROA PALOMINO, en su cond ic ión de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto 
Predial Unificado v igencia -2012. A cargo del predio identificado con referencia 
catastral. No. 01-03-0425-0037-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. 
20172400943 fe ch a d a  22 de Julio de  2017, le fue RECHAZAR la prescripción de  las 
vigencias solicitadas -2012. Fundam entada esta decisión en e¡ artículo: 818 del 
Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL 
TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de la acc ión  de  cobro  se 
interrumpe por la notificación de! m andam iento  de  p a g o , por el o torgam iento de  
facilidades para  el pago, po r ¡a admisión de  la solicitud de  conco rda to  
Por consiguiente es imposible poder acced e r a su solicit-ud de  prescripción 
interpuesta en la fecha  29 de junio de" la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra'Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas !e informamos que ia solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de  la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

-SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EÜANA MINOIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
carrera ¿N" lh-6V PRIMER PISüTei. ¿84Z4UU www.valledupar-cesa~r.aov.co
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CODSH-FR-079 V01 -10/2015
Prescripción

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede ia exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante ia LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 2 0 1 3 2 0 2 4 8 9 9  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 1 5 2 8 6  de Mayo 03 de 2013  la Administración Tributaria Municipal 
liquidó el Impuesto Predial Unificado de la referencia catastral No. 01-03-0425-0037- 
000, correspondiente a las vigencias 20132024899 de Mayo 06 de 2013,20136115286 
de Mayo 03 de 2013, notificada al predio el 07 DE JUNIO DE 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el término de dos (2) meses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que 1a acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos adm inistrativos (sean del im puesto de industria v 
comercio o del im puesto predial"), el térm ino de prescripción com ienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto adm inistrativo de 
determ inación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente LAURA MILNEA FIGUEROA PALOMINO por concepto de 
Impuesto Predial Unificado, se niega ia prescripción de los periodos fiscales de los años 
2012 .

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valieduoar-cesar.aov.co
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REMITENTE
Nombro/ Rozón Social 
ALCADIA DE VALLEDUPAR - 
SECRETARIA DE HACIENDA

DlreeeióirCARRERA 5 # 15-69

Ciudad: VAL LEDUPAR

Dcpartnmento:CESAR 

Código Postal200001387 

Envlo:RN803453188CO
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SECRETARIA DE 
HACIENDA A L C A L D Í A  

D E  V A L L E D U P A R

COD SH-FR-044 V01 -  07/2015

RESPUESTA PETICION

DESTINATARIO
Nombro/ Razón Social: 
MARIA RECALADO GARCIA Oficio. S-2017-HC-2954
Dlrocclón;TRANSV27 1SB 32 edupar, agosto 02 de 2017

Cludad:VAllEDUPAR 

Departamento: CESAR

Código Posta l£00004224
F c c h a  P r o - A d m i s i ó n :
08/08/2017 10:38:02 

MJn IrujtflartcUcdc ototi D307HD tinl 7D/DS/5DII

ora.
?iA EULOGIA REGALADO GARCIA 
S. 27 # 16B-32 
LEDUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_______
FECHA:
FIRMA:

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por *el '"contribuyente. MARÍA 
EULOGIA REGALADO GARCIA

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 04 julio 
de 2017, se p rocede  a dar respuesta de conform idad a ¡os siguientes presupuestos:

El contribuyente. MARIA EULOGIA REGALADO GARCIA, en su cond ic ión de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto 
Predial Unificado vigencia 2008-2009-2010-2011-2012. A ca rgo  de! predio identificado 
con referencia catastral. No. 01-04-0335-0006-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. 
20172400928 fe ch a d a  22 de Julio de  2017, le fue RECHAZAR la prescripción de  las 
vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011-2012. Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de  la acción  
de cobro  se interrumpe por la notificación de! m andam iento  de p a g o , po r el 
otorgam iento  de facilidades para  el p a g o , ,po r la admisión de  la solicitud de  
conco rda to
Por consiguiente es imposible poder acce d e r a su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha  04 de julio de  la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta ciara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de  las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de  la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

fcttJL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
Carrera 5 N" 15-69 PRIMER PISO leí, 58424ÜÜ www.vaileduDar-cesar.aov.co
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Prescripción |

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 0 9 2 8  FECHA: Jutío 22 de 2017 
POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION'

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 44 7 del Acuerdo 031 de¡ 29 de diciembre de 20.14, 
en consonancia con lo establecido en ios artículos 817, 818 y 819 de! Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
térm ino de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente MARIA EULOGÍA REGALADO GARCLpíf identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No 42494541 de ARIGUANI MAGDALENA, solicita en su condición 
de propietaria de! predio identificado con referencia catastral No. 01-04-0335-0006- 
000, se decrete la prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado 
2008,2009,2010,2011,2.012.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN), el cual reza:

”Artículo 59.- Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en ei Estatuto 
Tributario Nacional, para i a administración , de te rm in  a d o n . discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a ios 
impuestos por ellos administrados. Asi mismo aplicarán e lprocedim iento  
adm inistrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. Ei monto de las sanciones y el térm ino de aplicación de los 
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con ¡a 
naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de ios impuestos

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. Las liq u id a c io n e s  
o fic ia le s  e je c u to r ia d a s . 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas
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Prescripción 1 1 |

entrega del Boletín de Apoyo a ia Gestión Tributaria de !a Dirección de Apoyo Hscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de !a acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilldad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQ UIDACIO NES OFICIALES Nros. 2013 2034665  de Mayo 06 
de 2013 , la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado 
de la referencia catastral No. 01-04-0335-0006-000, correspondiente a las vigencias 
2008 al 2013 de Mayo 06 de 2013,, notificada al predio e! 14 de jun io  de 2013; contra 
la cual procedía recurso de reconsideración por el térm ino de dos (2) meses contados a 
partir de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en ei 
Estatuto Tributario Municipal. , .

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5) años a partir de ia fecha en que ¡a respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817. y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencimiento dei plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos a d m in is tra tiv o s  (sean im p u e s to  de In d u s tr ia  v
com erc io  o del im p u e s to  p re d ia l! ,  el té rm in o  de presenpesón com ienza  3  

c o rre r  desde la fecha  de e le c u to n a  de! re sp e c tivo  acto  a d m in is tra tiv o  de 
d e te rm in a c ió n  o d iscus ión .

' 1 En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción ¡de cobro' presentada 
por el (la) contribuyente MARIA EULOGIA REGALADO GARCIA por concepto de 
Impuesto Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011,2012.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

I .......  i . ■ ■ ■■ :-:.yy
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REMITENTE
Nombre/ Rozón Social 
ALCAOtA DE VALLEDUPAR - 
SECRETARIA DE HACIENDA

Dirocclón:CARRERA 5 *  15-69

Ciudad:VALLEDUPAR

Depa rtam omo ¡CESAR 

Código Postal:200001387 

Envío:RN803453545C0
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SECRETARIA DE 
HACIENDA
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ALCALDÍA  
DE VALLEDUPA«

DD SH-FR-044 V01 -  07/2015
RESPUESTA PETICION

i m m m v r
Nombrcí Razón Social:
IMLMAR ARO LIDO OCHOA RAMOS

Dirocciarne 13B 21 34

Ciudod:VALLEOL)PAR

Departamento: CESAR

upar- Cesar 03 de agosto de 201 7 Oficio, No. 2017-S-2994

Código Posta l¿00001405 
Pecha Pre-Adm isión:

Mu Ïrantïinrtn lie üo ctrga QPŒZPQ <W ZD/D5/2BII i R AROLDO OCHOA RAMOS 
NO. 21-34

~nnotn«ufiD/tio/vía

VALLEDUPAR- CESAR

REF. RESPUESTA DERECHO DE PETICION.

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:________________
FECHA:__________________
FIRMA:

En atención a la solicitud de Prescripción por usted solicitada, procedem os a 
darle respuesta de cuerdo a los siguientes presupuestos.

Luego de revisada la petición fechada, 18 de julio del año en curso, presentada 
, m ediante ia cual se eleva una solicitud de prescripción, se tom ó la decisión de 
no decre tar la prescripción de la Acción de Cobro por co ncep to  de impuesto 
predial unificado a cargo  del predio identificado con la referencia catastral 
No.010402570014000 y sobre las vigencias ,2008 AL 2012 con ocasión y luego de 
revisada nuestra base de  datos predial hemos pod ido  constatar que no aparece  
com o propietaria del predio. Registra a nombre de  GLADYS MARIA RAMOS 
GONZALEZ.

Es preciso informarle que no basta con la sola presentación de la solicitud, pues 
adem ás que no allegó ninguna docum entac ión  al respecto que soporte los 
supuestos de hecho a los que hace referencia, debe  tram itar ante las entidades 
respectivas los tramites de titu lación y reconocim iento de ia prop iedad sobre el 
bien, para que nuestra base de datos registre la información del nuevo 
propietario de ser así, y /o  demostrar la ca lidad  con que actúa , Propietario, 
Heredero, Poseedor, Representante legal, Conyugué, Apoderado, Usufructuario, 
entre otros,
En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  no fue 
resuelta, dándole  en consecuencia, una respuesta clara, precisa, respetuosa y 
comprensible sobre el particular

A ten tam en te .

S&ÜL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

?
i

i f j  PROYECTO, NIDIA ROSA BRAVO________

i  CARGO: ABOGADA CONTRATISTA C A RGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO

I Carrera 5 N°'T5=S'9_P'RTMhR PISO

REVISO: EUANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: TESORERO
el, 5ff4240u www.vaiiedupar-cesar.qov.co

Vailedupar

http://www.vaiiedupar-cesar.qov.co


M i

S entios Postulas 
Nacionales S.A.

. MT 000.002917*9 J OQ2&CO&A&&
I Unou N&l:Ol 8000111 210

REMITENTE
Nombre/ Razón Social 
ALCADIA DE VALLEDUPAR - 
SECRETARIA DE HACIENDA

Dirección:CARRERA 5 #15-69

Ciudad:VALLEOUPAR

De pa rta me nto:CESAR 

Código Postal ¿00001387 

Envio:RN803453231C0

)D SH-FR-044

SECRETARIA DE
HACIENDA

RESPUESTA PETICION

A L C A L D I A  
D E  V A L L E D U P A R

V01 -07/2015

EUZBSSQsT
Nombro/ Razón Social: 
RUDE.-N OÑATE SUAREZ

DirccciómCLLE 16 3 4 A 15 

Cludad:VALLEDUPAR 

Dcpnrtam onto : CESAR

Código Postal:20Q004474 
Pecha Pre-Adm isión:
08/08/2017 10:38:02 

tón. ImnRuirto ìk  dn codo QPB7DQ dd 2D/B5/7DIF

Oficio. S-2017-HC-2948
jpa r, agosto 02 de 2017

FRANCiSCO OÑATE SUAREZ 
# 34 A -15 C icerón Maestre 
>UPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:__________________
FECHA:____________________
FIRMA:

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente. RUBEN 
FRANCISCO OÑATE SUA-REZ

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 30 junio 
de  2017, se p rocede a dar respuesta de conform idad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente. RUBEN FRANCISCO OÑATE SUAREZ, en su condic ión de  PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia  solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
v igencia 2008 -2009-2010-2011-2012. A cargo del predio identificado con referencia 
catastral. No. 01-01-0098-0005-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. 
20172400938 fe ch a d a  22 de Julio de  2017, le fue RECHAZAR la prescripción de  las 
vigencias solicitadas -2008-2009-2010-2011-2012. Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de  lo acc ión  
de cobro  se interrumpe po r la notificación de l m andam iento  de p a g o , po r el 
otorgam iento  de  facilidades pa ra  el p a g o , por la admisión de  la solicitud de  
conco rda to
Por consiguiente es imposible poder a cce d e r a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha  30 de junio de  la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de  las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

«SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MIN DIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
Carrera 5 N° 15-69 PRlMERTTSPTél~¿8424UU w ww .valledupgr-cesar.aov.co
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Prescripción

entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de ía fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede !a exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 2 0 1 3 2 0 0 1 4 4 5  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 0 9 5 9 2 6  de Mayo 03 de 2 0 1 3 ,2 0 1 6 1 1 0 0 1 3 0 4  de Octubre 11 de 
2016  la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-01-0098-0005-000, correspondiente a las vigencias 
20132001445 de Mayo 06 de 2013,20136095926 de Mayo 03 de 2013,201611001304 
de Octubre 11 de 2016, notificada al predio el 24 de mayo de 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el térm ino de dos (2) meses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de. cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde !a fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos adm inistrativos fsean del impuesto de industria v 
comercio o del im puesto predial"), el térm ino de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto adm inistrativo de 
determ inación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente RUBEN FRANCISCO OÑATE SUARE2 por concepto de 
Impuesto Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011,2012.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO TeL 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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REMITENTE
Nombro/ Razón Social
ALCADIA DE VALLEDUPAR - 
SECRETARIA DE HACIENDA

Dirección: CARRERA 5 # 15-69

Ctudcd;VALLEOUPAR

Departamento :CESAR 

Código Postal:20QQQ1387 

Envio:RN803453404C0

DESTINATARIO
Nombre/ Razón Social:
JAVIER GUERRERO MEJIA

Dirccc/ón:CLLE 20A 30 66

CiudntCVALLSDUPAR

Departamento: CESAR

/alledupar Avanza

SECRETARIA DE 
HACIENDA ALCALDÍA  

OE VALLEDUPAR

COD SH-FR-044 V01 -07/2015
RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-2531
edupar, Cesar de 24 julio 2017

or.
Código Posta l¡2000CW302 ¡ER GUERRERO MEJIA
Fecha Pro-Adm isión:   _
08/0B/2D17 10:38:02 _ |_ £  20 NO. 30“66

Wrt Trtinuiam. be du cnr î □nD2DDdnlZI]/Q5/2[5ll _  _  _ _  _
W in .n r ,l Í B íH u r a ln r lD E m r o s s Q D S G ? d i < 0 3 / 0 3 /7 0 )1  . L c D U M A K ~  G t o A K

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:__________________
FECHA:____________________
FIRMA: _____________

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente GABRIEL 
GUERRERO MEJIA.

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 06 de 
JULIO de 2017, se p rocede  a dar respuesta de conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente GABRIEL GUERRERO MEJIA en su cond ic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia  solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
v igencia ,2008 a cargo del predio identificado con referencia catastral No. 
010501090025000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. S-000150 
fechada  27 de FEBRERO de 2015 je  fueRECHAZADA, la prescripción de las vigencias 
solicitadas- 2008 Fundam entada esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario 
Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE
PRESCRIPCION. "El t é r m in o  d e  p r e s c r i p c i ó n  de /a a c c i ó n  d e  c o b r o  s e  in t e r r u m p e  p o r  la  
n o t i f i c a c i ó n  d e l  m a n d a m i e n t o  d e  p a g o , p o r  e l  o t o r g a m ie n t o  d e  f a c i l i d a d e s  p a r a  e l  
p a g o , p o r  la  a d m is ió n  d e  la  s o l i c i t u d  d e  c o n c o r d a t o  ( .. J
Por consiguiente es imposible poder acced e r nuevam ente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha  24 de m ayo de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle ios descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

A tentam ente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
"carrera 6 i\!v 15-69 PRIMER PISO Tel. 5842400 wvM.vdiledupar-cesar.dòv.c~ó'

Valledupar -  Cesar
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REMITENTE
Nombre/ Raz6n Social 
ALCADIA DE VALLEOUPAR - 
SECRETARIA DE HACIENDA

DiroccX>n:CARRERA 5 #  15-69

Ciudad:VALLEDUPAR

Dcpartamcnto:CESAR

Código Postal¿00001387 

Envio:RN3Q345347QCQ

DESTINATARIO
Nombre/ Ra*6r> Social: 
PASTORA MANJARREZ YEPEZ

Diroecl6n:CLL61919A 51

Ciudad; VALLEDUPAR

Do parta monto: CESAR

ar Avanza «i»

SH-FR-044

SECRETARIA DE 
HACIENDA

RESPUESTA PETICION

ALCALDIA  
DE VALLEOUPAR

V01 -07/2015

Oficio. S-2017-HC-2998
ir, Cesar agosto 03 DE 2017

v\ANJARREZ YEPEZ 
D. 19a-51

Código Postal:200004022

Focha Prc-Adm isión:
08/03/2017 10:38:02 a D  p r o  a  n

H n  li w s p B ít u Ü B d a c a r q n 1 ] 0 D 2 I j D d u l2 C / D S / 2 0 *
^  i r *  D _  ><„0̂ ,  c — n n c c r t a j  n o  / n a r t fi ii

SOPORTE DE ENTREGADO A
NOMBRE:_______________
FECHA:_________________
FIRMA:

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 19 julio 
de 2017, se p rocede a dar respuesta de  conform idad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente.PASTORA MANJARREZ YEPEZ en su cond ic ión de  PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2011 AL 2016 a ca rgo  del predio identificado con referencia catastral. 
No.010400340027000..

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante  RESOLUCION NO. 
2016240027000 del 06/09 de 2016 le fue RECHAZADA las v igencia 2011 A 2016. 
Fundam entada esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en 
com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El
término de prescripción de la acc ión  de cobro se interrumpe po r la notificación de! 
m andam iento  de p a g o , por el o torgam iento de  facilidades pa ra  el p a g o , por la 
admisión de la solicitud de  conco rda to

Por consiguiente es imposible poder acced e r nuevam ente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha  19 de JULIO de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Anexo, Recibo Oficia! de Pago.

Ateryrams

•SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

vt\ PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

w ih
CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO

Carrera 5 n u 1 S ^Tkim E R  PISO Tel. ¿S4240CTwww.valledupar-cesar.aov~co
Vailedupar -  Cesar
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REMITENTE
Nombro/ Raz¿>n Social
ALCADIA DE VALLEDUPAR - 
SECRETARIA DE HACIENDA

DlrccciomCARRERA 5 # 15-69

Ciudad: VALLFDUPAR

OepdrtamontO:CESAR 

Código Postal:200001387 

Envio:RN803453452CO

dupar A va n za  gn
M ia  Mui l i CI J í i  '

SECRETARIA DE 
HACIENDA

l = | 8 § j i

ALCALDÍA  
DE VALLEDUPAR

> D  S H - F R - 0 4 4 V 0 1  -  0 7 / 2 0 1 5

R E S P U E S T A  P E T I C I O N  |

Nombre/ Riuón Social: 
MAKLENF. MOYA GONZALEZ

Dirocck>n:CLLfc'17A32 35 

Ciütaad ¡VALLEDUPAR 

Departamento: CESAR

Código Postal ¿00004470
Fecha Pro-Adm isión:
08/08/2017 10:38:02 

Mlii f r r o p i i t t  I le ifo B r g g  D D D2 0D d ri 2 D / Q IÍ/ 2 I1 II
u~ nf o^u ,    nnow*j rw /nô mi

jp a r -  Cesar 03 de  agosto  d e  2017

NE JUDITH MOYA GONZALEZ 
7o NO. 32-35 
DU PAR- CESAR

O fic io , N á  2017-S-2997

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:_____
FIRMA:______

REF. RESPUESTA DERECHO DE PETICION.

En a te n c ió n  a la solicitud de  Prescripción po r usted so lic itada, p rocedem os a 
darle  respuesta d e  cue rdo  a  los siguientes presupuestos.

Luego de  revisada la pe tic ión  fe c h a d a , 18 de  julio de l año  en curso, p resen tada  
, m ed ia n te  la cua l se e leva una solicitud de  prescripción, se to m ó  la decisión de 
no d e c re ta r la prescripc ión de  la A cc ión  de  C obro  por c o n c e p to  d e  im puesto 
p red ia l un ificado  a ca rg o  de l p red io  id e n tifica d o  co n  la re fe renc ia  ca tastra l 
No.010405160008000 y sobre las v igencias ,2008 AL 2011 co n  ocasión y luego  de  
revisada nuestra base de  datos pred ia l hemos p o d id o  cons ta ta r que  no a p a re c e  
c o m o  prop ie ta ria  de! p red io . Registra a nom bre  de  ASOCIACION POPULAR MI 
TECHO. ■ - ,

Es preciso in form arle  que  no basta con  la sola presen tac ión  de  la solicitud, pues 
adem ás que  no a llegó  n inguna d o c u m e n ta c ió n  a! respecto  que  soporte los 
supuestos d e  hech o  a los que  h a c e  re fe rencia , d e b e  tram ita r an te  las en tidades 
respectivas los tram ites d e  titu lac ión  y reconoc im ien to  de  la p ro p ie d a d  sobre el 
bien, pa ra  que  nuestra base de  datos registre la in fo rm ación  del nuevo 
p rop ie ta rio  de  ser así, y /o  dem ostra r la c a lid a d  con  que  a c tú a , Propietario, 
Heredero, Poseedor, Representante legal, C onyugué, A p ode rado , Usufructuario, 
entre  otros,
En este orden de  ¡deas le in form am os que  la solicitud po r usted p la n te a d a  no fue 
resuelta, d á n d o le  en consecuenc ia , una respuesta c la ra , precisa, respetuosa y 
com prensib le  sobre el pa rticu la r

A te n ta m e n te .

<SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

y J \ l  CARGO: ABOGADA CONTRATISTA
Carrera 5 N°

CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO

^ERTTSO Tel. 5832400 www.valledupar-cesar.aov.co 
Valledupar -  Cesar

teas»
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Nombro/ Razón Social u  „ j j , « u * a . c i ¡> * i ’ ’ ^  
ALCAOtA DË VALUED Upúp

SECRETARIA DE 
HACIENDA

¡ 5 p

A L C A L D ÍA  
D E V A L L E D U P A R

SECRETARIA DE HACIENDA ---------------------------------------------------------------- 1

DJrecdiSn:CARRERA5#15^fl ^ O D  S H - F R - 0 4 4 V01 -07/2015

Ciudad: VALUEDUpa  (? RESPUESTA PETICION
DoMrtamonto.’CESAR 
Código Postal: 

Envío:RN802360431CO

Nombre/ Razón Social- 
ANA SARMIENTO DUQUE

Olroccl6n:M2 A CASA 4 
CONDOMINIO DIOMEDES DAZA

Cludod;VAUEDUPAR 

Departamento: CESAR

Código Postal:

Fecha Prc-Adm isión;
34 /08/2 0 1 7 1 0 :4 6 :0 1  

^ T rw siM iii Uc * lamo flOOM] iU  2D/05/2DII

Oficio. S-2017-HC-2887
3dupar Cesar, 31 de  Julio 2017

OR.
\  MILENA SARMIENTO DUQUE 
A CASA 4 CONDOMINIO DIOMEDES DAZA 
-LEDUPAR- CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE*_________
FECHA:_______________
FIRMA: _ _______

REF: RESPUESTA A SU DERECHO DE PETICION DE FECHA JULIO 24 DE 2017.

En atención a Jo Solicitado por Usted en e! Derecho de  Petición de  la Referencia. Le 
informamos, que la Secretaria de hacienda Municipal, y específicam ente la Tesorería 
Municipal, hace  un estudio minucioso de su petic ión y hemos pod ido  constatar que el 
predio de  la Referencia Catastral No. 010102920004000 y hemos d e te c ta d o  que las 
vigencias 2009,2010,2011, solicitadas para Prescripción, se encuentran involucradas 
en un Convenio de Pago No. 20172300774 de fecha  31 de julio del año en curso.

En este orden de ¡deas hemos dado  respuesta clara, precisa y oportuna sobre el 
particular,

A tentam ente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA 1 C A R G O :  PROFESIONAL UNIVERSITARIO j CARGO: TESORERO
"t:nrrftrn7> N° KS-6V PKiMEk kISQ leí. 5»4¿40i) www.vaileciupar~cesar.aov.co

V alledupar- Cesar_
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ibri?f Razón Social
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tcoon'CA^Ri -RA fa # «fa-65

dadtVAi Lt .DUl*AK

p« tl«imcnto:Ck .SAI*

>digo Posta!: 
wio:HNB00689318CO

SH2SSS3
i.n'Dic/ Ra/ón Social:

C A  LXCKSON AKALUO

Valledupar Avanza
A I c o 1 i  I j  M u n i c i p a l

<#>

COD SH-FR-044

SECRETARIA DE 
HACIENDA

SECRETARIA DE HACIENDA

sW 1
. 'Í\

A L C A LD IA  
DE V A LLE D U P A R

V01 -07/2015

irec c ion iTH A N SV  1 ÎA 6 H  84 

;iud.x»:VAl.,,.UOU>AR 

>eoo la m e n to :  CI SAK

cód igo Postal:
Fecha Prc-AdmisíOn:
D?,'C8/?.Sr/ !1,?6:S9 

v>. U',,1 Jŝ g'nVkdH!U.H.Ilíill'VfUi» J ilW A i

lledupar, Julio 26 de 2017 

íor(a):
CILIA ISABEL DICKSON ARAUJO 
vNSV 13a 6B 84 
LLEDUPAR 

S. M.

OFICIO No. S-2017-HC-02726

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:__________________
FECHA:____________________
FIRMA:____________________

REP: Reypuesia o D erecho de  Petición

En atención a la solicitud recib ida en este despacho, el día 23 del mes en curso, 
procedem os a darie respuesta de  conform idad a los siguientes presupuestos:

En su condic ión de  PROPIETARIO del inmueble con referencia catastral No. 
010103210041000, solicita ante esta dependenc ia  se realice desem bargo en sus 
cuentas en las diferentes entidades bancarias.

Verificando la p la taform a de Impuesto Predial unificado encontramos que usted 
registra proceso de cobro coactivo No 20156401416 de¡ 28/03/2015. 20171498256 
del 22/06/2017  por el cual presenta deuda paro las vigencias 2012.

En consecuencia, no es posible realizar levantam iento de las medidas cautelares 
de acuerdo al artículo 823 y ss del Estatuto Tributario Nacional.

Por lo tanto, lo invitamos a que se acerque a la secretaria de hacienda municipal 
para que realice pago  to ta l de la obligación, o acuerdo de pago.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.
A tentam ente,

—V
SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
Tesorero Municipal

P í O y t r d UA MART1NE2

CARGO: PROCESIONAL UNIVERSITARIO

RcVISO: ELIANA MINDIOLA

CARGO: TESORERO

APROBO:
SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: TESORERO

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.vaileduDar-cesar.aov,co
Valledupar- Cesar
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REMITENTE
Nombre/ Raxón Social 
ALCADIA DC VALLEDUPAR - 
SECRETARIA DE HACIENOA

Dirección ¡CARRERA 5 *  15-59

Ciudo<l:VALLEDUPAR

Oc pa rtame nto:CESAR 

Código Postai ¿00001387 

Envío:RN804264565CO

DESTINATARIO
Nombro/ Razón Socín¡¡ 
GABI REL ACUÑA GOMEZ

Olrocclón:D208 18D 53

Ciudad ;VALLEDUPAR

Departamento: CESAR

edupar, 04 de agosto 2017

or.
Código P o s ta l ¿ 20 0 0 0 1 3 3 7  BRIEL DARIO ACUÑA GOMEZ
Fecha Prc-Adm isión: ~\D k i p ,  1 Q P i CQ
06/08/2017 11:28:03 “ '^ 5  I N w .  I O L > “ C ? 0

M h  í n r s j m i o  Lie d o  c u r a n  DQD20D dul 2 0 /I1 5 /2 D II  _LEDUPAR- CESAR

Oficio. S-2017-HC-2901

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:___________________
FIRMA:

R E F :  Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente. GABRIEL 
DARIO ACUÑA GOMEZ

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 05 de 
JULIO de 2017, se procede a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente. GABRIEL DARIO ACUÑA GOMEZ, en su condición de  PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2008-2009-2010-2011-2012, a ca rgo  de) predio identificado con referencia 
catastral No. 01-02-0874-0028-000.

Luego de revisada su petición ¡e notificamos que m ediante la resolución .No.
2 0 1 7 2 4 0 0 9 3 1  fechada  22 julio de  2017,le fue R E C H A Z A D A ,  la prescripción de  las 
vigencias solicitadas.2008-2009.2010-2011-2012, Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: I N T E R R U P C I O N  Y  
S U S P E N S I O N  D E L  T E R M I N O  D E  P R E S C R I P C I O N .  “El térm ino de prescripción de  la acc ión  
de cobro  se interrumpe por ia notificación de i m andam iento de  p a g o , por el 
otorgam iento  de facilidades para  el p a g o , por la admisión de la solicitud de  
conco rda to
Por consiguiente es imposible poder acce d e r nuevam ente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en ia fecha  05 de julio de  la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular.

Ate

S A U L  M A R T I N E Z  A R R E D O N D O .  
T E S O R E R O  M U N I C I P A L

felledupar A v a nza  H

SECRETARIA DE 
HACIENDA

l i S p i l

A L C A L D I A  
D E  V A L L E D U P A R

C O D  S H - F R - 0 4 4 V 0 1  “  0 7 / 2 0 1 5

R E S P U E S T A  P E T I C I O N

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
Carrera 5 Nü 15-69 PRIMER PISO Tel. 5Ó424ÚÜ www.valledupar-cesar.aov.co

V alledupar- Cesar

http://www.valledupar-cesar.aov.co
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P r e s c r i p c i ó n

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 0 9 3 1  FECHA: Julio 22 de 2017  
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETA R IO  DE HACIENDA D EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COM PETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCIO N  SEGÚN LO ESTA BLECID O  EN EL  
ARTICU LO  452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEM BRE D EL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo estabiecído en los artículos 817, 818 y 819 dei Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
término de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente G A BRIEL DARIO ACUÑA GOMEZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No 77032213 de VALLEDUPAR, solicita en su condición de ppofííetaria del 
predio identificado con referencia catastral No. Ol-O2-O874-OO28-OQ 0fse decrete la 
prescripción del pago del Im puesto Predial Unificado 20172400931.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y  
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN), el cual reza:

”Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacional, para la administraciónf determinación, discusión, 
cobro, devoluciones, régimen san don ato rio incluido su imposición, a los 
impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento 
administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos
territoriales. El monto de las sanciones y el término de aplicación de los
procedimientos anteriores; podrán disminuirse y simplificarse acorde con la 
naturaleza de sus tributos> y teniendo en cuenta la proporcionalidad de
estas respecto dei monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

MPrestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones 
oficiales ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se fíjen sumas líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias> a

Carrera 5 N° Ì5-69 PRIMER PISO Te!, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valiedupar - Cesar

http://www.valledupar-cesar.aov.co
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P r e s c r i p c i ó n

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 2 0 1 3 2 0 1 6 2 4 5  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 0 7 8 7 8  de Mayo 03 de 2 0 1 3 ,2 0 1 6 1 1 0 1 4 1 3 1  de Octubre 11 de 
2016  la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-02-0874-0028-000, correspondiente a las vigencias 
20132016245 de Mayo 06 de 2013,20136107878 de Mayo 03 de 2013,201611014131 
de Octubre 1 1  de 2016, notificada al predio el xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el térm ino de dos ( 2 ) meses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de-cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos adm inistrativos fsean del im puesto de industria v 
comercio o del im puesto prediaO, el térm ino de prescripción comienza a 
correr desde ia fecha de ejecutoria del respectivo acto adm inistrativo de 
determ inación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente GABRIEL DARIO ACUÑA GOMEZ por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011,2012.

En mérito de lo anteriormente expuesto,
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DESTINATARIO
Nombre/ Riuòn Social: 
ISARQL OCHOA MURGAS Oficio. S-2017-HC-2940
Dircceión:CLLE 35 3 3“

Ciudad:VALLEDUPAR

Departamento: CESAR

Código Postal:
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dupar, agosto 02 de 2017

ra.
L VIRGINIA OCHOA MURGAS 
E 35 # 3-31 B MAYALES 
íDUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A
NOMBRE:_________
FECHA:___________
FIRMA:___________

R E F :  Respuesta a solicitud d£  prescripción presentada 
VIRGINIA OCHOA MURGAS

r el contribuyente. ISABEL

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, ei día 01 agosto 
de 2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente. ISABEL VIRGINIA OCHOA MURGAS, en su cond ic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de prescripción de  impuesto Predial Unificado 
v igencia  2008 -2009. A ca rgo  del predio identificado con referencia catastral. No. 01- 
06-0251-0058-801.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. 
2 0 1 7 2 4 0 1 0 1 6  fe ch a d a  01 de Agosto de  2017, !e fue D E C R E T A R  la prescripción de  las 
vigencias solicitadas -2008 -2009. Fundam entada esta decisión en ei artículo: 818 del 
Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: I N T E R R U P C I O N  Y  S U S P E N S I O N  D E L  
T E R M I N O  D E  P R E S C R I P C I O N .  “El término de prescripción de  la acc ión  de  cobro  se 
interrumpe por la notificación de l m andam iento  de  p a g o , po r el otorgam iento de  
facilidades para  el p a g o , p o r la admisión de  la solicitud de  conco rda to  
Por consiguiente es imposible poder acced e r a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha  01 agosto de  la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta ciara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fo tocop ias de  las Resoluciones m encionadas,

Anexo, cop ia  de la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

• S A U L  M A R T I N E Z  A R R E D O N D O .  
T E S O R E R O  M U N I C I P A L

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO
CARGO: ABOGADA CONTRATISTA
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SECRETARIA DE HACIENDA  
MUNICIPAL

A LC A LD IA  
DE VA LLED U PA R

COD SH-FR-079 V01 -10 /2015

P r e s c r i p c i ó n

Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-06-0251-0058-801, ubicado en la MIZ B 
LO 21 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. por las vigencias ; sin 
embargo, se pudo constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, 
tal y como lo ordena el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el 
artículo en mención:

"Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por la Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad competente, conforme a lo establecido en ios artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liq u id ac io n es  o fic ia les  y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada
debidamente autorizada por la autoridad competente.

*

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del término de los diez (10) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica /.. ./"

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.

Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial
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Oficio. S-2017-HC-2Ó79
dupar, JULIO 25 DE 2017 

*a.
ANUT PACHECO PORTILLO 
)B #39-70 
EDUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A 
NOMBRE:
FECHA:______
FIRMA:_______

R E F :  Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente. CLARANUT 
PACHECO PORTILLO.

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, e! día 23 junio 
de  2017, se procede a dar respuesta de  conform idad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente. CLARANUT PACHECO PORTILLO, en su cond ic ión de  PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
v igencia 2008-2009-2010-2012. A cargo del predio identificado con referencia 
catastral. No. 01-02-0640-0012-000.

Luego de revisada su petición !e notificamos que m ediante la resolución .No. 
2 0 1 7 2 4 0 0 9 1 0  fechada  20 de Julio de  2017, le fue D E C R E T A D A  la prescripción de  las 
v ig e n c ia s . ¿solidtadas -2008-2009-2010-2011 y R E C H A Z A R  la vigencia 2012. 
Fundam entada esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en 
com ento  estipula: I N T E R R U P C I O N  Y  S U S P E N S I O N  D E L  T E R M I N O  D E  P R E S C R I P C I O N .  “El 
térm ino de prescripción de  lo acc ión  de cobro  se interrumpe por la notificación de l 
m andam iento  de p a g o , por el o torgam iento  de  facilidades para  el p a g o , por la 
admisión de  la solicitud de conco rda ío
Por consiguiente es imposible poder a cce d e r a su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha 23 de junio de  la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta ciara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de  las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de  la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

S A U L  M A R T I N E Z  A R R E D O N D O .  
T E S O R E R O  M U N I C I P A L

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EUANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
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RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 0 9 1 0  FECHA: Julio 20 de 2017.

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
térm ino de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente CLARANUT PACHECO PORTILLO, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 49606139 de Valledupar, Cesar, solicita en su condición de 
PROPIETARIO del inmueble con referencia catastral No. 01-02-0640-0012-000, 
ubicado en la VALLEDUPAR de esta ciudad, se decrete la prescripción del pago del 
Impuesto Predial Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011,2012.

Este despacho realizó el respectivo estudio jurídico a la solicitud y al estado de cuenta 
del predio objeto de petición, conforme al Sistema de esta dependencia, se pudo 
constatar que las vigencias 2012 del Impuesto Predial Unificado del predio identificado 
con referencia catastral No. 01-02-0640-0012-000 a la fecha se encuentran en mora.

El Estatuto Tributario Nacional en su'artículo 817, modificado por el artículo 53 de la 
Ley 1739 de 2014, establece la facultad de' decretar de oficio o a petición de parte la 
prescripción de Impuesto Predial Unificado:

"La competencia para decretar ia prescripción de la acción de cobro será de 
ios Administradores de impuestos o de impuestos y Aduanas Nacionales 
respectivos... y será decretada de oficio o a petición de pa rte ."

Por la normatividad vigente anteriormente expuesta, se toma la decisión de prescribir 
el Impuesto Predial Unificado vigencias 2006 y 2007 a cargo de! predio identificado con 
referencia catastral No. 01-02-0640-0012-000, ubicado en la calle 19B No. 6 B - 42 de 
esta ciudad, por no existir notificación alguna de liquidación oficial en donde se le 
coloque de presente los saldos de las liquidaciones correspondientes a las vigencias 
2006 y 2007, por lo tanto, no posee mandamiento de pago elaborado o constituido, 
razón por la cual, es loable determ inar que ha expirado el tiempo para que la 
Administración Municipal realice los actos tendientes hacer exigible el cobro de la 
obligación tributaria.
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P r e s c r i p c i ó n  d e c r e t a  y  r e c h a z a  |

estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5^ años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedim iento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá / dentro' de ¡os cinco ÍS) anos siguientes al 
vencimiento del plazo señalado para declarar, determinar mediante 
una liquidación de aforo, la obligación tributaría al contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, que no hava 
declarado(Subrayado fuera de texto). ,

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en ios que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que sé cuenta el térm ino para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este térm ino. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, eí térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el. procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQ UIDACIÓ N O FIC IAL No. 20132013909 de Mayo 06 de 
2013,20136105853 de Mayo 03 de 2013,201611012046 de Octubre 1 1  de 2016 la 
Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-02-0640-0012-000, correspondiente a las vigencias
2008,2009,2010,2011,2012, notificada' al predio K 5B 39 70; contra la cual procedía 
recurso de reconsideración por el térm ino de dos ( 2 ) meses contados a partir de la 
notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el Estatuto 
Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficíales quedaron debidamente ejecutoriadas y en
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Prescripción decre ta  y rechaza ¡

ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en e! acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NO TI PIQUESE Y CUMPLASE

LUS FUENTES MEJIA 
SECRETARIO DE HACIENDA fH ^IC IPAL

EUDESr DE JE;I euc
>HCR£

Consecutivo: 20 1 7 2 4 0 0 9 1 0 . 
Anaüzó/Proyectó: NIDIA BRAVO PICAZA.
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R E S P U E S T A  P E T I C I O N

Oficio. S-2017-HC-2906
dupar, Agosto 01 DE 2017 

r.
JOSE GONZALEZ ROYS 
a # 6c-33 
EDUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA: „ __________________
FIRMA: _______________

O  * •^ r*4 r''V I » '•'J -"í *

GONZALEZ ROYS
•escr:pción presentada por e! contribuyente. LEV! JOSE

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, ei día 30 junio 
de  2017, se procede a dar respuesta de  conform idad a los siguientes presupuestos:

Ei contribuyente. LEVi JOSE GONZALEZ ROYS, en su condic ión de  PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia  solicitud de  prescripción de  impuesto Predial Unificado 
vigencia 2010-201K  A cargo del predio identificado con referencia catastral. No. 01- 
04-0760-0043-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. 
2 0 1 7 2 4 0 0 9 3 5  fechada  22 de Julio de  2017, le fue R E C H A Z A R  la prescripción de  las 
vigencias solicitadas -2010-2011. Fundam entada esta decisión en el artículo: 818 del 
Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: I N T E R R U P C I O N  Y  S U S P E N S I O N  D E L  
T E R M I N O  D E  P R E S C R I P C I O N .  "El térm ino de prescripción de la acc ión  de  cobro  se 
interrumpe por la notificación deí m andam iento  de  pago , por e! o torgam iento de  
facilidades para  el pago, por la admisión de  ¡a solicitud de  conco rda to  
Por consiguiente es imposible poder a cce d e r a su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha 30 de junio de  la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándole  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de  las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

• S A U L  M A R T I N E Z  A R R E D O N D O .  
T E S O R E R O  M U N I C I P A L

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDlOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO

Carrera 5 N* 16 -6 V PRIMER PISO leí ~564¿4üú www.valledupar-cesar.aav.co~
Valiedupar -  Cesar
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REMITENTE
Nombre/ Rozón Social 
ALCAOIA OE VALLEDUPAR -

Dirección :CARRF.RA S *  15-69

Ciud»d:VALLEDUPAR

DopartamcntoiCESAR  

Código Posta!:200001387 

E n v í o: R N804264588C O
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SECRETARIA DE 
HACIENDA A L C A L D Í A  
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C O D  S H - F R - 0 4 4 V 0 1  - 0 7 / 2 0 1 5

R E S P U E S T A  P E T I C I O N

DESTINATARIO
Nombra» Razón Social:
JORGE MEJIA ROJAS

Dlrccclón:CALLE 12 17 43 

CiududíVAi-LEDUPAR 

Departamento: CESAR

Código Postal¿00001488
Fecha Pro-Admisión:
09/08/201V 11:28:03

I n r s p t t f F iU c iV o jr g n D O Q P G D  diil 2 Q /D 5 /7 0 I I

Oficio. S-2017-HC-2939
edupar, agosto 03 de 2017 

Dr.
GE ALBERTO MEJIA ROJAS 
a 12 #17-43 
LEDUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:_______ _
FIRMA: ______

R E F :  Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente. JORGE 
ALBERTO MEJIA ROJAS

En atención a  la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 12 julio de 
2017, se p rocede a dar respuesta de conform idad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente. JORGE ALBERTO MEJIA ROJAS, en su cond ic ión de  PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2008 -2009-2010-2011-2012. A ca rgo  del predio identificado con referencia 
ca tas tra l No. 01-04-0946-0001-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. 
2 0 1 7 2 4 0 0 9 7 7  fe ch a d a  27 de julio de  2017, le fue R E C H A Z A R  la prescripción de  las 
vigencias solicitadas -2008 -2009-2010-2011-2012. Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: I N T E R R U P C I O N  Y  
S U S P E N S I O N  D E L  T E R M I N O  D E  P R E S C R I P C I O N .  “El térm ino de prescripción de  la acc ión  
de cobro  se interrumpe po r la notificación de l m andam iento  de p a g o , por el 
otorgam iento  de facilidades para  eí pago, p o r la admisión de  la solicitud de  
conco rd a to
Por consiguiente es imposible poder acce d e r a su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha  12 julio de  ¡a presente anualidad. Le extendemos la invitación 
respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los descuentos de 
interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas ie informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fo tocop ias de  las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de  la Resolución y O fic io  de  Notificación.

A tentam ente.

- S A U L  M A R T I N E Z  A R R E D O N D O .  
T E S O R E R O  M U N I C I P A L

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EL1ANA M1NDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
"Carrera 5 N" 15-69 PklMbk hSO Tel. ¿84^400 www.valleduDar-cesar.aov.cd"

Valledupar -  Cesar

http://www.valleduDar-cesar.aov.cd


Valledupar Avanza ^
A  I c  o  I t i  i »  I . U  « i  c l  p  j  I

SECRETARIA DE HACIENDA  
MUNICIPAL

A LC A LD IA  
DE V A LLE D U P A R

COD SH-FR-079 V01 -1 0 /2 0 1 5

P r e s c r i p c i ó n

entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 2 0 1 3 2 0 4 2 6 9 9  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 3 0 2 3 0  de Mayo 03 de 2013 , la Administración Tributaria Municipal 
liquidó el Impuesto Predial Unificado de la referencia catastral No. 01-04-0946-0001- 
000, correspondiente a las vigencias 2008 AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136130230 
de Mayo 03 de 2013, notificada al predio el 18 de jun io  de 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el térm ino de dos ( 2 ) meses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a ,pa rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde' la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos adm inistrativos fsean del im puesto de industria v 
comercio o del im puesto prediaO, el térm ino de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoría del respectivo acto adm inistrativo de 
determ inación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente JORGE ALBERTO MEJIA ROJAS por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011,2012.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

Carrera 5 H° 15-69 PRIMER PiSO Tei, 5842400 www.valiedupar-cesar.aov.co
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REMITENTE
Nombre/ Razón Social 
ALCADIA DE VALLEDUPAR - 
Sf-XRETARIA DE HACIENDA

DiroiíciónrCARRERA 5 # 15-69

Cwdud:VALLEDUPAR

De pa rtumo nto:CESAR 

Código Postal:2Q0001387 

Env¡o:RN804264557CO

ailedupar A va nza  c?:
£ : c - ■ ¡í i .i V ¡j h i c > p a 1

SECRETARIA DE 
HACIENDA

JiL
ALCALDÍA  

DE VALLEDUPAR

C O D  S H - F R - 0 4 4 V 0 1  - 0 7 / 2 0 1 5

R E S P U E S T A  P E T I C I O N

DESTINATARIO
Nombro/ Razón Social: 
YOLANDA PITRE MEDINA

DlrccciórnDIAC 6A BIS 13A64 

Cludüd:VAU.EDUPAR 

Departamento: CESAR

Código Postal:
Fecha Prc-Adm isión:
09/08;?017 11:28:03

Oficio. S-2017-HC-29 16
‘dupar, 04 de Agosto 2017 

>R:
%NDA PITRE MEDINA 

6  A BIS# 13a-64
KtnIrariMpwtijNcdncargjiQDQ?DI]dJ2H/05/2QK r— p s /  i n  a  o  / " 'K r * 0  A  P>p^nnpiw^w^LtUUrAK- OhoAK SOPORTE DE ENTREGADO A:

NOMBRE:_________________
FECHA: ____
FIRMA:

R E F :  Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por e! contribuyente. YOLANDA 
PITRE MEDINA

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 12 de julio 
de  2017, se p rocede a dar respuesta de  conform idad a los siguientes presupuestos:

El contra YOLANDA PITRE MEDINA, en su cond ic ión de  PROPIETARIO, presentó a esta 
dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado vigencia .2008- 
2009-2010-2011 a cargo del predio identificado con referencia catastral . 0 1  - 0 1  - 0 3 2 7 -  
0 0 2 4 - 0 0 0 .

Luego de revisada su petición !e notificamos que m ediante la resolución .No. 
2 0 1 7 2 4 0 0 9 8 0  fechada 27 de julio de  2017, le f u e  D E C R E T A D A  la prescripción de  las 
vigencias solicitadas- 2008-2009-2010 -2011 en am bas Resoluciones .Fundamentada 
esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: 
I N T E R R U P C I O N  Y  S U S P E N S I O N  D E L  T E R M I N O  D E  P R E S C R I P C I O N .  “El término de  
prescripción c¡e la acc ión  de cobro  se interrumpe por la notificación del 
m andam iento  de  pag o , por el o torgam iento  de  facilidades para  el p a g o , por la 
admisión de la solicitud de conco rda to
Por consiguiente es imposible poder a cce d e r nuevam ente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha  12 de julio de  la presente anualidad. Le 
extendemos ia invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándole  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Aten

S A U L  M A R T Í N E Z  A R R E D O N D O  
T E S O R E R O  M U N I C I P A L

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONOO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO

Valledupar -  Cesar



Q u e  d e  conformidad con el  a r t í c u l o  447 dei A c u e r d o  031 del 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 det Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el término de cinco 
(05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace exigible.

Que el (la) contribuyente YOLANDA PITRE MEDINA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 26940631de CARTAGENA, solicita en su condición de propietaria del predio 
identificado con referencia catastral No. 01-01-0327-0024-000, se decrete la prescripción 
del pago dei Impuesto Predial Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar tos procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán ios procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional, para la administración, determinación. discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatorío incluido su imposición, a los impuestos 
por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento administrativo 
’ de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales. El monto de las 
sanciones y el término de aplicación de los procedimientos anteriores, podrán 
disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de ios impuestos".

Que para poder ejercer ia jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera ciara, 
expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

wPrestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento 
de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones oficiales 
ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de Impuestos 
debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas de dinero a 
favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a partir de la 
ejecutoria del acto de Ja Administración que declare el incumplimiento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás 
decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre fas demandas
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Nombre/ Rozón Social . ______ A_________  <S>
ALCADIA DE VALLEDUPAR - Ì  l l 6 d U D a r  ÍKVZñZZ C r ¡
SECRETARIA DE HACIEMDA t , e ,  , ,, , „ ,  „ ,  { ¡ p / , -----------------

0¡rceción:CARR£RA 5 # 15-69 ■-------------

C O D  S H - F R - 0 4 4
Cludad:VALLEDUPAR ...........

D«pnrta mentorCESAR ..................................................................

Código Postal¿00001387 

Envio:RN803453245CQ

SECRETARIA DE 
HACIENDA

R E S P U E S T A  P E T I C I O N

A LCALDIA  
DE VAULEOUPAR

V 0 1  - 0 7 / 2 0 1 5

DESTINATARIO
Nombre/ Razón Social:
ALFONSO PADILLA M0NTAÑE2

Dirección:CRA 2b 27 60 

Cludn<t:VALLEDUPAR 

Departnmonto: CESAR

Código Postal:200003071 
Fecha Pro-Adm isión:
08/08/2017 10:38:02 
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Oficio. S-2017-HC-2950
¿dupar, agosto 02 de 2017 

x .
DNSO PADILLA MONTAÑEZ 
•. 25 # 27-60 B. 7 de  agosto 
LEDUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A
NOMBRE:_____________
FECHA:______________ _
FíRMA:

R E F :  Respuesta a  so lic itud  d e  p re sc rip c ió n  p re s e n ta d a  p o r el c o n tr ib u y e n te . ALFONSO 
PADILLA /'aOínTAN¡c¿.

En atención a ¡a solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 30 junio 
de 2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente. ALFONSO PADILLA MONTAÑEZ, en su cond ic ión  de  PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
v igencia -2009-2010-2011-. A cargo del predio identificado con referencia catastral. 
No. 01-03-0100-0011-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. 
2 0 1 7 2 4 0 0 9 4 6  fe chada  24 de Julio de  2017, le fue R E C H A Z A R  la prescripción de  las 
vigencias solicitadas -2009-2010-201 K  Fundam entada esta decisión en el artículo: 818 
del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: I N T E R R U P C I O N  Y  S U S P E N S I O N  D E L  
T E R M I N O  D E  P R E S C R I P C I O N .  “El término de prescripción de  la acc ión  de cobro  se 
interrumpe po r la notificación de l m andam iento  de  p a g o , po r el o torgam iento de  
facilidades para  el p a g o , por la admisión de  ¡a solicitud de  conco rda to  
Por consiguiente es imposible poder acce d e r a su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha  30 de junio de  la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de  las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de  ¡a Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

S A U L  M A R T I N E Z  A R R E D O N D O .  
T E S O R E R O  M U N I C I P A L

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MlNDlOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOG ADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
Carrera 5 N 'T S ^ T R imek m O  leí, 5b42^00 www.valledupar-cesar.aov.co
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A l e n i t i  i o  M u n i c i p a l

SECRETARIA DE HACIENDA  
MUNICIPAL

: :: ■/>

°  í f e v  W v  1 c

A LC A LD ÍA  
DE V A LLE D U P A R

C O D  S H - F R - 0 7 9 V O I  - 1 0 / 2 0 1 5

P r e s c r i p c i ó n

Como se puede observar, e! térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 2 0 1 3 2 0 1 9 3 4 8  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 1 0 5 3 5  de Mayo 03 de 2013  la Administración Tributaria Municipal 
liquidó el Impuesto Predial Unificado de la referencia catastral No. 01-03-0100-0011- 
000, correspondiente a las vigencias 2008 al 2013 de Mayo 06 de 2013,20136110535 
de Mayo 03 de 2013, notificada al predio el 06 de jun io  de 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el térm ino de dos ( 2 ) meses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tai y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos ios dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos adm inistrativos (sean del Im puesto de industria v 
comercio o del ¡recuesto  p re d ia l,  e! té rm in o  de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto adm inistrativo de 
determ inación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente ALFONSO PADILLA MONTAÑEZ por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2009,2010,2011. . •

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:
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REMITENTE
tombrc/ Razón Social 
\LCADIA DE VALLEDUPAR - 
»fJCRETARIA DE HACIENDA

Erección: CARRERA 5 # 15-69

:iudad:VALLEDUPAR

)c pa rtamo nto:CESAR 

'ó d ig o  Postal200001387 

;nvío:RN804264574CO

Valle du par Ava nza

C O D  S H - F R - 0 4 4

SECRETARIA DE 
HACIENDA

R E S P U E S T A  P E T I C I O N

A L C A L D I A  
D E  V A L L E D U P A R

V 0 1  - 0 7 / 2 0 1 5

DESTINATARIO
lombre/ Rozón Social: 
»■TI MAIDO SOLANO

>irecc¡ón:KRA 42A 2 104 URB VILLA 
AMfcTH ETAPA II

:iudad:VALLEDUPAR 

»cpartnmcnto: CESAR

; ó d l g o  Postal:

:echa Prc-Admísíón:
9/08/2017 11:28:03

VJrt Inmute Urdí? carga DHD20C dbl 2H/QS/2BII

¡lledupar, 03 de  Agosto 2017 

ÑIOR
¡NALDO SOLANO
A 42 A #2-104 URB. Villa Janeth e tapa

VALLEDUPAR- CESAR

Oficio. S-2017-HC- 2920

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:___
FECHA: „____
FIRMA:

R E F :  Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente REINALDO 
SOLANO

En atención  a ¡a solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 12 de julio 
de 2017, se p rocede  a dar respuesta de conform idad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente REINALDO SOLANO, en su cond ic ión de  PROPIETARIO, presentó a 
esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
vigencia.2008.2009.2010- 2011 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral N O .  0 1 - 0 4 - 0 5 2 0 - 0 0 0 2 - 0 0 0 .

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. Ŝ  
2 0 1 7 2 4 0 0 9 7 8  fe ch a d a  27 de julio de  2017, le f u e  R E C H A Z A R  la prescripción de las 
vigencias solicitadas 2008- 2009-2010- 2011 .Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: I N T E R R U P C I O N  Y  
S U S P E N S I O N  D E L  T E R M I N O  D E  P R E S C R I P C I O N .  “El térm ino de prescripción de  la acc ión  
de cobro  se interrumpe po r la notificación de! m andam iento  de  p a g o , por el 
otorgam iento  de  facilidades para  el p a g o , por la admisión de  la solicitud de  
conco rda to
Por consiguiente es imposible poder acce d e r nuevam ente a su solicitud de 
prescripción in te rpuesta . en la fecha  12 de julio de  la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas te informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular.

A tentam ente.

S A U L  M A R T I N E Z  A R R E D O N D O .  
T E S O R E R O  M U N I C I P A L

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EUANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO; ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO __________________  CARGO: TESORERO
Carrera 5"N°15-69~PRlMhK nSO (el, 584¿4Úu www .vailedupar-cesdr.dov.co
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REMITENTE
Nombre/ Rozón Soctaf 
ALCAOIA DE VALLEDUPAR - 
SECRETARIA DE HACIENDA

Dirección: CARRERA 5 #  15-69

Ciudad :VAU.EDUPAR 

De partano e rito: CES AR

Código Postal:200001387 

Envio:RN804264605CO
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SECRETARIA DE 
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DE VALLEDUPAR
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R E S P U E S T A  P E T I C I O N

DESTINATARIO
Nombro/ Razón Social:
REI IVALDO SOLANO

Dirocc>6n:KRA 42A 2 1 (V ' Oficio. S-2017-HC-2919
alledupar, 03 de  Agosto 2017

3. SEÑOR
REINALDO SOLANO
KRA 42 A #2-104 URB. Villa Janeth e tapa  II« i?h ^
VALLEDUPAR-CESAR

R E F :  Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente REINALDO 
SOLANO

En atención a ia solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 12 de 
julio de 2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente. REINALDO SOLANO, en su cond ic ión  de PROPIETARIO, presentó a 
esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
v igencia ..2008-2009.2010- 2 0 1 1 - a cargo del predio identificado con referencia 
catastral N o . 0 1  - 0 4 - 0 5 2 0 - 0 0 0 3 - 0 0 0 .

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante  ¡a resolución .No. 
2 0 1 7 2 4 0 0 9 7 9  fe chada  27 de julio de  2017, ie f u e  R E C H A Z A D A  la prescripción de  las 
vigencias solicitadas- 2008-2009-2010- 2011 -.Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: I N T E R R U P C I O N  Y  
S U S P E N S I O N  D E L  T E R M I N O  D E  P R E S C R I P C I O N .  "£/ térm ino de prescripción de la acción  
de cobro  se interrumpe por la notificación de l m andam iento  de p a g o , por el 
otorgam iento de  facilidades para  el p a g o , por la admisión de  la solicitud de  
conco rda to
Por consiguiente es imposible poder acced e r nuevam ente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha  12 de julio de  la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular.

*350
T A U L  M A R T I N E Z  A R R E D O N D O  
T E S O R E R O  M U N I C I P A L

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:___________________
FIRMA:___________________

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
(":nrrern 5 N° lv¿9 PRlMbk PISO iel. 5 8 4 2 4 UU www.vailedupar-cesar.aov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA  
MUNICIPAL

A LC A LD IA  
DE V A LLE D U P A R

COD SH-FR-079 VOI -  10/2015

Prescripción

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 0 9 7 9  FECHA: Julio 27 de 2017  
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
térm ino de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obliaación se . hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente REINALDO SOLANO, identificado(a) con céc danía
No 77010569 de VALLEDUPAR, solicita en su condición de prop Tedio
identificado con referencia catastral No. 01-04-0520-0003-000, se decrete la 
prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado2008.2009.2010.2011..

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN), el cual reza:

”Artículo 59. Procedimiento tributario territorial, io s  departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacional, para la administración/ determinación, discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorío incluido su imposición, a los 
impuestos po r ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento 
adm inistrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el térm ino de aplicación de los 
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la 
naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los impuestos

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria ta existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarías presentadas/ desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones 
oficiales ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas 
de dinero a favor del fisco na dona i. 4. Las garantías y cauciones prestadas 
a favor de 1a Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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Prescripción

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 2 0 1 3 2 0 3 7 4 8 2  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 2 5 8 0 4  de Mayo 03 de 2013, la Administración Tributaria Municipal 
liquidó el Impuesto Predial Unificado de la referencia catastral No. 01-04-0520-0003- 
000, correspondiente a las vigencias 2008 AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136125804 
de Mayo 03 de 2013, notificada al predio el 19 de jun io  de 2013 contra la cual procedía 
recurso de reconsideración por eí térm ino de dos ( 2 ) meses contados a partir de la 
notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el Estatuto 
Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos adm inistrativos (sean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto predial^, e! térm ino de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto adm inistrativo de 
determ inación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente REINALDO SOLANO por concepto de Impuesto Predial 
Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO TeL 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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REMITENTE
Nombre/ Razón Social
Al CADIA DE VALLEDUPAR - 
SECRETARIA DE HACIENDA

0¡rccclón:CARRERA 5 # 15-69

Cludad:VALLEDUPAR

Dopartamonto: CESAR 

C ó d i g o  P o s t a l : 2 Q 0 0 Q 1 3 8 7  
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SECRETARIA DE 
HACIENDA A L C A L D Í A  

D E  V A L L E D U P A R

: O D  S H - F R - 0 4 4 V 0 1  - 0 7 / 2 0 1 5

R E S P U E S T A  P E T I C I O N

DESTINATARIO
Nombre/ Rozón SociaJ: 
ANA GUERRA HERNANDEZ

DircccliSn:KRA 19A 7 45 

Ciudad:VALLEDUPAR 

Departamortto: CESAR

Código Postat:200005512
Fecha Pre-Admisión:
09/08/7.017 11:28:03
Wii i \ran¡4jmiiT Uc d« orgn Q0D7CQ <¡ii 7Q/03/711II 
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Oficio. S-2017-HC-2897
jupar, 04 de Agosto 20Ì7

3AOLA GUERRA HERNANDEZ 
9 A # 7-45 los músicos 
iDUPAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:________________
FIRMA:_________

R E F :  Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente, ANA 
PAOLA GUERRA HERNANDEZ

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 24 de julio 
de  2017, se procede a dar respuesta de  confo rm idad  a los siguientes presupuestos:

El contribuyente, ANA PAOLA GUERRA HERNANDEZ, presentó a esta dependenc ia  
solicitud de prescripción de  Impuesto Predial Unificado vigencia 2009-2010-2011,2012. 
a ca rgo  dei predio identificado con referencia catastral No. 01-04-0269-0011-000.

Luego de revisada su petición !e notificamos que m ediante la resolución .No. Ŝ  
2 0 1 7 2 4 0 0 9 4 8  fechada 25 de julio de  2017, le fue D E C R E T A D A ,  la prescripción de  las 
vigencias solicitadas. 2008-2009.2010-2011. Fundam entada esta decisión en el artículo: 
818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: I N T E R R U P C I O N  Y  S U S P E N S I O N  
D E L  T E R M I N O  D E  P R E S C R I P C I O N .  “El término de prescripción de  lo acc ión  de cobro  se 
interrumpe por la notificación de l m andam iento  de p a g o , por el o torgam iento de  
facilidades para  el pago , por ¡a admisión de  la solicitud de conco rda to  
Por consiguiente es imposible poder a cce d e r nuevam ente a su solicitud de  
prescripción interpuesta en la fecha  24 de julio de  la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que  la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular.

Ate

S A U L  M A R T I N E Z  A R R E D O N D O .  
T E S O R E R O  M U N I C I P A L

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EL1ANA MINDIOLA A P R 080: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
Carrera ¿ N¿ 15-69 PRIm ER PTSQTél. 584240Ú www.valledupar-cesar.aov.ccr
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P r e s c r i p c i ó n

RESOLUCION 20172400948 FECHA: Julio 25 de 2017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el término de cinco 
(05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace exigible.

Que el (la) contribuyente ANA PAOLA GUERRA HERNADEZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 49717877de VALLEDUPAR, solicita en su condición de Apoderada del 
propietaria SEÑOR OLMOS HERNANDEZ ANTONIO GUILLERMO del predio identificado con 
referencia catastral No. 01-04-0269-0011-000, se decrete la prescripción del pago del 
Impuesto Predial Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN), el cual reza:

11Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán ios procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional, para la administración, de termina ció n. discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a ios impuestos 
por ellos administrados. Asi mismo aplicarán ei procedimiento administrativo 
de cobro a ias multas, derechos y demás recursos territoriales. El monto de las 
sanciones y ei término de aplicación de los procedimientos anteriores, podrán 
disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de ios impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera clara, 
expresa y exigible, conforme lo señaia el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

"Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en ias deciaraciones tributarias presentadas, desde ei vencimiento 
de ia fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones oficiales 
ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de Impuestos 
debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas de dinero a 
favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de i a 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a partir de ¡a 
ejecutoria dei acto de la Administración que declare el incumplimiento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás
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Prescripción |

Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-04-0269-0011-000, ubicado en la K 19A 
7 45 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132033690 de Mayo 06 de 
2013,20136122609 de Mayo 03 de 2013,201611028890 de Octubre 11 de 2016 por las 
vigencia 2008.2013; sin embargo, se pudo constatar que no se realizó la notificación de las 
liquidaciones oficiales, tal y como lo ordena el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para 
ello se transcribe el artículo en mención:

“Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por la Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficia! de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 de! Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de ¡a red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por ¡a autoridad competente.

Las providencias que decidan recursós se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro de! término de los diez (10) días siguientes, contados a 
partir de ¡a fecha de introducción a! correo del aviso de citación. En este evento 
también procede i a notificación electrónica /.. ./"

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento'esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección’ correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con ¡a norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.
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R E S P U E S T A  P E T I C I O N

Oficio. S-2017-HC-2917
dupar, 03 de  Agosto 2017

)R.
VI EN CECILIA MORENO ARAUJO 
13C # 19 A- 3-105 URB. Azúcar Buena 

EDUPAR- CESAR SOPORTE DE ENTREGADO A: I 
NOMBRE: 1
FECHA: 0

Fi RMA:
....... <

R E F :  Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente. CARMEN 
CECILIA MORENO ARAUJO

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 13 de julio 
de  2017, se p rocede  a dar respuesta de conform idad a ios siguientes presupuestos:

El contribuyente CARMEN CECILIA MORENO ARAUJO, en su cond ic ión  de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto 
Predial Unificado v igencia ..2010- 2011-2012 a cargo del predio identificado con 
referencia catastral . 0 1 - 0 4 - 0 6 7 1 - 0 0 1 4 - 0 0 0 .

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. 
2 0 1 7 2 4 0 0 9 8 2  fe ch a d a  27 de julio de  2017, !e f u e  R E C H A Z A D A  la prescripción de  las 
vigencias solicitadas- 2010-2011-2012, en am bas Resoluciones .Fundam entada esta 
decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: 
I N T E R R U P C I O N  Y  S U S P E N S I O N  D E L  T E R M I N O  D E  P R E S C R I P C I O N .  “El término de  
prescripción de  ¡a acc ión  de  cob ro  se interrumpe po r la notificación del 
m andam iento  de  p a g o , por el o torgam iento 'de facilidades para el p a g o , po r la 
admisión de  la solicitud de  conco rda to  (...}
Por consiguiente es imposible poder acced e r nuevam ente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha  13 de julio de  la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular.

A ten ta

^ A U L  M A R T I N E Z  A R R E D O N D O  
T E S O R E R O  M U N I C I P A L

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOG ADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
carrera 5 15-69 PklMER PISu leí. ¿8 4 ^ 4 UÜ www.vaneduDar-cesar.aov.co

Vaüedupar -  Cesar

4 «  a  i I", i

http://www.vaneduDar-cesar.aov.co


Valledupar Avanza
A l C i i l d u  M u í i l c l p í i l  '  ~ v :

SECRETARIA DE HACIENDA  
MUNICIPAL

A LC A LD IA  
DE VA LLED U PA R

C O D  S H - F R - 0 7 9
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V 0 1  - 1 0 / 2 0 1 5

entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal de! 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20X 320 39608  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 2 7 6 0 2  de Mayo 03 de 2013 la Administración Tributaria Municipal 
liquidó el Impuesto Predial Unificado de la referencia catastral No. 01-04-0671-0014- 
000, correspondiente a las vigencias 2008 AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136127602 
de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio el 20 DE JUNIO DE 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el térm ino de dos ( 2 ) meses contados a partir 
de la notificación deí acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1 . Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
et caso de los actos adm inistrativos (sean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto prediaO, el térm ino de prescripción com ienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto adm inistrativo de 
determ inación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente CARMEN CECILIA MORENO ARAUJO por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 
2010 ,2011 , 2012 .

En mérito de lo anteriormente expuesto,
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Oficio. $-2017-HC-2911
Valledupar, 04 de  Agosto 2017

Señor.
ANA CLARA MOSCOTE ALMANZA 
CALLE 6  #41-36 B. NEVADA 
VALLEDUPAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
N O M BR E :__________________
FECHA:___________________
FIRMA:___________________

R E F :  Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente ANA 
CLARA MOSCOTE ALMANZA

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 13 de julio 
de  2017, se p rocede a dar respuesta de  conform idad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente, ANA CLARA MOSCOTE ALMANZA, en su cond ic ión de  PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia  solicitud de  prescripción de impuesto Predial Unificado 
vigencia ,2008 -2009-2010-2011- a ca rgo  del predio identificado con referencia 
catastral No. 01-06-1008-0014-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que m ediante  ia resolución .No. 
2 0 1 7 2 4 0 0 9 8 7  fechada  28de julio de  2017,le fue R E C H A Z A D A ,  la prescripción de  las 
vigencias solicitadas- 2008-2009-2010.2011.. Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: I N T E R R U P C I O N  Y  
S U S P E N S I O N  D E L  T E R M I N O  D E  P R E S C R I P C I Ó N .  “El térm ino de prescripción de ¡a acc ión  
de cobro  se interrumpe por la no tificación  de l m andam iento  de p a g o , por el 
otorgam iento de facilidades para  el p a g o , por la admisión de la solicitud de  
conco rda to
Por consiguiente es imposible poder a cce d e r nuevam ente a su solicitud de  
prescripción interpuesta en la fecha  13 de julio de  la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta ciara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

A tent

• S A U L  M A R T I N E Z  A R R E D O N D O .

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
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ALCALDIA  
DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 V01 -10/2015
!
i''........  .... Prescripción

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 0 9 8 7  FECHA: Julio 28 de 2017  
' POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
térm ino de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente ANA CLARA MOSCOTE ALMANZA, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No 49739821 de CHIMICHAGUA, solicita en su condición de propietaria 
del predio identificado con referencia catastral No. 01-06-0108-0014-000, se decrete 
la prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado 2008,2009,2010,2011.

Por disposición expresa del artículo 59 de la. Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos, establecidos'en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territoria l. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario N a c io n a lp a ra  ía administración, determinación, discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los 
impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento 
adm inistrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el térm ino de aplicación de los 
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con ía 
naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta ía proporcionalidad de 
estas respecto del monto de ios impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 deí Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

'*Prestan m érito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones 
oficiales ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas 
de dinero a favor def fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a
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Como se puede observar, e! térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 2 0 1 3 2 0 5 7 7 8 4  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 4 1 6 4 1  de Mayo 03 de 2013 , la Administración Tributaria Municipal 
liquidó el Impuesto Predial Unificado de !a referencia catastral No. 01-06-0108-0014- 
000, correspondiente a las vigencias 2008 al 2011 de Mayo 06 de 2013,20136141641 
de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio el 02 de junio de 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el térm ino de dos ( 2 ) meses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que ía acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada títu lo ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde ¡a fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos adm inistrativos (sean del impuesto de industria v 
comercio o riel impuesto preriian, ei térm ino de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto adm inistrativo de 
determ inación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente ANA CLARA MOSCOTE ALMANZA por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:
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edupar, 14 Agosto DE 2017 

or.
E ALFONSO MAESTRE MANJARREZ 
e 14 a # 12-28 
LEDUPAR. CESAR

Oficio. S-2017-HC-3259

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________
FECHA:_____
FIRMA:

R E F :  Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente. JOSE 
ALFONSO MAESTRE MANJARREZ

En a tención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 21 de julio 
de  2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente. JOSE ALFONSO MAESTRE MANJARREZ, en su cond ic ión de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependenc ia  solicitud d e ’ prescripción de  Impuesto 
Predial Unificado vigencia: 2008-2009-2010-2011-2012. A cargo del predio identificado 
con referencia catastral. No.01-01-0173-0008-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. 
2 0 1 7 2 4 0 1 0 6 0  fe ch a d a  05 de Agosto de  2017, le fue R E C H A Z A D A  la prescripción de 
las vigencias solicitadas -2008-2009-2010-2011-2012- .Fundam entada esta decisión en 
el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: I N T E R R U P C I O N  Y  
S U S P E N S I O N  D E L  T E R M I N O  D E  P R E S C R I P C I O N .  “El térm ino de prescripción de  la acc ión  
de cobro  se interrumpe po r la notificación de l m andam iento  de  p ag o , po r el 
otorgam iento  de  facilidades para  el p a g o , po r la admisión de  la solicitud de  
conco rd a to
Por consiguiente es imposible poder acce d e r a su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha  21 de Julio de  ia presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que ia solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fo tocop ias de  las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de  la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

S A U L  M A R T I N E Z  A R R E D O N D O .  
T E S O R E R O  M U N I C I P A L

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA M INDIO lA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
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SECRETARIA DE HACIENDA  

MUNICIPAL
ALCALDIA  

DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 V01 -1 0 /2 0 1 5

Prescripción

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 0 6 0  FECHA: Agosto 05 de 2017  
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

.EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
térm ino de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente JOSE ALFONSO MAESTRE MANAJARREZ, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No 16581631 de VALLEDUPAR, solicita en su condición de 
propietaria del predio identificado con referencia catastral No. 01-01-0173-0008-000, 
se decrete la prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado
2008.2009.2010.2011.2012.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territoria l. Los departamentos y 
municipios aplicarán Ios procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario N a c io n a lp a ra  la administración, determinación, discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los 
impuestos po r ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento 
adm inistrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos
territoriales. El monto de las sanciones y el térm ino de aplicación de los
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la 
naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de
estas respecto del monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria ía existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cuai establece que:

"Prestan m érito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en ¡as declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones 
oficiales ejecutoriadas. 3. Los demás actos de Ia Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas
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entrega dei Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de !as obligaciones tributarias no procede la exigibiíidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 2 0 1 3 2 0 0 2 2 7 6  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 0 9 6 4 2 4  de Mayo 03 de 2013, la Administración Tributaria Municipal 
liquidó el Impuesto Predial Unificado de la referencia catastral No. 01-01-0173-0008- 
000, correspondiente a las vigencias 2008 al 2013 de Mayo 06 de 2013,20136096424 
de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio el 24 de mayo de 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el térm ino de dos ( 2 ) meses contados a partir 
de !a notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidacL. con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravabte. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos adm inistrativos (sean del impuesto de industria y 
comercio o del impuesto prediaH, el térm ino de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto adm inistrativo de 
determ inación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente JOSE ALFONSO MAESTRE MANAJARREZ por concepto de 
Impuesto Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011,2012.

En mérito de lo anteriormente expuesto,
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ocha Prc-Admisión:
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illedupar, 14 Agosto DE 2017 

■ñor.
)  LANDA HIGUERA GOMEZ 
alie 14 a # 12-28

—■ no '"n J n l \LLEDUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:___
FECHA:_____
FIRMA:

R E F :  Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente. YOLANDA 
HIGUERA GOMEZ

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 21 de  julio 
de 2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente. YOLANDA HIGUERA GOMEZ, en su condic ión de  PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
v igencia: 2008-2009-2010-2011-. A ca rgo  del predio identificado con referencia 
catastral. No.01 -01 -0295-0004-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. 
2 0 1 7 2 4 0 1 0 5 8  fe chada  05 de Agosto de 2017, !e fue R E C H A Z A D A  ía prescripción de 
las vigencias solicitadas -2008-2009-2010-2011- .Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: I N T E R R U P C I O N  Y  
S U S P E N S I O N  D E L  T E R M I N O  D E  P R E S C R I P C I O N .  “El térm ino de prescripción de  (a acc ión  
de cobro  se interrumpe po r la notificación de i m andam iento de  pago, po r el 
otorgam iento de  facilidades para  el p a g o , po r la admisión de  la solicitud de  
conco rda to
Por consiguiente es imposible poder a cce d e r a su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha  21 de Julio de  la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de  la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

T E S O R E R O  M U N I C I P A L

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELI ANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
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Prescripción

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 0 5 8  FECHA: Agosto 05 de 2017  
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
térm ino de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente YOLANDA HIGUERA GOMEZ, identificado(a) coo/cédula de 
ciudadanía No 41470543 de BUCARAMANGA, solicita en su condición de r^opietaria del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-01-0295-0004-000,*se decrete la 
prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado 2008.2009.2010.2011.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territoria l. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacional, para la administración, determinación, discusión, 
cobro, devoluciones, régimen san donato rio incluido su imposición, a los 
impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento  
adm inistrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y  el térm ino de aplicación de los 
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la 
naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los impuestos

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en fas declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones 
oficiales ejecutoriadas- 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a
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Prescripción

Como se puede observar, e! térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibifidad de la 
acción de cobro, por lo tanto ei procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 2 0 1 3 2 0 0 4 1 4 9  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 0 9 7 7 5 7  de Mayo 03 de 2013 , la Administración Tributaria Municipal 
liquidó el Impuesto Predial Unificado de la referencia catastral No. 01-01-0295-0004- 
000, correspondiente a las vigencias 2008 AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136097757 
de Mayo 03 de 2013, notificada al predio el 23 DE MAYO DE 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el térm ino de dos ( 2 ) meses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficíales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de. 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos adm inistrativos (sean del impuesto de industria v 
comercio o del im puesto prediaO, el térm ino de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto adm inistrativo de 
determ inación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente YOLANDA HIGUERA GOMEZ por concepto de Impuesto Predial 
Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.vqlieciuDar-cesar.qov.co
Valledupar - Cesar

http://www.vqlieciuDar-cesar.qov.co


^ /¡  Sorviciob PoiUilcn,

M i
Nacionalau S  A.

, NIT 900.067317-9 
I 002S096AK»
I Uhou Nut 01 flooo 111 ?10

Nornbnj/ Rayon Socia l 
AI.CADIA D E V A LLED U PA R  - 
S I  C M KTARIA  D E  HACIENDA

Oirecci6n:CARRERA 5 # 15-69

Ciudad:VALLrOUPAR

Do parta mentó: CESAR 

Código Posta l¿>00001387 

Envío:RN80/763/24CO

■Nombro/ Razón Socio!: 
v O¡ANDA HIGUERA DE 
:>OM!NCUEZ

DircccióniCLLF- U A  1? P8

L * * * * *

lledupar Avanza
M . r . T i T ï i

SECRETARIA DE 
HACIENDA

r . ,

A L C A L D Í A  
D E  V A L L E D U P A R

£ O D  S H - F R - 0 4 4  I V 0 1  - 0 7 / 2 0 1 5

i R E S P U E S T A  P E T I C I O N

Ciuducí:VALLt'UUi>AR

racpartamonto: CESAR

•dupar, 14 Agosto DE 2017
Oficio. S-2017-HC-3262

>r.
Código PostaI20Q001399 
Focha Pro-Adm isión:
:S /0M ><»7 1T 18:S 1  
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^NDA HIGUERA DE DOMINGUEZ 
5 14 a # 12-28

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:____________
FECHA:______
FIRMA:

R E r :  Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyem e. YOLANDA 
HIGUERA DE DOMINGUEZ

En a tención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 21 de julio 
de  2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente. YOLANDA HIGUERA DE DOMINGUEZ, en su cond ic ión de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto 
Predial Unificado vigencia: 2008-2009-2010-2011-. A ca rgo  del predio identificado con 
referencia catastral. No.01-04-0463-0001-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. 
2 0 1 7 2 4 0 1 0 5 6  fe chada  05 de Agosto de  2017, le fue D E C R E T A D A  la prescripción de 
las vigencias solicitadas -2008-2009-2010-2011- .Fundam entada esta decisión en et 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: I N T E R R U P C I O N  Y  
S U S P E N S I O N  D E L  T E R M I N O  D E  P R E S C R I P C I O N .  “B término de prescripción de la acc ión  
de cobro  se interrumpe po r la notificación de l m andam iento  de  p a g o , po r el 
otorgam iento  de  facilidades para el p a g o , por la admisión de  la solicitud de  
conco rda to
Por consiguiente es imposible poder acced e r a su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha  21 de Julio de  la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de  las Resoluciones mencionadas.

Anexo, cop ia  de la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

S A U L  M A R T I N E Z  A R R E D O N D O .  
T E S O R E R O  M U N I C I P A L

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EUANA M1NDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOG ADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
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RESOLUCION 20172401056 FECHA: Agosto 05 de 2017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en tos artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el término de cinco 
(05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace exigible.

Que el (la) contribuyente YOLANDA HIGUERA DE DOMINGUEZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 41470543de BUCARAMANGA, solicita en su condición de propietaria del 
predio identificado con referencia catastral No. 01~04-0463~000l-000, se decrete la 
prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN), el cual reza:

“Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional, para la administración, ’ determinación, discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatorio incluido- su imposición, a los impuestos 
por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento administrativo 
de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales. El monto de las 
sanciones y el término de aplicación de los procedimientos anteriores, podrán 
disminuirse y simplificarse acorde con ¡a naturaleza de sus tributos, y teniendo
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos"./

Que para poder ejercer ia jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera clara, 
expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

"Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento 
de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones oficiales 
ejecutoriadas. 3. Los demás actos' de la Administración de Impuestos 
debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas de dinero a 
favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a partir de la 
ejecutoria del acto de la Administración que declare el incumplimiento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás 
decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas
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Prescripción

Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial .Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No, 01-04-0463-0001-000, ubicado en la K 25 
11B 05 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132036583 de Mayo 06 
de 2013,20136125033 de Mayo 03 de 2013, por las vigencias 2008 AL 2013; sin embargo, 
se pudo constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como 
lo ordena el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en 
mención:

"Notificaciones; Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarías, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por la Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado-a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liqu idac iones o fic ia les y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del término de los diez (10) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica /.. ./"

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencia! del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibtes a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada a! contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.
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SANCHEZ DE GONZALEZ
CRA 11 20B 06
Vaüedupar-Cesar

Ref. Recurso de Reposición.

Cordial saludo,

Apreciada señora Sánchez, en atención ai asunto de la referencia, esta secretaría 
se permite comunicarle que mediante Resolución: S-2017HC-0605 del 05 de julio 
de 2017, se resolvió recurso de Reposición presentado por usted.

Por lo anterior este Despacho por medio del presente notifica la mencionada 
Resolución.

Quedamos atentos a cualquier inquietud,

Atentame

SAUL MARTINEZ ARREDONDO
Tesorero Municipal.

PROYECTO REVISO APROBÓ

NOMBRE: NIMIA ROSA VEGA 
CARGO : CONTRATISTA HACIENDA

NOMBRE: ELlANA MINDIOLA 
CARGO : PROFESIONAL UNIVERSITARIO

NOMBR: SAUL MARTINEZ 
CARGO:TESORERO
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! RESOLUCION !

RESOLUCION !\T S-20X7-HC-0605 DELOS DEJUUQ DE 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN"

LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR EN USO 
DE SUS FACULTADES LEGALES EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA 

LEY 1437 DE 2011, ACUERDO N°031 DE DICIEMBRE 29 DE 2014, ESTATUTO
TRIBUTARIO NACIONAL Y

CONSIDERANDO:

Que medíante Resolución N° 20172400064 de febrero 24 de 2017, se rechazó la 
prescripción de i a acción de cobro, por concepto del impuesto predial unificado de 
ios años 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012 a cargo de! predio de referencia catastral 
N° 010201040003000, ubicado en ¡a Carrera 11 N° 20B-06, de acuerdo con ia 
solicitud presentada por la contribuyente ZOILA SANCHEZ DE GONZALEZ.

Que dentro del término de iey y cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 
74 de la Ley 1437 de 2011, la señora ZOILA SANCHEZ DE GONZALEZ, interpuso 
recurso de reposición contra la citada Resolución suscrita por el señor Secretario 
de Hacienda Municipal.

Que según el Artículo 407 del Acuerdo 031 de 2014 para interponer este recurso, 
los contribuyentes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 1) Que se formule 
por escrito, con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 2) Que se 
interponga dentro de ia oportunidad legal. 3) Que se interponga directamente por el 
contribuyente, responsable, o agente retenedor o declarante, o se acredite ¡a 
personería si quien lo interpone actúa como apoderado o representante. 4) 
Relacionar las pruebas que pretenda hacer valer. Y para ei caso particular el 
recurrente cumple con los requisitos.

Que éste Despacho es competente para pronunciase frente al recurso incoado 
contra la Resolución N° 20172400064 de febrero 24 de 2017, y por tanto así lo 
decidirá previas las siguientes consideraciones:

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

PROYECTÓ: REVISÓ APROBÓ I

NIMIA ROSA 
CARGO: CONTRATISÍA

NOMBRE: ELIANA MINDIOLA 
CARGO : PROFESIONAL UNIVERSITARIO

NOMBRE: EdDES FUENTES MEJIA 1 
CARGO : SECRti ARIO DE HACiENOA [ III

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.vqlleduQar-cesar.qov.cQ

http://www.vqlleduQar-cesar.qov.cQ


H k:
" V

Vailedupar Avanza pf
A l c u J d E j  M u n i c i p a l

SECRETARIA DE
HACIENDA

ALCALDIA  
DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 VOI-06/2016

RESOLUCION

RESOLUCION N° S-2017-HC-0605 DEL 05 DE JULIO DE 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN"

Sustenta la señora ZOILA SANCHEZ DE GONZALEZ , identificado con cédula de 
ciudadanía 26.753.188 que accionó un Derecho de Petición ante la Secretaría de 
Hacienda Municipal y esta resolvió mediante Resolución N° 20172400064 de 
febrero 24 de 2017.

Presenta inconformidad contra el acto administrativo proferido por éste Despacho, 
a través del cual rechazó la prescripción por acción de cobro por concepto de 
impuestos de los años 2008, 2009,2010, 2011, 2012, señalando entre otras cosas 
lo siguiente:

Que ai Municipio le asiste el deber de liquidar el impuesto por cada año causado y 
fijar la fecha de pago para que a partir de ese momento se cuente el plazo de 
prescripción de la acción de cobro. Ese plazo se debe contar a partir de que la 
obligación se hizo exigible de conformidad con el A rt 91-3 de la Ley 1437 de 2011.

Como la secretaría de hacienda no libró y notificó mandamiento de pago por las 
obligaciones correspondientes a ios años 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, dentro de! 
término de cinco (5) años con que cuenta la administración tributaria para llevar a 
cabo la acción de cobro que interrumpa el término de la prescripción déla acción de 
cobro.

li CONSÍDERACEONES DEL DESPACHO

i-  Fundamentos jurídicos y tácticos de la Resolución N° 20172400064 de 
febrero 24 de 2Q17.

inicialmente es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo en cuenta 
éste Despacho para RECHAZAR la prescripción solicitada

Que de conformidad con el Art 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre 
de 2014, en concordancia con lo establecido en los Arts. 817,818 y 819 
del Estatuto Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones 
fiscales, prescriben en el término de cinco años contados a partir de la 
fecha en que la obligación se hace exigible.

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia

Carrera 5 N° 15-Ó9 PRIMER PISOTeL 5842400 www.valiedupar-cesar.aov.co
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PROYECTÓ?

RESOLUCIÓN N° S-2017-HC-0605 DEL 05 DE JULIO DE 2017 

POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN"

contenga de manera clara, expresa y exigible. Según los Artículos 828 y 
829 del Estatuto Tributario Nacional: Artículo 828. Títulos ejecutivos. 
Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus
correcciones, contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, 
desde el vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. Las 
liquidaciones oficiales ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la 
Administración de impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se 
fijen sumas liquidas de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías 
y cauciones prestadas a favor de a favor de la Nación para afianzar el 
pago de las obligaciones tributarías, a partir de la ejecutoria del acto de la 
Administración que declare el incumplimiento o exigíbilidad de las 
obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás decisiones 
jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas 
presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, 
sanciones e intereses que administra la Dirección General de Impuestos 
Nacionales. (Se subraya) Articulo 829. Ejecutoría de los actos. Se 
entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda 
recurso alguno. 2. Cuando vencido e término para interponer los 
recursos, no se hayan interpuesto o no se presenten en debida 
forma, 3. Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista 
de ellos, y 4. Cuando los recursos interpuestos en la via gubernativa o las 
acciones de restablecimiento del derecho o de revisión de impuestos se 
haya decidido en forma definitiva, según el caso.

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, 
como ei impuesto Predial Unificado en el Municipio de Vaíledupar, los 
títulos ejecutivos estarán conformados por las liquidaciones oficiales o 
actos administrativos ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

Que mediante las liquidaciones oficial 20136099640 y 20132006726 la 
Administración Tributaria Municipal liquidó el impuesto predial unificado 
de la referencia catastral N° 010201040003000, correspondiente a las 
vigencias 2006, 2007, 2008, 2009,2010, 2011, 2012 y 2013, notificada al 
predio el 12 de junio de 2013; contra la cual procedía recurso de 
reconsideración por el término de dos (2) meses contados a partir de la

REVISO APROBO

NIMIA ROSA 
CARGO: CONTRATISTA

NOMBRE: ELIANA MINDIOLA 
CARGO : PROCESIONAL UNIVERSITARIO

NOMBRE; EUDES FUENTES MEJIA 
CARGO . S EC REI ARIO DE HACIENDA
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RESOLUCION N° S-2017-HC-0605 DEL 05 DE JULiO DE 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN"

notificación del acto a ia dirección del predio, taí y cómo se establece en 
el Estatuto Tributario Nacional.

Que notificado los actos y vencidos los dos meses en ninguno de los 
casos se presentó recurso de reconsideración, por lo cual las 
liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo de conformidad con las 
disposiciones de! Estatuto Tributario Nacional antes citado.

2- Análisis del despacho:

PROYECTÓ:

Este Despacho una vez analizado el recurso impetrado y teniendo en 
cuenta las motivaciones del acto administrativo recurrido, considera que 
no le asiste razón al recurrente, y por tal motivo la Resolución N° 
20172400064 de febrero 24 de 2017, será confirmada en su totalidad, 
teniendo en cuenta los siguientes argumentos:

El Art. 818 del Estatuto Tributario Nacional establece lo siguiente:

“ Interrupción y suspensión del término de prescripción . El término de !a 
prescripción de ia acción de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento 
de pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la 
solicitud del concordato y por i a declaratoria oficial de la í'ou ¡dación forzosa 
administrativa, ¡nterrumpida ¡a prescripción en ¡a forma aguí prevista, el término 
empezará a correr de nuevo desde el dia siguiente a la notificación del mandamiento 
de pago, desde la terminación del concordato o desde ¡a terminación de la 
liguidación forzosa administrativa. El término de prescripción de Ia acción de cobro 
se suspende desde oue se dicte el auto de suspensión de la diligencia del remate v 
hasta: - La ejecutoria de la providencia gue decide la revocatoria. - La ejecutoria de 
la providencia oue resuelve la situación contemplada en el artículo 567 de! Estatuto 
Tributario. - El pronunciamiento definitivo de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa en el caso contemplado en el artículo835 del Estatuto Tributario".

Que el Artículo 817 del ETN manifiesta: “ TERMINO DE PRESCRIPCION DE LA 
ACCION DE COBRO. La acción de cobro de las obligaciones fiscales, 
prescriben en el término de cinco (5) años contados a partir de:1) La fecha de 
vencimiento de! término para declarar; fijado por el gobierno nacional, para las 
declaraciones presentadas oportunamente. 2 )-1a fecha de la presentación de la 
declaración, en el caso de las presentadas de forma extemporáneas. 3)~ la fecha

REVISÓ APROBÓ”

NIMIA ROSA 
CARGO: CONTRATISTA

NOMBRE: EIJANA MINDIOLA 
CARGO : PROFESIONAL UNIVERSITARIO

NOMBRE: EUDES FUENTES MÊJIA 
CARGO : SECRElAklO DE HACIENDA
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RESOLUCIÓN M° S-2017-HC-0605 DEL 05 DE JULIO DE 2017

'POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSSCIÓIST

de presentación de la declaración de corrección, en relación con los mayores 
valores. 4)- la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o de discusión.*

Que contra ía liquidaciones oficiales notificadas el día 12 de junio de 2013, 
procedía recurso de reconsideración por el término de 2 meses contados 
a partir de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se 
establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Que notificados los actos y vencidos los dos meses en ninguno de los 
casos se presentó recurso de reconsideración, por lo cual las 
liquidaciones oficíales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo de conformidad con ias 
disposiciones del Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Que atendiendo al caso concreto el término de prescripción.empieza a 
contarse a partir de la ejecutoria de las liquidaciones oficiales que en el 
caso corresponde a 13 de agosto de 2013, por lo cual la obligación 
tributaria se encontraría prescrita si a 13 de agosto de 2018 no se notifica 
en debida forma el mandamiento de pago.

En lo que respecta a la notificación es importante aclararle el A rt 565 del 
Estatuto Tributario Nacional establece: “Las formas de notificación de 
las actuaciones de la administración de impuestos- Modificado- Los
requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan sanciones, liquidaciones 
oficiales y demás actuaciones administrativas, deben notificarse de manera electrónica, 
personalmente o a través de la red oficial de correos o de cualquier servicio de 
mensajería especializada debidamente autorizada por la autoridad competente... 
Par 1. La notificación por correo de las actuaciones de la administración, en materia 
tributaria, aduanera o cambiaría se practicará mediante entrega de una copia del 
acto correspondiente en ¡a última dirección informada por ef contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante en el Registro Unico Tributario - RUT. 
En estos eventos también procederá ¡a notificación electrónica.

Por io anterior, no es necesario que la prueba de entrega de la notificación 
de la liquidación oficial mencionada en el Derecho de Petición, sea recibida 
por la propietaria del inmueble exclusivamente.

PROYECTÓ: REVISÓ

NIMIA ROSA 
CARGO: CON1RAHSÍA

NOMBRÉ: ELIANA MlNDiOLA 
CARGO : PROFESIONAL UNIVERSITARIO

a p r ó e ó ~

NOMBRE; EUDES FUENTES MEJIA 
CARGO : SECRETARIO Db HACIENDA
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RESOLUCIÓN N° S-2017-HC-0605 DEL 05 DE JULIO DE 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN"

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Hacienda del Municipio de Valiedupar,

R E S U E L V E :

ARTÍCULO PRIMERO: NO se repone la Resolución N° 20172400064 de febrero 
24 de 2017, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, confirmar en todas sus partes la 
Resolución N° 20172400064 de febrero 24 de 2017, proferida por éste 
Despacho, a través de la cual se ordenó Rechazar la prescripción de la acción 
de cobro por concepto deí impuesto predial de los años 2008, 2009,2010, 2011 
y 2012 con respecto ai predio de referencia catastral N°010201040003000.

ARTICULO TERCERO: Notifíquese de conformidad a lo establecido en el Art. 
565 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución no procede ningún recurso.

NOTIFIQUESE Y  CÚMPLASE.

Dada en Valledupar, a los 05 días del mes de julio de 2017.

V E U D E S X rrjfe ljS  FUENTES R/IEJÎA
\  Secretario d^ Hacienda Municipal

PROYECTO: REVISÓ” APROBÓ

NIMIA ROSA 
CARGO: CONTRA!¡STA

NOMBRE: S llANA MINDlOLA 
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HACIENDA

R E S P U E S T A  P E T I C I O N
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D E  V A L L E D U P A R

V01 -07/2015

Oficio. S-2017-HC-3255
Jupar, 14 Agosto DE 2017

RA ALVARADO MORENO 
8 D # 20-50 1 RO de M ayo 
EDUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:______________ _ _
FIRMA:

R E F :  Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente. TELM1RA 
ALVARADO MORENO

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 4 de 
Marzo de 2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente. TELMIRA ALVARADO MORENO, en su cond ic ión de  PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia  solicitud de  prescripción de  impuesto Predial Unificado 
vigencia: 2006-2007-2008-2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con 
referencia catastral. No.01-06-0264-0022-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. 
2 0 1 7 2 4 0 1 0 1 7  fe ch a d a  01 de Agosto de 2017, le fue R E C H A Z A D A  la prescripción de 
las vigencias solicitadas 2006-2007-2008-2009.2010-2011 .Fundam entada esta decisión 
en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: I N T E R R U P C I O N  
Y  S U S P E N S I O N  D E L  T E R M I N O  D E  P R E S C R I P C I O N .  “El térm ino de prescripción de  lo 
a cc ión  de cobro  se interrumpe por la notificación de l m andam iento  de  p ag o , p o r ei 
otorgam iento  de facilidades para  el p a g o , por la admisión de la solicitud de  
conco rda to
Por consiguiente es imposible poder a cce d e r a su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha  04 de Marzo de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de  la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

S A U L  M A R T I N E Z  A R R E D O N D O -  
T E S O R E R O  M U N I C I P A L

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EUANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Carrera 5 nw ió-óv KKiMbk PISO leí,' 584z4uu www.valleduoar-cesar.aov.co
CARGO: TESORERO

Valledupar -  Cesar

r ®  ~
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http://www.valleduoar-cesar.aov.co


SECRETARIA DE HACIENDA  
MUNICIPALValledupar Avanza ALCALDIA  

DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 ven -10/2015
Prescripción

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 2 0 1 3 2 0 6 0 7 5 0  de Mayo 06  
de 201 3 ,2 0 1 3 6 X 4 4 2 5 5  de Mayo 03 de 2 0 1 3 ,2 0 1 6 1 1 0 4 9 7 0 0  de Octubre 11 de 
2016 la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-06~0264-0022-000, correspondiente a las vigencias 
20132060750 de Mayo 06 de 2013,20136144255 de Mayo 03 de 2013,201611049700 
de Octubre 11 de 2016, notificada ai predio el 20 de jun io  de 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el térm ino de dos ( 2 ) meses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos ( 2 ) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones de! 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que 'la  acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años, a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 de! 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada títu lo ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde'la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas. en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos adm inistrativos (sean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto predial^, el térm ino de prescripción com ienza a 
correr desde la fecha de ejecutoría del respectivo acto adm inistrativo de 
determ inación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente TELMIRA ALVARADO MORENO por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2006,2007,2008,2009,2010,2011.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

Carrera 5 N° 15-<S9 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.vaHedupar-cesar.qov.co
Valledupar - Cesar

http://www.vaHedupar-cesar.qov.co
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R E S P U E S T A  P E T I C I O N
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Mombro-' Razón Social:
K  VAHO ROGADO BELEÑO

Ülrocclón:KRA 190 12 29 B 
CAKUPAt ? ETAPA

CiutiadiVALlEDLPAR 

Departamento: CESAR

Código Postaia00001487 
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Oficio. S-2017-HC-3275
jp a r, 14 Agosto DE 2017

O ENRIQUE ROSADO BELEÑO 
D # 12-29 B Garupal 2 e tapa  

)UPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:____________ _
FECHA:__
FIRMA:

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente. ALVARO 
ENRIQUE ROSADO BELEÑO

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 21 de 
JULIO de 2017, se p rocede a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente. ALVARO ENRIQUE ROSADO BELEÑO, en su cond ic ión de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto 
Predial Unificado vigencia: -2008-2009-2010-201 K  A cargo del predio identificado con 
referencia catastral. No.00-04-0001 -0242-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. 
2 0 1 7 2 4 0 1 0 6 3  fe chada  05 de Agosto de  2017, le fue D E C R E T A D A  la prescripción de 
las vigencias solicitadas 2008~2009-2010-201KFundarmentada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: I N T E R R U P C I O N  Y  
S U S P E N S I O N  D E L  T E R M I N O  D E  P R E S C R I P C I O N .  “El término de prescripción de  la acc ión  
de cobro  se interrumpe po r la notificación de l m andam iento  de p a g o , por el 
otorgam iento de  facilidades pa ra  el p a g o , por la admisión de  la solicitud de  
conco rda to
Por consiguiente es imposible poder acced e r a su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha 21 de JULIO de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de  las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de la Resolución y O ficio de Notificación.

A tentam ente.

S A U L  M A R T I N E Z  A R R E D O N D O .  
T E S O R E R O  M U N I C I P A L

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELI AN A MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO
CARGO- ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO

( ‘-nrrera 5 Nu 1 .'v&9’FKTm F'R m u  leí. ^H4^4ÜÚ www.valledupar-cesar.aov.co
Va lledupar- Cesar
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ALCAOIA DE VALLEDUPAR - SEÌCRErARlA DE HACIENDA

DirccciorrCARRERA S # 15-69

Ciudad:VALLtDUPAR

Departamcnto:CESAR 

C ódigo Postal: 

Envio:RN807077964CO

DESTINATARIO
Nombro/ Razón Social: 
AIDER CUADRO VEGA

Dtrocctórt: CALLE U  1 9D 6 Î

Cludad:VALLLDUPAR

Departamento: CESAR

alledupar Ava nza

COD SH-FR-044

SECRETARIA DE 
HACIENDA

RESPUESTA PETICION

m

A L C A L D I A  
D E  V A L L E D U P A R

V 0 1  - 0 7 / 2 0 1 5

Oficio. $-2017-HC-3055
îdupar, 1 0  de agosto de  2017

>r.
Código Postal:2Q0005897 R  JOSE CUADRO VEGA
F e c h a  P r o - A d m i s i ó n :  . i t j ±  1 O r ' i
14/08/2017 11:49:05 7  i TT I 7  U  “ O O
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SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:_______________ ___
FIRMA: __________ __

R E F :  Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente AiDER JOSE 
CUADRO VEGA

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, ei día 11 julio de 
2017, se p rocede a dar respuesta de  conform idad a ios siguientes presupuestos:

Ei contribuyente AIDER JOSE CUADRO VEGA, en su condic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
v igencia 2008-2009-2010-2011-2012. A ca rgo  de! predio identificado con referencia 
catastral. No. 01-04-0230-0003-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que m ediante la resolución .No. 
20172400945 fechada  22 de Julio de  2017, ie fue DECRETADA la prescripción de  las 
vigencias solicitadas -2008-2009-2010-201 ly  RECHAZAR vigencia -2012, Fundam entada 
esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: 
INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El térm ino de  
prescripción de  la acción  de  cobro  se interrumpe por la notificación del 
m andam iento  de pag o , por el o torgam iento  de  facilidades para  el p a g o , por la 
admisión de la solicitud de  conco rda to
Por consiguiente es imposible poder a cce d e r a su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha 11 de julio de  la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta ciara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de  las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

<
t-SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA
Carrera 5 N

CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
5-6y KRlMbk USO leí, ¿8424ÜÚ www.vaiieaupar-cesar.aov.co

Va lledupar- Cesar
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Oficio. S-2017-HC-3277
?par, 14 Agosto DE 2017

DLO RES GARCIA CHAVEZ 
#30-119.
UPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:  _________
FECHA: _____ ________
FIRMA:

R E F :  Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente. JOSE 
DOLORES GARCIA CHAVEZ

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 26 de 
JULIO de 2017, se p rocede a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente. JOSE DOLORES GARCIA CHAVEZ, en su cond ic ión de  PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia: -2008-2009-2010-2011-2012. A cargo del predio identificado con referencia 
catastra l. No.00-04-0003-0248-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. 
2 0 1 7 2 4 0 1 069 fe cha da  05 de Agosto de  2017, le fue D E C R E T A D A  la prescripción de 
las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011- y R E C H A Z A R  v igencia 2012 
.Fundam entada esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en 
com ento  estipula: I N T E R R U P C I O N  Y  S U S P E N S I O N  D E L  T E R M I N O  D E  P R E S C R I P C I O N .  “El 
térm ino de prescripción de  ía acc ión  de  cobro se interrumpe por la notificación del 
m andam iento  de pago , por el o torgam iento de  facilidades para  el p a g o , por ¡a 
admisión de  Ja solicitud de conco rda to
Por consiguiente es imposible poder a cced e r a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha  26 de JULIO de  la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de -ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de  ias Resoluciones m encionadas,

Anexo, cop ia  de  ía Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

S A U L  M A R T I N E Z  A R R E D O N D O .  
T E S O R E R O  M U N I C I P A L

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREOONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
'Cñrr&rcfS'N° 15"69TkiM£k PISO lei. ¿842400 www.valledupar-cesórdovTco'

Va lledupar-Cesar
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SECRETARIA DE HACIENDA  
MUNICIPAL

ALCALDIA  
DE VALLEDUPAR
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descripción decreta y rechaza

ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con e! artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

W jDES^DE já s u s  FUENltS MEJIA 
SECRETARIO DE SACIEN DaV iUNICIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7240 1069 .
Anal izó/Proyectó: NI DIA BRAVO PICAZA.
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R E S P U E S T A  P E T I C I O N

Oficio. S-2017-HC-318Ó
dupar, Cesar- 11 de Agosto 2017

Código Postal:

Focha Pro-Adm isión:
'  ¡> /38 /?01'/ 11 16 :51
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MILENA SARMIENTO DUQUE 
CASA 4 CONDOMINIO DIOMEDES DAZA 

vmllEDUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:____
FECHA:______
FIRMA:

R E F :  Respuesta a solicitud de prescripción presentada por ei contribuyente ANA 
MILENA SARMIENTO DUQUE .

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 24 julio de 
2017, se p rocede a dar respuesta de  conform idad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente ANA MILENA SARMIENTO DUQUE en su cond ic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
vigencias.2009, 2010,2011. a cargo del predio identificado con referencia catastral. 
N o .010102920004000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que las vigencias solicitadas por Usted 
2009.2010.20U . Fueron involucradas en un C o n v e n i o  d e  p a g o  N o .  2 0 1 7 2 3 0 0 7 7 4  d e  
f e c h a  3 1  / 0 7 / 2 0 1 7  por consiguiente no es procedente  solicitar la prescripción de las 
Acción de Cobro de esas vigencias las cuales por voluntad propia del Contribuyente 
han sido diferidas en el Convenio de  pago referenciado. Fundam entada esta 
decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento estipula: 
I N T E R R U P C I O N  Y  S U S P E N S I O N  D E L  T E R M I N O  D E  P R E S C R I P C I O N .  “El término de  
prescripción de  la acc ión  de  cobro  se interrumpe por la notificación del 
m andam iento  de p a g o , por el o torgam iento de  facilidades para el p a g o , por la 
admisión de la solicitud de  conco rda to

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

A ten t

« r S A U L  M A R T I N E Z  A R R E D O N D O .  
T E S O R E R O  M U N I C I P A

Oficio. S-2017-HC-2531

J J U
PRO Y EO Í,d BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

" C A R G O £ ^ e ^  CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
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Nombro/ Razón Social 
Al .CAIMA DE VALLEDUPAR - 
Si CRCTAKIA DE HACIENDA

Dirección:CARFÍERA 5 # 1S-69

Ciudad: v a l l e s  u par

UcpartamentorCESAR

C ó d i g o  Postal:200001387 
E n v l o : R N 8 0 8 5 2 4 9 8 6 C O

d e s t in a t a r io
Mombro/ Ravón Social: 
JOSMKHV PEÑALOZA US ARRA

3ir(xaón:Cu.C  14£ A,?. g$

<£>
Valledupar Avanza

A I & d J d i d M u d  i c i [» u )

COD SH-FR-079

SECRETARIA DE 
HACIENDA

OFICIO

GESTION DIRECTIVA

ALCALDIA  
DE VALLEDUPAR

VOI-06/2016

:iudaa:VALLEÜUPAR ¡ledupar, 11 de agosto de 2017 Oficio N° S-2017-HC-3223
3o paítame nto: CESAR 

c ó d i g o  Posta):

- o c h a  P r o - A d m i s i ó n :  ñ r > r -
e/ce/po-y 11 11 u  i .

^ ^ S T S S S ^ S M E R Y  PEÑALOZA IBARRA
C A L L E M E  N° 42-96 
Valíedupar-Cesar

Ref. Recurso de Reposición.

Cordial saludo,

Apreciada señora Peñaloza, en atención al asunto de la referencia, esta secretaría 
se permite comunicarle que mediante Resolución: S-2017HC-1247 de! 01 de agosto 
de 2017, se resolvió recurso de Reposición presentado por usted.

Por lo anterior este Despacho por medio del presente notifica la mencionada 
Resolución.

Quedamos atentos a cualquier inquietud,

A te r^ rrre -q te ,^  \

SAUL MARTINEZ ARREDONDO
Tesorero Municipal.

PROYECTÓ REVISÓ APROBÓ

NOMBRE: NIMIA ROSA VEGA 
CARGO : CONTRATISTA HACIENDA

NOMBRE: ELIANA MINDIOLA 
CARGO : PROFESIONAL UNIVERSITARIO

NOMBR: SAUL MARTINEZ 
CARGO:TESORERO

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valiedupar-cesar.aov.co
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SECRETARIA DE 
HACIENDA
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ALCALDÍA  
DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 V01-06/2016

RESOLUCION

RESOLUCIÓN N° S-2017-HC-1247 DEL 01 DE AGOSTO DE 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN"

LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR EN USO 
DE SUS FACULTADES LEGALES EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA

LEY 1437 DE 2011, ACUERDO N°031 DE DICIEMBRE 29 DE 2014, ESTATUTO
TRIBUTARIO NACIONAL Y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 20172400890 de julio 18 de 2017, se rechazó la 
prescripción de la acción de cobro, por concepto del impuesto predial unificado de 
los años 2008, 2009, 2010, 2011 a cargo del predio de referencia catastral N° 
010603530028000, ubicado en la C 14E 42 96, de acuerdo con la solicitud 
presentada por el contribuyente ROSMERY PEÑALOZA IBARRA.

Que dentro de! término de ley y cumplidos ios requisitos establecidos en el artículo 
74 de la Ley 1437 de 2011, el señor ROSMERY PEÑALOZA IBARRA, interpuso 
recurso de reposición contra la citada Resolución suscrita por el señor Secretario 
de Hacienda Municipal.

Que según el Artículo 407 del Acuerdo 031 de 2014 para interponer este recurso, 
los contribuyentes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 1) Que se formule 
por escrito, con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 2) Que se 
interponga dentro de la oportunidad legal. 3) Que se interponga directamente por et 
contribuyente, responsable, o agente retenedor o declarante, o se acredite la 
personería si quien lo interpone actúa como apoderado o representante. 4) 
Relacionar las pruebas que pretenda hacer valer. Y para el caso particular el 
recurrente cumple con los requisitos.

Q ue éste  D espacho  es co m p e te n te  para  p ronunc iase  fre n te  a l recu rso  incoado  
contra la Resolución N° 20172400890 de julio 18 de 2017, y portanto así lo decidirá 
previas las siguientes consideraciones:

1 ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Sustenta el señor ROSMERY PEÑALOZA IBARRA, identificado con cédula de 
ciudadanía 49686211 que accionó un Derecho de Petición ante la Secretaría de

PROYECTÓ: REVISÓ APROBÓ

NIMIA ROSA 
CARGO: CONTRATISTA

NOMBRE: EllANA MINDlOlA 
CARGO : PROFESIONAL UNIVERSITARIO

NOMBRE: EUDES FUENTES MEJIA 
CARGO : SECRETARIO DE HACIENDA

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valiedupar-cesar.qov.co
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SECRETARIA DE 
HACIENDA

ALCALDÍA  
DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 V01-06/2016

RESOLUCION

RESOLUCIÓN N° S-2017-HC-1247 DEL 01 DE AGOSTO DE 2017

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN"

ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, confirmar en todas sus partes la 
Resolución N° 20172400890 de julio 18 de 2017, proferida por éste Despacho, 
a través de la cual se ordenó Rechazar la prescripción de la acción de cobro por 
concepto del impuesto predial de los años 2008, 2009, 2010, 2011 con respecto 
al predio de referencia catastral N°010603530028000.

ARTICULO TERCERO; Notifíquese de conformidad a lo establecido en el Art. 
565 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución no procede ningún recurso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

I EUDES DE JESUS FUE Nife S MEJIA
\  Secretario de hac ienda  Municipal

PROYECTÓ: “r e v i s ó " A P R O B Ó

NIMIA ROSA 
CARGO: CONTRATISTA

NOMBRE: EUANA MINDIOLA
c a r g o  : p r o fe sio n a l  universitario

NOMBRE: ÉUDES FUENTES MEJIA 
c a r g o  : se c r et a r io  de h a c ie n d a

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel 5842400 w w w .va liedupar-cesar.aov.co
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REMITENTE
Nombro/ Razón Social 
ALCADIA DE VALLEDUPAR • 
SnCRFTARIA DE HACIEMDA

OlrceckwrCARRERA ij # 15-69

Ciudad:VALl.rDUPAR

De partatn c nto:C ES AR 

C ó d i g o  Postal: 

E n v í o : R N 8 0 7 0 7 7 8 9 3 C Q

OD SH-FR-044

SECRETARIA DE 
HACIENDA

R E S P U E S T A  P E T I C I O N

A L C A L D I A  
D E  V A L L E D U P A R

V 0 1  - 0 7 / 2 0 1 5

DESTINATARIO
Nombre/ Razón Social: 
l INNf'R CNFCCO CALDERON

DirocciónrKRA ■’ $A 30 

Ciudad:VAl.L.t;DU>AR 

Do pa>t« mentó: CESAR

C ó d i g o  P o s t a ! : 2 0 0 0 0 1 6 2 7

F e c h a  P r e - A d m i s i ó n :
1 4 0 / 7 0 1 7  11:49:05 

Min Í^T.M pivtp llcíflar^üOíH íDD d iif li / f lü /J f lfo  
it: ŷ sojiró t w m  wmiáú m m m

Oficio. S-2017-HC-30Ó7
upar, 10 de agosto de 2017

: GNECCO CALDERON 
•- 8 A -30 
DUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA: __ ________________
FIRMA:

R E F :  Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente EINNER 
GNECCO CALDERON

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este .despacho, ei día 01 de 
Agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente EINNER GNECCO CALDERON, en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2008-2009-2010-201K  A cargo del predio identificado con referencia 
catastral. No. 01-01-0354-0005-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución .No. 
2 0 1 7 2 4 0 1 0 1 8  fechada 01 de Agosto de 2017, le fue D E C R E T A D A  la prescripción de 
las vigencias solicitadas -2008 -2009-2010-2011- Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: I N T E R R U P C I O N  Y  
S U S P E N S I O N  D E L  T E R M I N O  D E  P R E S C R I P C I O N .  “E l t é r m in o  d e  p r e s c r ip c ió n  d e  la  a c c i ó n  
d e  c o b r o  s e  in t e r r u m p e  p o r  la  n o t i f i c a c i ó n  d e l  m a n d a m i e n t o  d e  p a g o , p o r  e l  
o t o r g a m ie n t o  d e  f a c i l i d a d e s  p a r a  e l  p a g o , p o r  la  a d m is ió n  d e  la  s o l i c i t u d  d e  
c o n c o r d a t o
Por consiguiente es imposible poder acceder a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 01 de Agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentar

S A U L  M A R T I N E Z  A R R E D O N D O .  
T E S O R E R O  M U N I C I P A L

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO
CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO

Carrera b Nw !¿-¿y PRIMER PISO leí. ¿84240Ü w ww .valledupar-cesar.aov.co
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ALCALDÍA  
DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 V01 -1 0 /2 0 1 5

Prescripción

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 0 1 8  FECHA: Agosto 01 de 2017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conform idad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de d iciem bre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto T ribu ta rio  
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el té rm ino  de cinco 
(05) años contados a p a rtir de la fecha en que !a obligación se hace exigible.

/Que el (la) contribuyen te  EINNER GNECCO CALDERON, iden tific^do(a) con cédula de 
ciudadanía No. 77038767de LA PAZ, solicita en su condición d |f  prop ie taria  del predio 
identificado con referencia catastra l No. 01 -01-0354 -0005 -000 , se decrete la prescripción 
del pago del Im puesto  Predial Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto T ribu ta rio  Nacional 
(ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en ei Estatuto Tributario 
Nacional, para la administración, determinación , discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatoño incluido su imposición, a los impuestos 
por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento administrativo 
de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales. El monto de las 
sanciones y el término de aplicación de los procedimientos anteriores, podrán 
disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de ios impuestos".

Que para poder e jercer la ju risd icc ión  coactiva es necesaria la existencia del títu lo  
e jecutivo ; la obligación debe constar en un docum ento que la contenga de m anera clara, 
expresa y exig ib le, conform e lo señala el artículo 828 del Estatuto T ribu ta rio  Nacional, el 
cual establece que:

’’Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento 
de ¡a fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones oficiales 
eiecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de Impuestos 
debidamente ejecutoriados, en ios cuales se fijen sumas líquidas de dinero a 
favor del fìsco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a partir de la 
ejecutoria del acto de la Administración que declare el incumplimiento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás 
decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www .valledupar-cesar.aov.co
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ALCALDÍA  
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COD SH-FR-079 V01 —10/2015

Prescripción

Efectivam ente, la Adm inistración Municipal liquidó Im puesto  Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastra l No. 01 -01 -0354 -0005-000 , ubicado en la K 7 8A 
30 de esta ciudad, m ediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132004780 de Mayo 06 de 
2013,20136098198 de Mayo 03 de 2013 por las vigencias 208 AL 2013 ; sin em bargo, se 
pudo consta tar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, ta l y como lo 
ordena el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en 
mención:

"Notificaciones: Los requerimientos, a ditos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por la Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por ¡a 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional''

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto T ribu ta rio  Nacional, m odificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estabieció las form as de notificación de las actuaciones de la 
Adm in istración de Im puestos, así:

”Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, cresponsable, agénte re tenedor o declarante, no 
compareciere dentro del término de los diez (10) días siguientes, contados a 
partir de i a fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica /.. ./"

La notificación de las decisiones oficiales es un e lem ento esencial del derecho fundam enta l 
al debido proceso, pues; de esta manera se dan a conocer a los adm inistrados. Además, 
m ientras los actos de la Adm inistración no se notifiquen, no producen efectos y tam poco 
son oponibles a los destinatarios.

Conform e a lo an te rio r, es claro que la obligación de la adm inistración municipal no se 
lim ita  a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe ve rifica r que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente  en la 
dirección que haya sum in istrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo  de las 
actuaciones que expide en su contra pa ra> que pueda e jercer su derecho de defensa 
oportunam ente. Lo an te rio r por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cum plida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla ta l fina lidad.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 w w w .va lledupar-cesar.aov.co
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EMITENTE
nrc ' Ra/6n Social
O IA  Dr. VALLEDUPAR 
«■ITARIA DE HACIENDA

:C'6n:CARRHRA 5 9  15-69

l a d : V A U B i U P A R

ia r t a m e n t o : C E S A R

digo Postal¡2Q0C01387 

v ío tR N S O //63579C0

Valledupar A v a n z a  m
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SECRETARIA DE 
HACIENDA

#

A L C A L D Í A  
D E  V A L L E D U P A R

C O D  S H - F R - 0 4 4 V 0 1  - 0 7 / 2 0 1 5

R E S P U E S T A  P E T I C I O N

StlNATARlO
■nbrd Ra/on Social:
OKIA MQKAULS ESOUl-DA

ccci6n-.KRA 9 7tì 5B OFl ?01 

_dad:VAt.LrUU>AR 

¡param ento : ChSAR

odigo Postal :20Q0C1 QCO 

echa Pre-Admisíón:
j/D#W Ci71i:16:S1
K’ . L(n Jh ̂ji-gl.aüWIUl dfl ̂ü/nTl/Jílí

O fic io . S-2017-HC-3278
<edupar, 14 A gosto  DE 2017 

or.
}R!A MARGARITA MORALES ESQUEDA 
. 9 #7B -58 OFl. 201.
LEDU PAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:_______ ___
F I R M A : _______________

R E F :  Respuesta a solic itud d e  prescripción  p resen tada  po r e( con tribuyen te . GLORIA 
MARGARITA MORALES ESQUEDA

En a te n c ió n  a la  solicitud d e  prescripción  re c ib ida  en este despacho , el d ía  26 d e  
JULIO de  2017, se p ro c e d e  a da r respuesta d e  co n fo rm id a d  a los siguientes 
presupuestos:

El con tribuyen te . GLORIA MARGARITA MORALES ESQUEDA, en' su co n d ic ió n  de  
PROPIETARIO, presentó a esta d e p e n d e n c ia  solicitud d e  prescripción d e  Im puesto 
Predial U n ificado  v ig e nc ia : -2008-2009-2010-2011-2012. A ca rg o  de l p red io  id e n tifica d o  
co n  re fe renc ia  ca tastra l. No.01-02-0083-0021-901.

Luego de  revisada su p e tic ión  le notificam os que  m e d ia n te  la resolución .No. 
2 0 1 7 2 4 0 1 0 7 0  fe c h a d a  05 d e  A gosto  d e  2017, le fue  D E C R E T A D A  la prescripción  de  
las v igenc ias so lic itadas 2008-2009-2010-2011- y R E C H A Z A R  v ig e nc ia  2012 
.F undam en tada  esta decisión en el artícu lo : 818 de l Estatuto Tributario N ac iona l en 
c o m e n to  estipula: I N T E R R U P C I O N  Y  S U S P E N S I O N  D E L  T E R M I N O  D E  P R E S C R I P C I O N .  “El 
térm ino de prescripción de  la acc ión  de cobro se interrumpe por la notificación del 
m andam iento  de pago, por el o torgam iento de  facilidades para  el pago, por la 
admisión de  la solicitud de  conco rda to
Por cons igu ien te  es im posib le  p o d e r a c c e d e r a  su solicitud d e  prescripción 
in terpuesta  en la fe c h a  26 d e  JULIO d e  la presente anu a lid ad . Le extendem os ia 
inv itac ión  respetuosa d e  acerca rse  a nuestra Secretaria  pa ra  p o d e r o frece rle  los 
descuentos d e  interés, que  tiene  de recho .

En este o rden  d e  ideas le in form am os q ue  la solicitud por usted p la n te a d a  fue  
resuelta, d á n d o le  una respuesta c la ra , precisa, respetuosa y com prens ib le  sobre el 
particu la r. Anexam os fo to co p ia s  d e  las Resoluciones m enc ionadas,

Anexo, c o p ia  d e  la Resolución y O fic io  d e  N o tificac ión .

A ten ta m e n te .

S A U L  M A R T I N E Z  A R R E D O N D O .  
T E S O R E R O  M U N I C I P A L

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA M1NDIOLA APRO0O: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO* ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
i  :nrr¿rh .S"NU l-S-A9 PRIMER PíS'O leí. a¿4¿4üu www .valleaupar-cesar.qov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA  
MUNICIPAL

1 Ü ?
3 ; m ¡  r  ? «i» vFI i

ALCALDÍA  
DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 V01 -1 0 /2 0 1 5

Prescripción decreta y rechaza

esta rán  con fo rm ados  por las liqu idac iones o fic ia les  o actos a d m in is tra tivo s  
e je cu to ria d o s  que d e te rm in e n  e! v a lo r del im puesto .

De co n fo rm idad  con el p roced im ien to  del E sta tu to  T r ib u ta r io  N acional, el té rm in o  que 
tie n e  la A d m in is trac ión  para liq u id a r o fic ia lm e n te  el im pues to  es de cinco f5^ años, 
ta l y com o lo consagra el a rtícu lo  717 ib ídem , LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedim iento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de los cinco ( 5 ) años siguientes a l 
vencim iento deI plazo señalado para declarar , determ inar m ediante  
una liquidación de aforo, la obligación tribu taria  a l contribuyente, 
responsable, agente  retenedor o declarante, gue no haya  
declarado". (S ub rayado  fue ra  de te x to ) .

Que el Im p u e s to  Predial U n ificado y los im puestos  en los que no ex is ta  ob ligac ión  de 
dec la ra r, el té rm in o  de cinco (5 ) años para liq u id a r el im puesto  se cuenta  desde la 
ú ltim a  fecha de p lazo para pagar, de acuerdo con el respectivo  ca lenda rio  T r ib u ta r io  
M unic ipa l.

El im pues to  p red ia l se causa el p rim ero  (1 ) de enero  de cada año, m om en to  en el cual 
con fluyen  todos los e lem en tos  que dan o rigen  a la ob ligac ión  tr ib u ta r ia , sin em bargo  su 
e x ig ib ilidad  está su je ta  al es ta b le c im ie n to  de la fecha para su pago, de m anera que es 
a p a r t ir  de esta ú ltim a  que se cuen ta  el té rm in o  para que la A d m in is trac ión  cons tituya  
el t ítu lo  e je cu tivo . En ausencia de ca lenda rio  tr ib u ta r io  se tom aría  la fecha de 
causación para e fectos de este té rm in o . Este tem a  ta m b ié n  fue  abordado en la p rim era  
en trega  del Bo letín  de Apoyo a la G estión T rib u ta ria  de la D irección de Apoyo Fiscal del 
M in is te rio  de Hacienda y C réd ito  Público.

Como se puede observa r, el té rm in o  de p rescripc ión  de la acción de cobro  se cuenta  a 
p a r t ir  de la fecha en que la respectiva  decla rac ión  o acto a d m in is tra tiv o  presta  m é rito  
e je cu tivo .

Que sin la de te rm in a c ió n  de las ob ligac iones tr ib u ta r ia s  no procede la e x ig ib ilid a d  de la 
acción de cobro , po r io ta n to  el p ro ce d im ie n to  de p rescripc ión  para esta v igenc ia  
carecería  de e ficacia  y  lega lidad .

Que m ed ian te  la L IQ U ID A C IÓ N  O F IC IA L  No. 20 1 3 2 0 0 6 5 1 2  de Mayo 06 de 
2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 0 9 9 4 7 1  de Mayo 03 de 2 0 1 3 ,2 0 1 6 1 1 0 0 5 9 0 6  de O ctub re  11 de 2016 la 
A d m in is tra c ió n  T r ib u ta r ia  M unicipa l liqu idó  el Im p u e s to  Predial U n ificado de la 
re fe renc ia  ca tas tra l No. 0 1 -02 -00 83 -0023U 901 , co rrespond ien te  a las v igenc ias
2 0 0 8 ,2 0 0 9 ,2 0 1 0 ,2 0 1 1 ,2 0 1 2 , notificada* al p red io  K 11 19C 15 L COMERCIAL; con tra  la 
cual procedía recurso de reconside rac ión  por el té rm in o  de dos (2 ) m eses con tados a 
p a rt ir  de la no tificac ión  del acto  a la d irecc ión  del p red io , ta l y  com o se estab lece  en el 
E s ta tu to  T r ib u ta r io  M unic ipa l.

Una vez no tificado s  los actos y  venc idos los dos (2 ) m eses, no se p resen tó  recurso  de 
recons ide rac ión , las liqu idac iones o fic ia les quedaron  deb ida m e n te  e jecu to riad as  y  en
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SECRETARIA DE HACIENDA  
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ALCALDÍA 

DE VALLEDU

COD SH-FR-079 V01 -10/2015

Prescripción decreta y rechaza

Nacional, envíese copia de la p resen te  a la o fic ina  de s is tem as para que se proceda 
e fe c tu a r los a ju s te s  co rrespond ien tes .

ARTICULO Q U IN TO : C ontra  la presente  reso luc ión  proceden los recursos de 
reposic ión  con fo rm e  a !o de fin ido  en el acuerdo 031 del 29 de d ic iem bre  de 2014, en 
concordancia  con el a rtícu lo  74 y subs igu ien tes  de la Ley 1437 de 2011.

N O TIF IQ U ESE Y CUMPLASE

O .
ELIDES DE JESUS FU E N E S  MEJIA 

SECRETARIO DE Í V c IEND a Nw NICIPAL

C onsecutivo : 2 0 1 7 2 4 0 1 0 7 0 .
Ana Izó /P royectó : N ID IA  BRAVO PICAZA.

v/ i
\
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SECRETARIA DE 
HACIENDA A L C A L D Í A  

D E  V A L L E D U P A R

COD SH-FR-044 V01 -07/2015
RESPUESTA PETICION |

O fic io . S-2017-HC-3269
V a lledupa r, 14 A gosto  DE 2017

Señor.
JAIRO ALBERTO MARTINEZ PALMEZANO 
Kra 21 #9bis -25 
VALLEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a so lic itud d e  p rescripc ión  p resen tada  por el con tribuyen te . JAIRO 
ALBERTO MARTINEZ PALMEZANO

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:___________________
FIRMA:_________________ __

En a te n c ió n  a  la solicitud d e  prescripción re c ib ida  en este despacho , el d ía 28 d e  julio 
d e  2017, se p ro c e d e  a d a r respuesta d e  co n fo rm id a d  a los siguientes presupuestos:

El con tribuyen te . JAIRO ALBERTO MARTINEZ PALMEZANO, en su co n d ic ió n  d e  
PROPIETARIO, presentó a esta d e p e n d e n c ia  solicitud d e  prescripción  d e  im puesto 
Predial U n ificado v igenc ia : -2009-2010-2011-2012. A c a rg o  de l p red io  id e n tif ica d o  con  
re fe renc ia  ca tas tra l. No.01-04-0974-0012-000.

Luego de  revisada su p e tic ión  le notificam os que  m e d ian te  la resolución .No. 
20172401075 fe c h a d a  05 de  A gosto  d e  2017, le fue  DECRETADA ia prescripción  d e  
las v igenc ias so lic itadas 2008-2009-2010-2011- Y RECHAZAR v ig e nc ia  2012 
.F undam en tada  esta decisión en el artícu lo : 818 de l Estatuto Tributario N aciona l en 
co m e n to  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “E l 
t é r m in o  d e  p r e s c r ip c ió n  d e  la  a c c i ó n  d e  c o b r o  s e  in t e r r u m p e  p o r  la  n o t i f i c a c ió n  d e l  
m a n d a m i e n t o  d e  p a g o , p o r  e l  o t o r g a m ie n t o  d e  f a c i l i d a d e s  p a r a  e l  p a g o , p o r  la  
a d m is ió n  d e  la  s o l i c i t u d  d e  c o n c o r d a t o  ,
Por cons igu ien te  es im posib le  p o d e r a c c e d e r  a su solicitud de  prescripción 
in terpuesta  en la  fe c h a  28 d e  Julio d e  la presente a nu a lid ad . Le extendem os la 
in v itac ión  respetuosa d e  acerca rse  a nuestra Secretaria  pa ra  p o d e r o frece rle  los 
descuentos d e  interés, q ue  tiene  d e rech o .

En este o rden  d e  ¡deas !e in form am os que  la solicitud po r usted p la n te a d a  fue 
resuelta, d á n d o le  una respuesta c la ra , precisa, respetuosa y com prens ib le  sobre el 
particu la r. Anexam os fo to co p ia s  de  las Resoluciones m encionadas,

Anexo, c o p ia  d e  la Resolución y O fic io  d e  N o tificac ión .

A ten ta m e n te .

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EL1ANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
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SECRETARIA DE HACIENDA  
MUNICIPAL

ALCALDIA  
DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 V01 -1 0 /2 0 1 5

Prescripción decreta y rechaza

N acional, envíese copia de la p resen te  a la o fic ina  de s is tem as para que se proceda 
e fe c tu a r los a jus tes  co rrespond ien tes .

ARTICULO  Q U IN TO : C ontra  la p resente  reso lución  proceden los recursos de 
reposic ión  con fo rm e  a lo de fin ido  en el acuerdo 031 del 29 de d ic iem bre  de 2014 , en 
concordancia  con el a rtícu lo  74 y subs igu ien tes  de la Ley 1437 de 2011.

NO TIF IQ U ESE Y CUMPLASE

yEUDES d e  je\ u s  f u e n t e s  m e j ia
SECRETARIO DE HACIENDA M UNICIPAL

1 ^  i
'i 1 vj :
C onfé fcu iivo : 2 0 1 7 2 4 0 1 0 7 5 .
A na íizá /P royectó : N ID IA  BRAVO PICAZA.
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Ciudad:VAll.i rxj|>AK 
Oepartamento:Cl:SAR 
C ó d i g o  P o s t a l : ? C 0 0 0 1 3 8  ~ 
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ESEEE2ar~~~Nombre/ Râon Social-AUX UCRMAJ. or. fJLJÌÌA
Din>cclón:a 13C 1 / 2 /,

Valledupar Avanza

COD SH-FR-044

SECRETARÍA DE 
HACIENDA

RESPUESTA PETICION

ALCALDIA  
DE VALLEDUPAR

V07 -07/2015

O fic io . S-2017-HC-3420

Ciudad MllTOLiPAR 

Departamento: CLSAK

C ó d i g o  F o s t a l : ^00u01
:c c h a  A d m i s i ó n :
8/C8/231'/ 16.30-58

™; 1111 "f! Nl WlIHnn F jpHK; niliffi (1; I

V a lled u pa r 22 de  agosto  2017 

Señor.
ALIX ESTHER BERNAL DE PEÑA 
CALLE 13C # Ì 7-24 
VALLEDUPAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO'A:
NOMBRE:_________________
FECHA:___________________
FIRMA: ______

REF: Respuesta a solicitud de  prescripc ión p resen tada  por el con tribuyen te .. ALIX 
ESTHER BERNAL DE PEÑA

En a te n c ió n  a ia solicitud d e  prescripción  re c ib ida  en este despacho , el d ía 29 de  julio 
d e  2017, se p ro c e d e  a da r respuesta d e  co n fo rm id a d  a los siguientes presupuestos:

El con tribuyen te , ALIX ESTHER BERNAL DE PEÑA, en su co n d ic ió n  d e  PROPIETARIO, 
presentó a esta d e p e n d e n c ia  solicitud d e  prescripción  d e  Im puesto Predial U n ificado 
vigencia.-2008~2009-2010-2011.2012 a c a rg o  del p red io  id e n tif ica d o  co n  re ferencia  
ca tastra l N o .01 -02-0335-0008-000.

Luego de  revisada su p e tic ión  le no tificam os que  m e d ia n te  la resolución .No. S  ̂
20172401088 fe c h a d a  09 d e  agosto  de  2017, le fue  RECHAZADA la prescripción  de  
las v igencias solicitadas. 20082009-2010- 201 l-2012 .F undam entada  esta decis ión  en el 
artícu lo : 818 del Estatuto Tributario N ac iona l en co m e n to  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION*. “E l t é r m in o  d e  p r e s c r ip c ió n  d e  lo  a c c i ó n  
d e  c o b r o  s e  in t e r r u m p e  p o r  la  n o t i f i c a c ió n  d e l  m a n d a m i e n t o  d e  p a g o , p o r  e l  
o t o r g a m ie n t o  d e  f a c i l i d a d e s  p a r a  e l  p a g o , p o r la  a d m is ió n  d e  la  s o l ic i t u d  d e  
c o n c o r d a t o
Por cons igu ien te  es im posib le  p o d e r a c c e d e r n ue vam en te  a su solicitud d e  
p rescripc ión  in terpuesta en la fe ch a  29 de  juLio la presente a nu a lid ad . Le 
ex tendem os la inv itac ión  respetuosa de  acercarse  a nuestra Secretaria  para  p o d e r 
o frece rle  los descuentos de  interés, que  tiene  de recho .

En este o rden  d e  ideas le in form am os que  la solicitud por usted p la n te a d a  fue 
resuelta, d á n d o le  una  respuesta c la ra , precisa, respetuosa y com prens ib le  sobre el 
particu la r.

A ten tam en te .

-SAUL MARTINeFÁRREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EL1ANA M iN DIO lA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
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Nombru/ Ra/ón Social
Al CADIA DE VALLEDUPAR - 
SI CHITARIA DE HACIENDA

0 Lrccci6n:CARRCRA S # 1Í-60

Ciuduo:VALLEQUPAR 

De pa rtam e nto :CES AR 

C ó d i g o  p o s t a 1 : 2 0 Q 0 0 1 3 3 / '  

Envi o:RN8077635?. 5 C O

dupar Avanza
I d l a M u n U  I p U I

OD SH-FR-044

SECRETARIA DE 
HACIENDA

SECRETARIA DE HACIENDA

ALCALDIA  
DE VALLEDUPAR

V01 -07/2015

e s e e e z e e i
Nombre'’ Razón Social:
<A) A l l  Di: IA  HOZ RE LA ROSA

ÚirccciOn:isKA 33 -/b  

CiuawdiVAi i EDUPAR 

Departamento: CCSAR

C ó d i g o  P o s t a l : 2 0 0 0 0 b 3 9 9

P e c h a  P rc -A d m is ió n :
'.S/08/20V/ 11-18:51
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O F I C I O  N o .  S - 2 0 1 6 - H C - 0 3 1 7 2

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:___________________
FIRMA:

REF: Respuesta a Derecho de  Petición

En a te n c ió n  a la  so lic itud  re c ib id a  en este  d e s p a c h o , e l  d í a  1 0  d e í  m e s  e n  c u r s o ,  
p ro c e d e m o s  a d a r le  respuesta  d e  c o n fo rm id a d  a los s igu ientes presupuestos:

En su c o n d ic ió n  d e  PROPIETARIO d e l in m u e b le  c o n  re fe re n c ia  ca ta s tra l No. 
010100300019000, so lic ita  a n te  esta d e p e n d e n c ia  se re a lic e  d e s e m b a rg o  en sus 
cu e n ta s  en las d ife ren tes  e n tid a d e s  b a n ca d a s .

V e r if ic a n d o  la p la ta fo rm a  d e  Im puesto  Predial u n ific a d o  e n c o n tra m o s  q u e  usted 
presenta procesos de cobro coactivo No 20176412105 del 14/06/2017  por deuda  
para las vigencias 2014 AL 2016.

En c o n s e c u e n c ia , no  es pos ib le  rea lizar le v a n ta m ie n to  d e  las m e d id a s  ca u te la re s  
d e  a c u e rd o  a l a rtícu lo  823 y ss d e l Estatuto Tributario  N a c io n a l.

Por lo  ta n to , lo inv itam os a q u e  se a c e rq u e  a la  se c re ta ria  d e  h a c ie n d a  m u n ic ip a l 
p a ra  q u e  re a lic e  p a g o  to ta l d e  ia  o b lig a c ió n , o a c u e rd o  d e  p a g o .

En este  o rd e n  d e  ¡deas le in fo rm a m os  q u e  la  so lic itud  p o r usted  p la n te a d a  fue  
resuelta , d á n d o le  una  respuesta  c la ra , p rec isa , respe tuosa  y c o m p re n s ib le  sobre  el 
p a rticu la r.

A te n ta m e n te ,

S A U L  M A R T I N E Z  A R R E D O N D O  
T e s o r e r o  M u n i c i p a l

Proyecto: JUUELRÚA MARTINEZ

CARGO: PROFESIONAL D&IVERISITARIO

REVlSO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO APROBO:
SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: TESORERO CARGO: TESORERO
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REMITENTE
Nombro/ Rozón Social 
ALCADIA DE VALLEDUPAR • 
SECRETARIA DE HACIENDA

Dirección ¡CARRERA 5 *  1 S-69

Ciudod:VALL£DUPAR

Dcpnrtam e nto:C ES AR 

C ó d i g o  P o s t a l : 2 0 0 0 0 1 3 8 7  

E n v l o : R N 8 1 0 1 S 68I O C O

i COD SH-FR-044

SECRETARIA DE 
HACIENDA

RESPUESTA PETICION

A L C A L D IA  
D E  V A L L E D U P A R

V01 -07/2015

DESTINATARIO
Nombre/ Razón Socral: 
ROSSANA SABATINO CANTILLO

Dirección:CRA 19 10 20 

Ciudad:VALLEDUPAR 

Departamento: CESAR O fic io . S-2017-HC-3084
C ó d i g o  P o s t a l : 2 0 C 0 0 5 5 9 8  j © C Í U p Q r , 0 1  A g O S t O  2 0 1 7

F e c h a  P r o - A d m i s i ó n :
18/08 /?0171 1 :11 :14  i

l
Mln«u,apprtwüciJKftrgnDQDZ0IIdül2Q/|]5/2Dll 1 O f *
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>SANA SABATINO CANTILLO 
CRA 19 # 10-20VALLEDUPAR- CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A: 
NOMBRE:
FECHA: __
FIRM A:

REF: Respuesta a solicitud de  p rescripc ión p resen tada  por el con tribuyen te  ROSSANA 
SABATINO CANTILLO

En a te n c ió n  a la solicitud d e  prescripción  re c ib ida  en este despacho , el día 19 de  
JULIO d e  2017, se p ro c e d e  a d a r respuesta de  co n fo rm id a d  a tos siguientes 
presupuestos:

El con tribuyen te , ROSSANA SABATINO CANTILLO, en su co n d ic ió n  de  PROPIETARIO, 
presentó a esta d e p e n d e n c ia  solicitud d e  prescripción d e  Im puesto Predial U nificado 
v igenc ia , .2010.201 L  A ca rg o  de! p red io  id e n tif ica d o  co n  re ferenc ia  ca tastra l No. 01- 
04-1474-0008-901.

Luego d e  revisada su p e tic ión  le notificam os que  m e d ia n te  la resolución .No. 
20172401031 fe c h a d a  02 de  A gosto  de  2017, le fue  DECRETADA, la prescripción de  
las v igencias so lic itadas- .2010.2011. F undam entada  esta decis ión  en el artícu lo : 818 
del Estatuto Tributario N aciona l en  c o m e r lo  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL 
TERMINO DE PRESCRIPCION. “£/ t é r m in o  d e  p r e s c r i p c i ó n  d e  la  a c c i ó n  d e  c o b r o  s e  
in t e r r u m p e  p o r  la  n o t i f i c a c i ó n  d e !  m a n d a m i e n t o  d e  p a g o , p o r  e l  o t o r g a m ie n t o  d e  
f a c i l i d a d e s  p a r a  e l  p a g o , p o r  la  a d m is ió n  d e  la  s o l i c i t u d  d e  c o n c o r d a t o  
Por cons igu ien te  es im posib le  p o d e r a c c e d e r n ue vam en te  a su solicitud d e  
prescripción in terpuesta  en la fe c h a  19 de  ju lio de  la presente a nu a lid ad . Le 
ex tendem os la inv itac ión  respetuosa d e  acercarse  a nuestra Secretaria  para  p o d e r 
o frece rle  los descuentos de  interés, que  tiene  de recho .

En este o rden  d e  ideas le in form am os que  la solicitud por usted p la n te a d a  fue 
resuelta, d á n d o le  una respuesta c ia ra , precisa, respetuosa y com prensib le  sobre el 
particu la r.

A te

JSAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELlANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
T:arrera 5~NüT5^9TRTMERTlSO T e l ' 5842¿f00~w w w .va iledu par-cesar.qov .co
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SECRETARIA DE HACIENDA  
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DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 V01 -1 0 /2 0 1 5

Prescripción

Efectivam ente, !a Adm inistración Municipal liquidó Im puesto  Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01 -04-1474 -0008 -901 , ubicado en la C 3A 
21B 27 de esta ciudad, m ediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132049847 de Mayo 06 
de 2013,20136135998 de Mayo 03 de 2013, por las vigencias 2008 al 2013; sin em bargo, 
se pudo consta tar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como 
lo ordena el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en 
mención:

”Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por la Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red ofícial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artícu lo 565 del Estatuto T ribu ta rio  Nacional, m odificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las form as de notificación de las actuaciones de la 
Adm inistración de Im puestos, así:

"Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, *responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro de! término de los diez (10) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción a! correo del aviso deleitación. En este evento 
también procede la notificación electrónica /.. ./"

La notificación de las decisiones oficiales es un e lem ento esencial de! derecho fundam ental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los adm inistrados. Además, 
m ientras los actos de la Adm inistración no se notifiquen, no producen efectos y tam poco 
son oponibles a los destinatarios.

Conform e a lo an te rio r, es claro que la obligación de ia adm inistración m unicipal no se 
lim ita  a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe ve rifica r que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyen te  en la 
dirección que haya sum in istrado, teniendo en cuenta que su fina lidad es enterarlo  de las 
actuaciones que expide en su contra para que .pueda e je rcer su derecho de defensa 
oportunam ente. Lo an te rio r por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cum plida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.
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SECRETARIA DE 
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L D Í A
E D U P A R

COD SH-FR-044 V01 -07/2015

RESPUESTA PETICION

O fic io . S-2017-HC-3052
sdupar, 10 de  agosto  de  2017

:>ra.
\  ESTHER RAMIREZ 
5 1 2#  19E-55 
LEDUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A: 
NOMBRE:
FECHA:_____
FIRMA:

Respuesta a solicitud d e  prescripción  p resen tada  por ei 
ESTHER RAMIREZ

con tribuyen te  SARA

En a te n c ió n  a la solicitud d e  prescripción re c ib ida  en este despacho , e¡ día 21 ju lio d e  
2017, se p ro c e d e  a da r respuesta d e  co n fo rm id a d  a los siguientes presupuestos:

El con tribuyen te  SARA ESTHER RAMÍREZ, en su co n d ic ió n  de  PROPIETARIO, presentó a 
esta d e p e n d e n c ia  solicitud d e  prescripción  d e  Im puesto Predial U n ificado 
vigencia2004-2005-2006. A c a rg o  de l p red io  id e n tif ica d o  con  re ferencia  ca tastra l. No.
01-014-0226-0010-000.

Luego d e  revisada su pe tic ión  le no tificam os q ue  m ed ian te  ¡a resolución .No. 
20172401034 fe c h a d a  Agosto 02 d e  2017, le fue  DECRETADA la p rescripción de  las 
v igencias solic itadas -2004-2005-2006, F undam en tada  esta decisión en el artícu lo : 818 
de l Estatuto Tributario N aciona l en c o m e n to  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL 
TERMINO DE PRESCRIPCION. “El t é r m in o  d e  p r e s c r ip c ió n  d e  la  a c c i ó n  d e  c o b r o  s e  
in t e r r u m p e  p o r  la  n o t i f i c a c ió n  d e l  m a n d a m i e n t o  d e  p a g o , p o r e l  o t o r g a m ie n t o  d e  
f a c i l i d a d e s  p a r a  e l  p a g o , p o r  la  a d m is ió n  d e  la  s o l ic i t u d  d e  c o n c o r d a t o  
Por consigu ien te  es im posible p o d e r a c c e d e r  a  su solicitud d e  prescripción 
in terpuesta  en la fe ch a  21 d e  julio d e  la presente anu a lid ad . Le ex tendem os la 
inv itac ión  respetuosa d e  acercarse  a nuestra Secretaria  para pod e r o frece rle  los 
descuentos d e  interés, que  tiene  d e rech o .

En este o rden  d e  ideas le in form am os q ue  la solicitud po r usted p la n te a d a  fue 
resuelta, d á n d o le  una respuesta c la ra , precisa, respetuosa y com prens ib le  sobre ei 
particu la r. Anexam os fo tocop ias  d e  las Resoluciones m encionadas,

Anexo, c o p ia  d e  la Resolución y O fic io  d e  N o tificac ión .

A ten tam en te .

'SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONOO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSiTARIO CARGO: TESORERO
Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aQv.c0~
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SECRETARIA DE HACIENDA  
MUNICIPAL
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COD SH-FR-079 VG1 -1 0 /2 0 1 5

Prescripción

Efectivam ente, la Adm inistración Municipal ¡iquidó Im puesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01 -01-0226 -0010-000 , ubicado en la C 13 
15 52 de esta ciudad, m ediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132003154 de Mayo 06 
de 2013,20136097030 de Mayo 03 de 2013, por las vigencias 2008 AL 2013; sin em bargo, 
se pudo consta tar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, ta l y como 
lo ordena ei artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en 
m ención:

"Notificaciones: l L o s  requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarías, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por la Administración Tributaría Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto T ribu ta rio  Nacional, m odificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las form as de notificación de las actuaciones de la 
Adm inistración de Im puestos, así:

"Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarías, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada
debidamente autorizada por la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o p o r . 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del término de los diez (10) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción 'al correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica / .. ./"

La notificación de ¡as decisiones oficiales es un e lem ento esenciái del derecho fundam enta l 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los adm inistrados. Además, 
m ientras los actos de la Adm inistración no se no tifique n / no producen efectos y  tam poco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo ante rio r, es claro que la obligación de la adm inistración m unicipal no se 
lim ita  a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe ve rifica r que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, ^que sea entregada al contribuyente  en la
dirección que haya sum in istrado, ten iendo  én cuenta que su finalidad es enterarlo  de las
actuaciones que expide en su contra para que pueda e jercer su derecho de defensa 
oportunam ente. Lo an te rio r por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla ta l fina lidad.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PiSO Tei, 5842400 www.vQliedupcir-cesQr.aov.co
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O fic io . S-2017-HC-3271
jp a r, 14 A gosto  DE 2017

A QUINTERO MORALES 
20 # 6-47 B . KENYDY 
»UPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:_____________ _ _
FIRMA:

REF: Respuesta a solic itud d e  p rescripc ión  p resen tada  po r el con tribuyen te . VICENTA 
QUINTERO MORALES

En a te n c ió n  a ia solicitud d e  prescripción  re c ib ida  en este despacho , el día 25 d e  
JULIO d e  2017, se p ro c e d e  a d a r respuesta de  co n fo rm id a d  a los siguientes 
presupuestos:

El con tribuyen te . VICENTA QUINTERO MORALES, en su co n d ic ió n  de  PROPIETARIO, 
presentó a esta d e p e n d e n c ia  solic itud de  prescripción  d e  Im puesto Predial U nificado 
v ig e nc ia : 2008-2009-2010-2011-2012. A c a rg o  del p red io  id e n tifica d o  co n  re ferenc ia  
ca tastra l. No.00-03-0003-0211-000.

Luego d e  revisada su p e tic ión  le notificam os que  m e d ian te  la  resolución .No. 
20172401048 fe c h a d a  05 d e  A gosto  de  2017, le fue  DECRETADA la p rescripc ión  d e  
las v igenc ias so lic itadas 2008-2009-2010-2011- Y RECHAZAR v ig e n c ia  2012 
.F undam en tada  esta decisión en el artícu lo : 818 de l Estatuto Tributario N ac iona l en 
co m e n to  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. "E l 
t é r m in o  d e  p r e s c r i p c i ó n  d e  la  a c c i ó n  d e  c o b r o  s e  In t e r r u m p e  p o r  la  n o t i f i c a c ió n  d e !  
m a n d a m i e n t o  d e  p a g o , p o r  e l  o t o r g a m ie n t o  d e  f a c i l i d a d e s  p a r a  e l  p a g o , p o r  la  
a d m is ió n  d e  ¡a  s o l i c i t u d  d e  c o n c o r d a t o
Por consigu ien te  es im posib le  p o d e r a c c e d e r a su solicitud d e  prescripción 
in terpuesta  en la fe ch a  25 de  JULIO d e  la presente a nu a lid ad . Le ex tendem os la 
inv itac ión  respetuosa d e  ace rca rse  a nuestra Secretaria  pa ra  p o d e r o frece rle  los 
descuentos d e  interés, que  tiene  d e rech o .

En este o rden  d e  ¡deas le in form am os que  la solic itud po r usted p la n te a d a  fue 
resuelta, d á n d o le  una respuesta c la ra , precisa, respetuosa y com prens ib le  sobre el 
particu la r. Anexam os fo to co p ia s  d e  las Resoluciones m encionadas,

Anexo, c o p ia  d e  ia Resolución y O fic io  d e  N o tificac ión .

A ten ta m e n te .

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: £11 AN A MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
r:riir&rn'7rÑtH S-fiv PkíMhK KiSO'lel. 58424UU www.vaIIedupar-cesáreaov.ca
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SECRETARIA DE HACIENDA  
MUNICIPAL

ALCALDÍA  
DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 V01 -1 0 /2 0 1 5

Prescripción decreta y rechaza

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 0 4 8  FECHA: Agosto 05  de 2 0 1 7 .

"POR M ED IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O L IC IT U D  DE PRESC R IPC IO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL M UNICIPIO  DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452  DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014 , y

Que de con fo rm idad  con eí a rtícu lo  447  del Acuerdo 031 del 29 de d ic iem bre  de 2014, 
en consonancia  con lo es tab lec ido  en los a rtícu los  817 , 818 y 819 del E s ta tu to  
T r ib u ta r io  N aciona l, la acción de cobro  de las ob ligac iones fisca les, p rescriben  en el 
té rm in o  de cinco (05 ) años con tados a p a r t ir  de la fecha en que la ob ligac ión  se hace 
ex ig ib le .

Que el (la ) co n tr ib u ye n te  VICENTA QUINTERO MORALES, id e n tifica d o (a ) con cédula de 
ciudadanía  No. 26950 163  de V a lledupar, Cesar, so lic ita  en su cond ic ión  de 
PROPIETARIO del inm ueb le  con re fe renc ia  ca tas tra l No. 0 0 -0 3 -0 0 0 3 -0 2 1 1 -0 0 0 , 
ub icado en la VALLEDUPAR de esta c iudad, se decre te  la p rescripc ión  del pago del 
Im p u e s to  Predial U n ificado v igenc ias  2 0 0 8 ,2 0 0 9 ,2 0 1 0 ,2 0 1 1 ,2 0 1 2 .

Este despacho rea lizó  el respectivo  es tud io  ju ríd ic o  a la so lic itud  y al estado de cuenta  
del p red io  o b je to  de pe tic ión , con fo rm e  al S is tem a de esta dependencia , se pudo 
co n s ta ta r que las v igenc ias 2012  del Im p u e s to  Predial U n ificado del p red io  iden tificad o  
con re fe renc ia  ca ta s tra l No. 0 0 -0 3 -0 0 0 3 -0 ¿ 1 1 -0 0 0  a la fecha se encuen tra n  en m ora.

El E sta tu to  T r ib u ta r io  Nacional en su a rtícu lo  817, m od ificado  por el a rtícu lo  53 de la 
Ley 1739 de 2014 , estab lece  la facu ltad  de d e c re ta r de o fic io  o a pe tic ión  de parte  la 
p rescripc ión  de Im p u e s to  Predial U n ificado :

“La competencia para decretar ia prescripción de la acción de cobro será de 
los Administradores de impuestos o de impuestos y Aduanas Nacionales 
respectivos... y será decretada de oficio o a petición de pa rte ."

Por la n o rm a tiv id a d  v ig e n te  a n te r io rm e n te  expuesta , se tom a  la decis ión  de p re sc rib ir 
el Im p u e s to  Predial U n ificado v igenc ias  2006 y 2007 a cargo del p red io  iden tificad o  con 
re fe renc ia  ca tas tra l No. 0 0 -0 3 -0 0 0 3 -0 2 1 1 -0 0 0 , ub icado en la calle 19B No. 6B - 42 de 
esta c iudad, po r no e x is t ir  no tificac ión  a lguna de liqu idac ión  ofic ia l en donde se le 
co loque de p resen te  los sa ldos de las liqu idac iones co rrespond ien tes  a las v igenc ias  
2006  y 2007, p o r lo ta n to , no posee m a n d a m ie n to  de pago e laborado  o co n s titu id o , 
razón p o r la cual, es loable d e te rm in a r que ha exp irado  el tie m p o  para que la 
A d m in is tra c ió n  M unicipa l rea lice los actos te n d ie n te s  hacer e x ig ib le  el cobro  de la 
ob ligac ión  tr ib u ta r ia .

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.vQ iledupar-cesar.aov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA  
MUNICIPAL

ALCALDIA  
DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 V01 -1 0 /2 0 1 5

Prescripción decreta y rechaza

esta rán  con fo rm ados por las liqu idac iones o fic ia les o actos a d m in is tra tivo s  
e je cu to ria d o s  que d e te rm in e n  el v a lo r del im puesto .

De con fo rm idad  con el p roced im ien to  del E sta tu to  T r ib u ta r io  N acional, el té rm in o  que 
tie n e  la A d m in is tra c ió n  para liq u id a r o fic ia lm e n te  el im pues to  es de cinco (5^ años, 
ta l y com o lo consagra el a rtícu lo  717 ib ídem , LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedim iento previsto en los artícu'tos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de los cinco ( 5 ) años siguientes a l 
vencim iento del plazo señalado para declaran determ inar m ediante  
una liouidación de aforo, la obligación tributaria  a l contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante , que no haya  
declarado". (S ub rayado  fue ra  de te x to ) .

Que el Im p u e s to  Predial U n ificado y  los im puestos  en los que no ex is ta  ob ligac ión  de 
dec la ra r, el té rm in o  de cinco (5 ) años para liq u id a r el im pues to  se cuen ta  desde la 
ú ltim a  fecha de p lazo para pagar, de acuerdo con el respec tivo  ca lenda rio  T r ib u ta r io  
M unic ipa l.

El im puesto  p red ia l se causa el p rim e ro  (1 ) de enero  de cada año, m om en to  en el cual 
con fluyen  todos  los e lem en tos  que dan o rigen  a la ob ligac ión  tr ib u ta r ia , sin em bargo  su 
ex ig ib ilid a d  está su je ta  al es ta b le c im ie n to  de la fecha para su pago, de m anera que es 
a p a r t ir  de esta ú ltim a  que se cuen ta  el té rm in o  para que la A d m in is trac ión  co n s titu ya  
el t ítu lo  e je cu tivo . En ausencia  de ca lenda rio  tr ib u ta r io  se to m a ría  la fecha de 
causación para e fectos de este té rm in o . Este tem a ta m b ién  fue  abordado en la p rim era  
en trega  del Boletín  de Apoyo a la G éstión T rib u ta r ia  de la D irección de Apoyo Fiscal dei 
M in is te rio  de Hacienda y C réd ito  Público.

Com o se puede obse rva r, el té rm in o  de p rescripc ión  de la acción de cobro  se cuenta  a 
p a r t ir  de la fecha en que la respectiva  decla ración  o acto a d m in is tra tiv o  presta  m é rito  
e je cu tivo .

Que sin la de te rm in a c ió n  de las ob ligac iones tr ib u ta r ia s  no procede la e x ig ib ilid a d  de la 
acción de cobro , p o r lo ta n to  el p roced im ien to  de p rescripc ión  para esta v igenc ia  
carecería  de eficacia  y  lega lidad .

Que m ed ia n te  la L IQ U ID A C IÓ N  O F IC IA L  No. 20161 1 0 6 1 4 9 8  de D ic iem bre  13 de 
2016  la A d m in is trac ión  T r ib u ta r ia  M unicipal liqu idó  el Im p u e s to  Predial U n ificado de la 
re fe renc ia  ca tas tra l No. 0 0 -03 -00 03 -02 *11 -000 , co rrespond ien te  a las v igenc ias
2 0 0 8 ,2 0 0 9 ,2 0 1 0 ,2 0 1 1 ,2 0 1 2 , no tificada  al p red io  LA ISLA; con tra  la cual procedía 
recurso  de reconside rac ión  por el té rm in o  de dos (2 ) m eses con tados a p a r t ir  de la 
n o tificac ión  del acto a la d irecc ión  del p red io , ta l y com o se estab lece  en el E s ta tu to  
T r ib u ta r io  M unicipa l.

Una vez no tificados  los actos y venc idos ios dos (2 ) m eses, no se p resen tó  recurso de 
recons ide rac ión , las liqu idac iones o fic ia les  queda ron  deb ida m e n te  e jecu to riad as  y  en
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COD SH-FR-079 V01 -  10/2015

Prescripción decreta y rechaza

ARTICULO Q U IN TO : C ontra la presente  reso lución  proceden los recursos de 
reposic ión con fo rm e  a lo de fin ido  en el acuerdo 031 del 29 de d ic iem bre  de 2014, en 
concordancia  con el a rtícu lo  74 y subs igu ien tes  de la Ley 1437 de 2011.

NO TIFIQ U ESE Y CUMPLASE

f \   K
EVIDES DE JESUsTf u ENT 

SECRETARIO DE HACIENDA
MEJIA
N ICIPAL

C onsecu tivo : 2 0 1 7 2 4 0 1 0 4 8 .  
A na lizó /P roye c tó : N ID IA  BINAVO PICAZA.

j f ' ' )
t ¡
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COD SH-FR-044 V01 -07/2015

RESPUESTA PETICION

ST1NATARIO
bre/ Razón Social:
OCA PARRA CABANA

cción:CLLE 21 6B 08 

lod :VALt.GDUPAR 

lartamcnto: CESAR

digo Postal:200001076

:ha Pro-Adm isión:
38/2017 11:11:14 

i  Tnnspríq  Lie dp QDD7B0 dei í  2C1Ü

O fic io . S-2017-HC-3046
lle d up a r, l l  de  Agosto  2017 

ñor.
)N IC A PARRA CABANA 
LE 2ì NO. 6B-08 
LLEDUPAR- CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:___________________
FIRMA: _____

REF: Respuesta a solicitud de  p rescripc ión  p resen tada  po r e! con tribuyen te  M ONICA 
PARRA CABANA

En a te n c ió n  a la solicitud d e  prescripc ión  re c ib id a  en este despacho , el día 23 de  
junio de  2017, se p ro c e d e  a da r respuesta de  co n fo rm id a d  a ios siguientes 
presupuestos:

El con tribuyen te . M O NICA PARRA CABANA, en su co n d ic ió n  d e  PROPIETARIO, 
presentó  a esta d e p e n d e n c ia  solic itud d e  prescripción  de  Im puesto Predial U nificado 
v ig e nc ia . 2009-2010 a c a rg o  de l p red io  id e n tif ica d o  co n  re ferenc ia  ca tas tra l No. 01- 
04-0080-0028-000.

Luego de  revisada su p e tic ión  le notificam os q ue  m e d ian te  la resolución .No. 
20172400950 fe c h a d a  26 de  julio de  2017, le fue  RECHAZADA la prescripción  de  las 
v igencias solicitadas. .2009-2010-. F undam en tada  esta decisión en el artícu lo : 818 del 
Estatuto Tributario N ac iona l en co m e n to  estípula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL 
TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de  la acc ión  de  cobro  se 
interrumpe por la notificación de l m andam iento  de  p a g o , p o r el o torgam iento de  
facilidades para  el p a g o , por la admisión de  la solicitud de conco rda to  
Por consigu ien te  es im posib le  p o d e r a c c e d e r n ue vam en te  a su solicitud de  
prescripción  in terpuesta  en la fe ch a  23 de  jun io  de  la presente a nu a lid ad . Le 
extendem os la inv itac ión  respetuosa d e  acercarse  a nuestra Secretaria  pa ra  p o d e r 
o frece rle  los descuentos de  interés, que  tiene  de recho .

En este o rden  de  ideas le in form am os que  la solicitud por usted p la n te a d a  fue 
resuelta, d á n d o le  una  respuesta c ia ra , precisa, respetuosa y com prensib le  sobre el 
particu la r.

A te

'SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
^Carrera 5 Ñu i ¿-69TKTMERTTSO Tel7  58^CT0D"www. va lleau par-cesa r.aov.co"
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Prescripción

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 0 9 5 0  FlrCHA: Julio 2 6  de 2 0 1 7  
"POR M E D IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O LIC ITU D  DE PRESC R IPC IO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL M UNICIPIO  DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452  DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014 , y

CONSIDERANDO.

Que de con fo rm idad  con el a rtícu lo  447  dei Acuerdo 031 del 29 de d ic iem bre  de 2014 , 
en consonancia  con lo es tab lec ido  en ios a rtícu los  817, 818 y 819 del E sta tu to  
T r ib u ta r io  N acional, !a acción de cobro  de las ob ligac iones fisca les, p rescriben  en el 
té rm in o  de cinco (0 5 ) años con tados a p a rtir  de la fecha en que la ob ligac ión  se hace 
ex ig ib le .

Que el ( la ) co n tr ib u ye n te  MONICA PARRA CABANA, id e n tifica d o (a ) con cédula de 
ciudadanía  No 4 9 7 69 017  de VALLEDUPAR, so lic ita  en su cond ic ión  de p rop ie ta ria  del 
p red io  iden tificad o  con re fe renc ia  ca tas tra l No. 0 1 -0 4 -0 0 8 0 -0 0 2 8 -0 0 0 , se decre te  la 
p rescripc ión  del pago del Im p u e s to  Predial U nificado. 2009 y 2010.

Por d ispos ic ión  expresa del a rtícu lo  59 de ¡a Ley 788 de 2002 los D epartam en tos  y 
M unic ip ios deben a p lica r los p roced im ien tos  estab lec idos en el E sta tu to  T rib u ta r io  
Nacional (ETN), et cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario te rrito ria l. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario N a c io n a lp a ra  la administraciónf determ inación , discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a ios 
impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán ei procedimiento 
adm inistrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el térm ino de aplicación de los 
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con i a 
naturaleza de sus tributost y teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto dei monto de los impuestos".

Que para poder e je rce r la ju r isd ic c ió n  coactiva  es necesaria la ex is tenc ia  del títu lo  
e je cu tivo ; la ob ligac ión  debe cons ta r en un docum en to  que la con tenga de m anera 
c la ra , expresa y  ex ig ib le , con fo rm e  lo señala el a rtícu lo  828 del E sta tu to  T rib u ta r io  
Nacional, el cual estab lece que:

"Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en ias declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de Ja fecha para su cancelación. 2. L as liquida dones  
oficiales ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar ei pago de las obligaciones tributarias , a
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Prescripción

Como se puede obse rva r, el té rm in o  de p rescripc ión  de la acción de cobro  se cuenta  a 
p a r t ir  de la fecha en que la respectiva  decla rac ión  o acto a d m in is tra tiv o  presta  m é rito  
e je cu tivo .

Que sin la de te rm in a c ió n  de las ob ligac iones tr ib u ta r ia s  no procede ¡a ex ig ib ilidad  de la 
acción de cobro , po r lo ta n to  el p roced im ien to  de p rescripc ión  para esta v igenc ia  
carecería de e ficacia  y lega lidad .

Que m e d ia n te  la L IQ U ID A C IO N E S  O FIC IA LES Nros. 2 0 1 3 2 0 3 0 8 1 8  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 2 0 1 2 9  de M ayo 0 3  de 2 0 1 3 , la A d m in is trac ión  T rib u ta r ia  M unicipal 
liqu idó  el Im p u e s to  Predial U n ificado de la re fe renc ia  ca tas tra l No. 0 1 -0 4 -0 0 8 0 -0 0 2 8 - 
000, co rrespond ien te  a las v igenc ias  2008 al 2013 de Mayo 06 de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 2 0 1 2 9  
de Mayo 03 de 2013 ,, no tificada  al p red io el 13 de ju n io  de 2013 con tra  la cua! 
procedía recurso  de reconsiderac ión  por el té rm in o  de dos (2 ) meses con tados a p a rtir  
de la no tificac ión  del acto a la d irección  del p red io , ta l y  com o se estab lece en el 
E s ta tu to  T r ib u ta r io  M unicipa l.

Una vez no tificados  los actos y  venc idos los dos (2 ) meses, no se p resen tó  recurso  de 
recons ide rac ión , las liqu idac iones o fic ia les  quedaron  deb ida m e n te  e jecu to riad as  y en 
consecuencia p res tan  m é rito  e je cu tivo , de con fo rm idad  con las d isposic iones del 
E s ta tu to  T r ib u ta r io  Nacional an tes c itado .

C on fo rm e a la no rm a, es c laro  que la acción de cobro  de las ob ligac iones fiscales 
p rescribe  en el té rm in o  de cinco (5 ) anos á "partir de la fecha en que la respectiva  
dec la rac ión  o acto  a d m in is tra tiv o  p resta  m é rito  e je cu tivo  (a rtícu lo s  817 y 818 dei 
ÉTN). Este té rm in o  debe exam ina rse  para cada títu lo  e je cu tivo , así: 1. Para las 
dec la rac iones de in dus tria  y  com erc io  p resen tadas o p o rtu n a m e n te , el té rm in o  
com ienza desde la fecha de ve n c im ie n to  del p lazo para dec la ra r, fija d o  en el m un ic ip io  
para el respectivo  año g ravab le . 2. En las decla raciones p resentadas en fo rm a  
ex tem po rán ea , desde la fecha de su p resen tac ión . 3. Para las decla raciones de 
co rrecc ión , desde la fecha de p resen tac ión , en re lación con ios m ayores va lo res . 4. En 
ei caso de Sos actos ad m in is tra tivo s  ( sean dei im puesto  de industria  v 
com ercio  o del im puesto  p re d ia lV  el té rm in o  de prescripción com ienza a 
co rrer desde la fecha de e jecu to ria  del respectivo  acto  ad m in is tra tiv o  de  
d eterm in ac ió n  o discusión.

En consecuencia , fre n te  a la so lic itud  de p rescripc ión  de la acción de cobro  p resentada 
po r el ( la ) c o n tr ib u ye n te  MONICA PARRA CABANA por concepto  de Im p u e s to  Predial 
U n ificado, se niega la p rescripc ión  de los periodos fisca les de los años 2 0 0 9 ,2 0 1 0 .

En m é rito  de lo a n te r io rm e n te  expuesto ,

RESUELVE:
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O fic io . S-2017-HC-3085
jsliedupar, I I  d e  Agosto 2017
i

sñor.
¡ARIA TERESA GUTIERREZ MAESTRE 
! 13C # 17-24 
ALLEDUPAR- CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:___________
FIRMA:

R E F :  Respuesta a solicitud de  prescripción  p resen tada  por el con tribuyen te  MARIA 
TERESA GUTIERREZ MAESTRE.

En a te n c ió n  a la solicitud de  prescripción re c ib ida  en este despacho , el día 19 de  julio 
de  2017, se p ro c e d e  a d a r respuesta d e  co n fo rm id a d  a  ios siguientes presupuestos:

El con tribuyen te , MARÍA TERESA GUTIERREZ MAESTRE, en su co n d ic ió n  de  PROPIETARIO, 
presentó a esta d e p e n d e n c ia  solic itud de  prescripc ión  d e  Im puesto Predial U n ificado 
v ig e nc ia  -2012-AL 2017, a ca rg o  de l p red io  id e n tifica d o  co n  re fe renc ia  ca tastra l No. 
00-01-0002-0480-000.

Luego de  revisada su p e tic ión  le no tificam os que  m e d ian te  la resolución .No. 
2 0 1 7 2 4 0 1 0 4 1  fe c h a d a  02 A gosto  de  2017, le fue  R E C H A Z A D A ,  la prescripción  de  las 
v igencias so lic itadas -2012 AL 2017. F undam en tada  esta decisión en e¡ artículo: 818 
de l Estatuto Tributario N aciona l en co m e n to  estipula: I N T E R R U P C I O N  Y  S U S P E N S I O N  D E L  
T E R M I N O  D E  P R E S C R I P C I O N .  “EI té rm in o 'de  prescripción de  la acción  de  cobro se 
interrumpe por ¡a notificación de l m andam iento  de  p a g o , po r e¡ otorgam iento de  
facilidades para el p a g o , por la admisión de la solicitud de  conco rda to  
Por consigu ien te  es im posib le p o d e r a c c e d e r n ue va m e n te  a su solicitud de  
p rescripc ión  in terpuesta en la fe c h a  19 de  ju lio d e  la presente anu a lid ad . Le 
ex tendem os la inv itac ión  respetuosa de  acercarse  a nuestra Secretaria  para  pod e r 
o frece rle  los descuentos de  interés, que  tiene  de recho .

En este o rden  d e  ¡deas le in form am os q ue  ia solicitud por usted p la n te a d a  fue 
resuelta, d á n d o le  una  respuesta c la ra , precisa, respetuosa y com prensib le  sobre el 
particu la r.

t —5 A U L  M A R T I N E Z  A R R E D O N D O .  
T E S O R E R O  M U N I C I P A L

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EUANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO; TESORERO
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Com o se puede obse rva r, el té rm in o  de p rescripc ión  de la acción de cobro  se cuenta  a 
p a r t ir  de la fecha en que la respectiva  decla rac ión  o acto a d m in is tra tiv o  presta  m é rito  
e je cu tivo .

Que sin la de te rm inac ió n  de las ob ligac iones tr ib u ta r ia s  no procede la ex ig ib ilidad  de la 
acció.n de cobro , po r lo ta n to  el p roced im ien to  de p rescripc ión  para esta v igenc ia  
carecería  de eficacia y lega lidad .

Que m ed ian te  la L IQ U ID A C IO N E S  O FIC IA LES Nros. la A d m in is trac ión  T rib u ta r ia  
M unic ipa l liqu idó  el Im p u e s to  Predial U nificado de la re fe renc ia  ca tas tra l No. 0 0 -0 1 -
0 0 0 2 -0 4 8 0 -0 0 0 , co rrespond ien te  a las v igenc ias 2008  ,AL 2013 de D ic iem bre  13 de 
2016 , no tificada  al p red io  e l; con tra  la cual procedía recurso de reconsiderac ión  por el 
té rm in o  de dos (2 ) meses con tados a p a rt ir  de la no tificac ión  del acto a la d irecc ión  del 
p red io , ta l y com o se estab lece  en el E sta tu to  T r ib u ta r io  M unic ipa l.

Una vez no tificados  los actos y  venc idos los dos (2 ) meses, no se p resen tó  recurso  de 
recons ide rac ión , las liqu idac iones o fic ia les  quedaron  deb ida m e n te  e jecu to riad as  y en 
consecuencia prestan  m é rito  e je cu tivo , de con fo rm idad  con las d isposic iones del 
E s ta tu to  T r ib u ta r io  Nacional an tes  c itado .

C on fo rm e a la no rm a, es c la ro  que la acción de cobro  de las ob ligac iones fisca les 
p rescribe  en el té rm in o  de cinco (5 ) años a p a r t ir  de la fecha en que la respectiva  
dec la rac ión  o acto  a d m in is tra tiv o  presta  m é rito  e je cu tivo  (a rtícu lo s  817 y  818 del 
ETN). Este té rm in o  debe exam ina rse  p.ara cada títu lo  e je cu tivo , así: 1. Para las 
dec la rac iones de in dus tria  y  com erc io  presentadas o p o rtu n a m e n te , el té rm in o  
com ienza desde la fecha de ve n c im ie n to  del plazo para dec la ra r, f ija d o  en el m un ic ip io  
para el respec tivo  año g ravab le . 2. En las decla raciones presentadas en fo rm a  
e x tem po rán ea , desde la fecha de su p resen tac ión . 3. Para las decla raciones de 
co rrecc ión , desde la fecha de p resen tac ión , en re lac ión con los m ayores va lo res . 4. En 
el caso de los actos ad m in is tra tivo s  (sean  del im puesto  de in d u stria  v 
com ercio  o del im puesto  p red iaO , el té rm in o  de prescripción com ienza a 
co rre r desde la fecha de e je c u to ria  del respectivo  acto ad m in is tra tiv o  de  
d eterm in ac ió n  o d iscusión.

En consecuencia , fre n te  a la so lic itud  de p rescripc ión  de la acción de cobro  presentada 
por el ( la ) c o n tr ib u ye n te  MARIA TERESA GUTIERREZ MAESTRE por concepto  de 
Im p u e s to  Predial U n ificado, se niega la p rescripc ión  de los periodos fisca les de los años 
2 0 1 2 ,2 0 1 3 ,2 0 1 4 ,2 0 1 5 ,2 0 1 6 .2 0 1 7

En m é rito  de lo a n te r io rm e n te  expuesto ,

RESUELVE:
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Nombra/ Razón Social 
ALCADIA DE VALLEDUPAR - 
SECRETARIA DE HACIENDA

Díroccl6n:CARRERA S *  15-69

Ciudnd:VAU-EDUPAR

Dopartamonto:CESAR  
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SECRETARIA DE 
HACIENDA ALCALDÍA  

DE VALLEDUPAR

3D SH-FR-044 V01 -07/2015

RESPUESTA PETICION

DESTINATARIO
Nombro/ Rozón Social:
NILSY MARQUEZ CONTRERAS

DiroccIontCLLE 13C 17 24 

Ciudad :VAtLEDUPAR 

Departamento: CESAR

C ó d i g o  P o s t a i : 2 0 0 0 0 1 4 8 8

F e c h a  P r o - A d m i s i ó n :
18/08/2017 11:11:14 

Mlri HnapnrtnLlcátcM flQ DÜD200 dfl]2D/1]5/2D1l

O fic io . S-2017-HC-2914
jpa r, 11 agosto  2017

ABEL MARQUEZ CONTRERAS 
13C # 17-24 
‘UPAR- CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:____________________
FIRMA:

REF: Respuesta a solicitud d e  prescripción  p resen tada  por el con tribuyen te .. NILSY 
ISABEL MARQUEZ CONTRERAS

En a te n c ió n  a la solicitud d e  prescripción rec ib ida  en este despacho , el día 11 de  julio 
de  2017, se p ro c e d e  a d a r respuesta d e  co n fo rm id a d  a los siguientes presupuestos:

El con tribuyen te , NILSY ISABEL MARQUEZ CONTRERAS, en su co nd ic ió n  de  
PROPIETARIO, presentó a esta d e p e n d e n c ia  solicitud de  prescripción de  Im puesto 
Predial U n ificado vigencia.-2008-2009-2010-2011.2012 a ca rg o  de l p red io  id e n tifica d o  
co n  re fe renc ia  ca tas tra l N o.01-04-0031 -0013-000.

Luego de  revisada su p e tic ión  le notificam os que  m e d ian te  la resolución .No. 
20172400975 fe c h a d a  26 d e  ju lio d e  2017, le fue  DECRETAR la prescripción  de-las 
v igencias solicitadas.2008-2009-2010-2011 y RECHAZA 2012 .F undam en tada  esta 
decis ión en el a rtículo : 818 de l Estatuto Tributario N ac iona l en c o m e n to  estipula: 
INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “8  término de  
prescripción de  la acc ión  de  cobro se interrumpe por la notificación del 
m andam iento  de  p a g o , po r el o torgam iento de  facilidades para el p a g o , por la 
admisión de la solicitud de conco rda to
Por consigu ien te  es im posib le  p o d e r a c c e d e r n ue vam en te  a su solicitud d e  
p rescripc ión  in terpuesta  en la fe c h a  11 d e  julio la presente anu a lid ad . Le extendem os 
ta inv itac ión  respetuosa de  acercarse  a nuestra Secretaria  p a ra  p o d e r o frece rle  los 
descuentos d e  interés, que  tiene  de recho .

En este o rden  de  ideas Je in form am os que  la solicitud po r usted p la n te a d a  fue 
resuelta, d á n d o le  una  respuesta c la ra , precisa, respetuosa y .com prens ib le  sobre el 
particu la r.

A ten tam en te .

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO; ELIANA MlNDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO; ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
carre ra  5 Ñ ^5^9T K T M  Efc PISOTèi. ó842^0CTwww.váileauoar-cesar.aóv.cÓ
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SECRETARIA DE HACIENDA  
MUNICIPAL

ALCALDIA  
DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 V01 -1 0 /2 0 1 5

Prescripción decreta y rechaza

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 0 9 7 !*  FECHA: Julio 26  de 2 0 1 7 .

"POR M ED IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O LIC ITU D  DE PRESC R IPC IO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO  DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452  DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de con fo rm idad  con e! a rtícu lo  447  del Acuerdo 031 del 29 de d ic iem bre  de 2014, 
en consonancia  con lo es tab lec ido  en los a rtícu los  817 , 818 y 819 del E sta tu to  
T rib u ta r io  N acional, la acción de cobro de las ob ligac iones fisca les, p rescriben  en el 
té rm in o  de cinco (0 5 ) años con tados a p a r t ir  de la fecha en que la ob ligac ión  se hace 
ex ig ib le .

Que el ( la ) c o n tr ib u ye n te  NILSY ISABEL MARQUEZ CONTRERAS, id e n tif ica d o (a ) con 
cédula de c iudadanía  No. 4 2 4 8 9 2 2 0  de V a lledupar, Cesar, so lic ita  en su cond ic ión  de 
PROPIETARIO del inm ueb le  con re fe renc ia  ca tas tra l No. 0 1 -0 4 -0 0 3 1 -0 0 1 3 -0 0 0 , 
ub icado en la VALLEDUPAR de esta c iudad, se decre te  la p rescripc ión  del pago del 
Im p u e s to  Predial U n ificado v igenc ias  2 0 0 8 ,2 0 0 9 ,2 0 1 0 ,2 0 1 1 ,2 0 1 2 .

Este despacho rea lizó  el respectivo  es tud io  ju ríd ic o  a la so lic itud  y  al estado de cuenta 
del p red io  o b je to  de pe tic ión , con fo rm e  al S is tem a de esta dependencia , se pudo 
c o n s ta ta r que las v igenc ias  2012  del Im p u e s to  Predial U n ificado del p red io  iden tificad o  
con re fe renc ia  ca tas tra l No. 0 1 -0 4 -0 0 3 1 -0 0 1 3 -0 0 0  a la fecha se encuen tra n  en m ora .

El E s ta tu to  T r ib u ta r io  Nacional en su a rtícu lo  817, m od ificado  por el a rtícu lo  53 de la 
Ley 1739 de 2014 , estab lece la facu ltad  de de c re ta r de o fic io  o a pe tic ión  de pa rte  la 
p rescripc ión  de Im p u e s to  Predial U n ificado :

"La competencia para decretar la prescripción de la acción de cobro será de 
los Administradores de impuestos o de impuestos y Aduanas Nacionales 
respectivos... y será decretada de oficio o a petición de parte ."

Por la n o rm a tiv id a d  v ig e n te  a n te r io rm e n te  expuesta , se tom a  la decis ión de p re sc rib ir 
el Im p u e s to  Predial U n ificado v igenc ias  2006 y 2007  a cargo del p red io  iden tificad o  con 
re fe renc ia  ca tas tra l No. 0 1 -0 4 -0 0 3 1 -0 0 1 3 -0 0 0 , ub icado en la calle 19B No. 6B - 42 de 
esta c iudad, po r no e x is t ir  no tificac ión  a lguna de liqu idac ión  ofic ia l en donde se le 
co loque de presen te  los sa ldos de las liqu idac iones co rrespond ien tes  a las v igenc ias  
2006  y 2007, p o r lo ta n to , no posee m an d a m ie n to  de pago e laborado  o co n s titu id o , 
razón por la cua l, es loable d e te rm in a r que ha exp irado  el t ie m p o  para que la 
A d m in is tra c ió n  M unicipa l rea lice los actos te n d ie n te s  hacer ex ig ib le  el cobro  de la 
ob ligac ión  tr ib u ta r ia .
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SECRETARIA DE HACIENDA  
MUNICIPAL

ALCALDIA  
DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 V01 -1 0 /2 0 1 5

Prescripción decreta y rechaza

ARTICULO QUINTO: C ontra  la p resen te  reso luc ión  proceden los recursos de 
reposic ión  con fo rm e  a lo de fin ido  en el acuerdo 031 del 29 de d ic iem bre  de 2014, en 
concordanc ia  con el a rtícu lo  74 y  subs igu ien tes  de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

D f lE ^ U S  FUENTES MEJIA 
SECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL

' '' / T
i .i

C onsecu tivo : 2 0 1 7 2 4 0 0 9 7 5 .
A naliz ip /P royectó : N ID IA  BRAVO PICAZA.
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Nombre/ fci/ón Social
AL.CADI A DE VALLCDUPAW - 
S rC H i'V Æ A  DU hACIFNDA

Dlroci-t.m:CARRJ:KA 5 # 1 i^59

Ciudad : VAI .LED LB JAR

Oc pa rta me nto: Cfc SAR 

C ó d i g o  P o s t a l  : 2 0 0 C 0 1 3 8 /  

E n v i o : R N 8 1 4 7 3 2 3 8 7 0 0

E S E H E 3E Ï
Nombro/ R;i/ûn Social:
W S TO R  OSPINO AVILA

Dirección:Cl. -. 27. 3S 

Ciudnd:VAl l.i-.Dl^AK 

Departamento: CL ->AR

/alledupar Av a n z a

SECRETARIA DE 
HACIENDA

E j g W

A L C A L D Í A  
D E  V A L L E D U P A R

C O D  S H - F R - 0 4 4 V 0 1  - 0 7 / 2 0 1 5

R E S P U E S T A  P E T I C I O N

O fic io . S-2017-HC-3512

e d u p a r - Cesar, 25 d e  agosto  de  2017

Dr
C ó d i g o  P o s t a l  :200C0AA5S

F o c h a  A d m i s i ó n :
28/08/2017 18:30:53

K.1 IroriUfrrtn (Je do o irijj O E M I dii M S /T O fl

ttnC Riik Haiÿwii^niss UfiEF dii DS/E/ffl .EDUPAR. CESAR

ÍOR OSPINO AVILA 
e 17 No. 3 2 - 3 5

REF: Respuesta a solic itud d e  p rescripc ión  p resen tada  po r el con tribuyen te .

En a te n c ió n  a la  so lic itud d e  prescripc ión  re c ib id a  en este despacho , el día 03 d e  
agosto  d e  2017, se p ro c e d e  a  d a r respuesta d e  co n fo rm id a d  a los siguientes 
presupuestos:

El con tribu ye n te  NÉSTOR OSPiNO ÁVILA en su co n d ic ió n  de  PROPIETARIO, presentó  a 
esta d e p e n d e n c ia  solic itud de  p rescripc ión  de  Im puesto Predial U n ificado  v ig e nc ia
2008-2009-2010-2011. A c a rg o  de l p red io  id e n tif ica d o  c o n  re fe renc ia  ca tas tra l. No.01- 
04-0516-0008-000.

Luego d e  revisada su p e tic ión  le no tificam os q ue  m e d ian te  la resolución 
No.20172401152 fe c h a d a  17 d e  A gosto  d e  2017, le fue  DECRETADA la  p rescripc ión  de  
las v igencias so lic itadas 2008-2009-2010-2011. F u nd a m e n ta da  esta decis ión  en el 
a rtícu lo : 818 dei Estatuto Tributario N ac iona l en co m e n to  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El térm ino de prescripción de  la acc ión  
de cobro  se interrumpe po r la notificación de i m andam iento  de  p a g o , p o r el 
otorgam iento  de facilidades para  el p a g o , p o r la admisión de  la solicitud de  
conco rda to

En este o rden  d e  ideas le in form am os q ue  la solic itud p o r usted p la n te a d a  fue  
resuelta, d á n d o le  una  respuesta c la ra , precisa, respetuosa y com prens ib le  sobre el 
pa rticu la r. Anexam os fo to co p ia s  de  las Resoluciones m enc ionadas,

Anexo, c o p ia  d e  la Resolución y O fic io  d e  N o tificac ión .

A te n ta m e n te .

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EU AN A MINDlOLA APROBO íSAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TSSORERO

Valledupar -  Cesar
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SECRETARIA DE 
HACIENDA

c¿ii!
ALCALDÍA  

DE VALLEDUPAR

I l l l l l i l l O K l i . l

~OD SH-FR-044 ”  "  1 V01 -  07/2015

RESPUESTA PETICION

O fic io . S-2017-HC-3413
upar, 25 d e  agosto  d e  2017

v FUENTES FERNANDEZ 
D # 13C 1 A 

VALLEDUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_____________
FECHA:_______________
FIRMA: __ ;___________

REF: Respuesta a  solicitud de  prescripción  p resen tada  po r el con tribuyen te . MiREYA 
FUENTES FERNANDEZ

En a te n c ió n  a la solicitud d e  prescripc ión re c ib ida  en este despacho , el día 27 ju lio d e  
2017, se p ro c e d e  a da r respuesta d e  co n fo rm id a d  a los siguientes presupuestos:

El con tribuyen te . MIREYA FUENTES FERNANDEZ, en su co nd ic ió n  de  PROPIETARIO, 
presentó a esta d e p e n d e n c ia  solicitud de  prescripción  de  Im puesto Predial U nificado 
v ig e n c ia  2008-2009-2010-2011-2012. A c a rg o  de l p red io  id e n tif ica d o  co n  re ferenc ia  
ca tas tra l. No. 01-04-0597-0011.

Luego de  revisada su p e tic ión  le notificam os que  m e d ian te  la resolución .No. 
20172401080 fe c h a d a  08 Agosto de  2017, le fue  RECHAZADA la prescripción de  las 
v igencias solic itadas 2008-2009.2010.2011-2012 .F undam en tada  esta decisión en el 
artícu lo : 818 del Estatuto Tributario N aciona l en co m e n to  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de  lo acción  
de cobro se interrumpe por la notificación de l m andam iento  de  pago, por el 
otorgam iento  de  facilidades para  el pago, por ¡a admisión de la solicitud de  
conco rda to
Por consigu iente  es im posib le  p o d e r a c c e d e r a su solicitud de  prescripción 
in terpuesta  en la fe c h a  27 de  ju lio  d e  la presente a nu a lid ad . Le ex tendem os la 
inv itac ión  respetuosa d e  acerca rse  a nuestra Secretaria  pa ra  p o d e r o frece rle  los 
descuentos d e  interés, q ue  tiene  d e rech o .

En • este o rden  d e  ideas ie in form am os que  la solicitud po r usted p la n te a d a  fue 
resuelta, d á n d o le  una respuesta c la ra , precisa, respetuosa y com prens ib le  sobre el 
particu la r. Anexam os fo to co p ia s  d e  las Resoluciones m enc ionadas,

Anexo, c o p ia  de  la Resolución y O fic io  de  N o tificac ión .

A ten l

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELíANA MINDIOLA APROBO: SAUl MARTINEZ ARREDONDO

CARGO; ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
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Nombre/ Razón Social 
A1.CA31A DE VALLEDUPAR - 
SECRETARIA DE HACIENDA

Oircccion:CARRERA 5 # 15-69

CiudadlVAUEDUPAR 

Departa mento:CESAR

Código Posta l200001387 

Envio:RN81273S385CO

falledupar Avanza &

COD SH-FR-044

SECRETARIA DE 
HACIENDA

SECRETARIA DE HACIENDA

ALCALDIA  
DE VALLEDUPAR

V01 -07/2015

f e l i n a
Nombre/ Razón Social:
OSCAR ENRIQUE RIBON TAPUR

DiroccIómMZ 63 C 18 B. ANA 
MONICA

Ciudad: VALLEDUPAR

Departamonto: CESAR

Cúdigo Postal:
F e c h a  P r c - A d m i s i ó n :
?</Q8/7017 11:15:59 

Mii t 'w u r t i  Lie dn cjjup DDD7HD dii2D/ll&/7D1l

edupar, agosto 18 de 2017 

Dr(a):
;AR ENRIQUE RIBON TAFUR 
69 C 18 ANA MONICA
LEDUPAR 

S, M.

OFICIO No. S-2017-HC-03370

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_____________
FECHA:_______________
FIRMA:

REF: Respuesta a D e re c h o  d e  P etic ión

En a te n c ió n  a  la so lic itud  re c ib id a  en  este d e s p a c h o , el día 16 del mes en curso, 
p ro c e d e m o s  a  d a r le  respuesta  d e  c o n fo rm id a d  a  los sigu ien tes presupuestos:

En su c o n d ic ió n  d e  PROPIETARIO de l in m u e b le  c o n  re fe re n c ia  ca ta s tra l No. 
010409990006000, so lic ita  a n te  esta  d e p e n d e n c ia  se re a lic e  d e s e m b a rg o  en  sus 
c u e n ta s  en las d ife ren tes  e n tid a d e s  b a n ca ria s .

V e r if ic a n d o  la p la ta fo rm a  d e  Im pues to  Predial u n ific a d o  e n c o n tra m o s  q u e  usted 
presenta procesos de cobro coactivo Nos 20136422446 del 09/1212013, No 
20 J 72239258 del 14/06/2017, por deuda para Jas vigencias del 2008 al 2016.

En c o n s e c u e n c ia , no  es pos ib le  rea lizar le v a n ta m ie n to  d e  las m e d id a s  ca u te la re s  
d e  a cu e rd o  al a rtícu lo  823 y ss d e l Estafu to  Tributario  N a c io n a l.

Por lo ta n to , lo  in v itam os a q u e  se a c e rq u e  a la  se c re ta ria  d e  h a c ie n d a  m u n ic ip a l 
p a ra  q u e  re a lic e  p a g o  to ta l d e  la  o b lig a c ió n , o  a c u e rd o  d e  p a g o .

En este  o rd e n  d e  ¡deas le in fo rm a m os  q u e  la so lic itud  p o r usted  p la n te a d a  fue  
resuelta , d á n d o le  u na  respuesta  c la ra , p rec isa , respe tuosa  y co m p re n s ib le  sobre  el 
p a rticu la r.

A te n ta m e n te ,

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
Tesorero Municipal

REVISO:
SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO:
SAUL MARTINEZ ARREDONDO

I  l  111CARGO: TESORERO CARGO: TESORERO

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PiSO Tel, 5842400 www.valledupQr-cesar.aov.co
Valiedupar - Cesar
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REMITENTE

Nomh-c/ Razón Social
AI CACIA DE VALLAD UPAR - 
SFCRITARIA Dr; HACIENDA

D irceci6n;C A R R [:.RA !> # 15-69

Ciudad:V?¿.U.'[)UI’AR 

De pa rtnme nto: Ct££AR

C ó d i g o  P o s t a l  ¡ 2 0 0 0 0 1 3 8  

E n v í o : R N 8 1 4 7 3 7 6 4 8 C O

E S S 5 E 2 2 P ’
Nombro/ Rozón Social:
Ai >X UÉRNAl OH PEÑA

illedupar Avanza H
* i c i. I 4 i * MiiAUlÿvl -'r i : - '

SECRETARIA DE 
HACIENDA

É l
ALCALDÍA DE VALLEDUPAR

7 OD SH-FR-C)44 V01 -07/2015 1

RESPUESTA PETICION .............. ......n
DirocclóniCL 16A 28-9-2 / Clit^TTHO j

O fic io . S-2017-HC-3405
Ciudud:VAL.U:[>lPAR 

Dopartamento: C I SAR

C ó d i g o  P o s t a  1 : 2 0 0 0 0 1 2 4 2  

Fecha A d m i s i ó n :
P8/08/2D17 18 :30 :5 8

i ’par, 25 d e  agosto  d e  2017

! HER BERNAL PEÑA 
!S° # 28-9-27 cen tro  

^UPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A: 
NOMBRE: _
FECHA:___
FIRMA:

REF: Respuesta a  solicitud d e  prescripción p resen tada  po r el con tribuyen te . ALIX 
ESTHER BERNAL PEÑA

En a te n c ió n  a  la solicitud d e  prescripción  re c ib id a  en este despacho , ei d ía 31 de  julio 
d e  2017, se p ro c e d e  a d a r respuesta d e  co n fo rm id a d  a los siguientes presupuestos:

El con tribuyen te . ALIX ESTHER BERNAL PEÑA, en su co n d ic ió n  d e  PROPIETARIO, 
presentó a esta d e p e n d e n c ia  solicitud d e  prescripción de  im puesto Predial U nificado 
v ig e nc ia  -2009-2010-2011- 2012. A ca rg o  de l p red io  id e n tif ica d o  co n  re ferenc ia  
ca tas tra l. No. 01-04-1265-0014-000.. ■

Luego de  revisada su p e tic ión  le notificam os que  m e d ian te  la resolución .No. 
2 0 1 7 2 4 0 1 0 9 5  fe c h a d a  10 A gosto  de  20 1 7 , ie fue  DECERETADA la p rescripción de  ias 
v igenc ias so lic itadas -2 0 0 9 -2 0 1 0 -2 0 1 1 y RECHAZADA la vigencia 2 0 1 2 .F undam entada  
esta decis ión  en el artícu lo : 818 del Estatuto Tributario N ac iona l en co m e n to  estipula: 
INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. UBI término de  
prescripción de la acc ión  de cobro se interrumpe por la ■ notificación deí 
m andam iento  de p a g o , por ei o torgam iento de facilidades para el p ag o , p o r la 
admisión de la solicitud de  conco rda to
Por consigu ien te  es im posib le p o d e r a c c e d e r a su solicitud d e  prescripción 
in terpuesta  en la fe c h a  31 d e  ju lio de  la presente a nu a lid ad . Le extendem os la 
inv itac ión  respetuosa d e  ace rca rse  a nuestra Secretaria  pa ra  pod e r o frecerle  los 
descuentos d e  interés, q ue  tiene  de recho .

En este o rden  de  ideas le in form am os que  la solic itud po r usted p la n te a d a  fue 
resuelta, d á n d o le  una respuesta c la ra , precisa, respetuosa y com prens ib le  sobre el 
particu la r. A nexam os fo to co p ia s  d e  las Resoluciones m encionadas,

Anexo, c o p ia  d e  la Resolución y O fic io  d e  N o tificac ión .

A te n ta m e j

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MlNDIOLA APROSO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Carrera 5 N° r5-ó9~PRTMbR PiSO lei. ¿842?00~www.vaileciupar-cesar.aov.co
V a lle d u p a r- Cesar

CARGO: TESORERO
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Valledupar Avanza
A 1 c o < <1 i ti M u n l « i j> # 1 ’

SECRETARIA DE HACIENDA  
MUNICIPAL

' i vftLi'
i «  / i

ALCALDÍA  
DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 V01 -1 0 /2 0 1 5

Prescripción decreta y rechaza

ARTICULO Q U IN TO : C ontra  !a presente  reso lución proceden los recursos de 
reposic ión  con fo rm e  a io de fin ido  en el acuerdo 031 del 29 de d ic iem bre  de 2014 , en 
concordancia  con el a rtícu lo  74 y  subs igu ien tes  de la Ley 1437 de 2011.

N O TIF IQ U ESE Y CUMPLASE

\EUDES DE JE^US FUENTEk MEJIA 
SECRETARIO DE H VciEN D A MUNICIPAL

4
C onsecutivo : 2 0 1 7 2 4 0 1 0 9 5 .
A n a lizó /P roye c tó : N ID IA  B R A V ¿ # ltM z A .

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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4| Horacio»
I \ N ^lw w le* S-A.

NIT eoo 062917-0 /  3\ 0C»C9i>Abt>
/ & !

I Uno« Nal. 01 800011'. 71'

REMITENTE
Nombro' Razón Social
AL.CADI A DE VALLHDUPAK - 
StiCWËTTARIA DE HACIWJA

DirocoórrCA'-iR! W J 1 1^63

C iu d a d :V A J .H :t J U 5A R

QcpartamentotCfcSAR 

C ódigo Postal:200Q01387 

Envlo:RN814/32121 CO

Ì S C

'Iledupar Avanza

DESTINATARIO
Nombre/ Razón Social:
¡5 U J 1 S  G O N / A L .H Z  J IM t 'N H Z

DircccíónrKR 1S ?< !>8 

Ciudiid:VAl l.L'DUPAK 

De parta mem o: Ci SAR

C ó d i g o  P o s t a l ¡ 2 0 0 0 0 2 0 9 3

F c c h a  A d m i s i ó n :
?.emf?.D17 18-30:58 

W t\ T ry rc ip a rlïr  Lie d ii  n r ç n  [Ï1D7I1C ó iJ  W '& F & W  MnE RnaMniiliiriu F:*pnnr.PDEiT/ dt> H[i/ÍJ[iy?Jíl

tOD SH-FR-044

SECRETARIA DE 
HACIENDA

RESPUESTA PETICION

ALCALDIA  
DE VALLEOUPAR

V01 -07/2015

O fic io . S-2017-HC-3421
oar, 22 d e  agosto  2017

ARIA GONZALEZ JIMENEZ 
58
IPAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:___________.
FECHA:___________________
FIRMA: ____

REF: Respuesta a solicitud d e  prescripción  p resen tada  por el con tribuyen te .. DU8IS 
MARIA GONZALEZ JIMENEZ

En a te n c ió n  a la solicitud de  prescripción rec ib ida  en este despacho , el día 26 de  julio 
d e  2017, se p ro c e d e  a d a r respuesta d e  co n fo rm id a d  a los siguientes presupuestos:

El con tribuyen te  DUBIS MARIA GONZALEZ JIMENEZ, en su co n d ic ió n  d e  PROPIETARIO, 
presentó a esta d e p e n d e n c ia  solicitud de  prescripción  d e  Im puesto Predial U n ificado 
v ig e n c ia .2008-2009-2010-2011- a c a rg o  de l p red io  id e n tif ica d o  co n  re ferenc ia
ca tas tra l N o .01-06-0407-0016-000.

Luego de  revisada su p e tic ión  le notificam os q ue  m e d ian te  la resolución .No. S¿ 
20172401087^1:e c h a d a  09 d e  agosto  d e  2017, le fue  DECRETADA la prescripc ión  de  
las v igenc ias solicitadas. 2008-2009-2010-2011 F undam en tada  e s ta 'd e c is ió n  en el 
artícu lo : 818 del Estatuto Tributario N ac iona l en c o m e n to  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION, " f í  térm ino de prescripción de la acc ión  
de cobro se interrumpe por ¡a notificación de l m andam iento  de p a g o , por el 
otorgam iento de facilidades para  el p a g o f po r la admisión de  la solicitud de  
conco rda to
Por cons igu ien te  es im posib le  p o d e r a c c e d e r n ue vam en te  a su solicitud de  
prescripción  in terpuesta en la fe c h a  26 d e  ju lio de  la presente a nu a lid ad . Le 
ex tendem os la inv itac ión  respetuosa de  acercarse  a nuestra Secretaria  pa ra  pod e r 
o frece rle  los descuentos de  interés, que  tiene  de recho .

En este o rden  d e  ¡deas ¡e in form am os q ue  la  solicitud por usted p la n te a d a  fue 
resuelta, d á n d o le  una respuesta c la ra , precisa, respetuosa y com prens ib le  sobre el 
particu la r.

A ten ta

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EL1ANA MlNDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO
T5r65r P'RT VÏÏEFTPTSO'

CARGO: TESORERO
el. 58424UU w ww .vánedupar-cesar.aov.coCarrera '6 Nc

_Valledupar -  Cesar
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REMITENTE
Jombrc/ Rozón Social 
\LCADJA DE VALLEDUPAR - 
SECRETARIA DE HACIENDA

>itocc¡óíkCARRERA 5 »  1S-6S

;¡udad:VAUEDUPAR

3 c p a r t a m c n t o : C E S A R  

Código Posta) 200001387 

Envío:RN804264455C0

ES22HH3EI
'lombro/ Razón Social:
J ia v iS  MAESTRE GUILLEN

Itlledupar Avanza
C I P U I

COD SH-FR-044

SECRETARIA DE 
HACIENDA

SECRETARIA DE HACIENDA

ALCALDIA  
DE VALLEDUPAR

V01 -07/2015

Jirocct6n:Cl 1A19C1 S3 

Ciudad: VALLEDUPAR 

Departamento: CF.SAR

Código Postal:2QQ0Q5917
Focha PrC'Adrnisión:
59/08/2017 11:28:03 

M a  T n m fin rrtu  Lie o p  e ir f lD  POT2HD di¿2Ü /1]¡i/?1111
c.

pdupar, Julio 31 de 2017
i
t
i
i

Í>r(a):
i/IS MERCEDES MAESTRE GUILLEN
|û 19C1 83
I.EDUPAR
! S. M.

OFICIO No. S-2017-HC-02811

SO PO R TE DE E N T R E G A D O  A :
N O M B R E :____
F E C H A :_______
F IR M A :

REF: R e s p u e s ta  a  D e r e c h o  d e  P e t ic ió n

En a t e n c ió n  a  la  s o l ic i tu d  r e c ib id a  e n  e s te  d e s p a c h o ,  el día 29 del mes en 
curso, p r o c e d e m o s  a  d a r le  re s p u e s ta  d e  c o n f o r m id a d  a  los s ig u ie n te s  
p re s u p u e s to s :

En su c o n d ic ió n  d e  P R O PIE TAR IO  d e l in m u e b le  c o n  r e fe r e n c ia  c a ta s t r a l  N o . 
0 1 0 1 0 1 6 2 0 0 1 3 0 0 0  s o l ic ita  a n t e  e s ta  d e p e n d e n c ia  se  r e a l ic e  d e v o lu c ió n  d e  
t í tu lo  ju d ic ia l

V e r i f ic a n d o  la  p la t a f o r m a  d e  Im p u e s to  P re d ia l u n i f ic a d o  e n c o n t r a m o s  q u e  
u s te d  no presenta título judicial ai que hace referencia .

En e s te  o r d e n  d e  id e a s  le  in fo r m a m o s  q u e  ia  s o l ic i tu d  p o r  u s te d  p la n t e a d a  
fu e  re s u e lta ,  d á n d o le  u n a  - re s p u e s ta  c la r a ,  p re c is a ,  r e s p e tu o s a  y  
c o m p r e n s ib le  s o b re  e l p a r t ic u la r .

A t e n ta m e n te ,

«SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
Tesorero Municipal

ProyeptoVlfiJUtr RÚA MARTINEZ
REVISO: ELIANA MINDlOlA APROBO:

SAUL MARTINEZ ARREDONDO
CARGO: ftROFESlONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO CARGO: TESORERO

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Te!, 5842400 www .valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar _____
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 ValleduparAwna
Nombro/ Razón Social 
a l c a d ia  DE VALLEDUPAR - 
SECRETARIA DE HACIENDA

OlrcccIófuCARRERA 5 # 15*69

Ctudad:VALLEDUPAR

DepJrtamonto:CESAR

C ó a i g o  P o s t a i  :20000' 

En v to*.RN8034531 ̂

COD SH-FR-044

SECRETARIA DE 
HACIENDA

RESPUESTA PETICION

A L C A L D Í A  
D E  V A L L E D U P A R

V01 -07/2015

V alledupar, agos to  02 de  2017
Nombro/ Raz/
BIBIANA VF

Diroc
CA'

K
08/C.

O fic io . S-2017-HC-2958

Señora.
BIBIANA ESTHER VEGA PICAZA 
KRA 35 7 A -47 MZA L CASA 20 
VALLEDUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:__________________ _
FIRMA:____  _______

REF: Respuesta a solic itud d e  prescripción  p resen tada  por el con tribuyen te . BIBIANA
ESTH . 'U . /C.l\ V L-* JA PICAZA

En a te n c ió n  a  la solicitud d e  prescripc ión  re c ib id a  en este despacho , el día 05 julio 
de  2017, se p ro c e d e  a da r respuesta d e  co n fo rm id a d  a los siguientes presupuestos:

El con tribuyen te . BIBIANA ESTHER VEGA PICAZA, en su co n d ic ió n  de  PROPIETARIO, 
p resentó a esta d e p e n d e n c ia  solicitud d e  prescripción de  Im puesto Predial U nificado 
v ig e n c ia  -2008-2009-2010-2011-2012. A c a rg o  del p red io  id e n tif ica d o  co n  re ferenc ia  
ca tastra l. No. 01-006-0345-0023-000.

Luego d e  revisada su p e tic ión  le notificam os que  m e d ian te  la  resolución .No. 
20172400923 fe c h a d a  22 d e  Julio d e  2017, le fue  RECHAZAR la prescripción  d e  las 
v igenc ias solic itadas -2008-2009-2010-2011-2012-. F undam entada  esta decisión en el 
artícu lo : 818 de! Estatuto Tributario N aciona l en co m e n to  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de  la acc ión  
de cobro  se interrumpe por la notificación de l m andam iento  de p ag o , por el 
otorgam iento de facilidades pora  el p a g o , po r la admisión de  la solicitud de  
conco rda to
Por consigu ien te  es im posib le p o d e r ,a cce d e r a su solicitud d e  prescripción 
in terpuesta  en la fe c h a  05 d e  ju lio d e  la presente a nu a lid ad . Le extendem os la 
in v itac ión  respetuosa de  acerca rse  a nuestra Secretaria  pa ra  pod e r o frecerle  los 
descuentos d e  interés, que  tiene  d e rech o .

En este o rden  d e  ¡deas le in form am os que  ia solicitud po r usted p la n te a d a  fue  
resuelta, d á n d o le  una respuesta c la ra , precisa, respetuosa y com prens ib le  sobre el 
particu la r. Anexam os fo to co p ia s  d e  las Resoluciones m encionadas,

Anexo, c o p ia  d e  la Resolución y O fic io  d e  N o tificac ión .

A ten ta m e n te .

«SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO: NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EUANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINS: ARREDONDO
CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO

Carrera S PRIMER PISO leL 584^4uu www .vaiiedupar-cesar.aov.co
V alle d u p a r- Cesar

trassi tessi
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Valledupar Avanza
A I c J i d i o M u n i c i p a l

SECRETARIA DE HACIENDA  
MUNICIPAL

ALCALDIA  
DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 V01 -  10/2015

Prescripción

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 0 9 2 3  FECHA: Julio 22  de 2 0 1 7  
"POR M ED IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O LIC ITU D  DE PRESC R IPC IO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO  DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452  DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014 , y

C O NSIDERAND O.

Que de con fo rm idad  con el a rtícu lo  447  del Acuerdo 031 del 29 de d ic iem bre  de 2014 , 
en consonancia  con lo es tab lec ido  en los a rtícu los  817 , 818 y 819 del E sta tu to  
T r ib u ta r io  Nacional, la acción de cobro  de las ob ligac iones fisca les, p rescriben  en el 
té rm in o  de cinco (0 5 ) años con tados a p a r t ir  de la fecha en que la ob ligac ión  se hace 
e x ig ib ie .

Que el ( la ) c o n tr ib u ye n te  B IB IAN A ESTHER VEGA PICAZA, id e n tifica d o (a ) con cédula 
de c iudadanía  No 4 9 7 40 943  de VALLEDUPAR, so lic ita  en su cond ic ión de p ro p ie ta ria  del 
p red io  id e n tifica d o  con re fe renc ia  ca tas tra l No. 0 1 -0 6 -0 3 4 5 -0 0 2 3 -0 0 0 , se decre te  la 
p rescripc ión  del pago del Im p u e s to  Predial U n ificado 2 0 0 8 ,2 0 0 9 ,2 0 1 0 .2 0 1 1 .2 0 1 2 .

Por d ispos ic ión  expresa del a rtícu lo  59 de la Ley 788 de 2002 los D epartam en tos  y 
M unic ip ios deben a p lica r los p roced im ien tos  estab lec idos en el E s ta tu to  T rib u ta r io  
Nacional (ETN), el cual reza:

"A rtícu lo  59. Procedim iento tr ibu ta rio  te rr ito r ia l. Los departam entos y 
m unicip ios aplicarán los procedim ientos establecidos en e l Estatuto  
Tributario  Nacional, para la adm inistración, determ inación , discusión , 
cobro, devoluciones, régim en sancionatorío inclu ido su im posición, a los 
im puestos p o r ellos adm inistrados. Así m ism o aplicarán el procedim iento  
adm in is tra tivo  de cobro a las m ultas , derechos y demás recursos
territo ria les. El m onto  de las sanciones y el té rm ino  de aplicación de los
proced im ientos anteriores, podrán d ism inu irse y s im plificarse acorde con la 
naturaleza de sus tribu tos , y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de
estas respecto del m onto  de los im puestos".

Que para pode r e je rce r la ju risd ic c ió n  coactiva  es necesaria la ex is tenc ia  del títu lo  
e je c u tiv o ; la ob ligac ión  debe co n s ta r en un d ocum en to  que fa con tenga  de m anera 
c la ra , expresa y  ex ig ib ie , con fo rm e  lo señala el a rtícu lo  828 del E s ta tu to  T rib u ta r io  
N acional, el cual estab lece que :

"Prestan m érito  e jecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tribu ta rias  presentadas, desde el 
vencim iento de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones 
oficiales ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Adm in istración de 
Im puestos debidam ente e jecutoriados, en ios cuales se fijen  sumas líquidas 
de dinero a favo r del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas  
a favo r de la Nación para a fianzar el pago de las obligaciones tribu ta rias , a

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Te!, 5842400 www.valIeduoar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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Va 11 edupar Avanza ^
A l c a i d í a  M u n i c i p a l

SECRETARSA DE HACIENDA  
MUNICIPAL

ALCALDIA  
DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 V01 -  10/2015

Prescripción

Como se puede observa r, el té rm in o  de p rescripc ión  de la acción de cobro  se cuen ta  a 
p a r t ir  de la fecha en que la respectiva  decla rac ión  o acto  a d m in is tra tiv o  presta  m é rito  
e je cu tivo .

Que sin la de te rm inac ió n  de las ob ligac iones tr ib u ta r ia s  no procede la e x ig ib ilid a d  de la 
acción de cobro , po r lo ta n to  el p roced im ien to  de p rescripc ión  para esta v igencia  
carecería de eficacia  y  lega lidad .

Que m ed ian te  la L IQ U ID A C IO N E S  O FIC IA LES Nros. 2 0 1 3 2 0 6 1 8 8 8  de Mayo 06
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 4 5 2 6 3  de M ayo 0 3  de 2 0 1 3  ia A d m in is trac ión  T rib u ta r ia  M unicipal 
liqu idó  el Im p u e s to  Predial U n ificado de ¡a re fe renc ia  ca tas tra l No. 0 1 -0 6 -0 3 4 5 -0 0 2 3 - 
000 , co rrespond ien te  a las v igenc ias  2008  al 2013 de Mayo 06 de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 4 5 2 6 3  
de Mayo 03 de 2 0 1 3 ,, no tificada  al p red io  el 27 de ju n io  de 201 3 ; con tra  ia cual 
procedía recurso de reconside rac ión  po r el té rm in o  de dos (2 ) meses con tados a p a r t ir  
de la n o tificac ión  del acto  a la d irecc ión  del p red io , ta l y com o se estab lece en el 
E s ta tu to  T rib u ta r io  M unic ipa l.

Una vez no tificados  los actos y venc idos los dos (2 ) meses, no se p resen tó  recurso de 
recons ide rac ión , las liqu idac iones o fic ia les queda ron  deb ida m e n te  e jecu to riad as  y  en 
consecuencia p res tan  m é rito  e je cu tivo , de con fo rm idad  con las d isposic iones del 
E s ta tu to  T r ib u ta r io  Nacional an tes c itado .

C on fo rm e a la no rm a, es c la ro  que ia acción de cobro  de ias ob ligac iones fisca les 
p rescribe  en el té rm in o  de cinco (5 ) anos a p a r t ir  de la fecha en que la respectiva  
decla rac ión  o acto  a d m in is tra tiv o  presta  m é rito  e je cu tivo  (a rtícu los  817 y 818 del 
ETN). Este té rm in o  debe exam ina rse  para cada títu lo  e je cu tivo , así: 1. Para fas 
dec la rac iones de in d u s tr ia  y  com erc io  p resentadas o p o rtu n a m e n te , el té rm in o  
com ienza desde la fecha de ve n c im ie n to  del plazo para dec la ra r, fija d o  en el m un ic ip io  
para el respec tivo  año g ravab le . 2. En las dec la rac iones p resen tadas en fo rm a  
ex tem po rán ea , desde la fecha de su p resen tac ión . 3. Para las decla raciones de 
co rrecc ión , desde la fecha de p resen tac ión , en re lac ión  con ios m ayores va lo res . 4 . En 
el caso de tos actos ad m in is tra tivo s  (sean  del im puesto  de industria  y 
com ercio  o del im puesto  p red iaO , e! té rm in o  de prescripción com ienza a 
co rre r desde la fecha de e je c u to ria  del respectivo  acto ad m in is tra tiv o  de  
d eterm in ac ió n  o d iscusión.

En consecuencia, fre n te  a la so lic itud  de p rescripc ión  de la acción de cobro  p resentada 
po r el (la ) co n tr ib u ye n te  B IB IAN A ESTHER VEGA PICAZA p o r concepto  de Im p u e s to  
Predial U n ificado, se n iega la p rescripc ión  de los periodos fisca les de los años
2 0 0 8 ,2 0 0 9 ,2 0 1 0 ,2 0 1 1 ,2 0 1 2 .

En m é rito  de lo a n te r io rm e n te  expuesto ,

RESUELVE:

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 w w w .va lleduoar-cesar.aov.co
Vailedupar - Cesar
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REMITENTE
Nombre/ Razón Social
Ai .CADI A DE VALLEDUPAR - 
SECRETARIA DE HACIENDA

CiudodiVALLEDUPAR

Dcpartamonto:CESAR

C ó d i g o  Postal: 

E n v i o : R N 8 0 7 C 7 7 8 1 4 C O

SECRETARIA DE
líedupar Avanza ¿| HACIENDA A L C A L D Í A  

D E  V A L L E D U P A R

~OD SH-FR-044 V01 -07/2015
RESPUESTA PETICION

DESTINATARIO
Nombre/ Ra/.ón Social: 
Wli MAR OCHOA RAMOS

Dirección: KRA19C1 SA 13. 

Ciudod:VALLEDUPAR

O fic io . S-2017-HC-3080
dupar, 10 d e  agosto  d e  2017

Dopamimcnto: Cfr.SAR •

Código Postal2000013̂ 5 ^  AROIDO OCHOA RAMOS
F o c h a  P r c - A d m ¡ s ¡ ó n :  ? C 1 $ 8 A - 1 3
14/08/3017 11:49:05 ç  _

Wn. 1iTinsuir1t:«->L:d« cjttsj GOflZOn dui 7fl/llñ/7DII » L -^  L J  \

SOPORTE DE ENTREGADO A
NOMBRE:______________
FECHA:  ________
FIRMA:

REF: Respuesta a solicitud d e  prescripción  p resen tada  po r el con tribuyen te  WILMAR 
AROLDO O CHO A RAMOS

En a te n c ió n  a la solicitud d e  prescripc ión  re c ib id a  en este despacho , el día 18 d e  
Julio d e  2017, se p ro ce d e  a d a r respuesta d e  co n fo rm id a d  a ios siguientes 
presupuestos:

El con tribu ye n te  WILMAR AROLDO O CHO A RAMOS, en su co n d ic ió n  d e  PROPIETARIO, 
presentó a esta d e p e n d e n c ia  solicitud d e  p rescripc ión  d e  Im puesto Predial U n ificado 
v ig e n c ia  -2010-2011-2012-A c a rg o  de l p red io  id e n tif ic a d o  co n  re ferenc ia  ca tastra l. 
No. 01-04-1063-0007-000.

Luego d e  revisada su pe tic ión  le no tificam os q ue  m ed ian te  la resolución .No. 
20172401025 fe c h a d a  02 d e  A gosto  d e  2017, le fue  RECHAZADA la prescripción d e  
las v igencias solic itadas -2010-2011-2012. F undam en tada  esta decisión en el artículo: 
818 de l Estatuto Tributario N aciona l en co m e n to  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION 
DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El térm ino de prescripción de la acc ión  de cobro  se 
interrumpe por la notificación de l m andam iento  de  pago , por el o torgam iento de  
facilidades para el pag o , por la admisión de  la solicitud de  concorda to  (...)
Por consigu ien te  es im posib le p o d e r a c c e d e r  a su solicitud d e  prescripción 
in terpuesta  en la fe ch a  18 d e  Julio d e  ¡a presente a nu a lid ad . Le extendem os la 
in v itac ión  respetuosa de  acercarse  a nuestra Secretaria  pa ra  p o d e r o frece rle  los 
descuentos d e  interés, que  tiene  d e rech o .

En este o rden  d e  ideas le in form am os q u e  la solicitud por usted p la n te a d a  fue 
resuelta, d á n d o le  una respuesta c la ra , precisa, respetuosa y com prens ib le  sobre el 
particu la r. Anexam os fo to co p ia s  d e  las Resoluciones m encionadas,

Anexo, c o p ia  de  la Resolución y O fic io  d e  N o tificac ión .

A ten ta m e n te .

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO
CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO _______________________ CARGO: TESORERO

Carrera 5 N ¿ 16-69 PkiMbk PISO Tel. ¿¿42400 www .valledupar-cesar.aov.co
V alledupar -  Cesar
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SECRETARIA DE HACIENDA  
MUNICIPAL

K M  /
^ ^ J j )  /

ALCALDÍA  
DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 VOI -1 0 /2 0 1 5

Prescripción

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 0 2 5  FfeCHA: Agosto 0 2  de 2 0 1 7  
POR M ED IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O L IC IT U D  DE PRESC RIPC IO N'

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO  DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452  DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de co n fo rm idad  con el a rtícu lo  447 del Acuerdo 031 del 29 de d ic iem bre  de 2014, 
en consonancia  con lo estab lec ido  en los a rtícu los  817 , 818 y 819 dei E s ta tu to  
T r ib u ta r io  N acional, la acción de cobro  de las ob ligac iones fisca les, p rescriben  en el 
té rm in o  de cinco (05 ) años con tados a p a r t ir  de la fecha en que la ob ligación se hace 
ex ig ib le .

Que el (la ) co n tr ib u ye n te  W ILMAR AROLDO OCHOA RANÍOS, id e n tifica d o (a ) con cédula 
de ciudadanía  No 7 7 189 738  de VALLEDUPAR, so lic ita  en su condición,de<¡propietaria del 
p red io  iden tificad o  con re fe renc ia  ca tas tra l No. 01 -04 -1O 6 3-00C ÍX 000 , se decre te  la 
p rescripc ión  del pago del Im p u e s to  Predial U n ificado 2010 ,2011^2012 .

Por d ispos ic ión  expresa del a rtícu lo  59 de la Ley 788 de 2002 los D epa rtam en tos  y 
M unic ip ios deben a p lica r los p roced im ien tos  estab lec idos en el E s ta tu to  T rib u ta r io  
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán Jos procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacional, para i a administración, determ inación , discusión, 
cobro, devoluciones, régimen san ció nato rio incluido su imposición, a los 
impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento 
adm inistrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el térm ino de aplicación de los 
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la 
naturaleza de sus tributosf y teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto dei monto de ios impuestos".

Que para poder e je rce r la ju risd ic c ió n  coactiva  es necesaria la ex is tenc ia  del títu lo  
e je c u tiv o ; la ob ligac ión  debe cons ta r en un d ocum en to  que la con tenga de m anera 
c la ra , expresa y ex ig ib le , con fo rm e  lo señala el a rtícu lo  828 del E sta tu to  T rib u ta r io  
N acional, el cual estab lece que:

“Prestan m érito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en Jas declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones  
oficiales ejecutoriadas, 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a

Carrero 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 w w w .va lleduoar-cesar.aov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA  
MUNICIPAL
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ALCALDIA  
DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 VOI -1 0 /2 0 1 5

Prescripción

Como se puede observa r, el té rm in o  de p rescripc ión  de la acción de cobro  se cuenta  a 
p a r t ir  de la fecha en que la respectiva  decla rac ión  o acto  a d m in is tra tiv o  presta  m é rito  
e je cu tivo .

Que sin la de te rm inac ió n  de las ob ligac iones tr ib u ta r ia s  no procede la e x ig ib ilidad  de la 
acción de cobro , por lo ta n to  el p roced im ien to  de p rescripc ión  para esta v igenc ia  
carecería de eficacia y  lega lidad . ^

Que m ed ian te  la L IQ U ID A C IO N E S  O FIC IA LES Nros. 2 0 1 3 2 0 4 3 9 7 8  de M ayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 3 1 2 6 8  de Mayo 03  de 2 0 1 3 , la A d m in is trac ión  T rib u ta ria  M unicipal 
liqu idó  el Im p u e s to  Predial U n ificado de la re fe renc ia  ca tas tra l No. 0 1 -0 4 -1 0 6 3 -0 0 0 7 - 
000, co rrespond ien te  a las v igenc ias  2008  al 2013 de Mayo 06 de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 3 1 2 6 8  
de Mayo 03 de 2013 ,, no tificada  al p red io  el 18 de ju n io  de 2013 ; con tra  la cual 
procedía recurso de reconside rac ión  po r el té rm in o  de dos (2 ) meses con tados a p a r t ir  
de la no tificac ión  del acto a la d irección  del p red io , ta l y  com o se estab lece en el 
E s ta tu to  T r ib u ta r io  M unicipa l.

Una vez no tificado s  los actos y venc idos los dos (2 ) m eses, no se p resentó  recurso de 
recons ide rac ión , las liqu idac iones o fic ia les  quedaron  deb ida m e n te  e jecu to riad as  y  en 
consecuencia p restan  m é rito  e je cu tivo , de con fo rm idad  con las d isposic iones del 
E sta tu to  T r ib u ta r io  Nacional an tes c itado .

C on fo rm e a la no rm a, es c la ro  que la acción de cobro  de las ob ligac iones fisca les 
p rescribe  en el té rm in o  de cinco (5 ) años a p a r t ir  de la fecha en que la respectiva  
decla rac ión  o acto  a d m in is tra tiv o  presta m é rito  e je cu tivo  (a rtícu los  817 y  818 del 
ETN). Este té rm in o  debe exam ina rse  para cada títu lo  e je cu tivo , así: 1. Para las 
dec la rac iones de in dus tria  y  com erc io  p resen tadas o p o rtu n a m e n te , el té rm in o  
com ienza desde la fecha de ve n c im ie n to  del plazo para dec la ra r, fija d o  en el m un ic ip io  
para el respectivo  año g ravab le . 2. En las decla raciones presentadas en fo rm a  
e x tem po rán ea , desde la fecha de su p resen tac ión . 3. Para las decla raciones de 
co rrecc ión , desde la fecha de p resen tac ión , en re lac ión con los m ayores va lo res . 4. En 
el caso de ios actos ad m in is tra tivo s  (sean  del im puesto  de industria  v  
com ercio o del im puesto  p red iaO , el té rm in o  de prescripción com ienza a 
co rrer desde la fecha de e jecu to ria  del respectivo  acto  ad m in is tra tiv o  de  
d eterm in ac ió n  o d iscusión.

En consecuencia , fre n te  a la so lic itud  de prescripc ión  de la acción de cobro  presentada 
por el ( la ) co n tr ib u ye n te  W ILMAR AROLDO OCHOA RAMOS por concepto  de Im p u e s to  
Predial U n ifica d o / se n iega la p rescripc ión  de los periodos fisca les de los años
2010 ,2011 ,2012 .

En m é rito  de lo a n te r io rm e n te  expuesto ,

RESUELVE:

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.vQlledupar-cesar.Qov.co
Valledupar - Cesar
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REWUTENTÉ
Nombre/ Rozón Social 
ALCADIA D£ VALLEDUPAR - 
SECRETARIA DE HACIENDA

Diroccìón:CARRERA 5 # 15-69

CiudadtVALt EOUPAR

Departamento:CESAR  

C ó d i g o  P o s t a l : 2 0 0 0 0 1 3 8 7  

E n v i o : R N 8 0 3 4 5 3 4 1 8 C O

dupar Avanza

'  — ....... ..............................  ........  ............................... "

SECRETARIA DE
HACIENDA

■ . - . ........... .... .

f e t ó r i  ¡: f a i :  V i í

A L C A L D ÍA  
D E V A L L E D U P A R

>D SH-FR-044 V01 -07/2015 i
RESPUESTA PETICION

....................................  ......................._ ............

DESTINATARIO
Nombro/ Razón Social:
JAVIER GUERRERO MEJIA

UirocciómCLLE W 4 8 2 7  APT 201 JpOT, JULIO 21 DE 2017
MAYALKS

Cludad:VAU-EDUPAR 

Departamento: CESAR

Código Po s t a l ¿ 2 0 0 0 0 2 3 6 1

F e c h a  P r c - A d m ¡ s ¡ ó n :
08/08/7017 10:38:02

M u írururpDilP! l i t n i i  ccr^n U0D22Ü da] 2Q/H5/2Q1I 
Mili 1IC Rik Wfiwftrln b p rm ji 0DES7 ád 03/Q9/2SS

O fic io . S-2017-HC-253'

GUERRERO MEJIA
34 no. 4b-27 a p t 201 MAYALES
UPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:___________________
FIRMA:

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción  p resen tada  por el c o n tr ib u y e n te ..,.

En a te n c ió n  a la solicitud d e  prescripción rec ib ida  en este despacho , e! día 10 abril 
d e  2017, se p ro c e d e  a da r respuesta de  co n fo rm id a d  a ios siguientes presupuestos:

El contribuyente,JAVIER GUERRERO MEJIA en su co nd ic ió n  de  PROPIETARIO, presentó 
a esta d e p e n d e n c ia  solicitud de  prescripción de  Im puesto Predial U n ificado v igenc ia
2009-2010-2011 a  c a rg o  de l p red io  id e n tifica d o  co n  re fe renc ia  ca tastra l. No. 
010406430006000

Luego de  revisada su p e tic ión  le no tificam os que  m e d ian te  la resolución .No. 
201724000448 fe c h a d a  08 de  abril de  2017 ,le fue  RECHAZADA la prescripción  de  
las v igencias solic itadas .2009.2010.2011 .F undam entada  esta decisión en el artículo: 
818 de l Estatuto Tributario N ac iona l en c o m e n to  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION 
DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “E l t é r m in o  d e  p r e s c r ip c ió n  d e  ia  a c c i ó n  d e  c o b r o  s e  
in t e r r u m p e  p o r  la  n o t i f i c a c i ó n  d e l  m a n d a m ie n t o  d e  p a g o , p o r  e l  o t o r g a m ie n t o  d e  
f a c i l i d a d e s  p a r a  e l  p a g o , p o r  ia  a d m is ió n  d e  ia  s o l i c i t u d  d e  c o n c o r d a t o  ( .. .)
Por consigu ien te  es im posib le p o d e r a c c e d e r a su solicitud d é  prescripción  
in terpuesta  en la fe c h a  13 d e  jun io  de  ¡a presente a nu a lid ad . Le ex tendem os la 
inv itac ión  respetuosa de  acercarse  a nuestra Secretaria  pa ra  pod e r o frece rle  los 
descuentos de  interés, q ue  tiene  de recho .

En este o rden  d e  ideas le in form am os que  la solicitud por usted p la n te a d a  fue 
resuelta, d á n d o le  una respuesta c la ra , precisa, respetuosa y com prensib le  sobre el 
particu la r. Anexam os fo to co p ia s  d e  las Resoluciones m encionadas,

Anexo, c o p ia  de la Resolución y O fic io  de  N o tificac ión .

A ten tam en te .

'SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EUANA MJNDlOLA APROBO: SAUL MARÏIN52 AfcREDONDO
CARGO: ABOGADA CONTRATISTA

Carrera 5TT
CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
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REMITENTE
Nombre/ (tazón Socia! 
ALCADIA DE VALLEDUPAR - 
SECRETARIA DE HACIENDA

Dirocción:CARRERA 5 » 15-69 ledupar Avanza

Ciudad:VALLEDUPAR

Dcpartamcnto:CESAR  

C ó d i g o  P o s t a i 5 0 0 0 0 1 3 8 7  

E n v i o : R N 8 0 4 2 6 4 5 0 9 C O

DESTINATARIO
Nombre/ Razón Social: 
CLORIA MENTRE MESTRE

DirecciónrCLLE 68IS 19 36

;OD SH-FR-044

SECRETARIA DE 
HACIENDA

RESPUESTA PETICION

ALCALDIA  
DE VALLEDUPAR

V01 -07/2015

Cludad:VALLFDUPAR

Do parlamento: CESAR

C ó d i g o  P o s t a i 5 0 0 0 0 5 3 4 2

F c c h a  P r c - A d m i s i ó n :
09/08/201'/ *1:28:03 

Min ItTUraiQrtu ¡Je i t  omo MB® dii! ?0/D5/2W '

lNE$ MESTRE MESTRE

dupar, 03 d e  Agosto 2017

CALLE 6 BIS# 19-36 
V  Al_LE.iJyJr"AÑ~ C ì i S A R

O fic io . S-2017-HC-2893

SOPORTE DE ENTREGADO A: 
NOMBRE:.
FECHA:__
FIRMA:__

REF: Respuesta a solicitud d e  prescripción p resen tada  por el con tribuyen te , GLORIA 
INESMESTREMESTRE

En a te n c ió n  a la solicitud d e  prescripción re c ib id a  en este despacho , el día 10 d e  ju lio 
d e  2017, se p ro ce d e  a da r respuesta d e  c o n fo rm id a d  a los siguientes presupuestos:

El con tribuyen te , GLORIA INES MESTRE MESTRE, en su co n d ic ió n  d e  PROPIETARIO, 
presentó a esta d e p e n d e n c ia  solicitud d e  prescripción  d e  Im puesto Predial U n ificado 
v ig e nc ia  -2009-2010-2011-.2012-, a c a rg o  de l p red io  id e n tifica d o  co n  re ferenc ia  
ca tas tra l No. 01-04-0009-0009-000.

Luego d e  revisada su p e tic ión  le no tificam os q ue  m e d ian te  la resolución .No. S  ̂
20172400953 fe c h a d a  26 d e  ju lio d e  2017, le fue  RECHAZADA, la p rescripción d e  las 
v igenc ias solicitadas. 2009-2010-2001 -2012 .F undam en tada  esta decisión en el artículo: 
818 de l Estatuto Tributario N ac iona l en co m e n to  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION 
DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El térm ino de prescripción de la acc ión  de cobro  se 
interrumpe por la notificación de l m andam iento  de  pag o , po r el o torgam iento de  
facilidades para  el pag o , por la adm isión de  la solicitud de concorda to  (...)
Por consigu ien te  es im posible p o d e r a c c e d e r  nuevam ente  a su solicitud d e  
prescripc ión  interpuesta en la fe c h a  10 d e  ju lio  d e  la presente a nu a lid ad . Le 
ex tendem os la inv itac ión  respetuosa d e  acerca rse  a nuestra Secretaria  pa ra  p o d e r 
o frece rle  los descuentos d e  interés, q ue  tiene  d e re ch o .

En este orden d e  ¡deas le in form am os q ue  la solicitud por usted p la n te a d a  fue  
resuelta, d á n d o le  una respuesta c la ra , precisa, respetuosa y com prens ib le  sobre el 
particu la r.

A tent<fflTCn^.

S/OJL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELÍANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO
CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
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SECRETARIA DE HACIENDA  
MUNICIPAL

ALCALDÍA  
DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 V01 -10/2015

Prescripción

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 0 9 5 3  FECHA: Julio 26  de 2 0 1 7  
"POR- M ED IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O LIC ITU D  DE PRESC R IPC IO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO  DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452  DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014 , y

CONSIDERANDO.

Que de con fo rm idad  con el a rtícu lo  447  del Acuerdo 031 del 29 de d ic iem bre  de 2014, 
en consonancia  con lo es tab lec ido  en los a rtícu los  817, 818 y  819  de! E s ta tu to  
T r ib u ta r io  N aciona l, la acción de cobro  de las ob ligac iones fisca les, p rescriben en el 
té rm in o  de cinco (0 5 ) años contados a p a r t ir  de la fecha en que Ja ob ligac ión  se hace 
ex ig ib le .

Que el ( la ) co n tr ib u ye n te  GLORIA INES MESTRE MESTRE, id e n tifica d o (a ) con cédula de 
ciudadanía  No 4 9 7 3 0 7 7 9  de VALLEDUPAR, so lic ita  en su cond ic ión  de p ro p ie ta ria  del 
pred io  iden tificad o  con re fe renc ia  ca tas tra l No. 0 1 -0 4 -0 0 0 9 -0 0 0 9 -0 0 0 , se decre te  la 
p rescripc ión  del pago del Im p u e s to  Predial U n ificado  2 0 0 9 ,2 0 1 0 ,2 0 1 1 ,2 0 1 2 .

Por d ispos ic ión  expresa del a rtícu lo  59 de la Ley 788 de 2002  los D epa rtam en tos  y 
M un ic ip ios deben ap lica r los p roced im ien tos  estab lec idos en el E sta tu to  T rib u ta r io  
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacional, para la administración, determ inación, discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los 
impuestos po r ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento 
adm inistrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el térm ino de aplicación de los 
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con ia 
naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los impuestos

Que para poder e je rce r la ju r isd ic c ió n  coactiva es necesaria la ex is tenc ia  del títu lo  
e je cu tivo ; la ob ligac ión  debe co n s ta r en un, docum en to  que la con tenga de m anera  
c la ra , expresa y  ex ig ib le , con fo rm e  lo señala el a rtícu lo  828  del E sta tu to  T rib u ta r io  
N acional, el cual estab lece que :

"Prestan m érito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y  sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones  
oficiales ejecutoriadas , 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en ¡os cuales se fijen sumas líquidas 
de dinero a favor del fìsco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas 
a 'favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a
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ALCALDÍA  
DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 VOI -  10/2015
Prescripción

Como se puede obse rva r, el té rm in o  de p rescripc ión  de la acción de cobro  se cuenta  a 
p a rtir  de la fecha en que la respectiva  decla ración  o acto  a d m in is tra tiv o  presta  m é rito  
e je cu tivo .

Que sin la de te rm in a c ió n  de las ob ligac iones tr ib u ta r ia s  no procede la e x ig ib ilid a d  de la 
acción de cobro , po r lo ta n to  el p roced im ien to  de p rescripc ión  para esta v igenc ia  
carecería  de eficacia y lega lidad .

Que m ed ian te  la L IQ U ID A C IO N E S  O FIC IA LES Nros. 2 0 1 3 2 0 2 9 5 5 9  de M ayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 1 9 0 4 9  de M ayo 03  de 2 0 1 3 , la A d m in is trac ión  T rib u ta ria  M unicipal 
liqu idó  el Im p u e s to  Predial U n ificado de la re fe renc ia  ca tas tra l No. 0 1 -0 4 -0 0 0 9 -0 0 0 9 - 
000, co rre sp o n d ie n te  a las v igenc ias  2008 AL 20X3 de M ayo 06 de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 1 9 0 4 9  
de Mayo 03 de 2 0 1 3 ,, n o tificada  al p red io  eí 11 DE JUNIO DE 201 3 ; con tra  la cual 
procedía recurso  de reconside rac ión  por eí té rm in o  de dos (2 ) m eses con tados a p a r t ir  
de la no tificac ión  del acto a la d irección del p red io , ta l y com o se estab lece en el 
E s ta tu to  T r ib u ta r io  M unic ipa l.

Una vez no tificados  los actos y venc idos ios dos (2 ) m eses, no se p resen tó  recurso de 
recons ide rac ión , las liqu idac iones o fic ia les  queda ron  deb ida m e n te  e jecu to riad as  y  en 
consecuencia  prestan  m é rito  e je cu tivo , de con fo rm idad  con las d ispos ic iones del 
E s ta tu to  T rib u ta r io  Nacional an tes  c itado .

C on fo rm e a la no rm a, es c laro  que la acción de cobro  de las ob ligac iones fisca les 
p rescribe  en el té rm in o  de cinco (5 ) años a p a r t ir  de la fecha en que la respectiva  
decla ración  o acto  a d m in is tra tiv o  presta  m é rito  e je cu tivo  (a rtícu los  817 y 818 del 
ETN). Este té rm in o  debe exam ina rse  para cada títu lo  e je cu tivo , así: 1. Para las 
decla rac iones de in d u s tr ia  y com erc io  p resentadas o p o rtu n a m e n te , el té rm in o  
com ienza desde la fecha de ve n c im ie n to  del p lazo para dec la ra r, fija d o  en el m un ic ip io  
para el respec tivo  año g ravab le . 2. En las dec la rac iones p resentadas en fo rm a  
e x tem po rán ea , desde la fecha de su p resen tac ión . 3. Para las declaraciones de 
co rrecc ión , desde la fecha de p resen tac ión , en re lac ión  con los m ayores va lo res . 4 . En 
el caso de los actos ad m in is tra tivo s  fsean  del im puesto  de industria  y 
com ercio  o del im puesto  p re d ia l), el té rm in o  de prescripción com ienza a 
co rre r desde la fecha de e je c u to ría  deB respectivo  acto  a d m in is tra tivo  de 
d eterm in ac ió n  o d iscusión .

En consecuencia , fre n te  a la so lic itud  de p rescripc ión  de la acción de cobro  p resentada 
por el ( la ) co n tr ib u ye n te  GLORIA INES MESTRE MESTRE por concepto  de Im p u e s to  
Predial U n ificado, se niega la p rescripc ión  de tos periodos fisca les de los años
2 0 0 9 ,2 0 1 0 ,2 0 1 1 ,2 0 1 2 .

En m é rito  de lo a n te r io rm e n te  expuesto ,

RESUELVE:
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REMITENTE
Nombro/ Razón Social 
ALCADIA DE VALLEDUPAR - 
SECRETARIA OE HACIENDA

Dirocci'órvCARRERA 5 *  15-59

Ciudad: VALLEDUPAR 

De pa rtamo rito: CESAR

Código Posta1:200001387 

Envio:RN804264755CO

DESTINATARIO
Nombro/ Razón Social: 
DAISY CASTILLEJO ROJAS

ledupar Avanza H
í.-uJiIlu U u m c l f t l  'í‘r-

SECRETARIA DE 
HACIENDA

#

A L C A L D Í A  
D E  V A L L E D U P A R

;OD SH-FR-044 V01 --07/2015
RESPUESTA PETICION

Dlreeclón:CLL£ 1E 24A 03 

Cludad:VALLEDUPAR 

Dcnartamomo: CESAR

Código Posta):
F o c h a  P r o - A d m i s i ó n :
09/08/2017 11:28:03 
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dupar, 03 d e  A gosto  2017 

r.
{ LEONOR CASTILLEJO ROJAS 

1E # 24 A -03 
EDUPAR-CESAR

O fic io . S-2017-HC-2937

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________
FECHA:_________
FIRMA:

RIEr: Respuesta a so lic itud d e  p rescripc ión  p resen tada  po r el con tribuyen te  DAISY 
LEONOR CASTILLEJO ROJAS

En a te n c ió n  a la solicitud de  p rescripc ión rec ib ida  en este d esp a cho , el día 14 de  
JULIO de  2017, se p ro c e d e  a d a r respuesta d e  co n fo rm id a d  a  los siguientes 
presupuestos:

Ei con tribuyen te , DAISY LEONOR CASTILLEJO ROJAS, en su co n d ic ió n  d e  PROPIETARIO, 
presentó a esta d e p e n d e n c ia  solicitud de  prescripción  de  Im puesto Predial U n ificado 
v igenc ia , -2010.2011-2012. A ca rg o  de l p red io  id e n tif ica d o  co n  re ferenc ia  ca tastra l 
No. 01-06-0250-0376-902.

Luego d e  revisada su pe tic ión  le no tificam os que  m e d ian te  la resolución .No. 
20172400996 fe c h a d a  29 d e  Julio d e  2017, le fue  RECHAZAR, la p rescripc ión  de  las 
v igenc ias so lic itadas- -2009.2010.2011. F undam entada  esta decis ión  en el artículo: 818 
de l Estatuto Tributario N ac iona l en  co m e n to  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL 
TERMINO DE PRESCRIPCION. "El término de prescripción de la acc ión  de  cobro  se 
interrumpe por la notificación de¡ m andam iento  de  p a g o , por el o torgam iento de  
facilidades para  el p a g o , por la admisión de  la solicitud de  conco rda to  
Por cons igu iente  es im posib le  p o d e r a c c e d e r  n ue vam en te  a su solicitud d e  
prescripc ión  in terpuesta en la fe c h a  14 de  ju lio d e  la presente a nu a lid ad . Le 
ex tendem os la inv itac ión  respetuosa de  acercarse  a nuestra Secretaria  pa ra  p o d e r 
o frece rle  los descuentos d e  interés, q u e  tiene  de recho .

En este o rden  de  ideas ¡e in form am os q ue  la solicitud por usted p la n te a d a  fue 
resuelta, d á n d o le  una respuesta c la ra , precisa, respetuosa y com prens ib le  sobre el 
particu la r.

~5AUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

p r o y e c t o . N I D I A  r o s a  B R A V O REVISO: ELIANA M1NDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO
CARGO: A&OGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
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SECRETARIA DE HACIENDA  
MUNICIPAL
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PAR
ALCALDÍA 

DE VALLEDU

COD SH-FR-079 V01 -1 0 /2 0 1 5

Prescripción

Com o se puede observa r, el té rm in o  de p rescripc ión  de la acción de cobro  se cuenta  a 
p a r t ir  de ta fecha en que la respectiva  decla rac ión  o acto a d m in is tra tiv o  presta  m é rito  
e je cu tivo .

Que sin !a d e te rm in a c ió n  de las ob ligac iones tr ib u ta r ia s  no procede la ex ig ib iiid a d  de la 
acción de cobro , po r lo ta n to  el p roced im ien to  de p rescripc ión  para esta v igenc ia  
carecería  de e ficacia  y lega lidad .

Que m ed ian te  la L IQ U ID A C IO N E S  O FIC IA LES Nros. 2 0 1 3 2 0 6 0 4 8 2  de M ayo 06  
de 2013,20 136 1440 82 de Mayo 03 de 2013, la A d m in is tra c ió n  T rib u ta ria  M unicipal 
liqu idó  el Im p u e s to  Predial U n ificado de la re fe renc ia  ca tas tra l No. 0 1 -0 6 -0 2 5 0 -0 3 7 6 - 
902 , co rrespond ien te  a las v igenc ias 2008  al 2013 de Mayo 06 de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 4 4 0 8 2  
de Mayo 03 de 2 0 1 3 ,, no tificada  al p red io  el 02 de ju l io  de 201 3 ; con tra  la cual 
procedía recurso de recons ide rac ión  por el té rm in o  de dos (2 ) meses con tados a p a rtir  
de la no tificac ión  del acto a la* d irección  del p red io , ta l y com o se estab lece en el 
E s ta tu to  T r ib u ta r io  M unic ipa l.

Una vez no tificado s  los actos y  venc idos los dos (2 ) m eses, no se p resen tó  recurso  de 
recons ide rac ión , las liqu idac iones o fic ia les  quedaron  deb ida m e n te  e jecu to riad as  y  en 
consecuencia p res tan  m é rito  e je cu tivo , de con fo rm idad  con las d isposic iones del 
E sta tu to  T rib u ta r io  Nacional an tes  c itado .

C on fo rm e a la no rm a, es c la ro  que la acción de cobro  de las ob ligac iones fisca les 
prescribe  en el té rm in o  de cinco (5 ) años a p a r t ir  de la fecha en que la respectiva  
decla rac ión  o acto  a d m in is tra tiv o  presta  m é rito  e je cu tivo  (a rtícu los  817 y  818 del 
ETN). Este té rm in o  debe exam ina rse  para cada títu lo  e je cu tivo , así: 1. Para las 
dec la rac iones de in d u s tr ia  y com erc io  ' p resentadas o p o rtu n a m e n te , el té rm in o  
com ienza desde la fecha de ve n c im ie n to  del p lazo para dec la ra r, f ija d o  en el m un ic ip io  
para el respectivo  año g ravab le . 2. En las decla raciones presen tadas en fo rm a  
ex te m p o rá n e a , desde la fecha de su p resen tac ión . 3. Para las decla raciones de 
co rrecc ión , desde la fecha de p resen tac ión , en re lac ión  con los m ayores va lo res . 4 . En 
el caso de los actos ad m in is tra tivo s  (sean  del im puesto  de in dustria  v 
com ercio  o del im puesto  p re d ia l1), el té rm in o  de prescripción com ienza a 
co rre r desde la fecha de e je c u to ria  del respectivo  acto  ad m in is tra tiv o  de 
d eterm in ac ió n  o discusión.

En consecuencia, fre n te  a la so lic itud  de p rescripc ión  de la acción de cobro  p resentada 
po r el ( la ) co n tr ib u ye n te  DAISY LEONOR CASTILLEJO ROJAS por concepto  de Im p u e s to  
Predial U n ificado, se niega la p rescripc ión  de los periodos fisca les de los años
2010 ,2011 ,2012 . . ‘

En m é rito  de lo a n te r io rm e n te  expuesto ,

RESUELVE:
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REMITENTE
Nombre/ Razón Social 
ALCADIA DE VALLEDUPAR - 
s e c r e t a r ia  d e  h a c ie n d a

Dirección:CARRERA 5 #  * 5-oG

Cludnd:VALLEDUPAR 

De parta me nto :C ESAR

Código Postal ¡200001387 

Envlo:RNS0426467SCO

alledupar Avanza S:¡

SECRETARÍA DE 
HACIENDA

s t,
A L C A L D Í A  

D E  V A L L E D U P A R

COD SH-FR-044 V01 -07/2015
RESPUESTA PETICION

DESTINATARIO
Nombre/ Razón Social: 
UU.YS ROYERO LOPEZ

Dirocciùn:CRA 7ANO. 1 7 -5 4  OFI 
B. CENTRO O fic io . S-2017-HC-2931

sciupar, 03 d e  A gosto  2017 

x
S DEL ROSARIO ROYERO LOPEZ 
k 7 A #17-54 OFI. B. ce n tro

Ciuda<1:VALLEDLfPAR 

Departamento: CESAR

Código Postal:

F e c h a  A d m i s i ó n :
C9/08/2C17 16:47:24 

Wn Tnnsportfl lie di C»TJ] K M D  dd 20/H5í/2Dll ^

Mn OreWnwrlnEwrmDDES7rfd 113/05/201 ¡_EDUPAR” CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A: 
NOMBRE:
FECHA:____________________
FIRMA:

REF: Respuesta a solicitud d e  prescripción  p resen tada  po r el con tribuyen te . 
ROSARIO ROYERO LOPEZ

LILLYS DEL

En a te n c ió n  a la solicitud d e  prescripción  re c ib id a  en este despacho , el día 17 d e  ju lio 
d e  2017, se p ro c e d e  a  d a r respuesta d e  c o n fo rm id a d  a los siguientes presupuestos:

El con tribuyen te  LILLYS DEL ROSARIO ROYERO LOPEZ, en su co n d ic ió n  de  PROPIETARIO, 
p resentó a esta d e p e n d e n c ia  so lic itud d e  prescripción d e  Im puesto Predial U n ificado 
v ig e nc ia . 2008-2009-2010-2011.2012 a c a rg o  del p red io  id e n tifica d o  co n  re ferenc ia  
ca tas tra l No.01 -02-0751 -0005-000.

Luego de  revisada su p e tic ión  le notificam os q ue  m e d ian te  la resolución .No. 
20172401003 fe c h a d a  29 d e  ju lio  d e  2017, le fue  DECRETA la  prescripción  d e  las 
v igenc ias solic itadas. 2008-2009-2010-2011 Y RECHAZA 2012 F undam entada  esta 
decis ión  en e) artículo: 818 de l Estatuto Tributario N ac iona l en co m e n to  estípula: 
INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. uEl término de
prescripción de  Jo acc ión  de  cobro se interrumpe po r la notificación del
m andam iento  de  p a g o , p o r el o torgam iento de  facilidades para  el p a g o , por la
admisión de Ja solicitud de  conco rda to
Por consigu ien te  es im posib le  p o d e r a c c e d e r  n ue va m e n te  a su solicitud de
prescripc ión  in terpuesta en la fe c h a  17 de  ju lio d e  la presente a nu a lid ad . Le 
ex tendem os la inv itac ión  respetuosa de  acercarse  a nuestra Secretaria  pa ra  p o d e r 
o frece rle  los descuentos de  interés, que  tie ne  de recho .

En este o rden  de  ideas le in form am os que  ¡a solicitud po r usted p la n te a d a  fue  
resuelta, d á n d o le  una  respuesta c la ra , precisa, respetuosa y com prens ib le  sobre el 
particu la r.

A te n td m e ñ

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA 8RAVO REVISO: EU AN A MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO
CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
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Nombre/ Rozón Social 
ALCADIA DE VALLEDUPAR - 
SECRETARIA OE HACIENDA

Olrccclón:CAKRERA 5 *  15-69

CiudadiVALLEDUPAR 

OeportomcntorCESAR

C ódigo Posta):200Q01387 
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OD SH-FR-044 V01 -07/2015

RESPUESTA PETICION

O fic io . S-2017-HC- 3045
dupar, 21 d e  jun io  2017

VALLEDUPAR- CESA^

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:___________________
FIRMA:. __ _____________

REF: Respuesta a solic itud d e  prescripción p resen tada  po r el con tribuyen te  ESTHER 
MORENO BR1TO

En a te n c ió n  a la solicitud de  prescripc ión  re c ib id a  en este despacho , e! d ía 10 de  julio 
d e  2017, se p ro c e d e  a da r respuesta d e  co n fo rm id a d  a ios siguientes presupuestos:

El con tribuyen te . ESTHER MORENO BR1TO, en su co n d ic ió n  d e  PROPIETARIO, presentó a 
esta d e p e n d e n c ia  solicitud de  prescripción  d e  Im puesto Predial U nificado 
vigencia.2008-2009-2010-2011-2012, a c a rg o  del p red io  id e n tifica d o  co n  referencia 
ca tas tra l No.01 -02-0002-0014-000.

Luego de  revisada su p e tic ión  le no tificam os que  m e d ian te  la resolución .No.
20172400968 fe c h a d a  26 d e  ju iio  de  2017, le fue  RECHAZAR la p rescripción de  las 
v igencias so lic itadas,2008,2009,2010-2011-2012 .F undam en tada  esta decis ión en el 
artículo : 818 de l Estatuto Tributario N ac iona l en c o m e n to  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. "El término de prescripción de  la acción  
de cobro  se interrumpe por la notificación del m andam iento  de  p a g o , por el 
otorgam iento de facilidades para  el p a g o , por la admisión de la solicitud de  
conco rda to
Por consigu iente  es im posib le  p o d e r a c c e d e r n uevam en te  a su solicitud d e  
prescripción  in terpuesta en la fe ch a  10 de  ju iio d e  la presente a nu a lid ad . Le 
ex tendem os la inv itac ión  respetuosa d e  acercarse  a nuestra Secretaria  pa ra  pod e r 
o frece rle  los descuentos de  interés, que  tiene  de recho .

En este o rden  de  ideas le in form am os que  la solicitud po r usted p la n te a d a  fue 
resuelta, d á n d o le  una respuesta c la ra , precisa, respetuosa y com prensib le  sobre ei 
particu la r.

A ten t

<Ss>
SÁUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL
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O fic io . S-2017-HC- 2825
V alledupar, Cesar- 09 de  A gosto  2017 

Señor.
HUGO SARMIENTO BLANCO 
CRA 16B NO. 7Q-21 
VALLEDUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:________
FECHA;___________________
FIRMA: ■  „

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción  p resen tada  por el contribuyenteH U G O  
SARMIENTO BLANCO.

En a te n c ió n  a la solicitud d e  prescripción rec ib ida  en este despacho , el día 17 julio de  
2017, se p ro c e d e  a da r respuesta d e  co n fo rm id a d  a los siguientes presupuestos:

El con tribu ye n te  HUGO SARMIENTO BLANCO en su co n d ic ió n  de  PROPIETARIO, 
presentó a esta d e p e n d e n c ia  solic itud d e  prescripción  d e  Im puesto Predial U nificado 
v igenc ias .2008, 2009,2010.2011.2012 a ca rg o  de l p red io  id e n tif ica d o  co n  re ferenc ia  
ca tastra l. No. 010101950023000.

Luego, de  revisada su p e tic ión  le no tificam os q u e  m ed ían te  la resolución .No. S; 
201 ¿2400934 fe c h a d a  04 d e  nov iem bre  de  2016 ,le fue  DECRETADA la prescripción 
d e  las v igencias solic itadas 2006. 2007 y RECHAZADA las v igencias 2008 ,al 201 no son 
p ro c e d e n te  prescribir .F undam en tada  esta decisión en eí artícu lo : 818 de l Estatuto 
Tributario N ac iona l en c o m e n to  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE 
PRESCRIPCION. “£/ término de prescripción de  la acc ión  de cobro  se interrumpe por la 
notificación del m andam iento  de  p a g o , por el o torgam iento de  facilidades para el 
p a g o , por la admisión de la solicitud de  conco rda to
Por consigu ien te  es im posib le  p o d e r a c c e d e r a su solicitud de  prescripción  
in terpuesta  en la fe ch a  13 de  jun io  d e  ia presente a nu a lid ad . Le ex tendem os la 
inv itac ión  respetuosa d e  acercarse  a nuestra Secretaria  pa ra  pod e r o frecerle  ios 
descuentos d e  interés, q ue  tiene  de recho .

En este o rden  de  ideas le in form am os que  la solicitud por usted p la n te a d a  fue 
resuelta, d á n d o le  una  respuesta c la ra , precisa, respetuosa y com prens ib le  sobre el 
particu la r. A nexam os fo to co p ia s  d e  las Resoluciones m enc ionadas,

Anexo, c o p ia  d e  la Resolución y O fic io  de  N o tificac ión .

A ten tam en te .

•■"SAUL MARTINEZ ARREDONDO- 
TESORERO MUN1CIPA

PROYJrCTO. NIDIACI*

/d
REVISO: ELIANA MíNDIOLA APROBO: SAUL MARTÍNEZ ARREDONDO
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DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 Prescripción decreta y rechaza V01 -*10/2015

TESORERIA

RESOLUCION 201 ¿2400934 FECHA: Noviembre 04 de 2 0H

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION”

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE COMPETENCIA PARA 
DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE

DICIEMBRE DEL 2014, y CONSIDERANDO

Que de conformidad con el artículo 447 del acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario Nacional/la 
acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el término de cinco años contados a 
partir de la fecha en que la obligación hace exigible.

Que el (la) contribuyente BLANCO SARMIENTO HUGO identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
12722472, solicita en su condición de PROPIETARIO del inmueble con referencia catastral No.01-01- 
0195-0023-000 ubicado en la C 16B 7A 21 se decrete la prescripción del pago del impuesto predial 
unificado de los años 2006,2007,2008,2009,2010,2011

No existe notificación alguna de liquidación oficial en donde se le pone de presente los saldos de 
las liquidaciones correspondientes a las vigencias 2006, 2007 por lo tanto no posee mandamiento 
de pago, elaborado o constituido para estas vigencias.

Que por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los departamentos y municipios 
deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional (ETN): “Artículo 59. 
Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y municipios aplicarán los procedimientos 
establecidos en el Estatuto Tributario Nacional, para la administración, determinación, discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluida su imposición, a los impuestos por ellos 
administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento administrativo de cobro a las multas, derechos 
y demás recursos territoriales. El monto de las: sanciones y el término de aplicación de los 
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza de sus 
tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos.”

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título ejecutivo; la 
obligación debe constar en un documento que la contenga de manera clara, expresa y exigible. 
Según los artículos 828 y 829 del Estatuto Tributario Nacional: Artículo 828. Títulos ejecutivos. Prestan 
mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, contenidas en las declaraciones 
tributarias presentadas, desde el vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones 
oficíales ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de Impuestos debidamente 
ejecutoriados, en los cuates se fijen sumas líquidas de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las 
garantías y cauciones prestadas a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones 
tributarias, a partir de la ejecutoria del acto de la Administración que declare el incumplimiento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales 
ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas presentadas en relación con los impuestos, 
anticipos, retenciones, sanciones e intereses qué administra la Dirección General de Impuestos 
Nacionales. (Se subraya) Artículo 829. Ejecutoria de los actos. Se entienden ejecutoriados los actos 
administrativos que sirven de fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda 
recurso alguno. 2. Cuando vencido el término para interponer los recursos, no se hayan Interpuesto o 
no se presenten en debida forma. 3. Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista 
de ellos, y 4. Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecimiento del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso.

Correrá 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valleduDar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar

http://www.valleduDar-cesar.aov.co


Valledupar Avanza %
A U j l d l - M u t i i c i j i . l  '

SECRETARIA DE HACIENDA  
MUNICIPAL j

......... ..........................._.........i

5EÉÈ Jili!
- vP' '0̂
ALCALDÍA  

DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-07? Prescripción decreta y rechaza VOI -1 0 /2 0 1 5

TESORERIA

presentación. 3. Pora tas declaraciones de corrección, desde la fecha de presentación, en relación 
con los mayores valores. 4. En el caso de los actos administrativos (sean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto predial), el término de prescripción comienza a correr desde la fecha de 
ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o discusión.

I.o cual conllevó a! inicio de un PROCESO DE COBRO COACTIVO No 2014¿4008E4 correspondientes 
a las vigencias 2008 al 2013.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada por el (la) 
contribuyente BLANCO SARMIENTO HUGO, por concepto de impuesto predial, se procederá a 
decretar la prescripción de los periodos fiscales ,2006,2007, y se niega la prescripción del periodo 
fiscal de 2008,2009,2010,2011

En mérito de lo anteriormente expuesto,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del impuesto 
predial de los años ,2006,2007 a cargo del predio de referencia catastral No. 01-01-0195-0023-000 
ubicado en la C 16B 7A 21, de acuerdo con la solicitud presentada por el ¡la) contribuyente 
BLANCO SARMIENTO MUGO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 12722472 , en su 
calidad de PROPIETARIO del inmueble,

ARTICULO SEGUNDO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto del impuesto 
predial 2008,2009,2010,2011 a cargo del predio de referencia catastral No. 01-01-0195-0023-000 
ubicado en la C 16B 7A 21, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente 
BLANCO SARMIENTO HUGO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 12722472, en-su calidad 
de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los fundamentos de hecho y derecho expuestos 
en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO TERCERO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO CUARTO: NOTInQUESE por correo el presente acto administrativo en la forma establecida 
en el inciso 1° y parágrafo Io del Artículo 565 del estatuto Tributario Nacional, envíese copia de la 
presente a la oficina de sistemas para que se proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición conforme a lo 
definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia con el articulo 74 y 
subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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